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CAPÍTULO PRIMERO

El ensamble de las infraestructuras urbanas: 
el desafío para la gestión pública

FERNANDO CARRIÓN

1. Introducción

Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, ensamblar quiere de-
cir «unir, juntar o ajustar»; sin embargo, en diferentes ámbitos puede tomar 
distintas connotaciones. Por ejemplo, en la lingüística explica la estructura 
de una oración; en la informática permite la integración de sistemas infor-
máticos o construir una computadora a partir de sus partes; y en la música, 
un ensamble requiere de un director de orquesta que produzca la integra-
ción de los músicos y los instrumentos, alrededor de una partitura. 

En el caso que nos atañe, el ensamble de las infraestructuras urbanas ha-
ce relación a la integración de ellas en la llamada red de redes; es decir, es el 
conjunto y la conjunción de los medios técnicos que permiten la operatoria y 
las características de una ciudad. Hoy en día, las infraestructuras no pueden 
entenderse o concebirse fuera de la unión y el ajuste de cada una de ellas en 
el todo; esto es: una estructura general, una lógica de integración y una pla-
nificación que determina las políticas comunes. 

En esa perspectiva, la ciudad se convierte en el lugar más denso —en nú-
mero y tipos— de infraestructuras en el territorio, o sea, en el espacio privile-
giado donde se concentra la más alta diversidad y cantidad de infraestructu-
ras, para dar lugar a que la ciudad sea —en sí misma— un ensamble múltiple 
de infraestructuras.

El ensamble de las infraestructuras que se produce en la ciudad se con-
vierte en la base material de su existencia y desarrollo, así como de sus cuali-
dades, según el tamaño o la función que tenga. Una ciudad grande como, 
por ejemplo, São Paulo en Brasil tiene un ensamble infraestructural distin-
to a una ciudad como Cuenca en Ecuador; allí el metro para el transpor-
te masivo, las condiciones de los canales de televisión y de la prensa, y el ci-
clo de la producción de energía eléctrica son totalmente diferentes a los de 
Cuenca. Pero también las funciones diferentes de una urbe reclaman in-
fraestructuras distintas: por ejemplo, una ciudad portuaria tiene una base 
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material heterogénea a una minera o a una industrial o a una terciaria. Eso 
sí, todas ellas comparten una misma lógica general que se podría sintetizar 
en cuatro componentes: 

 Cada una de las infraestructuras tiene una dinámica propia: el trans-
porte tiene una lógica propia de producción, circulación y consumo, 
como lo tienen el agua potable o la energía eléctrica. Cada una de ellas 
tiene su tecnología, objetivos por satisfacer y demandas sociales por 
solventar. Pero así como tienen particularidades internas propias, tam-
bién tienen formas distintas de relacionarse entre ellas y con la ciudad, 
lo cual conduce a la conformación de ensambles típicos o propios a cada 
ciudad, que, en última instancia, son la expresión de una red de redes 
particular para cada urbe. 

 Se trata del soporte de las principales actividades urbanas de una ciudad como, 
por ejemplo, el comercio, lo residencial, la administración pública y 
privada, entre otras; pero también del funcionamiento general de la 
ciudad. En otras palabras, permiten la circulación de las personas, que 
se integre la producción con el comercio, que haya espacios especiali-
zados en la recreación o la educación de la población. Dicho de otro 
modo, es el soporte de las actividades urbanas (comercio, consumo, 
producción), de la interrelación entre ellas, del encuentro de las perso-
nas y de la valoración simbólica de la urbe, entre otras.

 Determinan un tipo de organización y estructura de la ciudad; por eso, la plani-
ficación urbana originalmente estuvo altamente vinculada a las infraes-
tructuras de vialidad y transporte (automóvil), en tanto definían la for-
ma de organización de la ciudad, su imagen y estructura. En Quito, por 
ejemplo, por las características topográficas de la urbe, es la cota de agua 
la que definió los límites de la ciudad, las densidades de la población y 
las tendencias de crecimiento. En el caso de la ciudad de Valparaíso, es 
la infraestructura portuaria la que estructura la ciudad y su vínculo con 
Santiago, como el espacio privilegiado del consumo interno.

 Las características de las infraestructuras están vinculadas a la pro-
ducción y la distribución de cada una de ellas, que en mucho son un 
instrumento poderoso de política urbana; no solo porque satisfacen 
necesidades, sino porque a partir de las políticas de producción, ges-
tión, consumo de las infraestructuras, se puede definir hacia dónde va 
la ciudad, a qué sectores sociales se beneficia, a qué tipo de actividades 
urbanas se privilegia y qué tipo de ciudad se quiere construir. En otras 
palabras, la producción de las infraestructuras tiene mucho que ver con 
la definición de la ciudad que se quiere producir y de la sociedad que 
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allí habita (civitas). Adicionalmente, las políticas urbanas utilizan las 
infraestructuras para redistribuir los recursos y el ingreso, para estable-
cer accesibilidades, para dar estímulos a la producción y/o al consumo. 
Es inevitablemente un poderoso instrumento de política urbana pública.

Entonces, no solo que las infraestructuras producen la base material de la 
ciudad, sino que también a cada tipo de ciudad le corresponde un ensamble 
particular de infraestructuras. En otras palabras, hay una relación intrínse-
ca entre ciudad e infraestructuras, que debe conducir a la existencia de equi-
pos de profesionales compuestos por ingenieros, urbanistas, economistas, 
politólogos, historiadores y sociólogos para cada una de las infraestructu-
ras.1 Por ejemplo, no se puede dejar el transporte en manos de los ingenieros 
del transporte, tal como decía Clemenceau: «la guerra es demasiado impor-
tante para dejarla en manos de los generales». El caso del metro de Quito es 
claro: el proyecto se lo diseñó en Madrid bajo la modalidad delivery y por in-
genieros del transporte que no tomaron en cuenta la relación con la ciudad. 
El trazado, por ejemplo, parte de las plazas y parques para ubicar las para-
das, no para resolver las grandes tendencias origen-destino de los viajes, y 
mucho menos de las propuestas del futuro deseado del desarrollo urbano. 
De allí que el diseño de la ruta termine siendo una especie de serrucho, que 
no tiene sintonía con el tipo de ciudad actual ni, menos, potencial. En otras 
palabras, esta base material no permitirá sustentar un proyecto colectivo de 
ciudad y, más bien, producirá una adecuación inversa que vendrá de la iner-
cia urbana: de la ciudad al metro; es decir, una lógica del desarrollo urbano 
de Quito nacida de manera dependiente a una infraestructura tan significa-
tiva para una ciudad como es un metro. El transporte definirá la ciudad y no 
al revés, como es lo deseado y lógico.

Este artículo presenta cinco ideas centrales. La primera, a manera de in-
troducción, donde se desarrollan algunas cuestiones de orden conceptual. 
Una segunda habla de la necesidad de conocer las diferencias entre las in-
fraestructuras de hoy y las de ayer, principalmente referidas a dos momen-
tos urbanos por los que atravesó América Latina: por un lado, la fase de la 
ciudad frontera, surgida de la definición de los límites urbano-rurales, de la 
zonificación al interior de la ciudad y de la ciudad dual (legal e ilegal). La ciu-
dad frontera se consolida a partir de la alta polarización urbana (primacía) y 
del crecimiento periférico típico de una ciudad expansiva. Este patrón de ur-
banización metropolitana demandó la producción de infraestructuras que for-

1 La especialización llevada al extremo no es buena. Tanto, que haciendo un parangón con el 
fútbol, César Luis Menotti, ex entrenador de la selección de Argentina, dice: «El que solo de 
fútbol sabe, ni de fútbol sabe».
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talecieron la primacía urbana con carreteras y autopistas, con represas que 
producían energía eléctrica y, también, con la necesidad de satisfacer las de-
mandas sociales por la localización de la población en los llamados asenta-
mientos humanos o de hábitat popular urbano. Y, por otro lado, se refiere 
a la ciudad relacional, que opera dentro de la dinámica de un sistema urbano 
contrario a la lógica de la jerarquía urbana, lo cual obviamente requirió un 
tipo de infraestructura que permita la articulación de las ciudades entre sí y 
en su interior (conectividad). A manera de conclusión, habrá finalmente un 
quinto punto, en el que se proporcionarán algunas reflexiones generales res-
pecto del ensamble de las infraestructuras.

2. Las infraestructuras en una mirada histórica

Las infraestructuras son históricas porque las demandas, las tecnologías, las 
modalidades de producción, distribución y consumo, así como los vínculos 
entre ellas y con la ciudad, lo son también. Las relaciones entre las infraes-
tructuras igualmente son históricas porque el ensamble es determinante pa-
ra la ciudad relacional —como también lo fue para la ciudad frontera—; sin em-
bargo, las infraestructuras y los ensambles de hoy no tienen nada que ver 
con los del ayer, y tampoco con los del mañana; porque cambian perma-
nentemente, aumentan los tipos y se integran bajo formas heterogéneas. 
Por eso, en la ciudad relacional las infraestructuras son distintas, se articulan 
de manera disímil y tienen lógicas distintas a las de la ciudad frontera. En ese 
sentido, la ciudad es el escenario privilegiado del ensamble de las infraes-
tructuras y es —a su vez— la base material sobre la cual descansa su existencia.

Las infraestructuras son la base material y el soporte físico de la ciudad 
(urbs)2 porque, por ejemplo, permiten la habilitación del suelo urbano, sus 
usos, sus posibilidades constructivas, así como la operatoria de las edifica-
ciones. Es decir, son las que posibilitan el funcionamiento de la ciudad, la 
satisfacción de las necesidades vitales de la población, la producción de la 
riqueza y su distribución social; así como el encuentro de sus habitantes.

Hay una articulación histórica de las infraestructuras con las ciudades, 
en tanto las infraestructuras son la base material de la ciudad; pero también 
porque las ciudades demandan cierto tipo de infraestructuras que les per-
mitan delinear su existencia y su futuro. La relación entre ciudad e infraes-
tructura tiene mucho que ver con las características de cada urbe, tanto de 
su tamaño como de su tipología.

2 Esta definición hace referencia al espacio construido compuesto por edificios, plazas e in-
fraestructuras, que es distinto a lo rural.
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Según el tamaño, se puede percibir que las grandes ciudades tienen un 
tipo de infraestructura y las pequeñas tienen otro. Por ejemplo: un metro en 
una ciudad pequeña no tiene sentido, porque su racionalidad opera por el 
carácter masivo de la demanda. Es decir, las infraestructuras no solo apare-
cen históricamente sino que también existen según el lugar. No es lo mismo 
una infraestructura en Ciudad de México o São Paulo que en Quito. Sim-
plemente por una cuestión numérica: Quito tiene algo así como el 10% de la 
población de estas dos grandes ciudades.

Pero no solo el tamaño de la ciudad determina el tipo de infraestructu-
ra, sino las características funcionales de la misma: una ciudad portuaria, 
industrial o de servicios tiene, a su vez, un tipo particular de infraestructu-
ra. Lo funcional se relaciona con la posibilidad de que una ciudad pueda de-
sarrollar plenamente sus capacidades, potenciar su cooperación y fortalecer 
su protagonismo; así, por ejemplo, una ciudad portuaria debería tener una 
infraestructura acorde a ese rol: bodegas, silos, hoteles, vías, comunicacio-
nes (puertos). En otras palabras, el vínculo de las infraestructuras depende 
de cada ciudad y, a su vez, las ciudades demandan cierto tipo y característi-
cas de infraestructuras. 

El ensamble entre las infraestructuras surge históricamente. Por ejemplo, 
en Quito cuando el agua potable inicialmente no requería de energía eléctri-
ca porque su distribucion se hacía por gravedad; sin embargo, el aumento del 
consumo y las restricciones existentes en las fuentes de altura, por el cam-
bio climático, requirieron la búsqueda de fuentes alternativas sustentadas por 
bombeo, lo cual generó la necesidad de producir el ensamble del agua pota-
ble con la energía eléctrica. En otros casos también se produce el ensamble en-
tre agua potable y alcantarillado, incluso, con marcos institucionales únicos.3 
Adicionalmente, el ensamble institucional de las infraestructuras va más allá: 
los casos de la Empresa Pública Municipal de Teléfonos, Agua Potable y Al-
cantarillado (ETAPA) en Cuenca, que administra agua potable, alcantarilla-
do, telefonía y nuevas tecnologías de la comunicación; y el de Empresas Varias 
en Medellín (EEVVM-ESP), que manejan residuos sólidos, servicios de salud 
y espacio público, no solo que son —en simultáneo— algunos ejemplos, sino 
también ciertas tendencias de gestión de las infraestructuras.

Así como el ensamble se produce entre infraestructuras y en adminis-
traciones conjuntas, también ocurre en los territorios. Desde esta perspecti-
va, existen ensambles en ámbitos y escalas de espacios cada vez mayores; así 
existen, por ejemplo, aquellas que van de lo local a lo nacional y a lo inter-

3 Son interesantes los ejemplo de la EMAAP en Quito, SMAPA en Maipú o SEDAPAR en Arequi-
pa, que hacen una administración integrada de los servicios de agua potable y alcantarillado.
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nacional o global. Por poner el caso de la energía eléctrica, en el Ecuador la 
mayoría de las entidades productoras y distribuidoras fueron originalmen-
te locales, bajo la modalidad cooperativa, empresarial (EMELEC, EEQ) o 
municipal (Loja). Recién a partir de los años 1970, cuando se inicia el boom 
petrolero, empiezan los grandes proyectos hidroeléctricos que posibilitan la 
construcción de un sistema nacional interconectado o, lo que es lo mismo, 
saltar de lo local a lo nacional. En este último tiempo, por la crisis energéti-
ca, el país se ha visto en la necesidad de importar energía eléctrica de Perú y 
Colombia, lo cual ha conducido a la formación de sistemas internacionales 
de energía eléctrica o, en los términos que estamos proponiendo, que exis-
ta un ensamble internacional de la infraestructura de energía eléctrica, que 
va de lo local a lo internacional. Pero este nuevo salto no es fácil: no es solo 
la interconexión de las redes, sino también las asimetrías de precios, moda-
lidades de gestión, políticas energéticas, sistemas tecnológicos, etc., que de-
ben empezar a homogeneizarse.

Sin embargo, es necesario hacer una pequeña reflexión nacida a partir 
del terremoto en Chile en febrero de 2010: hay que repensar los sistemas na-
cionales e internacionales interconectados; es decir, el sentido territorial del 
ensamble. A raíz del sismo, hubo una crisis muy fuerte de energía eléctrica, 
producto del tsunami, que arrastró a todo el sistema nacional. La gran ense-
ñanza nos dice que no es solo cuestión de enlazar estos sistemas, sino tam-
bién de tener recaudos que impidan el aumento de la vulnerabilidad que 
puede generar un efecto dominó nacido de una crisis natural (terremoto) o 
antrópica (sabotaje). En segundo lugar, hay que señalar que se produjo tam-
bién el colapso del suministro del agua potable (repensar las represas); y en 
tercer lugar, que se generó la caída de los sistemas de comunicación, porque 
hasta la telefonía celular tuvo problemas de funcionamiento, y la única co-
municación que operó limitadamente fue la satelital. 

Los ensambles de las infraestructuras se producen en contextos particu-
lares y en momentos específicos, como pueden ser —por ejemplo— los casos 
presentados por el agua potable en Quito (cota de agua) o por el sistema de 
energía eléctrica en Chile (efecto dominó). Pero adicionalmente, al interior 
de una infraestructura también existen cambios significativos, que condu-
cen a la transformación de los ensambles: la telefonía actual no tiene nada 
que ver con la que existía hace diez años, cuando se pasó del teléfono fijo al 
móvil —que evolucionó en poco tiempo gracias a la internet, tanto que per-
mite escuchar y ver interactivamente en tiempo real (como el Skype)— y de 
allí, a la telefonía satelital actual. 

Las infraestructuras aumentan, cambian y se ensamblan históricamen-
te, porque son históricas. Las infraestructuras actuales no existieron siem-
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pre, fueron creadas en su momento y contexto; pero también hay otras que 
desaparecieron por la emergencia de servicios más eficientes. internet es una 
de las infraestructuras más nuevas e importantes, siendo lo más interesante 
su lógica interna: el ensamble múltiple o una red de redes, que —además— 
requiere de la fusión con otras infraestructuras para que, por ejemplo, le 
provean de energía. Y un hecho adicional, la internet no tiene un marco ins-
titucional formal que lo administre: se trata de una red de redes que en sí 
misma conforma el ensamblaje perfecto; lo cual determina que la totalidad 
es la que da existencia a las partes y son estas células las que interactúan en-
tre ellas; es una red horizontal gestionada virtualmente y horizontalmente. 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que al ensamble técnico de las in-
fraestructuras le corresponde la interacción de los diversos actores que es-
tán involucrados en el entramado político-económico de la producción-cir-
culación-consumo de los servicios públicos. En otras palabras, al ensamble 
de las infraestructuras le incumbe un correlativo ensamble social, es decir, 
de los sujetos sociales que son capaces de vincularse más allá de las infraes-
tructuras. Quizás el ensamble más significativo de lo social con las infraes-
tructuras sean los movimientos sociales que se producen, primero, con los 
«paros cívicos» para reivindicar el derecho de la población a las infraestruc-
turas en las periferias de nuestras ciudades en la fase de la ciudad frontera 
(transporte, electricidad, agua); y segundo, en la actualidad, los que se desa-
rrollan alrededor de la crisis de la política o la economía, como son los «In-
dignados» en España, los «Ocupa» en EEUU o el «yo soy 132» en México, 
que se manifiestan en múltiples ciudades del mundo en tiempo real. Estos 
movimientos se organizaron, convocaron y expandieron por internet, pe-
ro se concretaron en cuanto tales cuando se encontraron en la ciudad: se-
rán los espacios públicos de las plazas (Puerta del Sol en Madrid), de los 
parques (Zucotti, aunque rebautizado Liberty Park en Nueva York) o de las 
avenidas (Reforma en Ciudad de México) los que se convierten en los luga-
res de la protesta, de la visibilización y del conflicto, con lo cual se desplie-
ga el ensamble entre lo social, el espacio público y las infraestructuras de las 
nuevas tecnologías de la comunicación; permitiendo así resignificar la ciu-
dad como espacio público (polis, ágora) y a la sociedad como escenario de la 
democracia (civitas). En la Puerta del Sol de Madrid se estableció una Asam-
blea Popular que se convirtió en un HUB compuesto por múltiples compu-
tadoras que permanentemente recibían información y hacían eco global de 
las deliberaciones que allí ocurrían.4

4 La policía pretendió silenciarlos con el corte del fluido eléctrico; sin embargo suplieron es-
ta carencia con paneles de energía solar, que potenciaron el ensamble infraestructural y la 
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3. Periodización histórica

La condición histórica de la sociedad se expresa en la transformación cons-
tante, aunque en ciertos momentos tenga mayor fuerza, como ocurre en 
la actualidad que, en palabras de Bauman (2005), se caracterizaría por una 
«Modernidad líquida», lo cual, para el caso que nos ocupa, evidencia la ace-
lerada transformación de las infraestructuras de las ciudades y de las socie-
dades urbanas. Existen elementos de cambio que interesan para el análisis 
de este trabajo: la mutación del patrón de urbanización gracias, entre otras 
cosas, al cambio del sentido de las migraciones y a la innovación de su célu-
la básica, la ciudad. En uno y otro caso (urbanización y ciudad), la produc-
ción de nuevas infraestructuras, el desarrollo de inéditos gobiernos locales, 
los cambios en las sociedades locales, sus formas de representación y la mo-
dificación sustancial de la organización territorial desembocan en dos pe-
ríodos urbanos claramente identificados:

Urbanización con primacía urbana y ciudad dual

La urbanización fue concebida principalmente a partir de la dinámica de los 
atributos que producían la llamada primacía urbana y de la cual se estructu-
raba una jerarquía de ciudades según rango-tamaño; venida principalmente 
de criterios demográficos que, a su vez, debían construir una pirámide con 
un vértice superior compuesto por una ciudad grande y luego varias ciuda-
des que se distribuían según la cantidad de población concentrada —de ma-
yor a menor— hacia la base donde estarían las más pequeñas pero más nu-
merosas. Colombia fue, por ejemplo, el caso paradigmático de una pirámide 
deseable, en tanto Bogotá era la ciudad más grande y luego venía un rango 
de tres ciudades (Medellín, Cali y Barranquilla); pero se trataba más de la ex-
cepción que confirma la norma, porque en realidad nunca se construyó esta 
distribución y más bien terminó siendo una pirámide trunca.

De esta jerarquía se transita a otra concepción del patrón de urbaniza-
ción, constituida no por atributos y sí por relaciones; son los vínculos interur-
banos que conforman un verdadero sistema urbano compuesto por una red 
de relaciones entre ciudades que tienen ámbitos territoriales distintos y que 
en muchos casos pueden ser simultáneos: regionales, nacionales e interna-
cionales. En este paso de la jerarquía al sistema de ciudades mucho tiene 
que ver el tránsito de la ciudad frontera a la ciudad relacional. La primera nace a 
partir de la Revolución Industrial, cuando tiende a imponerse la lógica de la 

imagen ambientalista del movimiento. Esto sumó más adeptos, más infraestructuras y más 
integración de ellas y de sus actores sociales.
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ciudad delimitada frente al campo que, en su interior, tiene compartimen-
tos cerrados que corresponden a la llamada zonificación. En América Lati-
na se desarrolla con mucha fuerza bajo el signo de la planificación urbana 
que, por un lado, la enclaustra en el entorno de la ruralidad mediante su de-
limitación (la ciudad como una isla rodeada de campo) y, por otro lado, de-
fine la ciudad formal e informal, además de las condiciones específicas del 
mercado inmobiliario: usos del suelo, densidades e infraestructuras; es de-
cir, una ciudad segregada y altamente fragmentada. 

La segunda, es decir, la ciudad relacional, es el núcleo base que permite ar-
ticular el sistema, en tanto actúa como nodo o célula básica del proceso de 
conformación del sistema urbano. Obviamente, en cada uno de los dos mo-
mentos las infraestructuras tienen dinámicas distintas y se comportan co-
mo soporte material de cada una de ellas. 

4. La ciudad frontera: origen de la ciudad latinoamericana

A partir del período entre las dos guerras mundiales nacen las cualidades 
de lo que posteriormente se conocerá como la ciudad latinoamericana, ancla-
da en dos cuestiones centrales (Carrión, 2010): una urbanización concen-
trada bajo la forma metropolitana y una ciudad con alta presión periférica. 
Dos hechos históricos van en esta línea: el primero, que el proceso de urba-
nización se fortalece gracias a la alta migración de la población del campo-
ciudad, lo cual genera la hiper-urbanización y la constitución de ciudades 
metropolitanas bajo la forma macrocefálica. Pero no solo es un fenóme-
no demográfico, sino también político, porque coincide con un momento 
de importante fortalecimiento de los Estados nacionales que va de la ma-
no con una organización del territorio en su conjunto; y lo hace sobre la ba-
se del fortalecimiento de las capitales de la República, como lugares visibles 
donde se asienta el aparato público central y donde el imaginario de la capi-
talidad se consolida. En otras palabras, se trata de una urbanización susten-
tada en la metropolización capitalina.

En el primer tercio del siglo XX, alrededor del centenario de la indepen-
dencia de nuestros países, se vivió un momento muy importante: el víncu-
lo de los Estados nacionales con el proceso de urbanización, que llevó a la 
formación de grandes ciudades, muchas de ellas capitales. Por ello, en este 
momento las infraestructuras de la ciudad y del Estado se ensamblan: los 
edificios que acogen las funciones de la capitalidad (infraestructura guber-
namental), las carreteras, las vías y el transporte que centralizan la accesibi-
lidad a ciertos puntos del territorio y la lógica de la implantación de la ba-
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se económica que se desarrolla alrededor de lo público. Un mecanismo que 
tiende a afianzar este proceso es el de los imaginarios urbanos, vinculados 
a las infraestructuras simbólicas de la capitalidad; allí la lógica monumen-
tal de los edificios públicos (estilo neoclásico) y de la nomenclatura urbana 
(historia oficial) que tienden a legitimar al Estado.5

Posteriormente, el patrón metropolitano se afianza con el modelo de 
desarrollo hacia adentro o de sustitución de importaciones que —finalmen-
te— desemboca en un proceso de urbanización altamente polarizado gra-
cias a la fuerte primacía urbana: la distribución poblacional en el territorio 
no es equilibrada, tanto que muestra una significativa polarización entre 63 
ciudades con más de un millón de habitantes que concentran el 41% de la 
población, y 16.000 urbes consideradas pequeñas —entre 2.500 y 500.000 
habitantes— que tienen el 49%.

Por otro lado, la segunda gran cualidad de la ciudad latinoamericana 
tiene que ver con el pronunciado crecimiento de sus periferias gracias a la 
migración de la población rural hacia las ciudades, lo cual no solo que gene-
ró un alto crecimiento urbano que terminó por desbordar la institucionali-
dad formal (gobierno, planificación, propiedad privada), sino que también 
rompió con la mancha urbana vigente. Desde dicho momento, esta perife-
ria dio lugar a una urbanización masiva sustentada en una lógica de asenta-
mientos humanos, que no produjo ciudad porque no estaban integrados a la 
urbe, porque no generaron espacios públicos, porque su población no tenía 
derechos6 y porque eran ilegales frente a la propiedad (invasión), a la insti-
tucionalidad (carencia de servicios) y a la ciudad (fuera de normas urbanas). 
Estas periferias fueron consideradas informales, ilegales y marginales, por-
que no reconocieron la propiedad, las normas y códigos urbanísticos, crean-
do por primera vez el aparecimiento de una ciudad dual con alta dosis de 
segregación urbana, que delineaba las características de la ciudad latinoa-
mericana: formal-informal, legal-ilegal, marginal-integrada.7 

5 El caso de la nomenclatura es muy interesante, por cuanto en esta coyuntura se pasa de una 
nomenclatura costumbrista a una conmemorativa: en Quito la Plaza Grande se convierte 
en Plaza de la Independencia, o el parque de El Ejido se lo nombra como parque 24 de Ma-
yo, con alusión a la Batalla de Pichincha. Con los monumentos y la nomenclatura se legiti-
ma la historia oficial, que termina por legitimar al Estado y a la capitalidad de la ciudad más 
simbólica de un país. En el caso de Ciudad de México, están las avenidas principales que tie-
nen los nombres propios de la Revolución: Insurgentes, Reforma, Revolución y Benito Juá-
rez, entre otros.

6 Fueron asentamientos humanos sin ciudadanía, en tanto no eran sujetos de derechos a las 
infraestructuras, a los servicios, a la representación y a la elección, entre otros. 

7 Las periferias adoptaron distintos nombres según el lugar: favelas en Brasil, villas miseria 
en Argentina, colonias populares en México, callampas en Chile.
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El soporte o base material de esta ciudad se concretó en la producción 
de infraestructuras de la cantidad y propias de la localización: más agua po-
table, más transporte, más energía eléctrica, más alcantarillado, entre otros. 
Esto, teniendo como ejes a tres tipos de infraestructuras urbanas: las que 
vienen de las demandas del Estado para asentarse físicamente en el territo-
rio mediante edificios monumentales o medios de comunicación; las que 
generaron una alta expansión urbana centrífuga a través, por ejemplo, de 
vías y transporte; y las que provienen de las demandas de los pobladores de 
estos nuevos asentamientos humanos, como son las de accesibilidad, energía 
eléctrica o agua potable.

De esta manera la emergencia de la ciudad latinoamericana generó una 
demanda de infraestructura para los asentamientos humanos que, en mu-
chos casos, ni siquiera el sector público o privado tuvieron la capacidad de 
dar respuesta, siendo —de esta forma— desbordadas las instituciones. El 
marco institucional evidenció fuertes limitaciones —a la manera de órganos 
deficitarios— bajo tres formas que revelan la organización del momento: al-
ta rigidez institucional frente a una realidad sumamente dinámica; órga-
nos con muy pocas competencias para necesidades crecientes; y un gobier-
no con insuficiencia de recursos económicos que requiere cada vez mayor 
cantidad de ingresos. 

Por eso, el gobierno de la ciudad respondió bajo una lógica de gestión del 
déficit que condujo a tres líneas de intervención en el ámbito de las infraes-
tructuras: la canalización de las demandas poblacionales mediante la par-
ticipación social bajo varias formas de autoconstrucción; el desarrollo de 
prácticas clientelares de cambio de lealtades por servicios; y la implantación 
del llamado plan regulador, que con su normativa y propuesta terminó por 
marginar a los sectores sociales de bajos ingresos. Este tipo de gobierno de 
la ciudad produjo la construcción ficticia de una ciudad legal —que cumple 
las normas del plan— en contraposición a la ilegal —que no las cumple— y 
que debe ser producida por la propia población bajo condiciones precarias. 

Esto significa que la aplicación del plan regulador, concebido bajo una 
normativa única y similar para todos, terminó por crear una ciudad frag-
mentada y dual. Por eso, dos cuestiones se legitimaron: por un lado, la res-
ponsabilidad que se les asigna a los pobladores para que solventen autóno-
mamente sus necesidades básicas por fuera del mercado y de las políticas 
públicas, para lo cual deben recurrir a formas irregulares e ilegales que no 
les permite adquirir —por esta vía— la condición de ciudadanía8; y, por otro 

8 Se consolida la lógica de la «autoconstrucción» y la adquisición de los servicios e infraes-
tructuras bajo formas ilegales, todas las cuales terminan siendo más costosas, de menor ca-
lidad y con más riesgo.
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lado, la posibilidad de integrarse a la ciudad mediante el cumplimiento de 
la regularización de su condición de habitabilidad, que no es otra cosa que 
respetar las normas de urbanización y de construcción, pero que no produ-
cen ciudad; es decir, civitas.9 

Las infraestructuras que surgieron del plan regulador fueron principal-
mente aquellas que permitían legalizar la propiedad, para que posterior-
mente puedan acceder a los créditos, y las que posibilitaban su inserción o 
integración urbana (vialidad); en otras palabras, fueron las infraestructuras 
de la vivienda y de localización; sin que unas y otras produzcan ciudad. Se 
construyeron asentamientos humanos a la manera de guaridas o hábitats; 
es decir, nichos que clasifican a un tipo de comunidad poblacional que allí 
pueden residir.10 

La ciudad frontera entra en crisis por su propia lógica cuando estos asen-
tamientos humanos terminan por desbordar los límites de la urbe y las de-
mandas sociales hacen lo propio con la institucionalidad, tanto que pierde 
capacidad de dar respuesta por falta de recursos económicos y competen-
cias. Pero también por los cambios que introducen las nuevas tecnologías 
de la comunicación y la globalización.

5. La ciudad relacional

Los orígenes históricos de la ciudad relacional se ubican a fines de los años 
ochenta y principios de los noventa, bajo tres procesos simultáneos que ex-
plican esta emergencia. Primero la transición demográfica: las ciudades de 
América Latina dejan de crecer a los ritmos que lo venían haciendo, debido 
al cierre del ciclo de la migración del campo a la ciudad, y a la apertura del 
período de la migración urbana-urbana e internacional. Una condición de-
mográfica como la señalada hace que las ciudades reduzcan notablemente 
su crecimiento, tanto que se produce una inversión del desarrollo urbano: 
del peso que tenían las periferias hacia la ciudad construida; pero en un con-
texto de cierta articulación internacional, gracias a las remesas económicas 

9 La ausencia de respuesta pública y privada generó la organización de movimientos de po-
bladores que demandaban las infraestructuras mínimas requeridas para la vida, y que lo 
hicieron mediante los llamados paros cívicos. Sin embargo, esta perspectiva no permitió 
construir espacio público, edificios, servicios de calidad que puedan dar lugar a pensar en 
producción de ciudad.

10 Según el DRAE, hábitat quiere decir: «Lugar de condiciones apropiadas para que viva un or-
ganismo, especie o comunidad animal o vegetal».
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y culturales, al uso de las nuevas tecnologías de la comunicación —que inte-
gran el aquí-origen con el allá-destino— y al proceso de globalización.

Un segundo asunto tiene que ver con la reforma del Estado basada, pa-
ra el caso que nos ocupa, en la descentralización, la privatización y la apertu-
ra. La descentralización fortaleció a los gobiernos locales gracias a la trans-
ferencia de recursos económicos, a las competencias que asumieron y a la 
mejor representación local, elementos que les permitieron generar una au-
tonomía relativa frente al gobierno nacional y fortalecer sus relaciones loca-
les, aunque —por la agresiva política de privatización— les resultó complica-
do regular el mercado urbano. De todas maneras, las ciudades adquirieron 
un protagonismo sin par en un contexto de crisis del Estado.

La ciudad relacional se caracteriza por el regreso a la ciudad construida, 
pero en un contexto de cosmopolización; es decir, como ahora las ciudades 
no crecen tanto, es la ciudad existente la que se consolida, pero desbordan-
do sus propios límites para conformar la red urbana global. Este proceso ge-
neral cuenta con un soporte material que se construye en paralelo, con base 
en el desarrollo de las infraestructuras que soportan y aportan a estas nue-
vas condiciones urbanas. La cosmopolización es posible gracias a que en la 
actualidad se establece un vínculo consustancial entre lo global y lo local 
(glocalización), donde la revolución científico-tecnológica apoya estos pro-
cesos y sustenta las nuevas dinámicas de la economía global que tiene efec-
tos locales, así como la situación política que se desarrolla en marcos regio-
nales flexibles y diversos.

La jerarquía urbana empieza a quedarse en el pasado, cediendo a la 
construcción de un sistema integrado de ciudades bajo dos formas: por un 
lado, las grandes aglomeraciones metropolitanas, las capitales, las ciuda-
des región, las ciudades difusas o las ciudades informacionales se insertan 
de manera directa al sistema urbano mundial, y lo hacen a la manera de un 
«nodo» o de una «cabeza de puente» nacional o regional. Por otro lado, las 
ciudades medias-pequeñas se articulan regionalmente a las zonas más di-
námicas de las economías que están vinculadas al proceso de globalización 
gracias a una vocación productiva, extractiva o de servicios con alta com-
petitividad. Aquí, tres ejemplos. Uno es el caso del salmón en Chile, don-
de varias ciudades se articularon alrededor de la producción de este pez pa-
ra insertarse en la globalización con su exportación. Un segundo caso es el 
de Bolivia, en la región denominada la «Media Luna», con la hegemonía de 
Santa Cruz, que tiene una expresión política que cuestiona la propia estruc-
tura central del Estado nacional boliviano. Un tercer caso pueden ser las ciu-
dades fronterizas, como ocurre en las zonas de frontera de México con Es-
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tados Unidos, donde se forma una articulación binacional de ciudades, a 
ambos lados de la frontera.

Hay una demanda de infraestructuras que es totalmente distinta, por-
que ya no es una demanda social en términos de solventar las necesidades 
de localización de la población, porque incluso empieza a cerrarse el ciclo de 
la provisión de las infraestructuras de localización, dado que en muchos lu-
gares de las ciudades la población está prácticamente abastecida con ener-
gía eléctrica, agua potable, alcantarillado y telefonía. Es decir, se vive el cie-
rre del ciclo de un tipo de las infraestructuras y se abre otro. Con la ciudad, 
la demanda por infraestructuras de la localización se transforma en deman-
da por las de vinculación, donde sobresalen conectividad, cooperación y 
competitividad.

En América Latina vemos hoy en día la renovación y construcción de ae-
ropuertos, puertos y autopistas no solo de las ciudades sino también entre 
distintos países. Quizás el caso más llamativo sea la propuesta de la Iniciati-
va para la Integración de la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA), 
organismo internacional destinado a producir infraestructuras de integra-
ción en Sudamérica, donde se destacan las de transporte, energía y comu-
nicaciones para la integración física regional. Se pueden mencionar los ca-
sos de energía (eléctrica, gasoductos); de vialidad (Santiago y Buenos Aires); 
de puentes (Ciudad del Este, Foz de Iguazú); de carreteras (Manta-Manaos), 
entre otros. También están las infraestructuras de las nuevas tecnologías de 
la comunicación que, obviamente, son un polo de punta de las nuevas in-
fraestructuras (fibra óptica). 

Pero las innovaciones en las infraestructuras presionan por recursos 
humanos, en cantidad y calidad, acordes al desarrollo tecnológico, de tal 
manera que las universidades empiezan a tener nuevamente una función 
importante en la sociedad, tanto en la docencia (formación) como en la in-
vestigación (innovación). En el período anterior las universidades entraron 
en recesión, mientras ahora no solo que aparecen nuevas universidades si-
no que las más antiguas empiezan a vivir un proceso de relanzamiento, con-
virtiéndose en infraestructuras (base material) sólidas del proceso general.

El escenario de la innovación lo asumen las ciudades, pero, siguiendo a 
Peter Hall, si antiguamente fueron las ciudades aisladas como Manchester 
primero y después Detroit; hoy en día no son las ciudades cerradas (fron-
tera) sino los sistemas de ciudades. Allí, por ejemplo, están la Bahía de San 
Francisco con Balí (Silicon Valley) o la existente entre Campiñas y São Pau-
lo en Brasil; o entre Toluca, Puebla y Ciudad de México, que construyen no 
una conurbación clásica que solo amplía la mancha urbana, sino que se ob-



El ensamble de las infraestructuras urbanas 25

servan nuevos vínculos de la ciudad principal con las ciudades de su hinter-
land, gracias a una nueva funcionalidad que adquiere la totalidad del siste-
ma: la innovación.

Por otro lado, esta ciudad relacional requiere de una infraestructura que 
responda a la lógica del tránsito del «espacio de los lugares al espacio de los 
flujos» (Castells, 1999), con lo cual la movilidad y la conectividad se convier-
ten en elementos cruciales de nuestras ciudades y de las relaciones interur-
banas que mantienen; por eso, en la actualidad, uno de los problemas prin-
cipales es el de la movilidad: se requiere que la gente, los servicios, los bienes 
y la información se muevan lo más rápido posible. Hace aproximadamen-
te un siglo Le Corbusier advirtió que «la ciudad que tiene la velocidad tiene 
el éxito»; pero a esta afirmación habría que hacerle dos correcciones histó-
ricas: también tiene éxito si se le añade memoria (lo nuevo viene de lo anti-
guo) y relaciones interurbanas (protagonismo), para lo cual debe producir 
una base material que la sostenga: construir infraestructuras de flujos a al-
ta velocidad, de memorias que permitan una cultura de la innovación ancla-
da en su historia y de relaciones que posibiliten mejorar la conexión inter-
urbana. Esto no es otra cosa que una ciudad como una computadora: en la 
ciudad actual —donde la aceleración en el cambio es el signo de los tiem-
pos, propio de la modernidad líquida (Bauman, 2005)—, su base material se 
constituye —entre otras— por las infraestructuras tecnológicas de las comu-
nicaciones, donde sobresalen el hardware (computadoras, memoria), el soft-
ware (sistema operativo, velocidad) y la conectividad (ensambles).

Una ciudad relacional de este tipo genera lo que Sassen (1991) afirma: 
«La integración del norte de las ciudades del sur con las ciudades del nor-
te», bajo nuevas formas de integración-separación que tienden a superar la 
típica segregación urbana de la ciudad frontera conformada sobre la base de 
zonas separadas por tipos de usos de suelo y población, hacia la fragmen-
tación urbana, que finalmente se produce en la relación entre ciudades y al 
interior de una misma ciudad a la manera de una constelación de espacios 
discontinuos.

La conectividad de la ciudad relacional nace gracias a su posicionamien-
to en la red urbana global y a las infraestructuras que la sustentan, confor-
mando un conjunto de ciudades que tienen funciones estratégicas, gracias 
a los nodos de conexión o, en otras palabras, a estos lugares convertidos en 
un nido o ensamble de infraestructuras de alta tecnología (terciario supe-
rior). De allí provienen dos cuestiones singulares en términos de las infraes-
tructuras: la primera, desde el proceso de globalización se despliegan un 
conjunto de infraestructuras a lo largo del planeta, tales como internet, la 
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nueva arquitectura administrativa empresarial (red de redes) y la telefonía 
móvil, entre otras; y la segunda, desde el proceso local se impulsan las ba-
ses materiales para una política internacional de la ciudad que le genera un 
significativo protagonismo y que le permite articularse estratégicamente a 
la red urbana global.

Obviamente, una situación como la descrita trae consigo una tensión 
entre la gestión global y la producción local de las infraestructuras. Un caso 
muy peculiar es el de Movistar, empresa gestionada desde la Península Ibéri-
ca por Telefónica de España, pero producida localmente en nuestros países; 
en un contexto de masiva migración hacia España, la contratación de los 
servicios de telefonía se puede hacer en y desde Europa, donde se gestiona 
su servicio global de esta infraestructura, mientras desde lo local se generan 
la producción y el consumo locales. Por eso, en muchos casos, lo que existe 
es un contrato del servicio en un punto distinto al del consumo. 

Este ejemplo, más otros adicionales, permiten evidenciar algunas situa-
ciones interesantes: a) se observa la integración de ciertos segmentos de po-
blación a territorios distantes y distintos; b) se percibe la transferencia de 
remesas económicas por el orden de los USD 70.000 millones, que corres-
ponde a la mitad de la inversión externa realizada en América Latina en 
2011, según la CEPAL; c) la vinculación de las ciudades de origen con las 
ciudades de destino, en el entendido de que las segundas y terceras ciudades 
de nuestros países están fuera de los territorios nacionales y continentales; 
y d) la apropiación por los sectores populares de la tecnología de punta en 
el ámbito de las comunicaciones.

6. La ciudad relacional: su gobierno

El gobierno de la ciudad relacional se asienta en la desnacionalización que 
viene, por un lado, del peso significativo que adquiere la localización sub-
nacional sustentada en el empoderamiento de un conjunto muy amplio de 
municipios —que forman redes, mancomunidades, asociaciones y que, in-
cluso, superan los ámbitos de lo nacional—. Simultáneamente, con la pri-
vatización el Estado se convierte en un ente regulador y no productor; lo 
cual conduce a que, en la actualidad, los gobiernos locales de América Lati-
na sean más fuertes frente al gobierno nacional —porque tienen más recur-
sos, más competencias y son más representativos de la sociedad local—, pero 
que, contrariamente, sean más débiles en el manejo de las ciudades, debido 
al proceso de privatización.
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Por ello, hoy en día las ciudades se manejan con criterios mercantiles y 
empresariales provenientes del peso que han adquirido en los sectores in-
mobiliario, comercial y de servicios, en muchos casos, por encima de las po-
líticas urbanas nacidas en los propios municipios. En otras palabras, el pe-
so del mercado es tan grande que termina por generar un «urbanismo a la 
carta», que hace que la agenda de política urbana provenga más de los re-
querimientos del capital11 que del interés general representado por el go-
bierno local. En el caso de la producción de las infraestructuras es evidente: 
la mayoría de ellas fueron privatizadas, con lo cual segmentaron la ciudada-
nía por mercados, destinaron sus servicios hacia la demanda solvente, apor-
taron a la fragmentación urbana y valorizaron significativamente el capital. 
Este fue un filón de entrada importante hacia la constitución de la ciudad 
neoliberal.

Pero también condujo a una nueva modalidad de gestión ampliamente 
auspiciada por la cooperación internacional: la llamada cooperación públi-
co-privada, que terminó, en unos casos, generando las condiciones materia-
les para que el capital se asentara, y en otros, para que el uso de los recursos 
públicos sirviera de beneficio privado.

Si en la fase anterior el gobierno de la ciudad tuvo en la planificación 
urbana uno de sus elementos centrales de regulación del mercado inmobi-
liario, en esta nueva realidad existen los llamados grandes proyectos urba-
nos (GPU), que fueron el mecanismo perfecto para que la ciudad quedase 
en manos del mercado. Obviamente, en los dos casos las infraestructuras 
requeridas y diseñadas son totalmente distintas: en el primero se distribu-
yeron por la ciudad legal profundizando la dicotomía ciudad ilegal/legal 
y fortaleciendo el mercado; y en el segundo, se redujo a una inversión al-
tamente focaliza en una ubicación puntual —tipo «acupuntura», como lo 
describen muchos de sus impulsores—. Es más, los GPU generalmente se 
ubican en lugares estratégicos de una ciudad, con la finalidad de impulsar 
grandes transformaciones urbanas mediante la inversión en las infraestruc-
turas que sostienen el proyecto. En este caso, el concepto de las infraestruc-
turas como base material es evidente, tanto porque su producción y gestión 
son absolutamente funcionales al tipo de ciudad deseado, como porque el 
Estado genera las condiciones generales para la implantación de las activi-
dades urbanas con fuertes funciones centrales, de tal manera que posterior-
mente el capital privado pueda asentarse. Esta es la base de los nodos de ar-
ticulación urbana (nuevas centralidades) y de la nueva segregación urbana 
comprendida bajo la denominación de fragmentación.

11 Por eso, los municipios son más autónomos del gobierno nacional pero más dependientes 
de los intereses provenientes del mercado.
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Adicionalmente, la globalización reduce los espacios distantes promocio-
nando un planeta más pequeño y territorios más integrados a una red global, 
mediante nodos en las grandes ciudades y de circuitos en las ciudades peque-
ñas e intermedias, que operan como epicentros articuladores de regiones más 
amplias. Esta es la base de la emergencia de una red urbana global, propia de 
las ciudades relacionales, lo cual obliga a producir nuevas bases materiales o in-
fraestructuras nacidas de nuevas demandas y de inéditas formas de gobierno 
de la ciudad: por eso, existen grandes cambios en sus modelos de gestión y es-
tructuras institucionales internas, que deben ser gobiernos abiertos, flexibles 
y articulados. No es nada raro que aparezcan múltiples formas de constituir 
sistemas interurbanos del tipo institucional, como por ejemplo Gobiernos 
Locales y Ciudades Unidas (CGLU), redes de municipios temáticos alrede-
dor de centros históricos, seguridad, participación femenina, cambio climá-
tico, entre otros.

7. Conclusiones

Lo primero que se debe afirmar es que el tipo de infraestructura predomi-
nante en la ciudad frontera es de encierro, mientras el de la ciudad relacional es 
de apertura; en el primer caso, lo importante son las infraestructuras de lo-
calización, y en el segundo son las bases materiales de la integración de las 
urbes, a dos niveles: por un lado, para formar la red urbana global y, por 
otro, para generar un pensamiento cívico propio de una comunidad políti-
ca que se construye en un espacio común: el ayuntamiento.12 

Los dos tipos de ciudades funcionan con sistemas de infraestructuras 
integrados, bajo la denominación de ensambles y de cuatro formas claras:

 La primera se refiere al ensamble de territorios superpuestos o traslapa-
dos, que pueden ir desde lo local o lo nacional hacia lo internacional; 
aquí tendríamos un ensamble multinacional. Este es el caso de la energía 
eléctrica, pero también de la telefonía y del turismo, entre otros. 

 La segunda tiene que ver menos con la sumatoria de territorios y más 
con las nuevas lógicas de articulación que se expresan globalmente, 
como es el caso de internet o como son la red de redes, que no tienen 
referentes territoriales específicos; asumiendo la modalidad de ensam-
bles globales.

 La tercera trata a las infraestructuras que se relacionan entre sí forman-
do una red de redes, como en el caso de la telefonía: primero fija, luego 

12 Según el DRAE: «ayuntamiento. (De ayuntar). Acción y efecto de ayuntar o ayuntarse».
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celular y hoy satelital o por internet; siendo el teléfono celular una ex-
presión del ensamble más avanzado, logrando que se lo considere una 
oficina multiuso con teléfono, internet, radio, televisión, cámara de fo-
tos o filmación, redes sociales (Facebook, Twitter), control de sistemas 
de seguridad, calculadora y GPS, entre otros servicios. Este sería el caso 
del ensamble plurifuncional.

 La cuarta hace referencia a cómo el conjunto de relaciones es capaz de 
producir la base material de una ciudad o, en otras palabras, cómo este 
ensamble infraestructural es consustancial a la ciudad, cuya expresión 
más visible es el espacio público en tanto es el lugar al que se llega, se 
entra, donde se construye un pensamiento cívico y se desarrolla inte-
racción social. Nos referimos al ensamble urbano, con el lugar de alta 
densidad de las infraestructuras de variado tipo.

El gobierno de la base material de la ciudad requiere de una infraestructu-
ra gubernamental propia, tal como lo hemos señalado con los ejemplos de 
las Empresas Varias de Medellín o ETAPA en Cuenca; también requiere de 
un modelo de gestión de las infraestructuras, a partir del peso que adquie-
ren las propuestas de descentralización y privatización. A nivel nacional se 
producen ciertas infraestructuras que han sido en muchos casos localiza-
das por la descentralización y, en otros, internacionalizadas por la globali-
zación. Adicionalmente, tenemos los procesos de privatización, que condu-
cen a definir las modalidades de gestión en términos públicos, privados o de 
la llamada eufemísticamente cooperación público-privado. 

No se puede dejar de lado la lógica política del gobierno de las infraes-
tructuras. Por ejemplo, los modelos políticos de gobierno de la ciudad tien-
den a definirse a partir de dos paradigmas venidos de la dinámica presu-
puestaria: el privilegio que se asigna a las tasas o a los impuestos, porque 
las primeras son contribuciones económicas que se paga por la prestación 
de un servicio en particular y las segundas son ingresos que no tienen des-
tino fijo. La tesis de las tasas es reivindicada por los organismos interna-
cionales, porque supuestamente generan mayor eficiencia, transparencia y 
porque definen a los municipios como entes especializados en servicios e 
infraestructuras. Los segundos —los impuestos— permiten desarrollar con 
mayor fuerza el sentido de gobierno de totalidad y de fortalecimiento de la 
ciudadanía por encima de la oferta-demanda propia del mercado. En Amé-
rica Latina existen dos modelos políticos del gobierno municipal: uno diri-
gido más hacia el mercado, que está vinculado a las tasas, y el otro más pú-
blico, que recurre a los impuestos.
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Los gobiernos de las infraestructuras dependen de los tipos de ciuda-
des relacionales; por ejemplo, las áreas metropolitanas, las mancomunida-
des, los órganos supramunicipales tienen propuestas específicas. El caso de 
Santiago en Chile, con 56 comunas dentro de la circunscripción territorial 
metropolitana, parecido al de Lima —con 46 alcaldías distritales y una me-
tropolitana—, tienen que encontrar fórmulas para construir el metro desde 
entidades nacionales, aunque con algo de coordinación local. Las manco-
munidades también son casos interesantes de gobierno de las infraestructu-
ras, por ejemplo, de los residuos sólidos entre varias municipalidades, pero 
sin crear institucionalidad autónoma. Se pueden citar los ejemplos de San-
ta Cruz, donde hay muchos municipios que tienen formas de producción 
de las infraestructuras de manera conjunta. Finalmente están las áreas me-
tropolitanas, que se sabe dónde empiezan pero no dónde terminan; lo ilus-
tran bien los casos de Buenos Aires y Ciudad de México, donde las jurisdic-
ciones se entrecruzan.

En otras palabras, en este momento se entra a un nuevo ciclo de las in-
fraestructuras, luego de dejar atrás las de localización —que fueron básica-
mente de consumo— y las propias del modelo de sustitución de importacio-
nes —que fueron para la producción—; para dar paso a las infraestructuras 
de la conectividad, sustentadas en lógicas gravitatorias de nodos-centralida-
des donde se concentran. En general, la ciudad frontera fue una ciudad de la 
cantidad, acompañada de infraestructuras que le daban sustento, y hoy es-
tamos a las puertas de producir un ensamble de infraestructuras para una 
ciudad de la calidad. Históricamente, la ciudad de América Latina está por 
primera vez bajo condiciones estructurales para producir una ciudad de la 
calidad.
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CAPÍTULO SEGUNDO

El potencial inexplorado de la cinética 
urbana en la creación de infraestructuras 

y servicios innovadores

MARLUCI MENEZES

1. Introducción

Es nuestro presupuesto que pensar y actuar sobre, con y en la ciudad como 
lugar público (Arantes, 1995) implica trabajar con la complejidad de la cues-
tión urbana, así como es importante perfeccionar y desarrollar estrategias 
de intervención que sean consistentes. Todavía, siendo esta meta incuestio-
nable, su concretización no resulta fácil frente a un cuadro de intenso cre-
cimiento del territorio urbano, de aceleradas transformaciones y de incerte-
zas generalizadas. Aquí nuevos, otros y continuados desafíos se colocan en 
el ámbito de la promoción del acceso a las infraestructuras sociales y físicas 
que corresponden a una cultura de ciudad como un lugar público.

Siendo cierto que la creación de infraestructuras urbanas contribuye a 
minimizar las situaciones de pobreza y desigualdad socio-territorial, como 
dice Pírez (2009), su acceso es una condición primordial para que las po-
blaciones socio-económicas más vulnerables puedan mejorar su calidad de 
vida. Para el autor, el aumento creciente de las poblaciones urbanas sin la 
debida oferta y mejora de las condiciones de acceso y de gestión de las in-
fraestructuras se refleja en el aumento de las poblaciones que viven en con-
diciones inadecuadas. Esto constituye un obstáculo de tipo ambiental para 
una efectiva promoción de la calidad de vida en las ciudades, que realce la re-
lación entre infraestructuras y sustentabilidad ambiental urbana.

Las preocupaciones observadas se encuentran presentes en el trabajo 
que desarrollo como antropóloga del Núcleo de Ecología Social1 del Labo-

1 El Núcleo de Ecología Social (NESO) del LNEC realiza estudios en los siguientes dominios: 
a) «ecología social del hábitat urbano, principalmente en relación con la calidad del hábi-
tat, los problemas sociales en áreas degradadas, los grupos sociales de riesgo y los proyectos 
de intervención en el ámbito del desarrollo social local»; b) «ecología social relacionada con 
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ratorio Nacional de Ingeniería Civil (LNEC),2 donde se realiza una inves-
tigación fundamental, aplicada y experimental, con el objetivo de respon-
der a las necesidades científicas y tecnológicas esencialmente concernientes 
a los dominios de la vivienda, el urbanismo y las obras públicas (Menezes, 
2005: 105-118). Así, el foco más amplio de nuestro argumento es el interés 
antropológico en entender los varios aspectos que constituyen el campo de 
relación entre soluciones técnicas de intervención, necesidades sociales de 
bien-estar, prácticas y capacidades socio-culturales de adaptación a los con-
textos.

Más específicamente, a fin de sostener el argumento de esta reflexión, se 
recuperan algunos aspectos de una experiencia de trabajo ocurrida en Ca-
bo Verde, confrontándonos con una realidad técnica de intervención que, 
frente a la expansión de un urbanismo informal y periférico, ha dado lu-
gar a incertidumbres sobre las opciones de acción a adoptar.3 De inicio, el 
poder central en Cabo Verde y también algunos poderes municipales están 
preocupados con la minimización de las situaciones de vulnerabilidad so-
cial y urbana creadas como resultado del reciente, rápido y continuo creci-
miento del territorio urbano —particularmente acentuado en el caso de la 
Ciudad de la Playa—. Todavía, el agotamiento de los recursos naturales, los 
problemas ambientales y el agravamiento de los eventos naturales catas-
tróficos no hacen evidente cómo es que la adopción de un urbanismo for-
mal —aunque decurrente de procesos de reurbanización de áreas informa-
les o de procesos de reasentamiento de las poblaciones— podrá responder 
a los objetivos globales de mejoría de calidad de vida de las poblaciones.

La inspiración para esta reflexión surgió de la experiencia puntual en 
Cabo Verde, donde sobre todo se verificó fundamentalmente los intercam-
bios de impresiones ocurridas con técnicos municipales, destacando aque-
llos más relacionados con la planificación y la gestión urbana en la Ciudad 
de la Playa. Esta experiencia es el contexto que encuadra algunas cuestiones 
de partida del presente texto, que entre tanto se asume como un esfuerzo 

el ambiente, principalmente en relación con la evaluación de impactos sociales de grandes 
emprendimientos de ingeniería y la percepción de riesgos tecnológicos y naturales» (con-
forme el artículo 14, del Decreto No. 507/2002, del 30 de abril, del Ministerio de Finanzas, 
del Equipamiento Social y de la Reforma del Estado y de la Administración Pública, en Por-
tugal).

2 El LNEC es un laboratorio de investigación del Estado portugués.

3 Un trabajo de cooperación técnico-científico, entre el LNEC (Laboratorio Nacional de Inge-
niería Civil, por sus siglas en portugués) y el Gobierno de Cabo Verde, donde integramos un 
equipo interdisciplinar de trabajo. El trabajo fue desenvuelto en períodos intercalares entre 
los años de 2010 y 2011.
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teórico-metodológico centrado en dos aspectos: 1) el interés por captar los 
varios modos urbanos que coexisten en un mismo entorno espacial a partir 
de la imbricada convivencia entre las ciudades estática y cinética, formal e 
informal; 2) el interés en captar las imbricadas relaciones entre las ciudades 
formal e informal, ya que las mismas engendran una sinergia que, al extra-
vasar una estructura urbana formalizada, indician una exploración creativa 
de la infraestructura existente, haciendo así surgir servicios innovadores. La 
discusión permite, así, relevar la importancia de pensar y actuar sobre, con y 
en la ciudad, a partir de nociones como adaptabilidad, flexibilidad y simul-
taneidad, entre otras expresiones que evocan coexistencia. 

2. Contexto de reflexión

Breves notas sobre el crecimiento de 
la informalidad urbana en Cabo Verde

En Cabo Verde, el problema de la vivienda está a la orden del día y, particu-
larmente, asociado a la producción del espacio urbano. Aquí las dificulta-
des de implementación de un eficaz sistema de planeamiento urbano, el au-
mento de las migraciones rurales para los principales núcleos urbanos y el 
crecimiento urbano —sobre todo de la Ciudad de la Playa y de Mindelo— 
asociado a un conjunto de fragilidades, donde despunta la falta de infraes-
tructuras, definen un modelo de expansión urbana que articula dos lógicas: 
formal e informal. O sea, un modelo de crecimiento común a tantas otras 
ciudades africanas, latinoamericanas y asiáticas.

El aumento de la población urbana no es ajeno al crecimiento econó-
mico, según lo verificado en la última década. Este proceso ocurre paralela-
mente a la situación de precariedad infraestructural rural y de transforma-
ción de las formas de estructuración social de las poblaciones campesinas, 
hasta entonces asentadas en la ayuda mutua como forma de adaptación a 
las vicisitudes ambientales (Couto, 2009: 53-77; 2010). Tales dinámicas con-
tribuirán al aumento de las situaciones de desigualdad social y de pobreza 
en la sociedad cabo-verdina (Proença, 2009).

El conjunto de precariedades e insuficiencias que caracterizan la pro-
ducción del espacio urbano definen un carácter urbano específico donde 
el aumento —en número y en dimensión— de construcciones acentúan los 
conflictos de alineación y agravan las situaciones urbanas, como por ejem-
plo: «progresiva reducción de accesibilidades; reducción de capacidades de 
drenaje de aguas pluvias y de realización de infraestructuras básicas; y en al-
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gunos casos, aumento de situaciones de peligro de desmoronamiento» (Al-
meida, 2009: 45).

En la Ciudad de la Playa, la aparente normalidad con que las viviendas es-
pontáneas y autoconstruidas fueron apoderándose de las colinas existentes 
por detrás de la línea de costa contribuye a la invención de una ciudad peri-
férica, en principio, levantada en terrenos inconstruibles. Aquí, el paisaje es 
gris y puntuado por barracas construidas con materiales provisionales que, 
poco a poco, van siendo substituidos por bloques de cemento superpuestos, 
muchas veces sin cimientos ni estructuras de soporte. Escasean las infraes-
tructuras básicas tales como agua, luz, saneamiento y vías de acceso. Una 
ciudad que se desarrolla velozmente entre laderas, valles y lechos de ríos, 
que se inundan en las épocas de lluvias y que cíclicamente vuelven a secarse. 
Con las lluvias, mucha de la informalidad autoconstruida es llevada por la 
cinética de las aguas. Escasean los servicios y los equipamientos tales como 
escuelas, puestos de salud y transportes. Escasea el trabajo formal. La eco-
nomía informal sustenta la cinética del vivir urbano en la contemporanei-
dad de la ciudad, habiendo ya dado lugar a una especulación inmobiliaria 
en la ciudad informal. Por ello, sin menospreciar la precariedad de las con-
diciones de vida en otras zonas urbanas del país, la Ciudad de la Playa iden-
tifica una urgente necesidad de expansión y de mejora de las condiciones de 
acceso a la red pública de abastecimiento de agua y de saneamiento básico.

El poder público ha actuado sobre el problema de la vivienda acumu-
lando un conjunto de experiencias, tales como las iniciativas de promoción 
de vivienda económica, social y de costos controlados, aunque incluidas las 
situaciones de apoyo a la autoconstrucción en sistema evolutivo.4 Con me-
jor suceso en algunos casos, y menos en otros, los problemas se agravan co-
mo resultado del acelerado crecimiento urbano, sobre todo en la Ciudad de 
la Playa y en Mindelo (Almeida, 2009; Medina Nascimento, 2009; Silveira, 
2011, 2012: 22-41).

Según Almeida (2009), el acelerado crecimiento de las periferias urba-
nas ha conducido a las municipalidades a expandir sus perímetros de inter-
vención más allá del previsto en sus planos maestros, a través de acciones 
parciales de creación de nuevos lotes y nuevas infraestructuras. Aunque en 
estas situaciones el suelo sea propiedad del municipio, las intervenciones 
implementadas no han promovido la integración socio-espacial, amplian-
do los problemas asociados a la informalidad. Nótese también que en los 

4 A nivel nacional se encuentra actualmente en curso el Programa «Casa para Todos», que 
tiene como objetivo construir en Cabo Verde 8.000 casas a lo largo de un período de cinco 
años.
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barrios sociales de la Ciudad de la Playa y de Mindelo son muchos los pro-
blemas de funcionalidad urbana: recluidos o lejos del centro, ineficiencia o 
falta de comunicación viaria y de transportes públicos, falta de equipamien-
tos públicos de apoyo (comercio, salud y escuela, etc.) y deficiente accesibi-
lidad a los mismos, concentración de familias financieramente insolventes, 
casos de sobrelotación de la vivienda, falta de manutención de los barrios, 
espacios públicos incompletos y abandonados. De acuerdo con la autora, 
mientras los barrios degradados e informales sobre todo tienden a tener 
problemas de exclusión debido a la precariedad de la vivienda, los barrios de 
reasentamiento sufren sobre todo exclusión por la precariedad de la urbani-
zación y por su localización.

Cuestiones de partida de reflexión

Mehrotra (2007), aunque refiriéndose a la ciudad de Mumbai (India), teje al-
gunas observaciones particularmente relevantes para el ejemplo aquí discu-
tido. O sea, las preocupaciones con la promoción de vivienda y de infraes-
tructura siegan el crecimiento de la ciudad, en vez de facilitar y abrir nuevos 
centros de crecimiento urbano, sea dentro o fuera de la ciudad infraestruc-
turada. Así, el planeamiento, las infraestructuras y los servicios emergen 
posteriormente, no identificando una estrategia —una visión— de integra-
ción de las áreas de carencia como un beneficio más global para la ciudad. 
Probablemente urge integrar las cuestiones del planeamiento y de las in-
fraestructuras urbanas en un amplio sistema económico, pero también so-
cial y cultural.

Cabe notar aquí que para los técnicos municipales de la Ciudad de la 
Playa la práctica del urbanismo que realizan está más cerca de una gestión 
cotidiana de urgencias, identificando alguna dificultad en responder a las 
proyecciones futuras. Las dificultades con que se confrontan en el día-a-día 
fueron explicadas a través de un conjunto variado de interrogaciones: ¿có-
mo resolver el problema de la vivienda? ¿Cómo encuadrar la necesaria ges-
tión cotidiana de las cuestiones urbanísticas, mediante una perspectiva fun-
cional tradicional de abordaje y que ya no responda a la coyuntura de la 
realidad urbana local? ¿Hasta qué punto los instrumentos existentes y has-
ta aquí usados solamente cumplen prerrogativas formales preestablecidas? 
¿No tendrían esos instrumentos y procedimientos urbanísticos y de plani-
ficación que ser también (re)inventados? ¿Cómo pueden mejorar las condi-
ciones de vida urbana en la ciudad informal con la inexperiencia que hay en 
la creación de condiciones de habitabilidad y de seguridad de edificios auto-
construidos e informales? ¿Cómo y por dónde comenzar a intervenir de for-
ma planificada y mínimamente sustentada?
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Por lo tanto, aunque falten «proyectos arquitectónicos y urbanísticos 
alternativos» que viabilicen la «exploración de nuevas metodologías y pro-
gramas» (Almeida, 2009: 71), falta también conocimiento para apoyar la in-
novación técnica y metodológica. O sea, falta la investigación fundamen-
tal y contextualizada, como refiere Couto (2010).5 Así, las conjeturas hechas 
por los técnicos locales contactados nos hacen pensar sobre una eventual 
necesidad de (re)pensar los modelos más tradicionales de planificación ur-
bana. En fin, nos hacen cuestionar hasta qué punto no se debería (re)inven-
tar nuevas formas de abordar los problemas urbanos.

A partir de estas cuestiones, en los puntos siguientes se explora algu-
nas perspectivas teóricas y conceptuales que, sin pretender ser respuestas a 
las tantas incertidumbres, buscan antes contribuir para la construcción de 
una orientación que logre ayudar en la definición de potenciales caminos, 
en efecto difíciles de encontrar mediante tantos dilemas y fluctuaciones.

3. ¿Tiene sentido hablar de ciudad partida?

En principio, el término formal remite a la idea de ciudad ordenada, con for-
ma, en una perspectiva arquitectónica y urbana, como con relación a los 
aspectos culturales, económicos, políticos y de organización social. Por su 
parte, el término informal representa una ciudad sin forma, inestable desde 
un punto de vista económico y sociopolítico, en el que la cultura se revela-
ría a través de una simulada incoherencia. Para Hérnandez y Kellett (2010: 
1-22), la expresión dual que se inscribe en el par formal/informal conduce, 
en la práctica, a «una sombra de escepticismo sobre la capacidad de incor-
porar las complejas condiciones que intenta representar». Ya que, por un la-
do, estos términos no alcanzan la «especificidad política como consecuen-
cia de las vastas escalas en las que fueron hechas para operar», mientras que, 
por otro lado, el sentido semántico que les es atribuido reduce la eficacia 
pretendida en su utilización, sobre todo cuando se verifica la apropiación 

5 Para Couto (2010: 28-30), el desarrollo impuesto por las ayudas internacionales al conti-
nente africano, principalmente el «cientificismo modernizante» de la «ingeniería social» de 
ella decurrente y que se asienta en perspectivas metodológicas lineales, poco relativizadas y 
limitadamente contextualizadas, dio lugar a una «hipo-pedagogía» que «decide en lugar de 
evaluar», evidenciando la falta de investigación fundamental sobre los fenómenos del sub-
desarrollo. Esto, porque la «ingeniería social» de ahí decurrente partió «de prejuicios que 
todo se había pensado y todo estaba por hacer». Para el autor, faltó un conocimiento con-
textualizado de los fenómenos. Faltó colocar cuestionamientos simples de inicio, tales co-
mo: «¿de dónde viene?» y «¿para dónde quieren ir?». Se diría que la producción alrededor 
de un censo universalista de justicia social debería primeramente ajustarse a la situación en 
la cual ella es proferida.
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del par formal/informal por arquitectos para producir una pretenciosa teo-
ría sobre «la forma de los edificios y, por extensión, de las ciudades» (Hér-
nandez y Kellett, 2010: 1-2).

Para los autores, en el discurso convencional de la Arquitectura, lo que 
normalmente es más considerado como formal son los edificios diseñados 
por arquitectos, o las partes planificadas de la ciudad. Formal representaría, 
así, un determinado modelo de abstracción espacial que descarta las otras 
formas de concepción del espacio. En síntesis, el uso del término formal es 
eficaz en el intento de supresión de las diferencias, como de las condiciones 
históricas que fundamentan el desarrollo de las ciudades. Y el término infor-
mal sería utilizado para hacer explícito todo aquello que extrapola el domi-
nio y el control de los arquitectos. En fin, informal sería lo que queda en la 
ciudad: «los edificios y las partes de la ciudad que hayan sido desarrolladas 
sin participación de los arquitectos» (Hérnandez y Kellett, 2010: 2).

La ciudad partida sería, de esa manera, reflejo de un proceso de urbaniza-
ción que se establece a partir de dos órdenes urbanos: la ciudad formal —«ur-
banizada, de las élites y de los sectores medios, donde operan el sector in-
mobiliario formal o formas capitalistas de producción de la vivienda»— y la 
ciudad informal —«ilegal, des-urbanizada, de los sectores populares, donde 
operan los mecanismos informales de acceso a la tierra (no necesariamen-
te no mercantiles) u otras formas no capitalistas de producción de la vivien-
da» (Cardoso, 2003, cit. en Caenestraro, 2010: 71)—. En síntesis, la ciudad 
formal sería la ciudad con infraestructura y servicios, mientras la ciudad in-
formal sería aquella donde no están garantizados el acceso a tales derechos 
urbanos.

Además, Hérnandez y Kellett (2010) observan que, pese a que los con-
flictos subyacentes al par formal/informal no son nuevos, el uso de estos 
términos es relativamente reciente, sobre todo por la disciplina de la Arqui-
tectura. El origen del término informalidad estaría, sin embargo, relacionado 
con el campo de la economía. En este sentido, Caenestraro (2010: 60) obser-
va que el origen del término remitiría a «una de las formas en que histórica-
mente se resolvió la relación capital-trabajo entre sectores que no lograban 
insertarse en la economía moderna». Pero cuando se expande el sentido del 
término del campo económico al campo de lo urbano, con el objetivo de ex-
plicar las intrincadas lógicas sociales de acceso al suelo y a la vivienda por 
parte de las poblaciones desfavorecidas, como también señala Caenestraro, 
la noción de informalidad se asocia a otras dos: ilegalidad e irregularidad. 
En fin, tres nociones que, en conjunto, remiten a una contienda con la nor-
ma estatal que rige en una dada sociedad, paralelamente contribuyendo al 
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desarrollo de intervenciones asentadas en el paradigma de las políticas de re-
gularización (Caenestraro, 2010: 61-62).

La excesiva interpretación del orden urbano a partir de un sentido dual 
minimiza el papel de las interacciones y de las reciprocidades entre los me-
canismos económicos y sociales que definen el proceso de urbanización 
(Cardoso, 2003, cit. por Caenestraro, 2010). De ahí que explicar dinámicas 
socio-espaciales y urbanas a partir del atrincherar de la complejidad en cate-
gorías bipolares (formal/informal, regular/irregular, legal/ilegal, centro/pe-
riferia) reduce la capacidad de comprensión de esa misma complejidad. En 
verdad, lo que queda por explorar es exactamente lo que se encuentra entre 
relaciones que se pretenden duales.

4. Las continuidades entre ciudades

Muy probablemente sea más interesante explorar la idea de que ciertos valo-
res periféricos no necesariamente se manifiestan como contrarios a lo que, 
en principio, se consagra en el centro. En esta óptica, es posible considerar 
la existencia de un continuo de posiciones en determinados desplazamientos o 
incluso apropiaciones (Carminati, 2009: 71; Shills, 1996). Lo que, en otras 
palabras, infiere la muy plausible circulación de significados entre centro y 
periferia. De ahí que, más que reducir las relaciones a categorías que infie-
ren oposición, nos parece más interesante examinar las continuidades entre 
centro y periferia, formal e informal, legal e ilegal, regular e irregular, estáti-
co y cinético. Lo que, de acuerdo con Mehrotra (2010), acentúa el interés en 
explorar nociones que remiten a algún tipo de coexistencia, como por ejem-
plo: híbrido y simultáneo.

En verdad, son muchas las ciudades contemporáneas donde se verifi-
ca la coexistencia entre diferentes formas de urbanismo. Pero, como obser-
va Mehrotra (2010), la multiplicidad de concepciones de urbanismo (por 
ejemplo: nuevo urbanismo, pos-urbanismo, urbanismo cotidiano e incluso 
las varias formas autóctonas de urbanismo), revela también el «colapso si-
multáneo, frecuentemente caleidoscópico» de estas mismas concepciones, 
proporcionando una diversidad de condiciones urbanas. Para el autor, es-
te colapso asume una expresión particular, a la par de la variedad de formas 
«extrañas» con que se manifiesta en las ciudades latinoamericanas, asiáticas 
y africanas, «donde los disparatados niveles de desarrollo económico com-
plican el ya existente paisaje esquizofrénico de la ciudad contemporánea» 
(Mehrotra, 2010: xi).
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De ahí que, «en estas condiciones urbanas, la manifestación física de la 
ciudad es revertida y, aquí, la ciudad estática o formal es más frecuentemente 
situada en un paisaje temporal de la ciudad cinética o informal» (Mehrotra, 
2010: xi). La ciudad informal sería, para el autor, el resultado de un «paisa-
je de calle (streetscape) en constante transformación, una ciudad en conti-
nuo movimiento, en que la que mucho de su fábrica física se caracteriza por 
una calidad cinética». Las procesiones, los festivales, los moradores, los ven-
dedores callejeros son algunas de las expresiones sociales de esa ciudad ci-
nética. Ya la expresión edificada y física de la ciudad cinética contiene una 
naturaleza temporal y en constante reinvención, siendo compuesta por ma-
teriales reciclados (por ejemplo: plástico, papel cartón, pedazos de metal), 
contrastando así con la ciudad estática, donde los materiales serían más 
permanentes. 

Para Mehrotra (2010), la ciudad cinética sería esencialmente percibi-
da a partir de la construcción tridimensional de un continuo desarrollo, 
mientras la ciudad estática sobre todo sería comprendida a través de la bi-
dimensionalidad de los mapas y monumentos. Como tal, la «Arquitectura 
es claramente el espectáculo de la ciudad estática», siendo además la posi-
bilidad de representación de esta ciudad. Por su lado, la ciudad cinética no 
depende de la Arquitectura para ser comprendida, siendo más fácilmente 
captada por sus espacialidades y ambientes sociales que, sin embargo, se 
encuentran asociados a los valores y a los soportes de vida. Donde, en este 
último caso, «los modelos de ocupación determinan sus formas y percep-
ciones» (Mehrotra, 2010: xii).

Además, es fundamental decir que, para Mehrotra (2010), la ciudad ci-
nética no se refiere solamente a la ciudad de la pobreza, como tantas veces 
ha sido sugerido por los discursos e imágenes de la ciudad informal. Y que, 
en otra perspectiva, ha motivado actuaciones urbanas en que: a) la informa-
lidad urbana es rechazada a través de la destrucción y/o de la remoción de 
asentamientos informales sin la debida promoción de la integración social y 
urbana, y de la mejora de las condiciones de vida de las poblaciones involu-
cradas, verificándose aquí que la ciudad estática «aspira borrar» a la ciudad 
cinética a través de una recodificación que se inscribe en la concepción de 
«orden formal»6 (Mehrotra, 2010: xii); b) la informalidad urbana es roman-
tizada y hasta estilizada, siendo muchas veces destituida de su contenido so-
cio-político y económico, y que infiere factores ligados a la violencia cotidia-
na, a la exclusión y a la segregación socio-espacial (Davis, 2006).

6 Un ejemplo de esta situación son las consecuencias no siempre beneficiosas de los recientes 
programas de reurbanización de favelas en Río de Janeiro, especialmente para las personas 
socio-económicamente desposeídas.



MARLUCI MENEZES42

La ciudad cinética es, en fin, una derivación que resulta de la articula-
ción entre tempo y ocupación del espacio. Es una ciudad que tanto identi-
fica «una rica sensibilidad de ocupación espacial», como insinúa «que sus 
límites espaciales se expandieran para incluir usos formalmente inimagina-
bles de densas condiciones urbanas» (Mehrotra, 2010: xii). Todavía hay in-
terés en retomar la acepción original de ciudad informal en lo que se refiere a 
la cuestión de los modos desiguales con que los recursos urbanos son distri-
buidos. Lo que, en la óptica de las cuestiones ligadas a la legislación del sue-
lo y la urbanística, correspondería a expansión y flexibilización del acceso a 
las infraestructuras urbanas (sociales y físicas) y que, como bien señala Me-
hrotra (2010: xiii-xvi), correspondería a una efectiva promoción de una «cul-
tura de la ciudad en un sentido más amplio». 

Pero aun así existen dos corrientes distintas de pensamientos en la for-
ma como se puede venir a implementar esta perspectiva de expansión y que, 
como señala Caenestraro, respetan lo siguiente:

Por un lado, aquellas que la interpretan como una posibilidad para expan-
dir procesos de formalización de la propiedad, en vistas a dinamizar un ca-
pital muerto […]. Por otro, las que postulan la existencia de una legislación 
elitista y excluyente, que no condice con la ciudad real y que forma parte de 
la producción de la informalidad; por donde, es necesario revisar, a la luz 
de nuevas herramientas de derecho urbanístico […] que bregan por la mate-
rialización de una reforma urbana, que contemple no sólo el acceso al sue-
lo sino otras dimensiones centrales concomitantes, por ejemplo, el derecho 
a la ciudad (Caenestraro, 2010: 72).

Aunque la regularización facilite los procesos de consolidación de los asen-
tamientos populares y de mejora de la situación habitacional, como resalta 
Caenestraro (2010), en sí misma no es una condición imperativa, ni menos 
una garantía del suceso de estos procesos. Para la autora, la regularización 
estaría todavía relacionada con el proceso de expansión formal y normativa 
de la ciudad, y la respectiva mercantilización del suelo de la periferia urbana, 
no necesariamente respondiendo a las necesidades reales de vivienda de las 
poblaciones desfavorecidas, entre tanto empujadas hacia las periferias de las 
periferias. En verdad, lo que está en juego es la definición de programas de 
integración social y de integración urbana insertos en contextos de una «po-
lítica de urbanización popular más amplia» (Caenestraro, 2010: 79).

Pero, si es que la integración social y urbana de todos los habitantes de-
be ser una condición regular de las políticas urbanas, como observa Pírez 
(2009), es importante considerar alternativas que permitan suplir las nece-
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sidades de aquellos que, frente a la precariedad socio-económica y moneta-
ria, no tienen modo de acceder al mercado formal que instituye la oferta de 
infraestructura. Se trata, así, no solo de las cuestiones relacionadas con la 
justicia social, sino también de la justicia espacial.

En una perspectiva del planeamiento, estas consideraciones permiten 
introducir las ideas de Sieverts (2004) acerca de la necesidad de pensar nue-
vas formas de planificación urbana y regional, donde el interés radica en in-
tervenir en un ámbito que se coloca entre-ciudades. Para el autor, una mejor 
contextualización del papel del urbanista contemporáneo tiene una corre-
lación con una mayor politización del proyecto urbano, lo que implica el 
abandono de deducciones primarias a nivel de los programas y necesida-
des, principalmente porque vivimos en un contexto de incertidumbre. Por 
un lado, esto significa el desarrollo de un trabajo directamente ligado a las 
nuevas oportunidades sociales y culturales. Por otro lado, esto hace eviden-
te la necesidad de investigación sobre las nuevas potencialidades y los aspec-
tos más atractivos desde un punto de vista político «bajo la forma de mar-
gen de maniobra y de proposición» de la planificación urbana, de modo que 
revele las cuestiones ligadas a la justicia social, a lo que se considera que lo 
que aquí está en discusión remite también a cuestiones de justicia espacial.

5. Explorando sinergias entre ciudades 

Es de interés captar las imbricadas relaciones entre las ciudades formal e in-
formal, ya que las mismas engendran una sinergia «que depende de la inte-
gración mutua sin la obsesión de una estructura formalizada», o sea, el in-
terés en considerar que «la ciudad cinética es donde la intersección de la 
necesidad (muchas veces a nivel de la sobrevivencia) y de potenciales inex-
plorados de la infraestructura existente crea servicios innovadores» (Mehro-
tra, 2008: 213).

Por lo tanto, tales consideraciones permiten realzar la importancia que 
las «tácticas y las innovaciones que la población urbana, pobre y marginali-
zada» puede ofrecer, al contrario de centrar la atención en una mera inter-
vención de aprovisionamiento de recursos (Mehrotra, 2010: xiii-xvi). Esto, 
porque la ciudad informal y cinética tiene que ver con la invención de recur-
sos autóctonos con respecto a una estrategia de sobrevivencia y que, en mu-
chos casos, como señala el autor, es una estrategia sustentable.

Por ejemplo, haciendo referencia a Caracas, Brillembourg y Klumpner 
(2010: 134-135), a partir de la presentación de algunos ejemplos de cons-
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trucciones alternativas y más adaptadas a los contextos informales,7 en una 
perspetiva de desarrollo sostenible, observan el interés en fomentar: el cono-
cimiento del verdadero alcance de los territorios urbanos; del planeamien-
to y de la arquitectura a adoptar en un abordaje a partir de las cuestiones 
de gestión de los recursos; de una redefinición de las cuestiones del trans-
porte viario e infraestructuras no con el objetivo de reducción del conges-
tionamiento, sino para facilitar el transporte público, la circulación del aire; 
la necesidad del fomento de corredores ecológicos que ayuden a absorber el 
carbono y producir aire; el interés en redefinir los usos y significados de los 
parques no solamente con el objetivo de recreación, sino también como co-
lectores de agua. Los autores observan, por fin, que el papel del arquitecto 
contemporáneo es «hacer proposiciones de ideas viables de proyecto para 
los stakeholders locales», ya que aunque los mismos edifican sus asentamien-
tos con sus manos, es común que sus voces sean «olvidadas en los corredo-
res del poder».

Todavía los profesionales de la intervención técnica no siempre están 
preparados para lidiar con las necesidades —y también las potencialidades— 
emergentes de la cinética urbana, como se puede verificar relativamente al 
conjunto de incertidumbres conjeturados por los técnicos con que contacta-
mos en Cabo Verde. Mas estas limitaciones de abordaje y enfrentamiento de 
los problemas urbanos no necesariamente recaen solo sobre los arquitectos e 
ingenieros, sino también sobre las instituciones, agencias y otros profesiona-
les envueltos con el planeamiento y la intervención urbana (Mehrotra, 2007). 
Por otro lado, aunque sea de interés considerar oportunas las capacidades so-
cioculturales de las personas para responder a sus necesidades, especialmente 
a través de la creación de servicios innovadores, se debe tener en consideración 
la necesidad de garantizar confort, calidad y seguridad en su acceso y usufruc-
to, lo que sugiere la importancia de un apoyo técnico.

Aquí, el tan necesario «margen de maniobra y de proposición» del que 
nos habla Sieverts (2004). Aquí, la tan necesaria producción contextual de 
conocimiento acerca de las capacidades de adaptabilidad e innovación so-
cial de las poblaciones.

¿Pero de qué se tratan estas capacidades sociales?

De acuerdo con Couto (2010), incertidumbre, adaptabilidad e innovación 
son dimensiones que contribuyen a un mejor conocimiento de la sociedad 

7 Como el caso de la construcción de un gimnasio vertical, de la incorporación de energías al-
ternativas —como paneles solares— en unidades centrales en áreas informales, del desarro-
llo de sistemas modulares de escaleras, etc.
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rural cabo-verdina. Mientras tanto, como las cuestiones discutidas acerca 
de esas dimensiones se reflejan en diversos dominios de lo social y de lo eco-
nómico, como por ejemplo en los modelos de vivienda, de constitución de 
los agregados familiares, en el sistema productivo y en los hábitos alimen-
ticios, las mismas son aquí movilizadas para pensar la sociedad cabo-verdi-
na en un sentido más amplio, y sobre todo para especular acerca de otras si-
tuaciones. Así, en el seguimiento de la especulación del autor, nos interesa 
comentar algunos de los aspectos que definen estas mismas dimensiones.

La noción de adaptabilidad se refiere a la «capacidad de un sistema de res-
ponder a las variaciones del ambiente, asegurando al mismo tiempo su so-
brevivencia o su desarrollo» (Couto, 2010: 59). Esta capacidad depende, así, 
«de su complejidad y, por lo tanto, de su potencial de respuestas», consis-
tiendo además en la «particular forma que un organismo complejo dispone 
para ajustar el proceso de interacción con el entorno», a lo que es importan-
te aumentar además el «principio de que la sociedad consiste en un sistema 
adaptativo complejo» (Couto, 2010: 61). Por lo tanto, la idea de adaptabili-
dad en la gestión de los recursos mínimos está íntimamente asociada a la ca-
pacidad de la sociedad de responder a las variaciones del ambiente de forma 
que garantice la sobrevivencia y el desarrollo. La adaptabilidad está además 
relacionada con la idea de innovación, sin embargo discutida por el autor 
como concepto asociado a una «destrucción creativa» (a partir de Schump-
ter) y que, en la gestión de los recursos mínimos, permite a los individuos 
inventar «el margen de maniobra» necesario para la sobrevivencia y el de-
sarrollo, aunque no siempre abiertos a la adopción de una perspectiva más 
operativa y tecnológica de esa misma innovación. La capacidad (o incluso la 
incapacidad) de innovación de la que habla Couto (2009: 74) está correla-
cionada a la (im)posibilidad de acceso a los recursos mínimos por parte de 
los individuos, siendo influenciada «por la incertidumbre del contexto, por 
la adaptabilidad de las instituciones y por la (in)disponibilidad para las in-
novaciones en un paño de fondo de economía incierto» (Couto, 2010: 433).8

Ajustando tales consideraciones a la ciudad, tiene interés considerar 
que esta misma ciudad no es un mero objeto de observación, sino un com-
plejo proceso vivo que, en sí, se constituye como la propia materia de obser-
vación, principalmente de las representaciones, interpretaciones y prácti-
cas de hacer ciudad (Agier, 2011). Así, más que estar atento a lo que se pierde 

8 De acuerdo con Couto (2010: 434), uno de los elementos que mejor definen la «incertidum-
bre estructural y contextual de la comunidad/sociedad rural santiaguense es el agua, o su 
escasez, por la incapacidad de su almacenamiento y de su gestión en moldes ajustados a las 
necesidades de los actores innovadores o emprendedores».
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en los espacios de la no ciudad, interesa sobre todo observar lo que nace, des-
de un punto de vista social, económico, cultural y político, en los espacios 
de esa «ciudad desnuda». Una ciudad donde la densidad y la heterogenei-
dad son atravesadas por un movimiento continuo y transformador, toda-
vía sin un «proyecto inicial de ciudad» (Agier, 2011). De acuerdo con Agier, 
esto nos conduce a observar, describir y analizar situaciones a partir de los 
citadinos, a fin de responder a la pregunta «¿cómo hacen las personas la 
ciudad?», a lo que se podría también añadir la siguiente pregunta: ¿a qué es-
trategias de adaptabilidad recurren las personas para responder a sus nece-
sidades de servicios e infraestructuras (físicas y sociales)?

Aquí, muy probablemente, se deba admitir que la informalidad de la 
cinética urbana sea un importante aspecto de la constitución de la mis-
ma «condición urbana» en que es introducida (Fiori y Brandão, 2010: 184). 
Aunque esto no necesariamente significa considerar la ciudad cinética co-
mo instrumento de diseño urbano, sino

como una demanda de las concepciones de urbanismo, creando y facilitan-
do ambientes que sean versátiles y flexibles, robustos y ambiguos lo sufi-
ciente para permitir florecer la calidad cinética de la ciudad. Tal vez la ciu-
dad pueda ser tomada como una táctica de abordaje a ser adoptada en el 
lidiar con el urbanismo temporal o de altas densidades e intensidades (Me-
hrotra, 2010: xiv).

6. Conclusiones

A partir de nuestra impresión de que los técnicos del planeamiento y ges-
tión urbana —en la Ciudad de la Playa— se confrontan con un gran desafío 
para enfrentar las actuales contrariedades urbanas, se desarrolló una muy 
breve presentación de estos problemas locales. Este breve encuadramien-
to sirvió para introducir dos cuestiones centrales de una discusión teórica 
y conceptual. Una primera es que la realización de un abordaje polarizado 
de la ciudad —en formal e informal— no contribuye para conocer, compren-
der y actuar sobre, en y con el territorio urbano de una forma ajustada. Una 
segunda es que las articulaciones existentes entre las ciudades formal e in-
formal son definidoras de una cinética urbana, íntimamente relacionada 
con una continua capacidad social de creación de nuevas formas de explo-
ración de las infraestructuras urbanas existentes, así como inventando ser-
vicios innovadores.



El potencial inexplorado de la cinética urbana 47

Recorriendo a la noción de cinética urbana en el desarrollo de nuestro 
argumento, se considera que la ciudad que se cría en torno de estas múlti-
ples y diversificadas combinaciones entre distintos modos de vivir la expe-
riencia urbana, más que el resultado de una gran visión, deriva de un gran 
ajustamiento (Mehrotra, 2007, 2008). Por lo tanto, esta ciudad que coti-
dianamente se va «ajustando» es una ciudad flexible e híbrida. Una ciudad 
donde las necesidades de servicios e infraestructuras, sobre todo junto a las 
poblaciones más carentes, son cinéticamente gestionadas a través de una ca-
pacidad de «margen de maniobra» en la gestión de los recursos mínimos.

De ahí que las nociones de adaptabilidad e innovación en la sociedad ca-
bo-verdina, conforme han sido discutidas por Couto (2010, 2009), hayan si-
do evocadas aquí en una perspetiva más general, ya que consideramos que 
a través de un estudio más pormenorizado de estas dimensiones junto a la 
población urbana, pobre y marginalizada, nos parece que será posible cap-
tar lo que Mehrotra (2010) consideró como las tácticas y las innovaciones so-
ciales y espaciales relacionadas con la ciudad cinética que, poco a poco, se va 
construyendo (y por inherencia se va destruyendo).

De ahí la idea de también adoptar algún «margen de maniobra» en el 
ámbito de la «proposición» de infraestructuras y servicios urbanos que sean 
más accesibles y sostenibles (Sieverts, 2004; Brillembourg Klumpner, 2010; 
Pírez, 2009). Así, en la concretización de proposiciones urbanísticas y de in-
fraestructuras urbanas, el probable interés en adoptar las nociones de adap-
tabilidad, flexibilidad y simultaneidad, entre otras expresiones que puedan 
evocar coexistencia. De ahí el cuidado que se debe tener con la aplicación re-
ductora de lógicas duales, como ciudad formal y ciudad informal, al debate 
sobre planificación e intervención urbana, ya que pueden enredar la defini-
ción de políticas públicas urbanas.

En el campo de la (re)invención de las prácticas de urbanismo y de cua-
lificación de la ciudad, como señala Mehrotra (2010), la ciudad cinética tie-
ne un valor crucial por introducir la innovación a través de cuestiones rela-
cionadas con la adaptabilidad, la flexibilidad y la resistencia, más allá de un 
conjunto variado de otros aspectos que pueden orientar el diseño urbano, 
los procesos de urbanización y de infraestructuración. Así, a través de la ob-
servación, la descripción y el análisis contextual de los micro-procesos socia-
les de adaptación y de innovación relacionados con el hacer de la ciudad ci-
nética, y que evocan estrategias de sobrevivencia y de sustentabilidad, quizá 
sea posible contribuir para la invención de intervenciones técnicas un poco 
más consistentes, por ser más ajustadas y adaptadas a la condición cinética 
de la ciudad contemporánea.
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CAPÍTULO TERCERO

Infraestructuras, política de suelo 
y pobreza en Argentina

MARCELO CORTI

1. Presentación

Uno de los problemas más recurrentes en las ciudades argentinas es la ex-
tensión difusa de periferias de baja calidad urbana, carentes de las infraes-
tructuras, servicios, equipamientos y atributos que habitualmente definen 
los atributos de la urbanidad. Estas áreas son asiento de la mayor parte de 
la pobreza urbana, muchas veces en situación de irregularidad jurídica y do-
minial. Carencia de infraestructuras por un lado, ausencia de políticas de re-
gulación y control del suelo urbano y, mucho menos, de su provisión a los 
sectores más necesitados de la sociedad, por otro lado.

De acuerdo a las investigaciones realizadas en el Programa Argentina 
Urbana, en el marco del Plan Estratégico Territorial del Bicentenario del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios1, la mayor 
parte de las ciudades argentinas, sin importar su escala y rango, han experi-
mentado en los últimos años procesos similares de dispersión sobre la peri-
feria, aumentando de manera notable su consumo de suelo. Se trata de pro-
cesos de urbanización de baja densidad, en general llevados a cabo por los 
dos extremos del arco social: sectores carenciados que con frecuencia cons-
truyen su hábitat sobre predios de baja calidad o en situación de riesgo, mu-
chas veces ocupándolos sin títulos de propiedad; y sectores de ingresos altos 
o medios-altos, en la mayoría de los casos en urbanizaciones privadas («pri-
vatopías» supuestamente alternativas a la congestión e inseguridad de los 
centros urbanos). El Estado mismo no es ajeno a este crecimiento disper-
so: los programas de vivienda social son en reiteradas ocasiones la principal 
causa de extensión de las manchas urbanas o incluso de avances «coloniza-
dores» del territorio, sin continuidad con la ciudad existente.

1 Disponible en línea: www.planif-territorial.gov.ar/html/presentacion_bicentenario.
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De tal manera, el crecimiento de las ciudades viene asociado a un au-
mento del déficit en la provisión de servicios e infraestructuras esenciales de 
la urbanidad contemporánea (incluso en el caso de las urbanizaciones pri-
vadas de alto estándar). La situación deviene en un círculo vicioso: los secto-
res populares carecen de acceso a suelo servido a precios económicos y recu-
rren a la extensión sobre la periferia, en ocasiones con el valor agregado de 
la cercanía a los barrios cerrados de los sectores medios y altos, que genera 
oportunidades de trabajo en servicios de baja calificación para el hogar. La 
extensión de la mancha urbana genera un aumento del valor del suelo por 
conversión de tierra rural a urbana, con lo cual los sectores centrales y bien 
provistos de servicios aumentan a su vez su valor de renta. La posibilidad de 
acceso a la vivienda por parte de los sectores más pobres queda reducida a la 
ocupación de suelo periférico para la autoconstrucción, el alquiler en situa-
ciones precarias en áreas centrales (casas de inquilinato, hoteles precarios, 
etc.) y la autoconstrucción, densificación en altura o incluso alquiler infor-
mal en «villas» de emergencia o villas miseria, denominación local del tipo 
de hábitat precario conocido en otros países de Latinoamérica como fave-
las, callampas o ranchitos.

Esta coincidencia no es azarosa. En el texto que sigue intentaré mos-
trar, a través de casos de muy distintas escalas, cómo la ausencia de políticas 
de suelo tiene una relación directa, causal, con la dificultad en la extensión 
y provisión universal de las infraestructuras, equipamientos y servicios que 
definen a la ciudad contemporánea; y cómo estos dos déficits en conjunto 
explican buena parte de la pobreza urbana en Argentina y de algunas de sus 
manifestaciones más evidentes. 

2. Tres casos, una tendencia

En la conferencia realizada en Quito en octubre de 2011, presenté para ilus-
trar esta situación tres casos de ciudades absolutamente diversas: la Región 
Metropolitana de Buenos Aires, la gran megalópolis conformada alrededor 
de la capital del país; Rosario, una ciudad portuaria de 1,2 millones de habi-
tantes, cabecera de un rico hinterland agropecuario en la provincia de Santa 
Fe; Mercedes, una pequeña ciudad de 40.000 habitantes en el interior de la 
provincia de Corrientes, en el nordeste argentino.

Buenos Aires

En 1936, al momento de inaugurarse el Obelisco de la Avenida 9 de Julio, el 
símbolo más conocido de Buenos Aires en el mundo, la ciudad y su conur-
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bano albergaban unos cuatro millones de habitantes y gozaban de redes de 
provisión de agua y desagüe cloacal en prácticamente la totalidad de su ex-
tensión. Tres cuartos de siglo más tarde, la metrópolis alberga unos 13 mi-
llones de habitantes y su cobertura sanitaria no supera el 60% de su exten-
sión; en gran parte se trata de la misma infraestructura original del siglo 
pasado o de fines del XIX, sin mantenimiento y sometida a las presiones de 
la densificación en altura.

El boom constructivo inmobiliario registrado entre 2003 y 2006, foca-
lizado en unos pocos barrios del centro y norte de la ciudad, desnudó por 
un lado las insuficiencias de la red de infraestructuras pero, sobre todo, la 
inadecuación de los instrumentos normativos (el Código de Planeamiento 
Urbano de 1977, varias veces reformado luego de su sanción) al tejido urba-
no realmente existente y a la dinámica de desarrollo urbano de la ciudad. La 
situación generó fuertes protestas vecinales, que derivaron en acciones de 
amparo y en medidas paliativas por parte del Gobierno de la Ciudad: una 
de ellas introdujo el requerimiento de un certificado de aptitud para la pro-
visión de servicios sanitarios por parte de la empresa del área (de propiedad 
nacional) para el otorgamiento de permisos para obras que superaran los 
12 metros de altura.

En 2008 se sancionó el Plan Urbano Ambiental (requisito constitucio-
nal de la ciudad tras su estatus autonómico obtenido en 1996), el cual enun-
cia una serie de acciones tendientes a la racionalización de las políticas de 
suelo y a la modernización de las infraestructuras y servicios, pero no los 
concreta en instrumentos ni en programas de validez legal. La situación se 
agrava en los municipios del conurbano bonaerense, en especial los ubica-
dos en la segunda y tercera coronas metropolitanas. En este ámbito, la nor-
mativa vigente es el Decreto Ley 8.912/77, de Ordenamiento territorial y 
Uso del Suelo (sancionado durante la última dictadura militar) y las respec-
tivas ordenanzas y códigos municipales, además de una serie de leyes de ín-
dole ambiental con validez para la aprobación de diversos desarrollos urba-
nísticos (entre ellas, la 11.459, para la actividad industrial, y la 11.723, para 
la evaluación de impacto ambiental). A pesar de la realización de una gran 
cantidad de obras de saneamiento en la última década, la mayor parte del te-
rritorio, en especial en la segunda y tercera coronas metropolitanas, perma-
nece desprovista de agua corriente y desagües cloacales. Un fallo de la Corte 
Suprema de Justicia obligó en 2006 a la conformación de una Autoridad de 
Cuenca para el río Matanza-Riachuelo (ACUMAR)2, al sur de la ciudad cen-
tral de la aglomeración, notoriamente contaminado por la combinación de 

2 Disponible en línea: www.acumar.gov.ar.
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volcamientos industriales y domiciliarios sin tratamiento, en un área que 
afecta a alrededor de cinco millones de personas. 

En las zonas más periféricas de la Región Metropolitana se verifica un 
proceso simultáneo de ocupaciones irregulares por sectores populares y ur-
banización privada para sectores de altos ingresos (muchas veces, también 
irregular en lo administrativo-dominial). La población albergada en «ba-
rrios cerrados» y «countries» no llega a una décima parte de la población 
de la ciudad central, pero sin embargo ocupa una superficie equivalente en 
hectáreas. Que este despilfarro de tierra (de alta capacidad productiva en su 
estado original, ya que se trata de suelos de la llanura pampeana) se produz-
ca sin ningún tipo de compensación ni aporte al desarrollo urbano integral 
habla de una lógica perversa de urbanización inequitativa e insostenible.

Rosario

Entre las décadas de 1990 y 2000, la ciudad de Rosario realiza un ambicioso 
programa de recuperación de su costa sobre el Paraná, una vez que las anti-
guas instalaciones portuarias rosarinas se tornan obsoletas y el uso portua-
rio se traslada a los puertos al sur y al norte de la ciudad; esta es una vieja 
ambición de la ciudad desde su Plan de 1951. Hasta entonces, la ciudad se 
desarrollaba hacia su interior y se cerraba ostensiblemente hacia la costa. El 
Boulevard Oroño y el Parque Independencia eran las zonas de prestigio, el 
ámbito de las residencias art déco y los primeros edificios en altura. Las ope-
raciones de recuperación generaron a lo largo de estos años un frente coste-
ro ejemplar, democrático y ciudadano, modesto y diseñado a la vez. 

Pero a su vez esta operación de veinte años de recuperar espacio público 
y frente costero genera una fuerte presión inmobiliaria sobre la costa. Ya no 
es la ciudad hacia adentro, hacia el Boulevard Oroño, sino la ciudad que mi-
ra y descubre el río, en un proceso de enorme valorización inmobiliaria. El 
entorno del Monumento a la Bandera y la «desembocadura» del Boulevard 
Oroño se han poblado de torres residenciales. El planeamiento y la obra pú-
blica generaron así un incremento exponencial de la renta del suelo urba-
no, cuya recuperación para quien lo genera —es decir el Municipio— en nin-
gún momento se previó. 

Posteriormente se desarrollaron dos proyectos que pueden considerarse 
evolutivos respecto al manejo del suelo. El Parque Habitacional Ludueña es 
una operación periférica en la que el municipio impuso a un grupo de desa-
rrolladores privados el reparcelamiento de un conjunto de terrenos, la cons-
trucción de vivienda social y de equipamientos comunitarios, y la provisión 
de espacios públicos como contraprestación por el permiso para la cons-
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trucción de urbanizaciones privadas. Ciudad Ribera, a orillas del Paraná, es 
un gran proyecto urbano sobre terrenos portuarios desafectados, también 
condicionado al reparcelamiento de los predios, la cesión de espacios públi-
cos y la construcción de viviendas sociales (Cuenya, Novais y Vanier, 2012).

A pesar de constituir la experiencia más interesante en materia de sue-
los en grandes ciudades argentinas, la gestión rosarina es objeto de críticas 
por parte de algunas organizaciones como el Movimiento Giros, un grupo 
que cuestiona el instrumento del convenio urbanístico (usado por la admi-
nistración municipal en los casos de Ludueña y Ciudad Ribera, entre otros) 
por la escasa eficacia de su implementación en la renovación urbana inclu-
siva de la ciudad. El «cinturón de villas» que rodea a la ciudad, a pesar de su 
prosperidad, sería un indicador de esta deficiencia. El Movimiento Giros3 
consiguió recientemente la sanción de una ordenanza en el Concejo delibe-
rante rosarino que prohíbe la localización de barrios cerrados en el ejido de 
la ciudad. No obstante, dichos emprendimientos florecen en los municipios 
del cordón metropolitano, siguiendo las tendencias que caracterizan a las 
grandes ciudades argentinas.

La población actualmente cubierta por el servicio de desagües cloaca-
les de la ciudad de Rosario alcanza el 75% de la población total, según lo in-
formado por Aguas Santafesinas SA, prestataria del servicio. Se estima que 
con la concreción de obras actualmente en curso se llegará a un 82% de co-
bertura de la población.

Mercedes

En el corazón de la provincia mesopotámica de Corrientes, en la posterga-
da región del NE Argentino, Mercedes posee un extraordinario patrimonio 
arquitectónico y urbano de fines de siglo XIX y principios de siglo XX, y es 
la puerta de entrada a la gran reserva natural de los Esteros del Iberá. So-
lo su casco céntrico se encuentra provisto de cloacas y pavimento, pero sin 
embargo resultan estériles los esfuerzos por controlar el crecimiento de la 
mancha urbana, aun cuando existen terrenos baldíos o sub-aprovechados 
en pleno centro de la ciudad. De tal manera, el hermoso casco histórico re-
sulta rodeado de un cinturón difuso de baja densidad, que el mismo Estado 
provincial ha contribuido a generar con la localización extraurbana de con-
juntos de vivienda social. La situación ha ocasionado problemas en la pro-
visión de agua, ya que buena parte de la mancha urbana se extiende sobre 
suelos ubicados a niveles más altos que los correspondientes a las fuentes de 
aprovisionamiento de la ciudad.

3 Información disponible en línea: www.girosrosario.org.
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Pero esa mancha urbana dista de ser continua. Abundan los terrenos 
baldíos o subutilizados, en muchos casos en pleno centro de la ciudad, en 
áreas provistas de todos los servicios. Sin embargo, no existen mecanismos 
de corrección tan elementales como el castigo fiscal a los terrenos baldíos 
(una alternativa a la compra de suelo por parte del Estado, que en el caso 
de Mercedes no aparece como una opción factible debido a las restricciones 
presupuestarias del Municipio y del mismo gobierno provincial). Esta situa-
ción es análoga a la que experimentan casi dos centenares de ciudades ar-
gentinas de entre 10.000 y 100.000 habitantes, con algunas excepciones co-
mo Trenque Lauquen, provincia de Buenos Aires, donde se implementó una 
interesante experiencia de urbanización dirigida por el estado municipal. 
En el resto, la actitud predominante es el escepticismo respecto a cualquier 
intervención del Estado sobre la especulación en tierras privadas: «no se 
puede», «generaría conflictos con actores sociales muy poderosos», «no hay 
espacio para aumentar la presión fiscal», «no lo permite la legislación vigen-
te», «atenta contra el derecho de propiedad» y una larga serie de etcéteras…

3. El marco legal de las políticas de suelo

La implementación de políticas de suelo necesita de un marco normativo en 
relación al ordenamiento territorial, algo que en Argentina está sumamente 
restringido. A continuación examinaremos los instrumentos legales vigen-
tes en tres jurisdicciones (las únicas que los poseen) y las propuestas existen-
tes a nivel nacional (Corti, 2008).

El Plan Urbano Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

La confección del Plan Urbano Ambiental (PUA) de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires es un mandato de la Constitución local sancionada en 1996, 
luego de la obtención de la autonomía política de la ciudad. El último Plan 
con que había contado la ciudad fue el Plan Director de 1958-61, del que to-
davía sobrevive (aunque modificado en numerosas oportunidades) su ins-
trumento normativo, el Código de Planeamiento Urbano de 1977. 

Sendos proyectos de PUA enviados a la Legislatura en 2000 y 2004 per-
dieron estado parlamentario ante la reticencia de los legisladores a consi-
derar proyectos cuestionados desde algunas organizaciones vecinales y am-
bientales por la presunta omisión de los mecanismos legales previstos para 
garantizar la participación ciudadana en su confección. Finalmente, el pro-
yecto de PUA enviado en 2007, durante el Gobierno de Jorge Telerman, fue 
sancionado por la Legislatura en el año 2008 y promulgado como Ley No. 
2.930, ya durante la gestión de Mauricio Macri (actual Jefe de Gobierno).



Infraestructuras, política de suelo y pobreza 57

El artículo 1 del PUA, que reproduce el mandato del artículo 29 de la 
Constitución local, establece que el Plan Urbano Ambiental constituye la 
ley marco a la que deberán ajustarse la normativa urbanística y las obras pú-
blicas en la ciudad. A partir de este enunciado, la normativa existente pue-
de entrar en conflicto con esta ley marco, e incluso fundamentar reclamos 
ciudadanos (por ejemplo, sobre el carácter de la zonificación de un distrito 
o sobre la validez de una licitación).

Al establecer su objetivo en el artículo 3, lo define como «constituirse en 
el soporte del proceso de planeamiento y gestión de la Ciudad, como polí-
tica de Estado, a partir de la materialización de consensos sociales sobre los 
rasgos más significativos de la ciudad deseada y la transformación de la ciu-
dad real, tal que dé respuesta acabada al derecho a la Ciudad para todos sus 
habitantes». De esta forma, la Ley reconoce en forma explícita el Derecho a 
la Ciudad, aunque no lo define en sus alcances y contenidos. De tal modo, 
dicha definición solo puede esbozarse a partir de la asimilación con otros 
derechos contemplados en la Constitución (como los derechos a un medio 
ambiente sano, y a la vivienda) y la legislación que a ella responde.

El Título Segundo aborda en su Capítulo I (artículos 12 y 13) las pro-
puestas instrumentales requeridas para la puesta en marcha de las acciones 
del Plan. Los instrumentos que se consideran necesarios pueden ser agrupa-
dos en cuatro grandes conjuntos «que en la gestión y desarrollo concretos 
del PUA no actuarán en forma aislada, sino que se implementarán según di-
versas combinaciones particulares»: instrumentos de planificación, de ges-
tión, de participación y de monitoreo y control. 

Los Instrumentos de Planificación (Capítulo II) incluyen algunos de 
nueva creación, como el Estudio Diagnóstico (art. 14), el Plan de Comuna 
(art. 15) y el Plan Temático (art. 19); y otros ya existentes en el Código de Pla-
neamiento Urbano: el Plan de Sector (art. 16), el Plan de Detalle (art. 17) las 
Áreas de Desarrollo Prioritario (art. 18). La Evaluación de Impacto (art. 20) 
será la instancia final obligada de cualquiera de los planes que se detallan en 
los artículos 15 a 19, y su comparación con los escenarios futuros desarro-
llados en el Estudio Diagnóstico «será el fundamento de la decisión que se 
adopte con respecto a los Planes propuestos».

Los Instrumentos de Gestión (Capítulo III, art. 21) tienen como obje-
tivo general «concretar eficazmente las intervenciones determinadas por el 
PUA, aplicar los instrumentos legales vigentes, fomentar y regular la partici-
pación de los distintos actores involucrados en la gestión urbanística y pro-
mover actuaciones interjurisdiccionales». Incluyen Programas de actuación 
y un Informe Anual de Metas.
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Los Instrumentos de Promoción (art. 22) previstos son el Fondo Estí-
mulo para la Recuperación de Edificios Catalogados (FEREC), la Capacidad 
Constructiva Transferible, y los Convenios Urbanísticos establecidos por el 
Código de Planeamiento Urbano y el Banco de Tierras e Inmuebles estable-
cido por la Ley No. 71. 

Los Instrumentos Económicos (art. 23) tienen como objetivo general 
«propender al desarrollo equitativo de la ciudad» y «deben establecer crite-
rios tributarios que graven el aumento de valor que sufra la propiedad in-
mueble con motivo de la realización de obras públicas, cambios de la norma-
tiva, meras intervenciones públicas administrativas o por el mero hecho de 
cambio de valor aunque la causa sea privada, mediante el impuesto de plus-
valía». Se especifican la Contribución por mejoras, y Tributos y Tasas «como 
el de captación de plusvalías urbanas generadas por obras públicas y/o cam-
bios normativos en la regulación de usos y permisos de construcción».

El artículo 24 propone que los Instrumentos Normativos existentes 
sean reformulados mediante la confección de un Código Urbanístico que 
reemplazará al Código de Planeamiento Urbano, y de un Código Ambien-
tal; y la adecuación del Código de Edificación y del Código de Habilitacio-
nes y Verificaciones.

Además de constituir el parámetro elemental para analizar cualquier 
normativa urbana u obra pública, el PUA establece como mandato explíci-
to en su artículo 23 el establecimiento del impuesto de plusvalía, sin aclarar 
si es parte o alternativo de la Contribución por mejoras o parte de los «tri-
butos y tasas». 

La Ley puede considerarse tanto en sentido positivo como negativo. Por 
un lado, constituye un necesario (aunque mínimo) marco de racionalidad a 
las decisiones de la ciudad en materia de desarrollo urbano, con niveles rela-
tivamente bajos de ambigüedad en sus contenidos (obviamente, sería desea-
ble que no existiera ninguna ambigüedad…). Pero a la vez resulta muy débil 
como instrumento generador de acciones concretas, algo que debería ser el 
primer objetivo de un plan.

Decreto-Ley 8.912/77 de Ordenamiento Territorial y el Uso 
del Suelo en la Provincia de Buenos Aires

El Decreto-Ley 8.912/77 fue sancionado durante la dictadura militar sufri-
da por Argentina entre 1976 y 1983 (casi al mismo tiempo que el Código de 
Planeamiento Urbano de la Ciudad de Buenos Aires). A pesar de su origen 
ilegítimo y de las críticas que desde distintos sectores (y por razones mu-
chas veces contrapuestas) recibió a lo largo de los años, la norma se man-
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tiene prácticamente en sus mismos términos y constituyó durante muchos 
años, hasta las sanciones de la Ley del Plan Urbano Ambiental de la Ciudad 
de Buenos Aires y de la Ley de Ordenamiento Territorial y Usos del Suelo de 
Mendoza, la única normativa de su tipo vigente en Argentina. 

Entre los objetivos señalados en su artículo 2, no se menciona el cum-
plimiento del Derecho a la Ciudad. Según Fabio Quetglas, 

sin una contracara de derechos, las acciones de las administraciones públi-
cas en la ciudad emergen como mera gestión, en cambio es razonable y de-
seable que las inversiones y gestiones sobre el territorio se analicen como 
la respuesta a un derecho preexistente, que debe ser satisfecho y que por lo 
demás también genera, naturalmente, sobre ciudadanos y grupos asociati-
vos responsabilidades. El derecho a la ciudad está en la base de una socie-
dad que se diseña y se piensa; por tanto alejada tanto del fatalismo insupe-
rable como del utopismo de los derechos en abstracto (2009).

Se incluyen en cambio objetivos vinculados al control de la especulación (al 
menos en sus «excesos») en el inciso e) y al ejercicio de la participación «de 
la comunidad» en el inciso f).

Los artículos 4, 5 y 6 establecen una elemental clasificación del territo-
rio, que resulta correcta pero adolece de:

 Carencia de instrumentos para asegurar o promover el completamien-
to de la urbanización. Una de las consecuencias más evidentes es la apa-
rición de los «asentamientos» marginales en la periferia, sustituyendo 
los loteos populares sin servicios adecuados promovidos por el sector 
privado entre las décadas de 1940 y 1970 (que de todos modos ya esta-
ban llegando a su fin para la época de sanción de la norma, afectados 
por la desindustrialización en marcha y la consiguiente afectación al 
empleo y la capacidad de pago de los trabajadores).

 La reducida definición de las áreas complementarias no establece me-
canismos de regulación ni contención de la expansión urbana, y favo-
rece el efecto especulativo de la expectativa de urbanización en áreas 
periurbanas.

Se establece como prioridad del proceso de urbanización la «edificación de 
las parcelas», otro aspecto en que la norma procura (en la práctica sin éxito, 
o mejor dicho sin acompañamiento de la gestión) enfrentar los procesos de 
especulación inmobiliaria.
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Se establece la utilidad pública de los predios que pudieran ser afecta-
dos a la creación o ampliación de núcleos urbanos, aunque no se menciona 
la función social de la propiedad (concepto que tampoco está incluido en 
la Constitución Provincial) como fundamento ni el derecho a la ciudad en-
tre los objetivos.

Establece condiciones para la creación o ampliación de núcleos urba-
nos, entre los que se destacan las consideraciones ambientales (agua) y, nue-
vamente, el completamiento del tejido existente.

No se ha avanzado mayormente en la creación de nuevos núcleos urba-
nos; en cambio, los núcleos urbanos se han expandido, en general, en forma 
contradictoria con estas prescripciones. No solo ha habido omisiones por 
parte del Estado, sino que este ha sido en reiteradas ocasiones el principal 
trasgresor de la normativa (como por ejemplo, en la gestión de los planes de 
vivienda social y en la gestión de las urbanizaciones privadas).

Los artículos 62 y 63 establecen la dotación mínima de infraestructura 
y equipamiento (con notable asimetría en la especificación para uno y otro 
caso) para la urbanización, aunque omiten toda referencia acerca de la for-
ma en que esta será provista, en especial para los casos en que la urbaniza-
ción ya se ha producido. Se establece una consideración especial para con 
los clubes de campo, que no resulta comprensible si no es en el marco de 
una concepción clasista del desarrollo urbano.

El artículo 101 habilita al Poder Ejecutivo provincial a restringir de ma-
nera radical la posibilidad de construir en desarrollos urbanos carentes de 
las cualidades exigidas por la norma. Las implicancias sociales, económicas 
y políticas de tal intervención requieren un soporte mucho más fuerte que 
un mero texto normativo sin apoyo en la gestión.

El Decreto Ley 8.912 puede ser visto como un intento de solucionar los 
problemas urbanísticos de la Provincia de Buenos Aires… o como parte mis-
ma del problema; en cualquier caso, la opinión mayoritaria es que no ha 
constituido una solución. 

Si bien resulta plausible la pretensión de la norma en cuanto a elevar 
los estándares de calidad de la urbanización, no están previstos los instru-
mentos políticos que harían posible la concreción de ese objetivo. Y las pau-
tas de control del crecimiento a partir de la regulación de la densidad po-
blacional parcela a parcela distorsionan el desarrollo virtuoso de los tejidos 
urbanos. La norma prevé en cambio algunas herramientas interesantes pa-
ra la gestión (las enunciadas en los artículos 84 a 92) que no han sido sufi-
cientemente promovidas ni utilizadas. La supremacía del nivel provincial en 
la aplicación de los instrumentos de planificación y la absoluta omisión de 
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consideraciones respecto a la urbanización popular constituyen las marcas 
más evidentes de la matriz autoritaria de su concepción.

Las posturas políticas y técnicas acerca del futuro de esta normativa os-
cilan entre el reclamo por una modificación más o menos amplia del texto 
existente y el reemplazo por una nueva ley, superadora de sus contenidos. 
Cabe señalar que, con el transcurso de los años, «la 8.912» ha dejado de ser 
la única norma regulatoria del desarrollo urbano, el cual se encuentra tam-
bién afectado por los numerosos decretos modificatorios y/o reglamenta-
rios, y por las Leyes 11.459 (de Radicación y Habilitación de Industrias) y 
11.723 (de Medio Ambiente), que a través del mecanismo de la Evaluación 
de Impacto Ambiental deja abierta una vía de excepcionalidad a los manda-
tos de la norma aquí analizada. 

En 2011 se presentó, con mucho revuelo mediático y gran expectativa 
de los profesionales, funcionarios y organizaciones que trabajan en el tema, 
un proyecto de Ley de Promoción del Hábitat Popular, elaborado por el Mi-
nisterio de Infraestructura de la Provincia. Esta propuesta tenía la finalidad 
de cumplir con lo establecido en el inciso 7 del artículo 36 de la Constitu-
ción de la Provincia de Buenos Aires, en el cual se promueve el acceso a la vi-
vienda única, se garantiza el acceso a la propiedad de un lote de terreno apto 
para erigirla (si bien el texto constitucional, por cuestiones de época, sostie-
ne arbitrariamente que este derecho se limita a familias radicadas en ciuda-
des de menos de 50.000 habitantes del interior provincial) y se determina 
que una ley especial debe reglamentar las condiciones de ejercicio de dicha 
garantía. Tal era el cometido de este proyecto, propuesto como «un nuevo 
soporte conceptual, jurídico e instrumental al Gobierno Provincial y a los 
municipios para enfrentar los problemas de hábitat que afectan, en mayor 
o menor medida, a más de 900.000 familias de la Provincia». Sin embargo, 
este proyecto fue objeto de cuestionamientos por parte de algunos medios 
de prensa y desarrolladores de urbanizaciones privadas, y los funcionarios 
responsables de su elaboración fueron desplazados unos meses más tarde.

Meses después, una versión corregida de dicho proyecto fue aprobada 
y sancionada con el nombre de Ley de Acceso Justo al Hábitat. Esta nueva 
ley introduce los conceptos de Producción Social del Hábitat y de Urbaniza-
ción progresiva, es decir, 

aquellos emprendimientos en los que la construcción de las redes de agua 
y saneamiento, electricidad, drenaje pluvial, alumbrado público y mejora-
miento vial se llevan a cabo de manera gradual, sucesiva y continua hasta 
alcanzar los estándares de cobertura y prestación de servicios exigidos por 
la legislación aplicable.
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Para ello admite parcelas, unidades rodeadas de calles, espacios circulatorios 
y dotaciones de estacionamientos diferentes a los establecidos por «la 8.912», 
siempre que respondan a un proyecto integral que, de manera progresiva, per-
mita alcanzar adecuadas condiciones físicas, de habitabilidad y de funcionali-
dad urbana y ambiental, «con preferencia en zonas de completamiento y con-
solidación de tejido o en sectores adyacentes a las áreas urbanas».

La Ley crea también el régimen de integración socio-urbana de villas y 
asentamientos precarios existentes y Zonas de Promoción del Hábitat So-
cial, e identifica hechos generadores de la participación del municipio en las 
valorizaciones inmobiliarias: la incorporación al Área Complementaria o al 
Área Urbana de inmuebles del Área Rural o al Área Urbana de inmuebles del 
Área Complementaria; los cambios normativos, la autorización de un ma-
yor aprovechamiento edificatorio de las parcelas, la ejecución de obras pú-
blicas cuando no se haya utilizado para su financiación el mecanismo de 
contribución por mejoras, las autorizaciones administrativas que permitan 
o generen grandes desarrollos inmobiliarios, etc. La participación mínima 
de los municipios en esa valorización será del 10%, pudiendo elevarse has-
ta «el máximo establecido por la instancia superior de justicia en materia de 
constitucionalidad para la regulación de usos del suelo por parte del Esta-
do». Una decisión judicial, pocos días después de la sanción de la Ley, recha-
zó la argumentación del empresario, desarrollador inmobiliario y político 
Francisco de Narváez, que había presentado un amparo por la supuesta in-
constitucionalidad de una ley que, en la reveladora opinión de De Narváez, 
beneficia a las «clases inferiores».

La Ley 8.051 de Ordenamiento Territorial y 
Usos del Suelo de la Provincia de Mendoza

En mayo de 2009 se sancionó la Ley 8.051, de Ordenamiento Territorial y 
Usos del Suelo de la Provincia de Mendoza, en Argentina. La ley mendocina 
especifica un proceso completo de planificación de la totalidad del territo-
rio, con mucha precisión sobre los aspectos administrativos, las respectivas 
competencias jurisdiccionales, los instrumentos de evaluación y auditoría 
ambiental, y los relativos a la participación ciudadana en la toma de decisio-
nes. En cambio, aparecen solamente esbozados los mecanismos de recupe-
ración del valor generado por la acción pública y social sobre el territorio, y 
muy desdibujada la consideración del acceso universal al suelo, la vivienda 
y los servicios urbanos que constituyen la esencia del Derecho a la Ciudad.

En su primer artículo, la Ley pregona como sus objetos y fines el cum-
plimiento de algunos principios genéricos: calidad de vida, equidad social, 
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equilibrio territorial, desarrollo sostenible y sustentable (más adelante se in-
siste con «desarrollo territorial equitativo y sostenible»), identidad cultural, 
competitividad, etc., los cuales son posteriormente definidos en el Anexo 1 
del texto. Sin embargo, no se encuentran entre estos principios el Derecho 
a la Ciudad ni el acceso universal al suelo y a la vivienda. Más adelante, en-
tre los objetivos generales mencionados en el artículo 3, aparece la necesi-
dad de «Establecer las condiciones físicas, sociales, económicas y espaciales 
necesarias para satisfacer los requerimientos y necesidades de la comunidad 
en materia de viviendas, servicios públicos, infraestructura, equipamiento, 
industria, comercio y actividades de servicio, de conformidad a las pautas 
culturales ambientales y técnicas existentes, según sus condiciones de cre-
cimiento». Esos «requerimientos y necesidades de la comunidad» podrían 
asimilarse al concepto de derecho a la ciudad, pero no se asegura su satisfac-
ción sino el establecimiento de «las condiciones físicas, sociales, económi-
cas y espaciales» necesarias para la misma. En tanto, el punto 11 del Anexo 
3 sostiene que «el estado Provincial, los Municipios y los Concesionarios de 
Servicios Públicos, deberán priorizar la inversión destinada a dar respues-
tas a las necesidades básicas insatisfechas de los habitantes de los lugares 
más postergados, en materia de infraestructuras, equipamientos y servicios 
de salud, educación, viviendas, agua potable y saneamiento, transporte, co-
municaciones y espacios públicos de circulación y recreación, entre otros 
rubros, para garantizar la mejora progresiva de los niveles de vida, en cum-
plimiento de los objetivos del milenio, definidos por la Organización de las 
Naciones Unidas». Sin embargo, no se hace referencia a facilitar suelo urba-
nizado a precio accesible para los sectores populares y para la clase media 
(algo que se vincula a la idea de la provisión de viviendas como única solu-
ción al problema). También en el Anexo 3, el punto 14 sostiene que «deberá 
evaluarse y demostrarse la renta social» de un proyecto al realizarse la incor-
poración de sus externalidades positivas o negativas.

En el artículo 3 se especifica la necesidad de dotación de infraestructu-
ra y equipamiento para «garantizar un sistema urbano, rural y natural equi-
librado, conforme a la aptitud del suelo para los asentamientos humanos 
y las actividades económicas, prestando especial atención al manejo de los 
riesgos naturales y antrópicos, la disponibilidad del agua, en función del Ba-
lance Hídrico de cada cuenca hidrológica». Al definir en el inciso i) del ar-
tículo 23 «acciones y políticas integrales e integradoras en relación con los 
asentamientos clandestinos o marginales, a través de la identificación de in-
muebles y terrenos de desarrollo y construcción prioritaria, fijando los ín-
dices máximos de ocupación y usos admitidos», el texto legal evita tomar 
partido por su radicación, consolidación o mejoramiento (tampoco, valga 
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reconocerlo, por su erradicación…); además, se utilizan conceptos que pue-
den resultar prejuiciosos, como los de clandestinos o marginales. Tampoco se 
menciona la necesidad de políticas preventivas, en el sentido de ofrecer al-
ternativas para los sectores populares. 

Más adelante, el inciso k) obliga a «fijar los instrumentos de gestión y fi-
nanciamiento para el desarrollo territorial», lo cual deja abierta la puerta a 
que los municipios definan sus propios instrumentos de gestión. Esto es po-
sitivo, pero en cambio no se menciona la necesidad de políticas urbanas más 
equitativas en términos de reparto equitativo de cargas y beneficios. El inciso 
m), que obliga a «establecer mecanismos que garanticen la preservación del 
ambiente rural con medidas de prevención o mitigación que reduzcan el im-
pacto ambiental, generado por aplicación de tecnologías no apropiadas o de 
infraestructuras que afecten negativamente su funcionamiento y el paisaje 
rural», deja abierta la posibilidad de control de las prácticas rurales.

La Ley dedica un artículo específico, el 25, a «las indemnizaciones que 
pudiesen surgir», que «deberán ser soportadas por el organismo de nivel 
proponente de la medida causal de un posible perjuicio patrimonial». Sin 
embargo, no le da el mismo tratamiento a la recuperación de plusvalías so-
bre el patrimonio privado que pudiera ocasionar la acción pública, en espe-
cial a través de los cambios de normativa.

Por otro lado, el artículo 54 introduce, entre otros temas que deberán 
coordinarse con el resto de los ministerios, 

adecuar los instrumentos fiscales para la corrección de las distorsiones ge-
neradas por la especulación inmobiliaria, la debida internalización de las 
externalidades y la recuperación de la plusvalía […]: aquellos incrementos 
del valor inmobiliario, generados a través de las acciones públicas ejecuta-
das por el Estado y atribuibles a los esfuerzos de la comunidad pero, perci-
bidos por el sector privado.

A su vez, el artículo 55 plantea la recuperación de plusvalías a través del im-
puesto inmobiliario, y no como un impuesto específico a la realización del 
valor. En tal sentido, cabe señalar que para ciertos casos donde el incremen-
to del precio es exponencial (por ejemplo, el cambio de suelo rural a urba-
no) es necesario un impuesto específico y no el cobro en el tiempo a través 
del impuesto inmobiliario (además de las reacciones y la exposición mediá-
tica que genera cualquier aumento del impuesto inmobiliario).

Los artículos 56 y 57 establecen fuertes ligazones de la actividad eco-
nómica y la obra pública con el planeamiento; el Ejecutivo Provincial, por 
ejemplo, «no podrá incluir en su presupuesto anual y/o ejecutar obra públi-
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ca alguna ni garantizar préstamos a los Municipios, ni otorgar adelantos de 
coparticipación, en los casos en que las obras para las cuales se solicitan ta-
les fondos no estén alineadas con los objetivo de la presente Ley y los Planes 
de Ordenamiento Territorial». Además, el artículo 58 establece que

el presupuesto de la Provincia, el de los Municipios y los planes de inver-
sión de los Concesionarios de Servicios públicos deberán reflejar, en térmi-
nos relativos, una mayor proporción en la asignación de recursos «per cá-
pita» para aquellas localizaciones donde las carencias son mayores, en lo 
referido a las necesidades básicas insatisfechas.

El artículo 59 establece que se «deberán mantener actualizados los valores 
de la tierra libre de mejoras en los avalúos fiscales de los bienes inmuebles de 
acuerdo a las variaciones que registre el mercado inmobiliario como conse-
cuencia de la puesta en vigencia de los Planes de Ordenamiento Territorial 
que surjan por aplicación de la presente y mediante los procedimientos que 
establece la ley específica»; sin embargo, no se obliga a que el valor fiscal re-
fleje el valor de mercado del suelo.

Hacia una Ley Nacional de Ordenamiento Territorial

Hay actualmente tres proyectos en curso para la regulación del ordenamien-
to territorial en Argentina:

 El proyecto de Ley de Uso del Suelo y Ordenamiento Territorial Urba-
nístico, de la diputada Silvia Augsburger.

 El proyecto de Ley de Desarrollo Urbano Territorial Nacional, de la di-
putada Nélida Belous.

 El anteproyecto de Ley de Ordenamiento Territorial para un Desarro-
llo Sustentable, del COFEPLAN (Consejo Federal de Planeamiento).

Según Melinda Lis Maldonado, «los tres proyectos acertadamente asumen 
que el Congreso Nacional es competente para sancionar esta ley (descartan-
do así que sea una materia reservada exclusivamente a las provincias en los 
términos del artículo 121 de la Constitución Nacional), pero los fundamen-
tos constitucionales de las competencias territoriales y el tipo de ley pro-
puesta se configuran de forma diferente» (Maldonado, 2010).

El proyecto de la diputada Augsburger contiene una enumeración de 
los objetivos de la ley, similares a los de la Ley 388 de 1997 de Colombia. El 
proyecto de la diputada Belous se refiere a «objetivos de la política urbana 
nacional», siguiendo la técnica del Estatuto de la Ciudad brasileño. 
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El proyecto de ley de la diputada Augsburger sigue la Ley 388 de 1997 de 
Colombia al enumerar como principios del ordenamiento territorial a «la 
función social y ecológica de la propiedad», «la prevalencia del interés gene-
ral sobre el particular», «la distribución de las cargas y los beneficios del de-
sarrollo urbano».

El proyecto de la diputada Belous enumera los principios de función so-
cial y ecológica de la propiedad, prevalencia del interés general sobre el par-
ticular, la distribución de cargas y los beneficios del proceso de urbaniza-
ción, y el no enriquecimiento sin causa por motivos urbanísticos.

El proyecto de COFEPLAN regula «los principios rectores del ordena-
miento territorial» e incluye, entre otros, la equidad del desarrollo territo-
rial, sustentabilidad, conciliación del desarrollo social, ambiental y econó-
mico, el suelo como recurso natural, la ciudad como producto colectivo, 
racionalidad en el uso y explotación del suelo no urbano, recuperación pú-
blica de plusvalías, etc.

Para Melinda Maldonado, en la ley deben estar presentes los siguientes 
principios: la función social y ecológica de la propiedad, la prevalencia del 
interés general sobre el particular, el reparto equitativo de cargas y benefi-
cios, la función pública del ordenamiento territorial y la gestión democráti-
ca de la ciudad. Según la autora, 

con relación a la función social y ecológica de la propiedad, la fórmula más 
aplaudida es la utilizada por la Constitución Política de Colombia al esta-
blecer que: «La propiedad es una función social que implica obligaciones. 
Como tal, le es inherente una función ecológica» (art. 58). Si bien esta no-
ción no surge expresamente del articulado de la Constitución Argentina, es 
una noción constitucional ya que surge de un tratado con jerarquía cons-
titucional (Convención Americana sobre Derechos Humanos inc. 1 del ar-
tículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y art. 75 
inc. 22 de la C.N), implícitamente del art. 41 de la Constitución Nacional, y 
expresamente en varias constituciones provinciales (2010).

4. ¿Omisión o interés?

En el encadenamiento causal que he venido proponiendo entre carencias 
de políticas del suelo y déficits de infraestructura, resta entender los moti-
vos por los cuales se mantiene esa situación. No es la situación económica 
la que explica la dificultad en completar las redes: la economía argentina, 
superada la crisis de 2001-2002, ha venido creciendo a tasas muy elevadas y 
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sostenidas. En todo caso, lo que ha existido en la última década es una extre-
ma dificultad en asociar el desarrollo urbano de alto standard a un compro-
miso con la equidad territorial. Si esto puede atribuirse en gran parte al des-
interés privado, también hay que señalar que, paradójicamente, hay sectores 
dentro del negocio que han señalado la necesidad que el mismo mercado 
tiene de una regulación efectiva de la recuperación de plusvalías por parte 
del Estado (Instituto Lincoln de Políticas de Suelo, Programa para América 
Latina y el Caribe, 2011).

No es tampoco un tema exclusivo de imposibilidades legales: las leyes se 
pueden mejorar con voluntad política y liderazgo. Cualidades que no han 
faltado en la Argentina reciente, pero que no se han aplicado a la materia 
del suelo urbano. Con algunas honrosas pero insuficientes excepciones, el 
discurso predominante es conservador y patrimonialista, aun desde secto-
res indiscutiblemente progresistas en otros aspectos. 

Cabe preguntarse si una sociedad que pudo revertir una crisis terminal 
de la economía, ampliar los derechos y las libertades civiles a aspectos apa-
rentemente inconmovibles como el matrimonio entre personas del mismo 
sexo, encarcelar a militares comprometidos en la violación de los derechos 
humanos y otros logros históricos, no puede instrumentar en su desarrollo 
urbano mecanismos de redistribución de riqueza que ya estaban implícitos 
en David Ricardo y que están incorporados a legislaciones de países extre-
madamente respetuosos de la propiedad privada.

Por un lado, hay una tradición argentina de patrimonialismo asociado 
a la propiedad de la tierra como fuente de poder y, para sectores medios, de 
seguridad jurídica y económica. La repartición de las mejores tierras de la 
rica provincia de Buenos Aires luego de la campaña militar conocida como 
«Conquista del desierto» (en realidad, un avance sobre territorios indíge-
nas mapuches) es un ejemplo en ese sentido. Pero al margen de la herencia 
histórica, la efectiva realidad que puede sospecharse detrás de esta inexpli-
cable falencia es la utilización del suelo como fuente de reproducción po-
lítica y patrimonio personal de buena parte de la clase política, incluyendo 
a sectores progresistas. «No se puede», «eso implica ponernos en contra a 
la gente», «en esta ciudad eso es imposible» y tantos otros motivos detrás 
de una verdadera razón: la clase dirigente está comprometida con el mane-
jo del suelo.

El reciente lanzamiento del Programa de Crédito Argentino del Bicente-
nario (Pro.Cre.Ar.) (Corti, 2012) ha disparado nuevamente esperanzas e in-
terrogantes respecto a la utilización del suelo estatal disponible como ins-
trumento de equidad territorial. Se ha señalado que las 1.820 hectáreas que 
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pone en juego el Estado Nacional para el Pro.Cre.Ar. pueden contribuir a la 
baja de los precios del suelo privado por la ampliación que suponen sobre la 
oferta existente (equivalen a unos 60.000 terrenos de 300 m2, por conside-
rar la superficie de parcela mínima que requieren las normativas de la Ciu-
dad y la Provincia de Buenos Aires). Es cierto, pero también se debe consi-
derar que en caso de estar ubicados en localizaciones muy apartadas de los 
centros urbanos, pueden contribuir involuntariamente a valorizar terrenos 
más cercanos a aquellos, como ha ocurrido históricamente con la construc-
ción de grandes conjuntos de vivienda estatales en situaciones extraurba-
nas. Por otro lado, si estos terrenos carecen de los servicios y equipamientos 
urbanos necesarios, será necesario a corto plazo su provisión, lo que genera-
rá otros compromisos para el Estado. No es que esté mal que se encare la ur-
banización integral de un predio, incluyendo las infraestructuras, pero esto 
también puede valorizar predios privados vecinos, lo cual debe considerar-
se. En todos los casos, está claro que la iniciativa Pro.Cre.Ar. requiere como 
complemento la instrumentación de normativas e instrumentos de política 
de suelo para su efecto virtuoso sobre esa variable fundamental en la mate-
rialización del acceso popular a la vivienda.

5. Epílogo

En un sentido más amplio, la implementación de políticas de suelo es un 
requisito ineludible para lograr el acceso universal de la población a las in-
fraestructuras y servicios que definen la equidad territorial en términos con-
temporáneos. Liderazgo político del desarrollo urbano, financiación de in-
fraestructuras y servicios a partir de la recuperación de plusvalías, el suelo 
servido para los sectores postergados pagado por los emprendimientos in-
mobiliarios de mercado (la urbanización de los pobres pagada por la urba-
nización de los ricos) son los desafíos que se debe afrontar en el futuro in-
mediato para incrementar la calidad de vida en ciudades que tiendan a ser 
cada día más justas.

Las deficiencias en la provisión y el mantenimiento de infraestructuras 
son costosas en términos absolutos y afectan a todos los sectores: los más 
ricos pueden paliar los déficits a partir de su capacidad de costear solucio-
nes parciales o a partir de la elección que están posibilitados de realizar en 
cuanto a su localización residencial o de trabajo (así como resuelven con su 
capacidad de contratar servicios privados más eficientes que los estatales los 
déficits en materia de salud y educación). Para los más pobres, e incluso pa-
ra amplios sectores de clase media, la carencia o la inadecuación de infraes-
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tructuras se paga con calidad de vida. O incluso con la vida misma, como 
quedó claro en dos recientes tragedias: el accidente ferroviario del 22 de fe-
brero de 2012 en la estación Once, en Buenos Aires (51 muertos); y las inun-
daciones del 1 y 2 de abril de 2013 en Buenos Aires y la Plata (al menos 60 
muertos y daños millonarios para el Estado y particulares).
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CAPÍTULO CUARTO

Infraestructuras urbanas, 
imágenes de la ciudad y estructura social

RAMIRO SEGURA

1. Introducción

Más allá de la indudable orientación práctica, de la funcionalidad y de las 
dimensiones técnicas que involucran, las infraestructuras urbanas tienen 
también lo que el antropólogo Arjun Appadurai (1991) llamó «vida social 
de las cosas». Me refiero específicamente a un conjunto de evidencias que 
nos recuerdan que además de cumplir (no siempre ni necesariamente del 
mejor modo) las funciones para las que fueron construidas, como la comu-
nicación y el transporte, la dotación de energía y servicios, el acceso a bie-
nes sociales urbanos como la salud y la educación, los efectos de las infraes-
tructuras urbanas en los modos de vivir la ciudad, así como las formas en 
que los habitantes de la ciudad las significan y las usan, permitirían pensar-
las como bienes clave en la lectura de las posiciones urbanas (y sociales) de 
los distintos habitantes de la ciudad. Vivir en «el barro» o en «el asfalto», re-
sidir en un «barrio» o en una «villa», «atrás de la vía» o «del otro lado» de la 
avenida, tener o no cloacas y agua potable, «estar colgados» a servicios co-
mo la luz o el cable, estar «cerca» o «lejos» de la escuela o el hospital, entre 
otros señalamientos habituales en la vida cotidiana en la ciudad, muestran 
que la presencia o ausencia de una determinada infraestructura y los modos 
de acceder a ella funcionan como diacríticos que los actores sociales movi-
lizan para pensarse a sí mismos y a los demás, tanto en lo relativo a la clasi-
ficación —y calificación— de las formas de vida y residencia, como en lo que 
respecta a los lugares que cada uno ocupa en el espacio urbano y social.

Siguiendo algunos resultados del trabajo de campo etnográfico en la 
periferia urbana de la ciudad de La Plata (Argentina), en este artículo me 
gustaría reflexionar acerca de la relación entre las infraestructuras urbanas, 
las imágenes de la ciudad y el espacio social. Particularmente me interesa co-
nectar dos campos que se han desarrollado de manera paralela: el de los es-
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tudios sobre las imágenes de la ciudad, que reconoce la importancia de las 
infraestructuras urbanas en la construcción de dichas imágenes; y las inves-
tigaciones sobre los modos en que la experiencia del espacio urbano es fun-
damental en la incorporación de una imagen del espacio social.

2. Infraestructuras urbanas,
 imágenes de la ciudad y espacio social

El desafío de este artículo consiste en relacionar dos líneas de investigación 
habitualmente separadas. Nos encontramos, de un lado, con aquellas inves-
tigaciones que enfatizan en los modos en que las infraestructuras urbanas 
estructuran las imágenes que los habitantes tienen de la ciudad. En el clá-
sico trabajo La imagen de la ciudad, publicado originalmente en 1960, Kevin 
Lynch (2006) sostuvo que las imágenes son el resultado de un proceso bila-
teral entre el observador y su ambiente, donde el observador selecciona, or-
ganiza y confiere significado a aquello que ve. Lynch identificó cinco tipos 
de elementos a partir de los cuales se elaboran imágenes de la ciudad: sen-
das (canales de circulación), límites (elementos lineales no usados como vías 
por el observador), barrios (regiones de la ciudad), nodos (lugares estraté-
gicos, puntos de conexión y/o concentración) e hitos (objetos físicos iden-
tificables: edificio, señal, comercio o montaña). Sin entrar en una larga y si-
nuosa discusión acerca de las imágenes de la ciudad, sus condiciones de 
posibilidad y lo que llegamos a conocer a través de ellas1, para los fines de 
este artículo me interesa resaltar que muchas infraestructuras urbanas —ca-
minos, avenidas, iluminación, asfalto— son elementos significativos en las 
imágenes de la ciudad que construyen los habitantes.

Del otro lado, identificamos aquellas investigaciones que buscan esta-
blecer relaciones entre la desigual distribución de las infraestructuras urba-
nas y las formas de conocer la propia posición (espacial y social) y las de los 
demás a partir de la experiencia cotidiana de la desigualdad en el acceso a la 
ciudad. Desde esta perspectiva, la segregación socio-espacial no se reduce a 
un fenómeno de desigual distribución espacial de bienes, servicios y opor-
tunidades. El desafío interpretativo consiste en indagar los efectos de lugar 
(Bourdieu, 2002) que las configuraciones espaciales tienen en la vida social, 

1 En otro lugar (Segura, 2010) cuestiono dos características del trabajo habitual con imágenes de 
la ciudad. Por un lado, el énfasis en colocar el foco en las relaciones entre individuo y ambiente, 
entendiendo que las imágenes son producto (casi) exclusivo de tal relación. Por el otro, el énfa-
sis en priorizar cuestiones perceptivas, generalmente visuales, en la relación individuo-ambien-
te. Ambos énfasis pierden de vista (o, en el mejor de los casos, minimizan) las mediaciones so-
cioculturales que hacen posible que un individuo «se relacione» y «perciba» el ambiente.
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es decir, en qué medida las posiciones y distancias del espacio social objeti-
vadas en el espacio urbano se incorporan en los actores sociales como prin-
cipios de visión y división del espacio social, categorías espaciales que sir-
ven para leer y aprehender el espacio urbano y social propio y de los demás.

En este artículo busco que ambas líneas de investigación dialoguen par-
tiendo de la idea de que infraestructuras urbanas-imágenes de la ciudad-
espacio social constituyen una serie de términos y de procesos socio-terri-
toriales que mantienen relaciones complejas y productivas: la desigualdad 
social se traduce en accesos desiguales a la ciudad; y ese acceso desigual, tra-
ducido en imágenes de la ciudad, es una de las claves de incorporación y de 
lectura del espacio social.

3. Una imagen (dominante) de la ciudad

La idea de ciudad planificada y geométrica constituye la «marca de origen» 
de La Plata, fundada en 1882 como capital de la provincia de Buenos Aires 
luego de que la provincia cediera la ciudad homónima al Estado nacional 
como capital federal. El diseño original2 de la ciudad consiste en un cuadra-
do de 40 por 40 manzanas —cinco kilómetros por lado—, claramente delimi-
tado por una avenida de circunvalación de 100 metros de ancho cuya fun-
ción original era separar el centro de la periferia, lo urbano de lo rural. Al 
interior del cuadrado predomina la disposición en cuadrícula, una trama 
ortogonal con avenidas cada seis cuadras, en cuya intersección se encuen-
tran espacios verdes (plazas y parques) equidistantes. Dos diagonales prin-
cipales y otras seis secundarias procuran dar agilidad a la circulación por el 
cuadrado y conectan el centro de la ciudad con la periferia. Un eje monu-
mental que corre a lo largo de las avenidas 51 y 53 divide simétricamente al 
cuadrado fundacional y en él se encuentran emplazados el Bosque, la plaza 
San Martín alrededor de la cual está simbolizado el poder provincial (Casa 
de Gobierno y Legislatura), el Teatro Argentino, la plaza Moreno alrededor 
de la cual se enfrentan la Municipalidad y la Catedral, la plaza Islas Malvi-
nas y el Parque San Martín. Este eje, perpendicular al río de La Plata, además 

2 El diseño escogido para la nueva ciudad, obra de Dardo Rocha y Pedro Benoit, representa 
una síntesis de diversas ideas vigentes a fines del siglo XIX acerca del urbanismo (Garnier, 
1992a). En el plano fundacional se combinan elementos de la ciudad ideal del Renacimiento 
en tanto que fue pensada como una obra acabada; los espacios públicos, las diagonales y la 
representación física del poder en un eje monumental manifiestan una influencia barroca; 
la preocupación por la circulación y los espacios verdes proviene del higienismo y de la 
racionalidad de la ciudad industrial del siglo XIX; y por último, se conservó la cuadrícula, 
elemento tradicional del urbanismo en América Latina.
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de distinguir los espacios públicos de los privados, conecta simbólicamente 
el puerto con la pampa, cuya mediación es la ciudad misma. Orden y equili-
brio son las dos ideas que se traducen en el trazado fundacional. Preocupa-
ción por la circulación (avenidas y diagonales), por lograr un equilibrio en-
tre el espacio construido y el espacio verde (espacios verdes equidistantes; 
avenidas y boulevares con ramblas arboladas), por diferenciar claramente 
espacios públicos de espacios privados (eje monumental donde se localizan 
los edificios públicos, que divide en dos partes simétricas al trazado funda-
cional), por separar lo urbano de lo rural (avenida de circunvalación).

Imagen 1
Plano fundacional de la ciudad de La Plata

         Fuente: Colegio de Ingenieros de la provincia de Buenos Aires.

La ciudad actual, sin embargo, dista mucho del plano fundacional. En efec-
to, procesos socio-territoriales como la suburbanización resultado del creci-
miento demográfico y la expansión periférica de la ciudad, la progresiva co-
nurbación con la ciudad Buenos Aires y la significativa edificación en altura, 
transformaron el paisaje urbano y cuestionan el predominio de la forma, la 
geometría y las líneas rectas que resaltan en el plano fundacional. En su con-
figuración actual, es posible identificar dos espacios urbanos contrastantes, 
separados por la ancha avenida de circunvalación: el trazado fundacional 
(habitualmente llamado «casco urbano») y una heterogénea y polarizada 
periferia. Este contraste no es únicamente poblacional (200.000 habitantes 
en el trazado fundacional, 400.000 en la periferia) sino también urbanísti-
co, administrativo y socio-económico.
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Ahora bien, más allá de estas significativas transformaciones urbanís-
ticas, el análisis de un conjunto disímil de materiales sobre la ciudad de La 
Plata como legislaciones y políticas sobre la ciudad, intervenciones y pro-
yectos urbanos, representaciones y mapas elaborados por sus habitantes, 
permitió identificar la tendencia dominante —impulsada en las últimas dé-
cadas por la política urbana local3— a ligar de modo unívoco la ciudad con 
una representación específica de la misma: su plano fundacional. Se trata 
de una imagen más o menos compartida acerca de la ciudad sintetizada en 
la idea de la persistencia de la forma (Segura, 2009a), es decir, la identificación 
de «la ciudad» con el cuadrado delimitado por el trazado fundacional.4 Per-
sistencia que no deja de resultar paradójica en una ciudad sujeta a diversos 
procesos de transformación (suburbanización, conurbación, segregación) y, 
por lo mismo, persistencia que no puede existir sin omitir como no ciudad a 
elementos constitutivos de la ciudad tal como la conocemos hoy.

En efecto, de los más de 80 dibujos obtenidos en el trabajo de campo 
(Segura, 2010), la mayoría de los entrevistados identificó la ciudad con los 
límites fundacionales y/o con elementos fundacionales como su centro geo-
gráfico y las diagonales principales. El cuadrado constituye así una imagen 
pública de la ciudad, compartida por diferentes y desiguales habitantes, que 
posibilita leer y orientarse en la ciudad. Uno de los efectos de este tipo de 
representación consiste en invisibilizar la periferia urbana (imagen 2) o, en 
los pocos dibujos donde aparece, representarla por contraste con la ciudad 
planificada como relativamente inorgánica y desorganizada (imagen 3). Y 
es tanto la ausencia de la periferia como la forma dominante de represen-
tarla una de las dimensiones en las que podemos ver la centralidad de las 
infraestructuras urbanas (presencia o ausencia de plazas, avenidas, diago-
nales, iluminación, asfalto, entre otros) para estructurar una imagen domi-
nante de la ciudad.

3 Fue durante los años del Centenario (1982) que la ciudad de La Plata volvió a ser pensada 
como un trazado ideal. Esta operación surgió en medio del clima anti-modernista y revi-
sionista que predominaba en el debate arquitectónico y urbanístico en general. En tal con-
texto, a través de la comparación de la ciudad real con el trazado original, se elaboró un 
diagnóstico negativo acerca de la evolución de la ciudad durante su primer siglo de vida, se 
rescató como singularidad digna de valoración su plan fundacional y se consolidó la certe-
za de que la transformación de la ciudad debía pasar por un «redescubrimiento del plano 
de 1882» (Garnier, 1992b: 21), y no por su olvido. 

4 En la misma dirección, el urbanista suizo Alain Garnier (1992a, 1992b) mostró que los 
habitantes se apropiaron de ciertos elementos del trazado fundacional, como el cuadrado 
y sus límites, es decir, que estos elementos son relevantes en los modos de imaginar y vivir 
la ciudad. Por su parte, el antropólogo brasileño José Márcio Barros señaló que «la planta 
de la ciudad es tratada no sólo por los especialistas sino también por los platenses como el 
primero y uno de sus más importantes patrimonios» (2005: 174; traducción propia).
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Imagen 2
Representación de la ciudad omitiendo la periferia

 Fuente: Trabajo de campo (2008).

Imagen 3
Plano fundacional y localidades periféricas

            Fuente: Trabajo de campo (2008).
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4. La ciudad vista desde la periferia

Periferia es un término que no se agota en su referencia espacial o geográfi-
ca. Como señaló Teresa Caldeira, «además de indicar distancia, [periferia] 
apunta hacia aquello que es precario, carente, desventajoso en términos de 
servicios públicos e infraestructura» (1984: 7). Esto nos permite compren-
der por qué las urbanizaciones de clases medias y altas, ubicadas habitual-
mente en la periferia de las ciudades, rara vez son incluidas y referenciadas 
como periferia, restringiendo su uso para referirse a los barrios más pobres, 
más distantes, con mal transporte y carencia de servicios públicos. 

Llevé adelante el trabajo de campo etnográfico en la zona que se cono-
ce como Altos de San Lorenzo, ubicada al sudeste del casco fundacional de 
la ciudad de La Plata, con una población cercana a los 40.000 habitantes. 
Se trata del sector de la periferia urbana consolidado de manera más tardía, 
que se localiza en el extremo opuesto al sector con mayor desarrollo de la ciu-
dad, representado por el eje Buenos Aires-La Plata, donde hay enclaves de cla-
ses medias y medias-altas. Su posición singular con respecto a la ciudad ha-
ce que se encuentre a un «costado» y «marginado» de las mayores inversiones 
urbanas y de las principales vías de comunicación. Comenzó a poblarse lenta-
mente a partir de los años 1940 y 1950, producto de los primeros loteos, ad-
quiridos por empleados del ferrocarril (hasta la década de 1970, adyacente a 
la localidad, funcionó la Estación Central del Ferrocarril Provincial), trabaja-
dores de los frigoríficos de Berisso y diversos cuentapropistas. Con la crisis del 
ferrocarril y los frigoríficos, la zona se estancó y recién a partir de los años 90 
su población y su entramado urbano se expandieron, fundamentalmente por 
la creación de asentamientos y barrios precarios. 

Contra lo que habitualmente se supone desde el sentido común del res-
to de los habitantes de la ciudad, no se trata de un espacio homogéneo: es, 
por el contrario, un espacio heterogéneo, donde las condiciones económi-
cas, habitacionales y urbanas desmejoran a medida que uno se aleja de la 
avenida 72 (denominación que adquiere en ese tramo la avenida de Circun-
valación, límite del trazado fundacional de la ciudad) hacia el espacio rural, 
ejemplificando lo que Eunice Ribeiro Durham denominó la periferia como un 
proceso: «la población más pobre y los recién llegados tienden a localizarse 
en las franjas del área urbanizada, donde la ausencia de servicios como luz, 
agua, iluminación, asfalto y alcantarillas hace más barato y accesible el sue-
lo urbano» (2004: 388).

Me detendré específicamente en tres dibujos de la ciudad realizados por 
habitantes de la periferia de La Plata que, más allá de las variaciones, nos re-
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miten a cierta experiencia compartida de habitar la ciudad y al lugar que las 
infraestructuras urbanas tienen en las imágenes de la ciudad. Así, durante 
una larga entrevista, Carlos, un jubilado de unos 60 años, sostuvo: «Tratan 
de hacer todo en el centro, fuera de la ciudad, si vos anduviste por acá, ¿qué 
hay?», y procedió a realizar el siguiente dibujo.

Imagen 4
«Acá afuera no hay nada»

Fuente: entrevista a Carlos (2008).

Mientras lo realizaba, Carlos relataba los pasos dados, especificando cada 
elemento de su composición:

La ciudad está así: esta es la ciudad [dibuja un cuadrado], esta es la plaza 
Moreno [la ubica en el centro del cuadrado], las diagonales [dibuja dos lí-
neas que cruzan el cuadrado y se intersectan en el centro, la plaza Moreno], 
y acá tenés [en cada uno de los vértices del cuadrado] Punta Lara, Cemen-
terio, La Cumbre y El Boulevard. Acá adentro [señala el cuadrado] tenés to-
do: terminal, facultades, catedral, municipalidad, casa de gobierno, legisla-
tura, el bosque... todo esto corre así [numera los lados del cuadrado] esta es 
la calle 1, esta es la calle 31, esta es la 32 y esta es la 72. Todo, todo lo tene-
mos acá. Todo en este cuadrado. Y todo está rodeado de vías: en la 1 tene-
mos vías, en la 31 tenemos vías, en la 72 tenemos vías. Todo fierros. Por eso 
dije que la ciudad de La Plata está en cuatro fierros. Y afuera tenemos Los 
Hornos, Abasto, Echeverri, Romero, la ruta 2. De acá para allá [se refiere a 
la avenida 32] tenemos Gonnet, City Bell, Villa Elisa, acá viene el Belgrano 
y acá el Centenario [principales vías de comunicación entre estas localida-
des]; y acá tenemos la que va a Buenos Aires, la autopista. Después, acá te-
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nés [más allá de lo que señaló como calle 1] Ensenada, el Dique, Berisso. 
Después tenés 44, la que va a Echeverri y a la ruta 2. Esto [señala a ambos 
lados de 44] está prácticamente todo poblado, Los Hornos, Abasto, Echeve-
rri, hay muchos que son todos quinteros. Y entonces —se pregunta con cla-
ra indignación— por qué para acá [señala más allá de 72, la zona en la que 
vive] no hicieron nada, no hay edificios, colegios, hospitales.

Adentro todo; afuera nada. Esta es la ecuación central que propone Carlos. 
En «la ciudad», equiparada al trazado fundacional, hay plazas, universidad 
y catedral, entre otras instituciones e infraestructuras; afuera no hay nada: 
ni edificios, ni colegios, ni hospitales. 

Por su parte, Daniel, referente de un comedor barrial que llegó a La Pla-
ta procedente del interior del país hace 15 años, compone la siguiente ima-
gen de la ciudad.

Imagen 5
«Vivir lejos, recorrer grandes distancias»

Fuente: entrevista a Daniel (2008).

Y señala:

La ciudad de La Plata es la ciudad de las diagonales. Puede hacerse un cua-
drado [dibuja el cuadrado]. Después tenés diagonales, yo de las diagonales 
no me acuerdo muy bien, pero sí hay una diagonal que pasa por donde es-
tamos nosotros, ¿no es cierto? [señala diagonal 74, que va del extremo su-
perior izquierdo de su cuadrado a la plaza Moreno, ubicada en el centro del 
dibujo]. Llegás desde acá [señala el barrio, en el extremo superior derecho 
de su dibujo] al centro, Plaza Moreno… Esta es diagonal 74, después venís, 
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hacés un poquito más, está la rotonda del cementerio [extremo superior 
izquierdo del dibujo], agarrás 31, hacés para acá, entonces Puente, estaría 
más por acá [dibuja su barrio].

A partir de su dibujo (y del relato que lo acompaña) Daniel compone un es-
cenario de desplazamientos sumamente instructivo, donde se combinan una 
imagen visual panorámica compartida por vastos contingentes de los ha-
bitantes de la ciudad con la posición que él y su barrio ocupan con respec-
to a dicha imagen y el itinerario que cotidianamente realiza para conectar 
ambos puntos. El barrio, en su dibujo, aparece afuera y lejos de la ciudad.

Por último, veamos el dibujo de Aurora, una mujer de 58 años que resi-
de en un asentamiento desde hace tres años, cuando llegó con sus hijos, hi-
jas y nietos procedentes de Misiones (provincia del noreste de Argentina). 
Es uno de los pocos dibujos «figurativos» que se obtuvieron sobre la ciudad. 
Aurora no recurrió al mapa ni a la ayuda del lenguaje cartográfico —¿es pro-
bable que esto exprese su procedencia, su escaso tiempo de residencia y una 
vida centrada en su barrio?—, sino que dibuja en tres dimensiones el barrio, 
la ciudad, las casas y las calles. Y más relevante que lo que dibuja y cómo lo 
hace, es lo que busca transmitir con su dibujo: un sentimiento acerca de lo 
que es vivir en ese barrio y la relación que tiene con el resto de la ciudad. 

Imagen 6
«Estar divididos»

Fuente: entrevista a Aurora (2008).
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Y mientras dibujaba, se produjo el siguiente intercambio:

A: Esta es la calle, esta es la ciudad, todo así [realiza hileras uniformes de 
polígonos], este es un barrio [extremo superior izquierdo del dibujo; dibu-
ja casas dispersas]. 
R: ¿A ver, cómo es?
A: Las casitas, estas son las casitas [señala los polígonos uniformes], y acá, 
esto es un barrio, ¿viste? Este es un barrio [extremo superior izquierdo del 
dibujo] y esto, la ciudad.
R: ¿Y esto qué, es una calle, esta ancha?
A: Claro, una avenida, la 19.
R: Aurora, una pregunta, ¿qué quisiste marcar en esta diferencia entre este 
tipo de construcción y acá, la del barrio?
A: Y… que está dividido.
R: ¿Están divididos?
A: Sí, el centro es una cosa y el barrio es otra.

Para Aurora, entonces, barrio y ciudad están divididos. Además de intentar 
expresar un sentimiento fuerte acerca de cómo es vivir en el lugar donde vi-
ve, Aurora ancla parte de su explicación en diacríticos infraestructurales: las 
diferencias formales entre barrio y ciudad, la presencia o ausencia de calles e 
infraestructuras urbanas. «La parte del centro está bien», dice Aurora, «acá 
ya cambia mucho, no podés comparar»; y enumera las diferencias: «el barrio 
se tiene que ir movilizando en todo, la inseguridad, la luz, el gas. A los ba-
rrios ellos les abandonan. En los barrios, si nosotros no íbamos, no nos que-
jábamos, no teníamos nada».

Los dibujos de Carlos, Daniel y Aurora nos indican que no existe un 
único modo de representar la ciudad desde la periferia. A la vez, ciertos tra-
zos compartidos hablan de la experiencia de habitar la periferia: vivir afuera, 
donde no hay nada; las distancias que hay que recorrer para llegar a «la ciu-
dad»; el estar divididos entre la ciudad y el barrio. De hecho, en todos los ca-
sos se asume algún tipo de diferencia entre la periferia y la ciudad, generalmen-
te sustentada en un acceso desigual a las infraestructuras urbanas: desde el tipo 
de vivienda y carencias de servicios urbanos como la electricidad, el pavi-
mento, el agua y las cloacas, pasando por las distancias y la mala calidad 
del transporte público, hasta el señalamiento de la ausencia de institucio-
nes públicas como hospitales, colegios e instituciones culturales presentes 
en «la ciudad».
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5. Espacio urbano y espacio social

El análisis de los dibujos de la ciudad realizados por los habitantes de la pe-
riferia urbana nos muestra la relevancia de las infraestructuras urbanas —su 
presencia o ausencia, su calidad y su accesibilidad— como uno de los diacrí-
ticos más relevantes para componer la imagen de la ciudad, del lugar en el 
que viven y de la relación que establecen entre ambos espacios. A la vez, exis-
ten indicios para sostener que esas imágenes de la ciudad y del propio lugar 
de residencia son claves para pensar la propia posición y la de los demás ac-
tores en el espacio social, es decir que «la localización de los habitantes se 
correlaciona con su posición en la sociedad» (Durham, 2004: 388).

En efecto, observamos que las posiciones y las distancias sociales objeti-
vadas en el espacio físico y en el acceso a infraestructuras urbanas se tradu-
cen en distinciones como adentro-afuera, cerca-lejos, de la ciudad o del ba-
rrio, del asfalto o del barro, que tienden a reproducirse en el lenguaje y en 
las prácticas como principios de visión y división del espacio, en definitiva, 
como categorías de percepción y clasificación de objetos, lugares y personas. 
Como describía Daniel, relacionando hábitat con habitus, «la gente de barrio es 
más quedada, viene del trabajo y se queda, de casa al trabajo y del trabajo a 
casa, generalmente siempre hace así la gente que viene del interior. Hay muy 
poco contacto con la gente de ciudad… No sé, es como el agua y el aceite, siem-
pre cuesta juntarse». En síntesis, las categorías espaciales funcionan como 
categorías sociales que simbolizan las posiciones de cada uno de los actores 
en el espacio social, vinculan tales posiciones a dimensiones conductuales y 
morales (gente del barrio y gente de la ciudad), y organizan las relaciones en-
tre los actores en clave de nosotros-otros (Segura, 2009b). 

Además, siguiendo a Bourdieu (2002), se podría hipotetizar que la ubi-
cación en el espacio de la ciudad (estar afuera) y las distancias (estar lejos) 
que se deben recorrer traducen las posiciones y las distancias sociales. La 
incorporación de las estructuras del orden social se realizaría en gran me-
dida a través de la experiencia prolongada e indefinidamente repetida de 
las distancias espaciales que se afirman en distancias sociales y a través de 
los desplazamientos y movimientos del cuerpo que esas estructuras sociales 
convertidas en estructuras espaciales (y con ello naturalizadas) organizan y 
califican: entrar y salir, ir y venir, cerca y lejos.

Vale señalar, también, que la dinámica de las clasificaciones y las califi-
caciones no se reduce a la contraposición entre ciudad y periferia urbana; de 
hecho, como hemos mostrado en otro trabajo (Segura, 2011), la periferia so-
lo es una en relación a «la ciudad»: es en este marco relacional específico ca-
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racterizado por la dicotomía ciudad-periferia donde la periferia aparece, pa-
ra sus pobladores, como un territorio desfavorecido y desatendido por los 
agentes políticos. Sin embargo, de manera simultánea, en la cotidianeidad 
de la vida social periférica emergen otras distinciones también ancladas en 
las infraestructuras urbanas.

En este sentido, debemos resaltar el carácter de la periferia como proceso 
(Durham, 2004). Por un lado, porque en los relatos de sus pobladores siem-
pre se refiere al lento y trabajoso proceso de ocupación de la tierra y la urba-
nización del espacio residencial: la llegada de los servicios (asfalto, luz, gas, 
transporte), el establecimiento de instituciones (la escuela, la salita), la cua-
lificación del espacio público (iluminación, plazas, espacios comunes). Por 
el otro, porque también es habitual que mientras los pobladores más an-
tiguos van logrando un mejor acceso a las infraestructuras y los servicios 
urbanos, la periferia se expande por el establecimiento de población más 
pobre y recién llegados que tienden a localizarse en las áreas más desfavore-
cidas y menos urbanizadas de la periferia, donde la ausencia de servicios co-
mo luz, agua, iluminación, asfalto y transporte, entre otros, y los esfuerzos 
para acceder a ellos, ocupan gran parte de los esfuerzos de estos habitantes.

En el marco de estos procesos y temporalidades diferenciales, el espacio 
vivido y sentido como propio es bastante más reducido que el espacio delimi-
tado por las categorías administrativas y por lo que habitualmente se en-
tiende por periferia. Este proceso de delimitación local de barrios remite a las 
relaciones sociales entre los residentes que se diferencian a partir de la mo-
vilización de elementos diacríticos como la infraestructura (presencia o au-
sencia de iluminación, asfalto, cloacas, etc.), elementos urbanos (caminos, 
vías, discontinuidades en la trama), la posición en el espacio barrial (delan-
te-detrás, asfalto-barro), el origen de la población (bolivianos, paraguayos, 
migrantes del interior del país), el tiempo de residencia (viejos y nuevos re-
sidentes) y la situación legal de los terrenos (propietarios, ocupantes), entre 
otras dimensiones. Como describió Prévot-Schapira:

A la primera separación entre propietarios y no propietarios, que hace re-
nacer el viejo temor por los villeros, se superponen múltiples fronteras en 
espacios considerados a menudo como homogéneos. Diferencias sutiles en 
el aspecto del barrio, las casas y el acceso a los servicios, son presentadas 
por los habitantes como signos de pertenencia o exclusión [...] Estas múlti-
ples fronteras que atraviesan los espacios de la periferia y separan a los po-
bres de los menos pobres, a los villeros de los habitantes de los asentamien-
tos, a los propietarios de los no propietarios, dando lugar a estrategias de 
esquivamiento, formas de territorialidad exacerbada y de identidad restrin-
gida (2001: 50).
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6. Epílogo

Tanto en la relación ciudad-periferia como en las relaciones al interior de la 
periferia asistimos a una compleja dialéctica entre espacio urbano y espacio 
social. Si tempranamente Durkheim y Mauss (1996) mostraron que las for-
mas de clasificar y significar el espacio, antes que productos de un supues-
to innatismo o de un a priori histórico, tienen íntima vinculación con la es-
tructura social, tenemos que reconocer que esas clasificaciones espaciales 
producto de la estructura social constituyen una dimensión fundamental 
para comprender las formas en que los actores sociales incorporan la propia 
posición (y la de los demás) en el espacio social (Bourdieu, 2007).

Es en este juego de espacio urbano y espacio social donde son relevantes 
las infraestructuras urbanas (y las imágenes de la ciudad que se construyen 
a partir de ellas) en tanto clave de lectura para los distintos actores sociales 
acerca de su situación y de la de los demás: el espacio social se objetiva en un 
acceso desigual a las infraestructuras, servicios y bienes urbanos, los cuales 
son utilizados como diacríticos para leer el espacio social. 
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CAPÍTULO QUINTO

Análisis de la situación de los residuos sólidos 
en América Latina y el Caribe 

ÁLVARO LUIZ GONÇALVES CANTANHEDE

Este artículo presenta un resumen de la información sobre la situación del 
sector de residuos sólidos en la mayoría de los países de América Latina y el 
Caribe (ALC). Se basa en el trabajo realizado bajo la coordinación de la Or-
ganización Panamericana de la Salud y con el apoyo de los países latinoame-
ricanos y caribeños denominado Evaluación Regional de los Servicios de Manejo 
de Residuos Sólidos Municipales 2002.

La metodología básica del proceso de evaluación comprendió la utili-
zación de cuestionarios específicos que conformaron la base de datos con 
la información sectorial en el ámbito nacional y municipal, informes ana-
líticos de los 35 países de la región que participaron en el proyecto, que la 
complementan y amplían, y el informe regional que resume y consolida la 
información obtenida anteriormente. Toda esta información está disponi-
ble para consulta abierta en la Biblioteca Virtual de Salud y Ambiente (BVS-
DE) del Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ambiental (CEPIS), 
de la Organización Panamericana de Salud (OPAS) / Organización Mundial 
de la Salud (OMS).

A la Unidad de Desarrollo Local y Urbano (LU) del Área de Desarrollo 
Sustentable y Salud Ambiental (SDE) de la OPAS le correspondió la coordi-
nación general de la evaluación regional; el CEPIS, Unidad de Saneamien-
to Básico de la SDE, participó directamente en todas las etapas de la evalua-
ción, principalmente en su concepción y en el establecimiento de la base de 
datos, en el apoyo a los asesores de salud y ambiente de los países de la re-
gión, así como en el diseño y la implementación de los programas de com-
putación y en la incorporación de la evaluación en la BVSDE. El autor de 
este artículo trabajó en el CEPIS de 1992 a 2004 como Asesor Regional de 
Residuos Sólidos y fue el responsable de la coordinación de los trabajos eje-
cutados en esta institución.
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1. Introducción

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) coordinó la realización de 
la Evaluación Regional de los Servicios de Manejo de Residuos Sólidos Mu-
nicipales (AVAL 2002, por sus siglas en portugués), que contó con la parti-
cipación de instituciones públicas, entidades privadas y de organizaciones 
no gubernamentales (ONG) vinculadas a la gestión de los residuos sólidos 
de los países de la región.

Según el AVAL 2002, la población de ALC alcanza 516 millones de habi-
tantes, de los cuales 406 millones (78,7%) son urbanos y producen 369 mi-
llones de toneladas de residuos sólidos municipales diariamente, de los cua-
les 56,4% son generados en los grandes centros urbanos, 21% en los centros 
urbanos medios y 23% en los pequeños centros urbanos. Aproximadamente 
la mitad de los residuos son producidos en municipios medianos y peque-
ños, que tienen mayores dificultades en la gestión de los residuos, ocasio-
nando un impacto considerable al medio ambiente y a la salud pública ya 
que la disposición final de estos residuos es generalmente deficiente. 

La cobertura media de la recolección de residuos municipales en la re-
gión alcanza el 83%, con grandes diferencias entre los países, principalmen-
te en los núcleos poblacionales medianos y pequeños, donde solamente el 
63% de la población recibe el servicio de recolección. La cobertura de la dis-
posición final de residuos sanitarios ambientalmente adecuada es inferior 
al 31%, considerando que solo el 22% de los residuos se depositan en relle-
nos sanitarios y el 9% en vertederos controlados, lo que hace evidente un se-
rio problema ambiental y de salud por la proliferación de «botaderos» a cie-
lo abierto. Esto significa que cerca de 211 millones de residuos se depositan 
indiscriminadamente en el ambiente. El restante no recolectado probable-
mente es quemado o depositado sin ningún control en terrenos baldíos, ca-
lles, carreteras, ríos, etc., contaminando el ambiente y poniendo en riesgo la 
salud de las personas. La situación se agrava con la inadecuada gestión de 
los residuos hospitalarios y peligrosos, principalmente cuando estos servi-
cios se desechan conjuntamente con residuos municipales.  

De acuerdo con el AVAL 2002, la media regional de generación de resi-
duos sólidos domésticos per cápita alcanza 0,780 kg/hab./día. Existen casos 
en que la generación per cápita no sobrepasa 0,240 kg/hab./día. Por otro la-
do, en países donde el turismo constituye un factor económico importan-
te, la generación per cápita llega a 2,400 kg/hab./día. En cuanto a los resi-
duos municipales, la producción per cápita media regional alcanza 0,910 
kg/hab./día. Las grandes ciudades son las mayores generadoras per cápita, 
con cerca de 1,100 kg/hab./día mientras que los asentamientos pequeños y 
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pobres de América Latina generan valores medios por habitante inferiores 
a 0,500 kg/hab./día. 

Los costos de la limpieza urbana en la región fluctúan entre USD 15 y 
USD 105 por tonelada, con un valor medio de USD 30 por tonelada de ba-
sura recolectada, dispuesta y tratada adecuadamente. Estos costos corres-
ponden a barrido, recolección, transferencia, tratamiento y disposición fi-
nal. La descomposición de los costos muestra que el barrido, la recolección 
y el transporte de los residuos representan entre el 60% y el 70% del costo to-
tal. Esto indica una distorsión en los costos de la disposición final, ya que 
muestra valores bajos comparados con otros servicios, debido a la precarie-
dad del mismo.

La segregación y recuperación formal de materiales reciclables de los re-
siduos sólidos no se realiza en gran escala en América Latina y el Caribe. Co-
mo media, se recuperan solamente 1,6% de los materiales, correspondiendo 
el 1,2% de inorgánicos y el 0,4% residuos orgánicos (constituidos principal-
mente por restos de alimentos y de la poda de los jardines).

En cuanto a los aspectos legales, aunque existe cierta abundancia de le-
gislación pertinente al tema, se nota la acentuada carencia de un marco re-
gulador apropiado y, sobre todo, la falta de implementación de mecanismos 
de seguimiento, control y sanción, lo que reduce la efectividad de los instru-
mentos legales actuales.

Las inversiones en el sector son reducidas en comparación con otros 
servicios públicos (tales como electricidad, agua potable y saneamiento), y 
se concentran en la adquisición de equipamientos y, en segundo plano, en 
obras de infraestructura para la disposición final. En la mayoría de los paí-
ses de América Latina, la sustentación económica del servicio se da a través 
de la recaudación de una tasa municipal. Esa tasa general no es exclusiva-
mente designada al servicio de aseo urbano, y forma parte de otros servicios 
como iluminación pública, impuesto predial y otros. El valor medio de las 
tasas municipales para los residuos domiciliares en ALC alcanza USD 2,50, 
valor que no cubre los costos de los servicios de aseo urbano, lo que se refle-
ja en un déficit superior a la mitad del costo real de esos servicios. 

Los costos ambientales y sociales, directos e indirectos, que representan 
para la sociedad la producción, la manipulación y la disposición inadecuada 
de los residuos son crecientes y significativos. Los impactos al ambiente se 
manifiestan principalmente en la contaminación de las aguas superficiales 
y subterráneas de abastecimiento público, y la obstrucción de los canales de 
drenaje por el vaciamiento incontrolado de residuos sólidos en los cuerpos 
de agua. Otros impactos importantes que afectan la salud humana se deben 
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a la emisión de substancias que producen contaminación atmosférica por la 
quema de la basura al aire libre; a la incineración de los residuos sin equipa-
mientos adecuados de control; a la transmisión de microorganismos pató-
genos por vía hídrica, por los alimentos, por la creación de ganado vacuno y 
porcino con residuos orgánicos contaminados, y por vectores transmisores 
de enfermedades. Esto se suma a los impactos de orden estético y de desco-
modidad por ruidos y malos olores.

2. Antecedentes

Desde los años setenta, la OPAS apoya a los países de la región con el objeti-
vo de fortalecer la capacidad nacional y municipal para la adecuada gestión 
de los residuos sólidos municipales. En este sentido, con el apoyo del Ban-
co Interamericano de Desarrollo Económico (BID), el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Desarrollo (BIRD/Banco Mundial), la Agencia para el 
Desarrollo Internacional de los Estados Unidos de América (USAID/HEP) 
y diversas agencias de cooperación técnica de países (GTZ, JICA, AECI, etc.), 
la OPAS ha realizado desde 1995 hasta ahora análisis sectoriales de residuos 
sólidos en 15 países de la región que identificaron proyectos y actividades 
importantes para el reordenamiento y el desarrollo del sector en el ámbito 
nacional y municipal en los países involucrados.

En 1997, OPAS, con el apoyo del BID, publicó el Diagnóstico de la situa-
ción del manejo de los residuos sólidos municipales en América Latina y el Caribe. 
Este documento probablemente presenta el primer levantamiento regional 
del sector de residuos sólidos para América Latina y el Caribe, basado en 
informaciones institucionales, legales, económicas, financieras, técnicas, de 
salud, ambientales y sociales que conforman el campo en que el sector se de-
sarrolla, y ofrece una de las primeras fuentes de referencias consolidadas pa-
ra la región. 

Finalmente, el reconocimiento de la difícil problemática de los residuos 
sólidos en la región y la carencia de datos confiables, principalmente a nivel 
municipal, revelados por los autores anteriores, determinó la realización de 
la Evaluación de Residuos Sólidos.

Objetivos

El principal objetivo de la Evaluación Regional de Residuos en ALC fue pro-
porcionar informaciones relacionadas a la situación actual y discutir pers-
pectivas futuras de los servicios de gestión de los residuos sólidos municipa-
les en los países de América Latina y el Caribe, buscando el establecimiento 
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de políticas, planes y programas para mejorar la ejecución de estos servicios, 
y contribuir a mitigar los efectos adversos a la salud pública y al ambiente 
causados por la inadecuada gestión.

Otros objetivos específicos importantes fueron:
 apoyar a los países con la recolección y el análisis de información sobre 

la situación actual de los servicios de manejo de residuos sólidos mu-
nicipales;

 crear una base de datos con información de los países sobre indicado-
res operacionales, financieros y comerciales para monitorear y evaluar 
la generación de residuos por habitantes, cobertura de los servicios de 
recolección, barrido, transferencia, tratamiento y disposición final de 
los residuos, costos, inversiones y participación privada, entre otros;

 preparar informes analíticos sobre la gestión de los residuos sólidos 
municipales en los países, y el Informe Regional consolidando estas 
informaciones;

 habilitar la base de datos con las informaciones específicas por país y 
regionales, para acceso universal en la página del CEPIS (BVSDE).

Metodología

La Evaluación de Residuos se inició en 2002, con las actividades de progra-
mación y preparación de los equipos de trabajo y del material pertinente. 
Parte de la recolección de informaciones en los países fue hecha en 2002 y 
terminó en 2003. Finalizó en 2004, con el análisis de datos, su integración a 
la Biblioteca Virtual de Ambiente y Salud del CEPIS (BVSDE) y la prepara-
ción de los informes específicos de cada país y del Informe final. 

El elemento básico para recolección de datos en los países fueron los 
cuestionarios compuestos de 23 formularios que abordaban aspectos gene-
rales sobre población, salud, aspectos educativos y socio-económicos; y as-
pectos específicos del sector sobre calidad y desempeño de los servicios, pla-
nificación, modelos institucionales y participación pública y privada, entre 
otros.

Fueron considerados tres grupos de núcleos poblacionales: a) grandes, 
con poblaciones de más de 201.000 habitantes; b) medianos, con poblacio-
nes entre 51.000 y 200.000 habitantes; y c) pequeños, con poblaciones de 
hasta 50.000 habitantes.
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3. Análisis de la situación de la gestión 
de los residuos sólidos municipales

El proceso de urbanización

La población de ALC tuvo un aumento considerable en las últimas déca-
das, pasando de 209 millones en 1960 a 518 millones en 2001, como mues-
tra el gráfico 1.

Gráfico 1
Región de ALC: evolución de la población 

urbana y rural (1960-2001)
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Fuente:  Organización de las Naciones Unidas (2001). 
 (La población de 2001 fue obtenida en la Evaluación de Residuos - CEPIS/OPAS 2002.)

En 1975, el 61% de la población era urbano, mientras que en 2001 ya alcan-
zaba 78,3%, con cerca de 406 millones de personas viviendo en las ciudades 
(83% en América del Sur, 62% en Centroamérica y 56% en el Caribe). Para el 
año 2015 se estima que 80% de población de la región será urbana, con 501 
millones de personas viviendo en las ciudades de un total de 627 millones 
de habitantes.

Ese crecimiento de las poblaciones y la tendencia acelerada de la urba-
nización, aliados al desarrollo industrial y al cambio en los niveles de con-
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sumo de bienes, se traducen en el aumento cuantitativo y cualitativo de los 
residuos sólidos generados en la región, con el consecuente aumento de la 
demanda de servicios para su adecuada gestión. Vale resaltar que la mayoría 
de veces esa urbanización (ocupación) viene ocurriendo de forma desorde-
nada, sin planificación adecuada, en las zonas periféricas pobres de las gran-
des ciudades conformando los asentamientos humanos y las favelas, y difi-
cultando la prestación de los servicios básicos de saneamiento, incluyendo 
el manejo de residuos sólidos.

Otros aspectos importantes a considerar en la región en el contexto de 
la gestión de los residuos sólidos se refiere a las tendencias socio-económi-
cas (de acuerdo al CEPAL, el Producto Interno Bruto creció 3,2% al año en-
tre 1990 y 2000), la pobreza (cerca de 150 millones de personas se encuen-
tran bajo la línea de pobreza), la distribución de la renta (ALC es la región 
con la distribución de renta más desigual del mundo), la salud (reducción 
de la mortalidad infantil, con una media regional de 24,8 por cada 1.000 na-
cidos vivos) y la educación (influencia en los hábitos de higiene personal y 
limpieza de viviendas y áreas públicas, así como en la formación de la con-
ciencia ambiental). El Informe Final de Evaluación Regional presenta una 
discusión detallada de estos aspectos. 

Marco institucional

Los países de ALC presentan diversas etapas de desarrollo en el área de re-
siduos sólidos así como en la pertinente organización institucional. A ni-
vel nacional, en general, los ministerios de Salud y Medio Ambiente suplen 
la función de dirección del sector, de regulación de los servicios en los as-
pectos que les competen, y eventualmente financian inversiones del siste-
ma. En el Brasil actual, los ministerios de Salud, de Medio Ambiente y de las 
Ciudades proveen recursos para el financiamiento del sector atendiendo a 
los pequeños (hasta 30.000 hab.), medianos (hasta 500.000 hab.) y grandes 
municipios (sobre 500.000 hab.) respectivamente. En el ámbito local, los 
municipios retienen la titularidad del servicio y son los responsables por fi-
nanciamiento, administración, normalización y operación de los servicios.   

La prestación de los servicios se realiza por diferentes modelos (municipal 
directo, municipal indirecto, concesión se servicios por medio de licitación pú-
blica y gestión mixta, entre otras), entre los cuales el sector privado ha adquiri-
do mayor importancia en la prestación de servicios (principalmente en la reco-
lección, transferencia y disposición final de los residuos) y, de forma incipiente, 
en las inversiones para el desarrollo del área de los residuos sólidos.
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La Evaluación de Residuos mostró que, en las grandes ciudades, cer-
ca de 50% de la operación de los servicios, sobre todo la transferencia, dis-
posición final y otros, es efectuada a través de contrataciones privadas del 
municipio, indicando una tendencia de aumento de esta modalidad en 
los últimos diez años. La participación privada, principalmente a través de 
concesiones, busca obtener mejorías en la calidad y cobertura de los servi-
cios con rentabilidad económica y financiera aceptable, sobrepujando las 
dificultades técnicas y presupuestarias de los municipios para ejecutarlas.

En diversos países, las municipalidades establecieron empresas muni-
cipales autónomas de limpieza, o incluyeron los servicios de limpieza pú-
blica en las empresas de agua y alcantarillado con el objetivo de obtener 
mayor eficiencia en los servicios. Ejemplos existen en Ecuador (Quito y 
Cuenca), Perú (Callao y Cusco), Argentina (Buenos Aires), Bolivia (La Paz, 
Cochabamba, Sucre), entre otras. Las empresas autónomas operan direc-
tamente los servicios o los tercerizan, pero mantienen con ellas la fiscali-
zación, el control y la planificación física y financiera.

En algunos países de la región las municipalidades pueden asociarse 
con otras congéneres formando consorcios municipales o asociación de 
municipalidades para prestación conjunta de servicios, principalmente en 
la disposición final de los residuos. Existen ejemplos en El Salvador, Gua-
temala, México, Venezuela, República Dominicana, entre otros.

En el área de la gestión de los servicios se observan muchas deficien-
cias, principalmente en lo que respecta a planificación y programación a 
mediano y largo plazo. En general, las municipalidades de menor porte ca-
recen de una buena capacidad de gestión, especialmente en las áreas técni-
ca y económica, lo que les dificulta atender las necesidades de un apropia-
do manejo de los residuos sólidos. Pocos municipios disponen de planes 
directores en el sector de residuos, a pesar de que en muchos países la 
legislación lo exige. Algunos ejemplos se encuentran en México, Cuba y 
Uruguay, que desarrollan planes directores para las áreas metropolitanas 
de las ciudades de México, La Habana y Montevideo, y en Argentina con 
planes directores implementados en las ciudades de Córdoba, Santa Fe, La 
Pampa y Entre Ríos. En Brasil vale destacar el Programa Nacional de Ba-
sura y Ciudadanía que dio origen al Fórum Nacional Basura y Ciudada-
nía, del cual participan los ministerios de las Ciudades, Medio Ambiente y 
de Salud, el Tesoro Federal, municipalidades, el Movimiento Nacional de 
Catadores, entre otros.

En lo que se refiere al marco legal aplicable al sector de los residuos 
sólidos, por lo general, en la mayoría de los países, la legislación específi-
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ca existente sobre el tema se encuentra dispersa entre diferentes dispositi-
vos legales vigentes, nacional y localmente, tales como leyes ambientales, 
códigos de salud, códigos sanitarios, leyes penales ambientales y sus regla-
mentos, códigos municipales, normas ambientales y sanitarias, legislacio-
nes municipales que establecen impuestos y tarifas, leyes de contratacio-
nes y licitaciones, entre otras. Esto hace difícil la aplicación y compromete 
su efectividad. De acuerdo con el documento final de la Evaluación de Re-
siduos, «en la mayoría de los países de la Región el marco legal no permite 
contar con un marco regulador que establezca de forma clara la responsa-
bilidad de los operadores, tanto públicos como privados, usuarios y res-
ponsables por los servicios».

Prácticamente ningún país de ALC cuenta con sistemas de informa-
ción que mantengan registros actualizados de los principales indicado-
res relacionados al manejo de residuos sólidos. Los programas de moni-
toreo y vigilancia sanitaria ambiental en la región todavía son limitados. 
Como consecuencia, se observa una gran falta de información relaciona-
da con la grandeza de los daños ambientales y sanitarios ocasionados por 
el manejo inadecuado de los residuos en sus diferentes fases. En algunos 
países comenzaron a ser utilizados sistemas de información ambiental 
que incluyen información general sistematizada de residuos sólidos. Bra-
sil, por ejemplo, para la Evaluación de Residuos utilizó datos de la Inves-
tigación Nacional de Saneamiento Básico (PNSB/2000, por sus siglas en 
portugués) realizada por el Instituto Brasileño de Geografía y Estadística 
(IBGE), y datos disponibles en el Sistema Nacional de Informaciones Am-
bientales (SNIA), el antiguo Sistema Nacional de Informaciones sobre Sa-
neamiento (SNIS).

La falta generalizada de información relativa a los servicios de mane-
jo de residuos sólidos en las municipalidades, en especial información del 
tipo gerencial, se hace evidente en la contabilidad de costos de cada uno 
de los componentes del servicio (barrido y limpieza pública, recolección, 
transporte y disposición final), como se observó en la presente Evaluación. 
La información disponible es obtenida por lo general por estimativas o es-
tudios específicos que señalan la situación en el momento en que fueron 
realizados, sin considerar la evolución de los servicios en relación a de-
mandas, capacidad de oferta, desempeño y recuperación de costos.

En la mayoría de los países de ALC, los recursos financieros para el 
manejo de residuos sólidos son obtenidos a través de lo que los munici-
pios recaudan con un tasa municipal vinculada al impuesto predial y/o te-
rritorial, que no es cobrada solamente para el servicio de limpieza públi-



ÁLVARO LUIZ GONÇALVES CANTANHEDE96

ca, sino que incluye otros servicios como iluminación pública, bomberos, 
drenaje pluvial, entre otros. Normalmente, esta tasa no cubre los costos de 
los servicios que reciben aportes del gobierno central (Chile, Guatemala, 
El Salvador, Uruguay y República Dominicana, entre otros) y/o de los pre-
supuestos municipales. En ALC, el valor medio de las tasas mensuales pa-
ra residuos domiciliares alcanza USD 2,50 por usuario, valor que no cubre 
los costos de los servicios de limpieza pública. Dependiendo de la ciudad, 
el manejo de residuos sólidos puede consumir de 10% a 50% del presu-
puesto municipal (en Ecuador del 3% al 14%, en Belice 25%, en Brasil 5%). 
Se estima que en media entre 50% y 80% del costo del servicio de limpieza 
urbana es subsidiado por el presupuesto municipal, significando que ape-
nas cerca de 20% a 50% de los costos son recuperados por la facturación de 
los servicios prestados de limpieza urbana. En los países del Caribe de len-
gua inglesa, los servicios son casi totalmente subsidiados por diversos im-
puestos de fondo ambiental. En la Evaluación de Residuos se calculó que 
la media regional referente a la recuperación de costos no llegaba al 47%. 

Los costos de los servicios de limpieza urbana en la región varían en-
tre USD 15 y USD 105 por tonelada, con una media de USD 29 por to-
nelada de basura recolectada, tratada y dispuesta adecuadamente. Estos 
costos corresponden a barrido, recolección, limpieza de los espacios pú-
blicos (playas, plazas, túneles, etc.), transferencia, tratamiento y disposi-
ción final. El mayor costo corresponde a barrido, recolección y transporte 
de residuos, representando entre 60% y 70% del costo total. En general, los 
costos reflejan apenas la parte operacional, sin considerar los costos finan-
cieros ni de capital. Comúnmente, los costos de disposición final de los re-
siduos sólidos son bajos en relación a los costos de recolección y transpor-
te, ya que las actividades realizadas en los locales de disposición final, en 
su mayoría vertederos no controlados, se reducen cuando mucho al recu-
brimiento y nivelación del terreno. 

En Ecuador, Bolivia, Colombia, Venezuela, Argentina, Panamá y Bar-
bados, entre otros, es común el pago del servicio mediante el cobro de ta-
sas fijas en las cuentas de luz y/o de abastecimiento de agua. En Brasil, Pe-
rú, Chile, Paraguay, Honduras, la cobranza es hecha a través del impuesto 
predial. En Belice, Costa Rica, República Dominicana, Guatemala, se co-
bra directamente al usuario. En Brasil, 54% de los municipios no realizan 
la cobranza por el servicio de limpieza urbana y recolección de residuos. 
Del 46% restante, 93% realiza la cobranza a través del impuesto predial y 
territorial, 5% emplea una tasa específica, 0,5% cobra por servicios espe-
ciales y algunos utilizan otra forma de cobranza no especificada. En la re-
gión, gran parte de las municipalidades desconoce los gastos reales y los 
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ingresos del servicio. La fijación de las tasas no depende del análisis del 
costo del servicio, y muchas veces el valor facturado por el servicio es me-
nos de la mitad de los costos reales del servicio. Por otro lado, existen di-
ficultades en la recaudación de las tasas debido a la ineficiencia de los sis-
temas de recaudación, a la cultura de no pago por el servicio de limpieza, 
y al incumplimiento de los usuarios muy presente en la región. La caren-
cia de sistemas de gestión de tasas y/o tarifas con base en contabilidad 
de costos es crítica para la autosustentabilidad de los servicios, que su-
fren déficits crónicos e imposibilitan que las municipalidades alcancen la 
autosuficiencia financiera, obligándolas a depender de transferencias del 
gobierno central o a obtener recursos específicos de otras fuentes no tra-
dicionales. La Evaluación de Residuos mostró que más de 70% de los mu-
nicipios de la región aparentemente no conocen los aspectos financieros 
pertinentes a la gestión de los residuos y a la prestación de los servicios de 
limpieza pública.

Son pocos los países de la región que cuentan con políticas de finan-
ciamiento del servicio con base en criterios de eficiencia en la recaudación 
y uso de recursos asociados a una programación determinada. General-
mente los presupuestos son realizados con base en solicitaciones puntua-
les específicas, que no atienden a los planes de desarrollo urbano que in-
cluyan los residuos sólidos y las inversiones pertinentes, y comúnmente 
los criterios políticos predominan sobre los técnicos. El financiamiento 
de las inversiones para el sector de residuos sólidos cuenta, en la mayo-
ría de los casos, con fondos nacionales e internacionales. A nivel nacional 
es el gobierno central (federal) el que en general contribuye para las inver-
siones más significativas en el sector, con excepción de algunas metrópo-
lis de gran porte, donde las inversiones municipales son de gran volumen. 
Las fuentes externas más comunes para la región provienen de organis-
mos bilaterales (USAID, JICA, GTZ, Gobierno de Holanda, etc.) o multila-
terales (BID, Banco Mundial, Banco de Desarrollo del Caribe, etc.). Se pue-
de concluir que las inversiones en el sector en la mayoría de los países son 
relativamente bajas y son dirigidas a la preparación de la infraestructura 
de locales para la disposición final y para compra y mantenimiento de ve-
hículos de recolección o de equipamientos pesados con vida útil de cinco 
años. El gráfico 2 resume las principales fuentes de recursos para financia-
miento de las inversiones en América Latina y el Caribe.
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Gráfico 2
Fuentes de recursos para financiamiento de las inversiones en ALC
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Fuente: Evaluación de Residuos. 

Situación de la prestación de los servicios

Generación de residuos sólidos municipales

Los residuos domiciliares o domésticos son los generados en los domicilios, 
y constituyen aproximadamente entre el 50% y el 75% de los residuos muni-
cipales. La producción per cápita (ppc) de residuos sólidos varía según gra-
do de urbanización, tamaño de la localidad, densidad poblacional, nivel de 
renta, hábitos y costumbres de la población, padrones de consumo, nivel 
socio-económico de la población, reciclaje, tratamiento o aprovechamien-
to, entre otros aspectos. También influencian en la generación de residuos 
factores estacionales y actividades como turismo (poblaciones fluctuantes), 
comercio, entre otros. 

En Argentina la producción per cápita (ppc) para ciudades grandes es 
1,13 kg/hab./día, para ciudades de mediano porte es 1 kg/hab./día y para 
ciudades pequeñas es de 0,69 kg/hab./día. Algunos países pequeños poseen 
altas tasas de generación de residuos por habitante, como Paraguay, con 
1,14 kg/hab./día, aunque no sea un país con un alto nivel de consumo. Ocu-
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rre que en la composición de sus residuos preponderan los residuos orgáni-
cos e inorgánicos oriundos de jardines y huertos caseros.1 

En cuanto a los residuos municipales, la media para las grandes ciudades 
es 1,09 kg/hab./día, para las de mediano porte la media es 0,75 kg/hab./día y 
para poblados menores queda en 0,62 kg/hab./día. De esa manera, la media 
de generación por cápita para los residuos municipales en la región de ALC es 
0,91 kg/hab./día. En países industrializados, como Estados Unidos, ese índi-
ce alcanza 2,02 kg/hab./día, lo que corresponde a una generación de 229 mi-
llones de toneladas de residuos sólidos municipales, para el año 2001. Consi-
derando la población urbana estimada de América Latina de 406 millones de 
habitantes, con un ppc de 0,91 kg/hab./día para el año 2001, la producción de 
residuos sólidos municipales en la región está estimada en 369.000 toneladas 
por día; de las cuales 56,4% son generadas por los grandes centros urbanos, 
21% por los centros urbanos de mediano porte y 23% por los centros urbanos 
de pequeño porte. Los gráficos 3 y 4 muestran, respectivamente, la generación 
media per cápita regional de residuos domésticos y municipales de acuerdo 
con el tamaño del núcleo poblacional, y la correlación existente entre la gene-
ración de residuos sólidos y el Índice de Desarrollo Humano (IDH) para algu-
nos países de América Latina y el Caribe.

Gráfico 3
Generación regional media per cápita de residuos domésticos y 
municipales de acuerdo con el tamaño del núcleo poblacional
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Fuente: Evaluación de Residuos - CEPIS/OPAS 2002.

1 N. del t.: La palabra en portugués es quintal, que se trata de un patio en la parte posterior de 
la casa en el que se cultivaba una pequeña huerta o árboles frutales. 
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Gráfico 4
Correlación entre IDH y generación de 

residuos sólidos en países de ALC
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Fuente: Evaluación de Residuos - CEPIS/OPAS 2002.

Países como Haití, Nicaragua, Guatemala, Granada, Honduras y Bolivia, 
con un IDH menor de 0,700 (ver gráfico 4) presentan una generación per 
cápita de residuos menor a 0,6 kg/hab./día; mientras que países con IDH 
mayor a 0,800, como Argentina, Uruguay y países del Caribe de lengua in-
glesa, muestran una generación de residuos de más de 1 kg/hab./día. Apa-
rentemente hay una relación directa entre un mejor IDH y la generación de 
residuos sólidos. Cuba y Costa Rica constituyen excepciones; incluso con 
IDH relativamente alto, presentan niveles de generación de residuos que no 
sobrepasan 0,81 kg/hab./día.

Composición y características de los residuos sólidos

En términos generales, la composición media de los residuos sólidos munici-
pales en ALC presenta un alto tenor de materia orgánica putrescible: alrede-
dor de 56%; y cerca de 30% de materias reciclables como papel, cartón, plásti-
co, metales, textiles, cueros, caucho y maderas. En cuanto a las características 
físico-químicas de los residuos municipales, se resalta el alto contenido de hu-
medad (de 40% a 60%), el bajo poder calorífico (menor a 1.381 Kcal/kg.), que 
indica un bajo valor energético para los residuos en la región (eventuales res-
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tricciones al uso de la incineración), dificultades para el peso volumétrico in 
situ variando entre 170 y 330 kg/m3. Estas características son importantes en 
la medida en que sirven de base técnica para el estudio y la ejecución de pro-
yectos referentes al almacenamiento, recolección, tratamiento (incineración, 
compostaje, reciclaje), transporte y disposición de los residuos. En los países 
desarrollados el papel y el cartón constituyen el mayor componente de los 
RSM (Residuos Sólidos Municipales), seguidos de la materia orgánica (restos 
de alimentos y restos de jardinería). En América Latina y el Caribe, el compo-
nente orgánico forma la mayor parte de los residuos, seguido por el papel y el 
cartón. Sin embargo, la porción biodegradable es mayor en los estratos más 
pobres y la fracción inorgánica (papeles, cartones y plásticos) es más elevada 
en los estratos socio-económicos de ingresos más altos.

Barrido de calles y áreas públicas

En los países de la región, el servicio de barrido es limitado a las áreas cen-
trales y áreas públicas con mayor movimiento (calles pavimentadas), y a la 
limpieza y remoción de basura en los mercados, playas, plazas y lugares pú-
blicos similares. El servicio de barrido es realizado en forma manual y me-
cánica. El barrido mecánico ocurre principalmente en las grandes ciudades, 
en particular en las grandes avenidas. Las condiciones de la pavimentación 
de las calles en las ciudades de ALC y su conformación hacen que el barrido 
mecánico sea limitado. La eficiencia del barrido varía mucho en los países de 
la región. Valores medios de eficiencia encontrados para algunos países fue-
ron: Perú 0,9 km/barrendero/día, Panamá 0,7 km/barrendero/día, Venezue-
la de 0,4 hasta 3,5 km/barrendero/día, Paraguay de 0,2 hasta 1,3 km/barren-
dero/día y México de 0,6 hasta 2,0 km/por vereda de calle (1,2 a 4,00 km de 
calle). El desempeño del personal va a depender del apoyo dado por el barri-
do mecánico, la orografía, el clima, el grado de dificultad del barrido, la lo-
calización del barrido y, fundamentalmente, de la cooperación de la comu-
nidad. El barrido en América Latina va de 1,3 a 1,5 km lineares/barrendero/
día (OPAS/CEPIS, 2002). La cantidad de barrenderos oscila entre 0,01 ba-
rrenderos/1.000 hab. en México hasta 4,26 barrenderos/1.000 hab. en Anti-
gua y Barbuda, con una media regional de 0,42 barrenderos/1.000 hab. Es-
te valor está dentro de la franja tradicional de 0,40 a 0,50 barrenderos/1000 
hab. o 2.000 a 2.500 hab/barrendero (OPAS/CEPIS, 2002).

El servicio de barrido manual emplea el mayor porcentaje de trabajado-
res en la limpieza urbana, alcanzando muchas veces 70% del total. El barri-
do mecánico es utilizado en ciudades grandes y medianas, con poblaciones 
mayores a 200.000 habitantes para vías principales y secundarias bien pavi-
mentadas y sin estacionamiento. El alto costo de las barredoras (alrededor 
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de USD 150.000) y su elevado costo de mantenimiento restringen el uso de 
esos equipamientos. El rendimiento del barrido mecánico en América Lati-
na oscila entre 8 y 30 km/barredora/turno. De acuerdo con la Evaluación de 
Residuos, el costo medio del barrido en AL es USD 10 mensuales por kiló-
metro barrido, resultando en un valor menor a la franja tradicional para la 
región, que es de USD 15 a USD 20 por kilómetro barrido por mes. El grá-
fico 5 muestra la cobertura de barrido para América Latina y el Caribe se-
gún el tamaño de los núcleos poblacionales. La cobertura media de barrido 
para la región es 63% para el barrido manual y 9% para el barrido mecánico.

Gráfico 5
Cobertura media de los servicios de barrido en ALC

Tamaño de núcleo poblacional

P
or

ce
nt

aj
e 

ba
rr

id
o 

(%
) 67

12

0
10

20
30

40

50

60

70

80

Grande

% barrido manual

Mediano Pequeño Región ALC

59

4

38

63

1

9

% barrido mecánico

Fuente: Evaluación de Residuos - CEPIS/OPAS 2002.

Recolección y transporte

La recolección y el transporte de los residuos sólidos constituyen las activi-
dades más visibles y a las cuales la municipalidad da mayor importancia en 
el manejo de residuos sólidos. En la región, entre 60% y el 70% del costo total 
del servicio (recolección, transporte y disposición final) es utilizado para la 
recolección y el transporte de los residuos. Los puntos de recolección domi-
ciliar generalmente están localizados en las veredas o en containers de gran 
tamaño colocados en puntos estratégicos de fácil acceso a la población y a 
los vehículos encargados de removerlos. En locales de difícil acceso o algu-
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nos barrios marginales se emplea el servicio de recolección «puerta a puer-
ta», dado que es inviable realizarlo con equipamientos mecánicos.

En las ciudades grandes y medianas normalmente se utilizan vehículos 
compactadores con 9, 10, 12 y 15 m3 de capacidad, y entre 2 y 4 operarios 
por vehículo. En las ciudades pequeñas se utilizan vehículos motorizados 
de 2 a 5 m3 de capacidad, vehículos con tracción animal y carretas manua-
les, entre otros, generalmente utilizando apenas un operario.

Gran parte de los camiones vienen siendo usados entre 8 y hasta 12 
años (en algunos casos, más de 20 años), lo que sobrepasa su vida útil, esti-
mada en 7 años. La mala situación económica de la mayoría de los países de 
la región dificulta a los municipios renovar sus flotas en el momento ade-
cuado. En cuanto a la frecuencia de recolección en los países de la región, 
predomina el modelo entre 2 y 5 veces por semana (una vez por semana es 
la menos frecuente). Las áreas centrales, turísticas y con mayor densidad po-
blacional tienen recolección diaria. En términos de atención a la población, 
la cobertura media de recolección para núcleos poblacionales grandes, ma-
yores a 50.000 habitantes, es de 82%; para núcleos de mediano porte es de 
79%, y para núcleos menores alcanza el 69%, obteniéndose una media regio-
nal del 81%, como se ve en el gráfico 6.

Gráfico 6
Cobertura media de los servicios de recolección en ALC
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En gran parte de América Latina y el Caribe existe la tendencia a tercerizar 
o hacer concesión al sector privado de los servicios de recolección y trans-
porte de residuos. También es ya difundida en países como Colombia, Perú 
y Ecuador la utilización de microempresas de recolección de residuos. Ge-
neralmente la microempresa de recolección está formada por 10 a 15 traba-
jadores que atienden en media de 20 mil a 30 mil habitantes. Las microem-
presas realizan el trabajo de forma contractual con el municipio o a través 
de concesiones, caso en que la propia microempresa se encarga de la cobran-
za por el servicio que realiza. Ellas se presentan como una alternativa para 
atender a las periferias y a las zonas de poblaciones menos favorecidas eco-
nómicamente. De acuerdo con la Evaluación de Residuos, el costo medio de 
recolección y transporte de los residuos sólidos para las ciudades grandes es 
de USD 25/t., para las ciudades medias es de USD 21/t., y para las peque-
ñas es de USD 26/t., con una media regional de USD 25/t. Esos valores es-
tán dentro de la franja tradicional de costos de recolección en América La-
tina, que varían entre USD 24 y USD 40 por tonelada recolectada (OPAS/
CEPIS, 2002).

Transferencia

La mayoría de las ciudades de ALC con más de un millón de habitantes 
cuenta con estaciones de transferencia. En Buenos Aires, Argentina, exis-
ten tres estaciones de transferencia, que manejan diariamente 4.500 t de re-
siduos; la Ciudad de México posee 13 estaciones que transfieren 9.000 t por 
día; en Quito, Ecuador, existen dos estaciones de transferencia y en Caracas, 
Venezuela, otras tantas con capacidad para manejar 1.700 y 500 t/día. En 
Brasil, 22.145 toneladas diarias de residuos, que equivalen a 14,9% del total 
de residuos recolectados en el país, son manejadas a través de estaciones de 
transferencia. El gráfico 7 muestra el manejo de los residuos con el empleo 
de transferencia, centros de almacenamiento y aquellos que son enviados 
directamente a la disposición final en los países de ALC.

Sistemas de tratamiento de residuos sólidos

Las opciones más utilizadas para el tratamiento de los residuos sólidos mu-
nicipales son el reciclaje, el compostaje, la lombricultura, la incineración, la 
pirolisis, la digestión anaeróbica (producción de gas metano) y el uso de re-
siduos como combustible sólido. Vale decir que a excepción del reciclaje y 
del compostaje, las otras formas de tratamiento mencionadas están en for-
ma experimental y/o incipiente. 
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Gráfico 7
Transferencia y centros de almacenamiento en ALC
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Fuente: Evaluación de Residuos Sólidos - CEPIS/OPAS 2002.

Reciclaje

De acuerdo con la Evaluación de Residuos, la segregación y la recupera-
ción formal de materiales reciclables no son realizadas a gran escala en 
ALC. Los valores medios encontrados indican que apenas 2,2% de los ma-
teriales es recuperado, siendo el 1,9% del reciclaje de basura inorgánica y 
el 0,3% del reciclaje de residuos orgánicos, constituidos principalmente 
por restos de alimentos y poda de jardines. Para la mayoría de los países 
de ALC, el reciclaje no es atractivo económicamente, en muchos casos es 
más oneroso reciclar que emplear materia prima nueva, dependiendo de 
los incentivos que son concedidos para la actividad. Además, los merca-
dos para material reciclado quedan sujetos a alteraciones y fluctuaciones 
estacionales de precios y costos de los materiales. Esta situación desesti-
mula la participación de la empresa formal para el desarrollo de tecnolo-
gías de reciclaje.

En la región, principalmente en Brasil, México, Colombia y Perú, exis-
ten experiencias bastante exitosas de recuperación de residuos sólidos por 
medio de la recolección selectiva (a pesar de que signifique un aumento 
importante en los costos de la recolección) y a través de microempresas y 
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cooperativas de recuperación y reciclaje, que han agrupado y organizado 
catadores informales. Recientemente en Brasil fue formalizada la activi-
dad de los catadores informales a través de una legislación específica. En 
algunas islas del Caribe existen programas de reciclaje de baterías de au-
tomóviles, aceites lubrificantes, latas de aluminio, papel, plásticos, meta-
les, entre otros. El reciclaje informal es ampliamente practicado en Améri-
ca Latina y su dimensión es difícil de evaluar dada la naturaleza dispersa 
de la actividad. La segregación informal se practica en todos los países de 
ALC por las crisis económicas y el consecuente aumento de la pobreza y 
el desempleo que ha asolado la región, agravados por el hecho de que no 
existan iniciativas formales para la incorporación de esta forma de subem-
pleo al sector de residuos sólidos.

El gráfico 8 y la tabla 1 muestran aspectos del reciclaje relacionados a 
los porcentuales de material reciclado y cantidad de catadores por 1.000 
habitantes en algunos países de ALC.

Gráfico 8
Reciclaje en ALC
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Fuente: Evaluación de Residuos Sólidos - CEPIS/OPAS 2002.
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Tabla 1
Cantidad de catadores por cada 1.000 habitantes en países de ALC

País Hombres Mujeres Hijos Total

Antigua y Barbuda 0,053 0,079 0 0,133

Argentina 0,010 0,282 0,008 0,300

Belice 0,008 0,025 0 0,034

Bolivia 0,027 0,017 0,020 0,065

Brasil ··· ··· 0,192 0,134

Chile 0,015 0,046 0,009 0,076

Costa Rica 0,015 0,025 0,020 0,061

Cuba 0,030 0,098 0 0,128

Granada 0,019 0,059 0 0,078

Guatemala 0,208 0,22 0,006 0,430

Guyana 0,048 0,254 0,025 0,329

Honduras 0,107 0,225 ··· 0,332

Jamaica 0,012 0,009 0 0,021

Paraguay ··· ··· ··· 1,510

Perú 0,156 0,513 0,054 0,724

República Dominicana 0,122 0,212 0,042 0,241

Santa Lucía 0,03 0,061 0 0,092

Suriname 0,075 0,075 0,100 0,123

Trinidad y Tobago 0,080 0,180 0 0,260

Venezuela 0,030 0,104 0,025 0,159

Media de ALC 0,185 0,051 0,072 0,173

··· Datos no disponibles
Fuente: Evaluación de Residuos Sólidos - CEPIS/OPAS 2002.

Compostaje de la materia orgánica

En la región, el compostaje de los residuos orgánicos es realizado en esca-
la muy reducida, la mayor parte a nivel comunitario, y la recuperación no 
alcanza el 0,6% de los residuos orgánicos generados. Desde el inicio de los 
años 70 hubo un gran número de iniciativas para establecer plantas de com-
postaje con tecnologías importadas, que en su gran mayoría fracasaron por 
factores relacionados con tecnologías inadecuadas, ineficiente manteni-
miento de los equipamientos, identificación de los mercados, y falta de pro-
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yectos ambientales que contemplaran el uso del compost en la recupera-
ción de bosques y suelos erosionados. Sin embargo, en algunos países de 
ALC hubo experiencias exitosas: Ecuador, en las ciudades de Loja, Cuenca y 
Esmeraldas; Uruguay en Montevideo; Chile en Santiago; México en la Ciu-
dad de México. En Brasil en la década de los noventa hubo un gran incenti-
vo por parte de los gobiernos federal y estatal para la construcción de plan-
tas de compostaje y reciclaje. Fueron construidas muchas plantas, otras no 
salieron del papel, la mayoría o están paradas o funcionan precariamente. 
De modo general, en la mayoría de los países de América Latina el aprove-
chamiento de subproductos y la producción de compost no presentaron el 
resultado esperado por falta de mercado, altos costos de operación y trans-
porte y, eventualmente, mala calidad del producto final. Otras veces la falta 
de confiabilidad en los estándares sanitarios del compost (ausencia de pato-
génicos) ha inhibido su uso por los usuarios.

Incineración

De acuerdo con la Evaluación de Residuos, menos del 1% de los residuos só-
lidos municipales son incinerados en ALC. La incineración en los países de 
la región es empleada generalmente para el tratamiento de los residuos hos-
pitalarios y en aeropuertos que reciben vuelos internacionales. Las altas in-
versiones necesarias para la construcción de un incinerador, así como su ele-
vado costo de operación, desestimularon el uso de este equipamiento. En el 
Caribe, debido a la limitación territorial para los locales de disposición fi-
nal, se emplea la incineración en algunos países como Barbados y las Islas 
Vírgenes Británicas. 

Disposición final

Las formas de disposición de los residuos municipales más comunes en la 
mayoría de los países de la región son los vertederos no controlados o ver-
tederos a cielo abierto, los desechos2 o rellenos controlados, y el relleno sa-
nitario. La disposición final es uno de los aspectos más críticos del mane-
jo de residuos sólidos en ALC: pocos países cuentan con rellenos sanitarios 
que cumplen con las condiciones técnicas mínimas exigidas, con disposicio-
nes que atiendan las posturas ambientales y de salud pública recomendadas 
por la legislación pertinente (muchos de los llamados rellenos sanitarios no 

2 N. del t.: aquí el autor usa despejo (que en este contexto son los desechos, la basura o dese-
cho como la acción de desechar o arrojar basura) como sinónimo de rellenos controlados, que 
son los lugares en los que se arroja la basura. Se ha conservado el término. Se entiende que 
las tres formas de disposición aquí citadas se caracterizan por un mejor manejo de los re-
siduos desde vertederos ilegales, vertederos o rellenos controlados y los rellenos sanitarios, 
que son la opción óptima del manejo de residuos sólidos.
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pueden ni siquiera ser considerados como rellenos controlados, y son en la 
realidad vertederos a cielo abierto).

La Evaluación de Residuos muestra que apenas 23% de los residuos mu-
nicipales generados en la región de ALC son depositados en rellenos sanita-
rios. El restante es dispuesto de otras formas, en rellenos controlados y, la 
mayor parte, en vertederos no controlados a cielo abierto o cuerpos de agua. 
Se desconoce el destino final de 60% de los residuos sólidos generados en la 
región, especialmente en los municipios de mediano y pequeño porte. Con-
siderando que la cobertura media regional de recolección es 85%, significa 
que aproximadamente 236.000 toneladas de residuos recolectados por día 
son depositadas en vertederos no controlados a cielo abierto o lanzados en 
el ambiente, y en la mejor de las hipótesis son dispuestos en rellenos contro-
lados, que en su mayoría son vertederos sin ningún control. Algunos países 
de la región cuentan con rellenos sanitarios y/o controlados: Quito, Guaya-
quil, Cuenca y Loja, en Ecuador; Buenos Aires en Argentina; en Chile aproxi-
madamente 45% de la población urbana cuenta con rellenos sanitarios; al-
gunas ciudades de México; Bogotá en Colombia; Lima en Perú; y Río de 
Janeiro, São Paulo, Salvador, Belo Horizonte en Brasil. El gráfico 9 cuantifi-
ca, en porcentajes, las modalidades de disposición final de los residuos sóli-
dos municipales en ALC.

Gráfico 9
Disposición final de residuos en ALC
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En términos de costo, el valor medio regional de disposición final es USD 
9 por tonelada, siendo USD 10 para las ciudades grandes, USD 8 para las 
de tamaño medio y USD 4 para las menores. Vale decir que esos costos ba-
jos pueden reflejar la mala calidad de operación en la mayoría de los relle-
nos (vertederos no controlados) de la región. Además, debe considerarse la 
dificultad de obtener, en la mayoría de los municipios, datos relacionados 
a sus costos. 

La contaminación ambiental debida a la generación de los lixiviados es 
crítica en la mayoría de los países de ALC, sobre todo en las áreas con precipi-
taciones pluviales y recursos hídricos superficiales y subterráneos abundan-
tes. En poquísimo países de la región se hace tratamiento de los lixiviados, en-
tre los cuales se encuentran Argentina, Brasil, México y Chile principalmente. 
Predominan los tratamientos biológicos, precedidos y/o antecedidos de tra-
tamiento físico-químico con o sin recirculación parcial de los percolados en 
el propio relleno. En el relleno de Gramacho, en Río de Janeiro, además de la 
recirculación, parte del lixiviado recibe tratamiento físico-químico seguido de 
tratamiento biológico y de nanofiltración. En São Paulo, Porto Alegre, Salva-
dor y Belo Horizonte los lixiviados son tratados en conjunto con las aguas re-
siduales en estaciones de tratamiento secundario.

En la actualidad, en varios países de ALC existe la tendencia de asociar 
dos o más municipios para operar un mismo local de disposición final. La 
ventaja es la disminución de los costos de disposición de residuos y la ma-
yor eficiencia técnica y ambiental al aprovechar la economía de escala. Re-
cientemente en Brasil fue aprovechada y reglamentada la Ley de los Consor-
cios, que busca estimular la formación de consorcios intermunicipales para 
operar rellenos sanitarios y administrar e implementar otras actividades en 
el sector de los residuos sólidos.

La recuperación y el aprovechamiento energético del metano produci-
do en los rellenos sanitarios son hechos en pocos países de la región, entre 
esos Brasil, México, Chile y Uruguay. En Chile, el biogás generado por los 
rellenos sanitarios de Santiago y Valparaíso es adicionado al gas canaliza-
do. En Brasil, en el relleno Bandeirantes en São Paulo y en el relleno de Sal-
vador, Bahía, fueron instaladas unidades de generación de energía eléctri-
ca con biogás con capacidades de 22 y 8 MW (megawatts), respectivamente. 
Los proyectos más recientes de rellenos sanitarios vienen enfocando la ven-
ta de créditos de carbono, encuadrándose en el área del Mecanismo de De-
sarrollo Limpio del Protocolo de Kyoto. En Brasil ya están en operación tres 
rellenos con créditos concedidos (Nueva Generar en Nueva Iguaçu, RJ, Ban-
deirantes en São Paulo, SP y Canabrava en Salvador, Bahía) y más de 15 pro-
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yectos siendo analizados. También Argentina, Chile y México ya cuentan 
con proyectos aprobados. 

En la modalidad de rellenos sanitarios manuales, recomendados como 
tecnología alternativa para poblaciones menores a 40.000 habitantes, nor-
malmente localizadas en zonas rurales y semiurbanas, y que constituyen el 
mayor número de los municipios en muchos países de América Latina, hay 
experiencias exitosas en Colombia, Cuba, Panamá y México. Vale resaltar 
que en varios países fueron obtenidas mejoras en la disposición final con la 
transformación de algunos vertederos no controlados en rellenos controla-
dos, incorporando avances substanciales en obras de infraestructura, proce-
dimientos operacionales y preservación del ambiente. 

4. Conclusiones

La situación del manejo de los residuos sólidos en la región de América Lati-
na y el Caribe mejoró en muchos aspectos, pero existen problemas comunes 
en el ámbito nacional y local, en las áreas institucional, legal, financiera, téc-
nica, sanitaria, ambiental y social, que se comenta a continuación:

 Falta una institución nacional con autoridad suficiente para formular 
e implementar políticas, planes y programas de residuos sólidos a nivel 
nacional a fin de resolver sanitaria y ambientalmente el problema del 
manejo de los residuos sólidos en la región.

 La excesiva alternancia de autoridades y especialistas en los cargos pú-
blicos se refleja en la continuidad de los planes, programas y proyectos 
que son iniciados dentro de un período gubernamental, y son frecuen-
temente interrumpidos tras los cambios de gobierno. Aparentemente 
la región no tiene una planificación para alcanzar la meta de 100% de 
cobertura del tratamiento y disposición adecuada para el año 2025, de 
acuerdo a la propuesta de la Agencia 21.

 El conjunto de leyes y reglamentos del sector es relativamente abun-
dante. Con todo, se observan lagunas en la regulación de los servicios 
que son importantes para garantizar continuidad, sustentabilidad, ca-
lidad, generalidad e igualdad de los servicios para toda la población, 
garantizando de esa manera su eficiencia, protección y salud pública 
y al medio ambiente. Existe la tendencia de copiar normas y paráme-
tros establecidos en los países desarrollados, sin adecuarlos a las con-
diciones locales. Falta la capacidad (debilidad) para aplicar sanciones; 
la impunidad resultante desmoraliza el cumplimiento de las leyes y 
reglamentos.
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 En muchos municipios el manejo de los residuos sólidos es realizado 
con falta de criterios técnicos, económicos y sociales, sin planificación 
ni organización, resultando en elevados costos de operación que con-
sumen parte considerable del presupuesto municipal.

 La cobranza por la prestación de los servicios es deficiente; la «cultura 
de la estafa» es bastante difundida en la región y es poco común la 
cobranza judicial para deudas pendientes. Por otro lado, en general las 
tasas y/o tarifas no alcanzan a cubrir 50% de los costos de los servicios, 
lo que genera un permanente déficit económico que resulta en la defi-
ciente calidad de los servicios de limpieza y estimula el aparecimiento 
de los vertederos no controlados con los consecuentes problemas so-
ciales, ambientales y de salud pública.

 La segregación informal, presente en todos los países de ALC, resulta 
en un problema social relevante de difícil solución, dado que los cata-
dores, entre ellos mujeres y hasta niños, trabajan en los vertederos no 
controlados y vaciaderos, segregando y comercializando los residuos, 
en condiciones de riesgo para su salud y ambientalmente inaceptables. 
Análogamente, el trabajador del servicio de barrido y recolección en 
general desconoce que su trabajo es insalubre y arriesgado, lo ejecuta 
sin la suficiente protección, y tiene pocas oportunidades de capacitarse 
y mejorar económicamente.

 En muchos países el reciclaje de los materiales es inviable económica-
mente por falta de mercado; no es considerado como una actividad de 
importancia y carece de políticas incentivadoras de apoyo.

 La disposición final constituye el problema más crítico de la gestión de 
los residuos en ALC. La mayoría de los locales de disposición final no 
poseen control de recibimiento de residuos, sistemas para tratamiento 
de lixiviados, drenaje para gases, pozos de monitoreo y cobertura re-
gular de los residuos dispuestos. Estos locales (vertederos no controla-
dos) se transforman en puntos potenciales de contaminación al recibir 
vaciamientos indiscriminados de residuos especiales y peligrosos en un 
local destinado solamente para recibir residuos urbanos o municipa-
les. Los vertederos no controlados constituyen un peligro para la salud 
pública ya que, además de mal olor y problemas estéticos, se convierten 
en el hábitat de moscas, ratones y otros vectores de enfermedades, y 
fuente de contaminación del suelo, del aire y de las aguas superficiales 
o subterráneas.

Por otro lado, hay aspectos positivos que pueden ser fortalecidos para al-
canzar una gestión de los residuos sólidos más eficientes en el futuro, dado 
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que un número apreciable de países de América Latina cuenta con un mar-
co legal e institucional para las cuestiones ambientales que en muchos casos 
contienen disposiciones para el manejo de residuos sólidos. Esta situación 
facilitará la formulación de políticas nacionales en la cuestión de residuos 
sólidos. También es bueno resaltar que hay países que cuentan con leyes es-
pecíficas y planes nacionales para el manejo integrado de residuos sólidos, 
aunque su implementación sea todavía incipiente y necesite de un fuerte 
apoyo político. En algunos países donde no hay una legislación específica 
para el manejo de residuos, se aprovecha la legislación de Impacto Ambien-
tal para exigir proyectos bien elaborados para las nuevas instalaciones como 
estaciones de transferencia, unidades de tratamiento y rellenos sanitarios.

La participación privada ha aumentado en la región, especialmente en 
los servicios de recolección de basura y en la disposición de los residuos. La 
limpieza de vías públicas en general es realizada con personal municipal, y 
la participación privada es bastante más baja. La duración de los contratos 
varía entre 5 y 7 años para la recolección y el transporte, y 20 años para la 
disposición final.

El hecho de que la prestación de servicios de limpieza emplee un fuer-
te componente de mano de obra, para muchos países de América Latina y 
el Caribe, significa una fuente de empleo significativa. En la actualidad, en 
muchos municipios los puestos de trabajo ofrecidos en la limpieza públi-
ca son mayores en número a los ofrecidos para la realización de otros servi-
cios municipales. Además, la participación del sector informal es importan-
te en este sentido por su característica de agentes integrantes del circuito de 
reciclaje.

5. Tendencias y perspectivas

De forma resumida, se enuncian algunas reflexiones sobre las tendencias y 
perspectivas del sector de residuos:

 La generación de residuos sólidos seguirá aumentando en función del 
desarrollo económico de la región y a pesar del estímulo al reciclaje.

 Necesidad de mayores inversiones en el sector, principalmente en la imple-
mentación de proyectos y operación de instalaciones de disposición final.

 Creciente participación del sector privado: comienza en las grandes 
ciudades y alcanza ciudades medianas y pequeñas, en esos casos mu-
chas veces con servicios de consorcios. La participación es casi siempre 
a través de contratos de servicios, pero también ocurre por medio de 
concesiones. 
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 Creación de microempresas con enfoque empresarial.
 Implementación de sistemas de información específicos para el sector.
 Fortalecimiento de la educación sanitaria pertinente al manejo de los 

residuos sólidos.
 Estímulo a la universalidad y reducción de la iniquidad con relación al 

acceso a los servicios.
 Integración social de los catadores que pasa a ser parte de la solución 

de la problemática del sector de residuos sólidos.
 Cumplimiento de las normas de salud y ambiente en todas las fases de 

la prestación de los servicios.
 Mayor disponibilidad de las tecnologías actualizadas (de simples relle-

nos sanitarios manuales a incineración y pirolisis).
 Fortalecimiento de las alianzas municipales (formación de consorcios);
 Incentivo a las posibilidades de la cooperación internacional por me-

dio de la cooperación técnica entre países, apoyos de los órganos de 
fomento bilaterales y multilaterales (Banco Mundial, BID, JICA, GTZ, 
entre otras).

 Ordenamiento del sector a través del fortalecimiento de la capacidad 
institucional, de la búsqueda de autosustentación financiera de los ser-
vicios, de la implementación de leyes específicas y marco regulador de 
los servicios, del estímulo a la participación de la sociedad civil, entre 
otros.
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CAPÍTULO SEXTO

Las redes de agua y saneamiento en la agenda 
urbana: encuentros y desencuentros

ANDREA C. CATENAZZI

1. Introducción

América Latina es uno de los cotinentes más urbanizados, donde, si bien las 
redes de agua y saneamiento son prioridades para los gobiernos locales, en 
general, prevaleció la jerarquía sectorial de los problemas en las reformas 
institucionales de las últimas décadas; sin demasiada preocupación por sus 
consecuencias urbanas y ambientales, ni por sus efectos sobre el desarro-
llo económico y social de las ciudades. Probablemente, sea este el resultado 
de la especialización, y hasta cierto aislamiento, con que cada profesión ha 
afrontado el fenómeno urbano.

 El Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) comparte con las gran-
des ciudades de América Latina un paisaje común, resultado de largos pro-
cesos de autourbanización caracterizados por la desigualdad en el acceso a 
los servicios urbanos, en particular al agua y al saneamiento. Otro rasgo co-
mún es la amplia difusión de las reformas orientadas a introducir la diná-
mica del mercado en el sector, una política aplicada —con diferentes ritmos 
e intensidad— en toda América Latina1 y que se ha constituido en un tema 
recurrente al momento de caracterizar los cambios en la región durante los 
años noventa.

La concesión del servicio de agua y saneamiento a un consorcio inter-
nacional liderado por Lyonnaise des Eaux (Aguas Argentinas S. A.) fue refe-
rencia relevante de esa política, por ser una de las primeras experiencias en 

1 Si bien el discurso privatizador en los servicios urbanos fue el promotor de las reformas, 
su alcance fue difirió según los sectores. La gestión privada de los servicios de agua y sa-
neamiento fue una de las más resistidas en América Latina. Argentina junto con Chile 
fueron los países más vinculados a este tipo de reformas. La contracara de este proceso 
fueron las guerras del agua en Cochabamba, Bolivia (2000), o el plebiscito constitucional 
de Uruguay (2004). 
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la región y la mayor concesión de este tipo a nivel mundial. El área conce-
sionada contaba con una población de nueve millones de habitantes al ini-
cio de la concesión, de los cuales dos tercios accedían a la red de agua y so-
lo un tercio al desagüe cloacal. En ese contexto y en un área metropolitana 
atravesada por múltiples jurisdicciones pero sin institucionalidad propia, la 
implementación de la concesión ofrece una clave de lectura sobre algunos 
problemas metropolitanos que, como tales, no tuvieron lugar en la agen-
da pública de ese momento. A veinte años de iniciado este proceso (1993-
2006), estamos en condiciones de reflexionar sobre lo realizado y pregun-
tarnos qué reveló la concesión acerca de los modos de pensar e intervenir en 
la gestión de las redes de agua y saneamiento, y cómo fueron procesadas las 
tensiones entre problemas metropolitanos y soluciones sectoriales.

La agenda de las investigaciones urbanas en Latinoamérica incluyó la 
relación entre gobiernos locales y crisis de los servicios públicos hacia fi-
nales de los años ochenta. En un contexto de creciente descentralización e 
instalación pública de los principios ambientales del desarrollo sustenta-
ble, los trabajos señalaban la relevancia de revisar la gestión de los servicios 
urbanos, en especial para responder a las demandas de la población pobre. 
Schteingart y D’Andrea (1991) desarrollaron tempranamente la creciente 
incorporación de la temática ambiental al análisis y la gestión de los servi-
cios básicos en México, y dieron cuenta del surgimiento de una pluralidad 
de grupos y formas de movilización social vinculados a los problemas am-
bientales. Más centrados en los gobiernos locales, una serie de trabajos en 
ciudades intermedias de América Latina examinaron la cuestión de los ser-
vicios públicos como un campo privilegiado para la comprensión de las re-
laciones sociopolíticas que daban forma y significado a la gestión local me-
diante el análisis de las decisiones (técnicas, administrativas y financieras) 
relacionadas con el bienestar colectivo local (Herzer y Pírez, 1993; Rodrí-
guez y Velázquez, 1994). 

El debate en planificación urbana también estuvo dominado por tér-
minos como descentralización, participación y la consideración de lo ambiental 
(Kullock et al., 2001; Novick, 2004); aunque la cuestión de los servicios pú-
blicos no fue especialmente abordada. Más bien se reflejaba la preocupación 
por manifestarse contra un modo de gestión jerárquico y tecnocrático ex-
presado en la generación de los planes urbanos normativos. Al mismo tiem-
po, la revalorización del patrimonio construido, la ciudad real versus la ciu-
dad ideal, fueron una nueva entrada a la gestión de la ciudad. La práctica de 
esos años se orientó hacia la formulación de planes estratégicos asociados 
al desarrollo local, un urbanismo más centrado en grandes proyectos que 
en planes urbanos, y planes urbanos más preocupados en actualizar norma-
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tivas para acompañar las inversiones privadas que en la orientación de un 
crecimiento inclusivo y sustentable de las ciudades. En este marco, los pro-
blemas de la autourbanización se mantuvieron en los márgenes de la agen-
da urbana, más cerca de las políticas sociales o, en todo caso, restringidos al 
problema de la vivienda. 

Las investigaciones más difundidas en Argentina sobre las privatizacio-
nes de servicios urbanos giraron en torno a los impactos en la concentra-
ción y extranjerización de la economía (Azpiazu y Forcinito, 2004); en ellas, 
la dimensión territorial estuvo poco presente. Tampoco fue una dimensión 
incluida en los estudios que analizaron los cambios institucionales en la 
regulación de los servicios públicos a partir de la reforma estatal (Lentini, 
2003, 2009; Oszlak y Felder, 1998; Thwaites Rey, 2003). Sin embargo, las 
áreas metropolitanas son territorios que articulan el modelo de desarrollo 
mundial a escala metropolitana, y la gestión del agua —como recurso y co-
mo servicio— es un laboratorio para analizar este proceso. 

La presencia del nivel municipal en esa multiplicidad de dispositivos de 
gestión de redes permite revisitar la lógica estructuradora de las redes por la 
influencia de lo local, e introduce la preocupación por la escala con el pro-
pósito de reconstruir cómo los conflictos se traducen entre diversas escalas 
que no son consideradas como dato sino como un proceso activo y un re-
curso de los actores (Schneier-Madanes, 2004, 2010). A modo de ejemplo: 
el conflicto en torno a la concesión reforzó el reconocimiento progresivo de 
una territorialidad del agua y la importancia de identificar las diferencias y 
coincidencias entre los problemas y significados, según las diferentes esca-
las. Ese proceso introdujo dos ideas indisociables: por una parte, una nueva 
concepción del agua y, por otra parte, una nueva visión del servicio público 
(Schneier-Madanes, 2003).

Las interacciones entre redes técnicas y acción política local configuran 
diversas aristas que sugieren la pertinencia de analizar en detalle los proce-
sos que hacen que una red se extienda, en particular en contextos de servi-
cios que se concesionan en ciudades cuyo proceso de expansión de las redes 
aún no ha acabado (Coutard, 2002). En efecto, la cara oculta de los servicios 
universales supone la existencia de dispositivos de diferenciación técnicos, 
tarifarios y espaciales (Coutard, 2003; Jaglin, 2003). 

A partir de estos trabajos, es posible construir una perspectiva de análi-
sis complementaria examinando la implementación de la concesión de los 
servicios de agua y saneamiento a través de la gestión urbana, considerada 
como el dispositivo político mediante el cual se piensa e interviene con una 
visión de conjunto de la ciudad. El trabajo reconstruye las articulaciones 
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entre los actores de la concesión y la gestión urbana ante los conflictos por 
el acceso al agua, con el objetivo de analizar los procesos que organizaron 
las interacciones ente redes técnicas y territorios municipales, la dinámica 
y las reglas de juego con las cuales se definieron las estrategias territoriales 
en torno a una cobertura universal de los servicios de agua y saneamiento.

El AMBA se encuentra atravesada por las aguas superficiales de las 
cuencas de los ríos Matanza-Riachuelo, Luján y Reconquista, que desem-
bocan en el río de La Plata. Las aguas subterráneas están integradas por seis 
acuíferos que están conectados entre sí y con el ciclo hidrológico, forman-
do parte de un sistema hidráulico metropolitano. Ambas fuentes de agua se 
interrelacionan en la provisión de los servicios de agua y saneamiento, da-
do que son los mismos cuerpos que proveen del recurso para su potabiliza-
ción, posibilitan parte de la recarga de los acuíferos subterráneos y ofician 
de cuerpo receptor de los efluentes cloacales e industriales. El río de La Pla-
ta proporciona una fuente aparentemente inagotable de agua susceptible 
de ser extraída y potabilizada a bajo costo. El área donde se analiza la imple-
mentación de la concesión forma parte de la cuenca baja del río Reconquis-
ta, uno de los más contaminados, con el propósito de dar cuenta de la diná-
mica del recurso hídrico; y está delimitada por tres municipios del eje norte 
metropolitano: General San Martín, San Fernando y Tigre. 

El trabajo se organiza en tres partes. En una primera parte, la dinámica 
de urbanización del AMBA2 es el telón de fondo para presentar los nuevos 
arreglos institucionales que definió la concesión y, en ese contexto, desarro-
llar aquellas cuestiones que estuvieron en juego durante la implementación 
de la concesión y condicionaron la gestión urbana de los municipios. En 
una segunda parte, esas cuestiones se restituyen desde las decisiones toma-
das en cada municipio mediante el entramado de intereses de la gestión ur-
bana y la visión de ciudad que las redes técnicas permitieron o impidieron 
materializar. Finalmente, sobre esos entramados de intereses se distinguen 
tres estrategias de asociación territorial: ambiental, municipal y barrial, que 
instituyeron nuevas escalas en las que se procesaron y reorientaron los mo-
dos de pensar e intervenir en la gestión de las redes desde la gestión urbana.

2 El AMBA comprende la ciudad de Buenos Aires y 24 municipios de la provincia de Bue-
nos Aires (12.692.853 habitantes según datos censales de 2010). El área regulada de la con-
cesión comprendió la ciudad de Buenos Aires y los municipios de Almirante Brown, Avel-
laneda, Esteban Echeverría, La Matanza, Lanús, Lomas de Zamora, Morón, San Fernando, 
San Isidro, San Martín, Tres de Febrero, Tigre y Vicente López, todos ellos en la provincia 
de Buenos Aires. Con posterioridad se produjeron diversas modificaciones en la división ju-
risdiccional que transformaron los 13 municipios originales en 17.
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2. Una lectura del Área Metropolitana de Buenos Aires, 
desde la concesión del agua

En Argentina a principios del siglo XX, el «modelo de red» (Petitet y Sch-
neier-Madanes, 2005) fue la respuesta técnica para una prestación estatal 
y universal de los servicios de agua, y un elemento clave en la formación 
del Estado-Nación. La garantía del acceso a determinados servicios públi-
cos formaba parte de un conjunto de dispositivos de integración social y re-
presentaba sobre todo el valor de un programa político, más allá de su efec-
tiva prestación. La historia de las redes de agua y saneamiento tuvo como 
protagonista a la empresa Obras Sanitarias de la Nación (OSN) (1912), que 
estableció una lógica de provisión universal, técnicamente estandarizada en 
un territorio tempranamente urbanizado desde principios del siglo XX. El 
modelo social del agua —canilla libre y gestión estatal centralizada— man-
tuvo su vigencia, aunque en el AMBA había mostrado serias dificultades en 
alcanzar sus metas de cobertura desde los años cincuenta. Durante la déca-
da del noventa, la culminación del proceso de reforma y ajuste del Estado 
impulsó la privatización de las empresas de servicios públicos, apuntando a 
las últimas expresiones de lo que se entendía como Estado Social, señaladas 
como causa principal de la crisis de los servicios. 

Una fragmentación metropolitana más visible y menos cuestionada

El AMBA se compone de una ciudad central —la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires—, que concentra la mayor calidad urbana del área; y el conurbano 
bonaerense, donde predomina un desarrollo extendido de baja densidad en 
que las redes técnicas se extienden mucho más lentamente que el resto de la 
urbanización, de modo tal que la ausencia de la red de agua es un atributo 
de la periferia autourbanizada e inacabada, y su presencia, un rasgo de per-
tenecia a la ciudad formal. Sobre esa periferia, la acción selectiva de la inver-
sión privada definió áreas de oportunidad dando lugar a la incorporación 
de nuevos residentes en urbanizaciones cerradas, organizadas como verda-
deras situaciones de enclave, cerradas al exterior por accesos custodiados, 
proceso que algunos autores denominaron de «sub urbanización de las éli-
tes» (Torres, 1993, 2001). La contracara fueron las villas y los asentamien-
tos, principal forma de crecimiento poblacional (Cravino et al., 2008), loca-
lizados predominantemente en zonas de riesgo ambiental, al borde de ríos 
y arroyos contaminados. 
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La cobertura de las redes de agua y saneamiento3 expresaba el patrón ca-
racterístico de la estructura socioespacial, que puede ser resumido en tres as-
pectos básicos (Torres, 2001): una preeminencia del norte sobre el sur; una 
preeminencia del centro sobre la periferia, y una clara dominancia de los ejes 
principales sobre los espacios intersticiales poco accesibles y mal servidos. 

La concesión, un nuevo arreglo institucional

La decisión de concesionar los servicios de agua y saneamiento dio lugar a 
un nuevo arreglo institucional resultado de la separación entre las funcio-
nes de regulación y las operativas de suministro, que con algunas modifica-
ciones se mantiene en la actual re-estatización. Por un lado, la empresa con-
cesionaria Aguas Argentinas S. A. (AASA), un conglomerado económico de 
capital extranjero (Suez-Lyonnaise des Eaux) y local. Por otro, el ente regula-
dor Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios (ETOSS), que incluyó en 
su directorio un lugar para las tres jurisdicciones que operaban en la con-
cesión: Nación, Provincia de Buenos Aires y Ciudad de Buenos Aires. Aun 
cuando la red concesionada tenía solo alcance metropolitano, la herencia de 
la empresa estatal OSN tuvo su expresión en la intervención activa y direc-
ta del Poder Ejecutivo Nacional durante todo el proceso. El uso reiterado de 
decretos y la acción continua y privilegiada de la autoridad de aplicación (una 
agencia de nivel nacional que fue variando durante la concesión) marcaron 
una continuidad en la centralización de las decisiones del sector. Las cate-
gorías de usuario y cliente del servicio formaron parte de este cambio institu-
cional, sus organizaciones incipientes comenzaron a nuclearse alrededor de 
la Comisión de Usuarios del ETOSS.

El contrato de concesión mantuvo un diseño fundamentado en el ca-
rácter universal del servicio, privilegiando la cobertura por encima de la ob-
tención de recursos económicos. En efecto, algunas particularidades deriva-
das de pertenecer al último ciclo de privatizaciones4 marcaron su inicio, y 
en este caso la concesión fue otorgada en forma gratuita con el compromi-

3 Al momento de la concesión, según los datos censales del año 1991, el porcentaje de población 
del área provista por OSN a través de la red pública de agua corriente era del 73,01%, y por red 
pública de desagües cloacales era de 55,72% (porcentaje que disminuye considerablemente si 
excluimos la ciudad de Buenos Aires, que tiene una provisión casi total).

4 El proceso de privatizaciones en Argentina tiene una relación cambiante con la política de 
estabilidad económica y las políticas de reformas del Estado. Al iniciarse el proceso (1989-
1992), las privatizaciones fueron una herramienta macroeconómica para estabilizar la 
economía. En la última etapa (1992-1993), al cobrar fuerza la estabilidad, las autoridades 
pudieron atender a objetivos diferentes de los puramente macroeconómicos (Gerchunoff y 
Canovas, 1995) 
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so de alcanzar una cobertura universal. El contrato de concesión obligaba a 
completar el 100% de cobertura de agua potable y 95% de cobertura de des-
agüe cloacal al finalizar el plazo de treinta años.

Si bien la concesión mantuvo un diseño sectorial y centralizado, su im-
plementación colocó al menos dos cuestiones en momentos claves del pro-
ceso —en la renegociación del contrato original (1997-1999), en la aproba-
ción del segundo plan quinquenal (2002) y en la re-estatización finalizada 
en 2006— que tuvieron implicancias en la gestión urbana. En especial, el as-
censo de las napas y la extensión de las redes en las villas y asentamientos. 
La empresa concesionaria procesó ambas cuestiones (Catenazzi, 2004; Ca-
tenazzi y Da Representaçao, 2004) —en términos de entramados de intere-
ses y de lo que está en juego— mediante dos mecanismos:

a. La centralización de las decisiones en las sucesivas revisiones contrac-
tuales. Los incumplimientos respecto de las metas de incorporación de 
usuarios establecidas en el contrato de concesión, y el ascenso de las 
napas se manifestaron en una pluralidad de conflictos que tuvieron 
como principal referente el municipio. Frente a ello, la respuesta fue 
una concentración de las decisiones en las que predominaron criterios 
de eficiencia técnica y económica, y de las que participaron AASA y al-
gunos segmentos del PEN, con expreso desplazamiento del ente regu-
lador y de los municipios.

b. La segmentación mediante dispositivos de diferenciación técnicos, ta-
rifarios y territoriales. La empresa concesionaria puso en marcha dos 
modalidades de extensión de las redes. Por un lado, la extensión de las 
redes bajo la modalidad de financiamiento «por cuenta de terceros» 
para quienes pudieran pagarla. Por el otro, creó el Área de Desarrollo 
de la Comunidad (1999), que diseñó el Modelo Participativo de Ges-
tión, con una estructura de gestión tripartita entre la empresa conce-
sionaria, el municipio y las organizaciones sociales (años más tarde se 
incorporó el ETOSS). De este modo, AASA priorizó la extensión de las 
redes en las áreas de oportunidad; y, a la vez, interpeló al Estado aislan-
do la condición urbana de los pobres sin redes como un problema de 
la agenda social.

Durante los 13 años de la concesión (1993-2006), ambas cuestiones concen-
traron las estrategias de los actores del territorio por cambiar las reglas de 
juego de la concesión. Lo hicieron condicionados por el complejo emergen-
te de una crisis política que atravesaba Argentina desde fines de 2001, com-
binada con la agudización de un proceso económico recesivo.
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3. La implementación de la concesión en tres municipios 
de la cuenca baja del río Reconquista

El territorio de los municipios General San Martín, San Fernando y Tigre 
pertenecen a la cuenca baja del río Reconquista5, donde se localizan las zo-
nas más densamente pobladas. El efecto combinado de la escasa pendien-
te, los vientos y las lluvias crean las condiciones para las peores inundacio-
nes y el ascenso de las napas.6 Esta situación se agrava debido a que la mayor 
parte de la población ubicada en las áreas bajas o inundables vive en asen-
tamientos precarios. 

Los tres municipios forman parte del eje norte del conurbano bonae-
rense, alrededor del cual se estructuran los distintos ciclos de conurbación 
(primera y segunda corona). La dinámica urbana tuvo un diferente compor-
tamiento en cuanto al crecimiento demográfico durante los últimos perío-
dos intercensales, en coincidencia con los ciclos mencionados. Mientras el 
municipio de General San Martín perteneciente a la primera corona decre-
ció levemente, San Fernando creció muy poco y Tigre lo hizo con una ta-
sa que cuadruplica a San Fernando. En cuanto a la pobreza estructural, los 
municipios seleccionados presentan situaciones de creciente criticidad: Ge-
neral San Martín se encuentra en mejores condiciones relativas, le sigue San 
Fernando y Tigre supera el promedio de los municipios del AMBA respecto 
del porcentaje de población con necesidades básicas insatisfechas. 

La concesión configuró un nuevo entramado de intereses entre actores 
estatales y privados, que durante la implementación se entrelazaron con los 
actores territoriales existentes que no tuvieron competencias asignadas. Los 
gobiernos municipales, desafiados por el desempleo7, fueron al mismo tiempo 
el lugar de la condensación de la crisis de representación política y el recep-
tor directo de la protesta social. En ese contexto, los municipios intentaron 
articular una arena política propia que les permitiera amortiguar las conse-
cuencias sociales y económicas de los procesos de reforma y ajuste del Esta-
do. Las organizaciones sociales de base territorial, que habían motorizado la au-
tourbanización de la periferia, volvieron a la escena pública en un contexto 

5 La cuenca se extiende más allá del AMBA e incide en 18 municipios de la denominada 
Región Metropolitana de Buenos Aires (Ciudad de Buenos Aires y 42 municipios).

6 La napa freática es el primer acuífero, posee un techo (nivel freático) que fluctúa con el 
régimen de lluvias. 

7 Entre 1994 y 1996, el incremento de la desocupación es un elemento fundamental para 
explicar las características de la pobreza en el Gran Buenos Aires (Altimir y Beccaria, 1998). 
La declaración de emergencia laboral en la provincia de Buenos Aires (1997) da cuenta de la 
relevancia y magnitud del problema.
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de desocupación e inestabilidad de las referencias clásicas en torno al traba-
jo, y el barrio reapareció como el territorio natural de acción y organización. 

Los tres municipios tenían en común la estabilidad de sus poderes eje-
cutivos municipales. El declive de los partidos políticos nacionales y la per-
sonalización de la política reforzaron un escenario político más localista ex-
presado en la continuidad de los intendentes en ejercicio: una alianza de 
centro-izquierda en el municipio de General San Martín (1999-2011), el 
Partido Justicialista en San Fernando (de 1999 hasta la actualidad) y un par-
tido vecinalista —Acción Comunal— en el municipio de Tigre (1987-2007). 

Cada municipio priorizó la cuestión de las redes técnicas de agua y sa-
neamiento en su agenda de gobierno, según un proyecto de ciudad en bue-
na medida limitado por la dinámica de la urbanización metropolitana y los 
acuerdos políticos y administrativos definidos por las políticas sectoriales 
en el nivel central. La idea de ciudad combinó, en todos los casos, acciones 
diferenciadas entre la ciudad formal (barrios y urbanizaciones cerradas) y la 
ciudad informal (villas y asentamientos). Las redes técnicas, en tanto «igua-
ladores» urbanos, fueron un recurso activo para llevar adelante estrategias 
de integración entre la urbanización formal e informal o de administración 
de las diferencias existentes.  

El municipio General San Martín: entre las soluciones paliativas 
y la emergencia ambiental

El municipio de General San Martín, que había sido parte del poderoso 
«cordón industrial» del conurbano bonaerense hasta fines de los años se-
tenta, sufrió los impactos de un fuerte deterioro de su base productiva, el de 
mayor importancia —en términos absolutos y relativos— de la región duran-
te la década del noventa. Los «barrios del desempleo» pasaron a dominar el 
paisaje del municipio. También lo hicieron la micro-ocupación de terrenos 
o edificios en el área central, junto con la densificación de las antiguas villas 
y asentamientos ubicados en la franja lindera al río Reconquista. El «área 
del Reconquista», como la designan distintos funcionarios, constituye un 
sector ambientalmente degradado con proliferación de basurales clandesti-
nos, aislado y socialmente empobrecido.8

Según datos censales, en 1991 la población con provisión de servicios 
de agua por red era del 66,65%, y en 2001 había alcanzado al 89,50%. La po-
blación con desagües cloacales era el 35,24% en 1991, y en 2001 el porcenta-

8 Ver Suárez (2005). El informe presenta los resultados de 300 encuestas realizadas en el 
«área Reconquista».
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je había alcanzado el 45,49%. Si bien hubo un crecimiento en ambas redes 
(menor al previsto en el contrato de concesión), aumentó el desequilibrio 
entre ambas.

Al momento de la concesión, la cuestión de las redes era procesada en 
unidades administrativas diferentes, según se tratara de la ciudad formal o 
de las villas y asentamientos. En el primer caso, se procesaba en la Secretaría 
de Obras Públicas; y en el segundo, en la Secretaría de Desarrollo Social. Las 
redes técnicas de agua formaron parte de la agenda municipal a partir de es-
ta distinción. Las demandas se dirimieron entre el cumplimiento de crite-
rios técnicos bajo las normas de ejecución de las obras públicas para la ciu-
dad formal y la distribución de «planes sociales» para el resto. 

Desde la Secretaría de Obras Públicas, el ascenso de las napas fue el 
problema organizador de las prioridades en la gestión urbana, y por ello se 
planteó priorizar la extensión de las redes de desagüe cloacal para equili-
brar la cobertura de ambos servicios en el municipio. Los planes de la conce-
sión indicaban que ese equilibrio solo se alcanzaría al finalizar la concesión. 
Por lo tanto, el municipio se encontraba obligado a plantear un cambio del 
plan de inversiones original, pero los escasos resultados derivaron en la au-
sencia de instancias de negociación con la empresa AASA. La consecuencia 
fue desautorizar todas aquellas propuestas de extensión bajo la modalidad 
de obras por cuenta de terceros que promovía la empresa concesionaia, da-
do que reforzaba el punto de vista netamente comercial con que AASA actuaba 
en el municipio. 

El fenómeno de elevación de napas que atravesaba el territorio munici-
pal indicaba que existía un cambio marcado en el balance hídrico. Si bien 
los factores eran múltiples, en algunos aspectos la responsabilidad recaía di-
rectamente en el accionar de la empresa. En particular, el abandono de una 
gran cantidad de pozos de explotación para la provisión de agua subterrá-
nea y el cambio de la fuente de provisión por agua superficial del río de La 
Plata, sin el acompañamiento de la ampliación de las redes cloacales. 

El ascenso de las napas fue un conflicto que potenció la articulación 
con otros actores, en tanto su impacto abarcaba un territorio que no reco-
nocía las divisiones jurisdiccionales, ni las diferencias entre ciudad formal y 
ciudad informal. El Foro de Municipios del Conurbano fue corolario de es-
te proceso, y tuvo en el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires al princi-
pal articulador de sus intereses.

En el «área Reconquista», el municipio distribuía agua potable por ca-
miones cisterna y proveía los camiones atmosféricos para la recolección de 
las aguas servidas. Allí intervino la Secretaría de Desarrollo Social procesan-
do las demandas como parte de las acciones de asistencia. 



Las redes de agua y saneamiento en la agenda urbana 127

Las organizaciones barriales, ante un estilo «poco negociador» del mu-
nicipio con AASA, desarrollaron una alianza particular con la empresa con-
cesionaria y la Provincia de Buenos Aires. En el proceso, la empresa concesio-
naria las reconoció como mediadoras por su conocimiento particularizado 
de las villas y asentamientos, y por su capacidad de gestionar la demanda 
que combinaba la urgencia por acceder a las redes y la imposibilidad de sos-
tener económicamente el pago del servicio. Las alternativas de solución vol-
vieron a incluir al Estado mediante planes sociales con financiamiento pro-
vincial o nacional junto con la mano de obra aportada por los vecinos y los 
materiales entregados por el municipio. En este punto, las políticas sociales 
focalizadas convergieron con la incorporación de nuevos usuarios a la con-
cesión, en una línea de trabajo que progresó bajo la modalidad del Modelo 
Participativo de Gestión (MPG) propuesta por la empresa concesionaria, y 
que más tarde incorpora el Gobierno nacional mediante los programas de 
empleo Agua + Trabajo y Cloacas + Trabajo.

El municipio San Fernando: un proyecto propio 
para negociar con la empresa

San Fernando es el «municipio obrero» del eje norte metropolitano. La lo-
calización del municipio a orillas del río Luján y una buena accesibilidad re-
gional atrajeron población en búsqueda de oportunidades laborales en el 
área metropolitana. La caracterización se completa con las inundaciones, 
un fenómeno de recurrencia periódica, asociadas a las «sudestadas»9 aun-
que también al desborde del río Reconquista y a las crecidas extraordinarias 
del río Paraná. El problema de anegabilidad y una escasa cobertura de los 
desagües cloacales aparecen fuertemente relacionados al ascenso de la na-
pa freática. Las condiciones ambientales ya deterioradas en la franja coste-
ra del río Reconquista se ven aun más comprometidas por la ocupación y la 
densificación de las zonas de la terraza baja, donde se asienta en gran medi-
da la población de menos recursos.

Según datos censales, en 1991 la población con provisión de servicios 
de agua por red era del 53,58%, y en 2001 había alcanzado el 88%. La pobla-
ción con desagües cloacales era el 24,43% en 1991, y en 2001 el porcentaje 
había alcanzado el 42,3%. Igual que en el caso anterior, hubo un crecimien-
to en ambas redes, en esta ocasión incluso mayor al previsto en los planes 
originales.

9 La «sudestada» consiste en una rápida rotación de vientos fríos del sur al cuadrante del 
sudeste, y es un fenómeno meteorológico común a una extensa región del río de La Plata. 
El arrastre del viento sobre las aguas del río produce un oleaje y un aumento del nivel so-
bre la costa argentina con frecuentes inundaciones.
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Al momento de implementar la concesión, San Fernando contaba con 
un plan estratégico local (1996), definido en el marco de una política urba-
no-ambiental que se mostraba como signo de modernización de la gestión 
municipal. Junto con ello, una larga tradición de gestión social en villas y 
asentamientos. Estas experiencias, sumadas a la localización de uno de los 
nudos de la red —la Planta Depuradora Norte— en su territorio, fueron las 
puertas de entrada de la concesión en la agenda del municipio. 

La Secretaría de Gestión Territorial y Medio Ambiente llevaba adelan-
te la gestión de las redes. La misma denominación de esta secretaría desafia-
ba la forma tradicional de organizar la administración municipal, al evitar 
la clásica separación entre obra pública y desarrollo social, y tuvo correlato 
con las capacidades políticas y de gestión desplegadas en las cuestiones re-
lativas al territorio. 

El municipio incluye, entre los lineamientos del plan estratégico, la pro-
puesta de abrir en la franja costera del río Reconquista un nuevo frente para 
el desarrollo urbano a fin de mejorar las condiciones de vida de los sectores 
populares. La negociación en torno a la localización de la planta depura-
dora perteneciente al sistema colector norte fue considerada la «llave de la 
cuestión» porque, al tratarse de una pieza necesaria para la extensión de la 
red cloacal, le permitió plantear una estrategia de negociación por fuera de 
los planes originales. 

La experiencia en gestión social del hábitat fue utilizada para dar solu-
ción a sectores que no estaban incluidos en los planes originales. Esta expe-
riencia, convertida en modelo de asociación público-privado, ubicó al mu-
nicipio de San Fernando en el principal actor de una experiencia piloto, que 
luego la empresa concesionaria institucionalizaría en el mencionado MPG 
y replicaría en otros municipios (y en otros países como operador global). 

La elección del barrio o la organización social y su lugar prioritario en la 
extensión de las redes fue una instancia reveladora de los modos de «hacer 
política» en el barrio. Las prioridades se activaban mediante las demandas 
sociales que llegan al municipio «por la propia línea política». Dicho de otro 
modo, eran procesos que incluían a aquellos líderes barriales con posibilida-
des de acceder a determinadas áreas de gobierno para influir por soluciones 
inmediatas. Cuando esa demanda lograba un acuerdo con los funcionarios 
municipales, ellos gestionaban la extensión de la red ante la empresa con-
cesionaria. En estos casos, la demanda se entrelazaba en un entramado de 
intereses políticos que facilitaban la posibilidad de ser «elegidos» y, en con-
secuencia, establecer una relación prioritaria con la empresa concesionaria 
avalada por el municipio. 
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El municipio de Tigre: los límites de la perecuación urbana

Tigre es el municipio de las urbanizaciones cerradas (UC). Las característi-
cas del paisaje del delta, la disponibilidad de áreas vacantes y una buena ac-
cesibilidad desde la ciudad de Buenos Aires lo constituyeron en la opción 
elegida por familias de altos ingresos para su residencia. Ahora bien, ese 
proceso se realizó sobre un territorio ocupado por sectores populares. La 
otra cara del municipio son los barrios pobres entre muros de hormigón y 
garitas de seguridad. La nueva distribución urbana muestra un aumento de 
sectores altos y bajos que se concentran y contrastan en espacios cada vez 
más acotados, con situaciones bien diferenciadas frente al riesgo ambiental.

En efecto, fruto de las características de anegabilidad de las áreas vacan-
tes, la construcción de las UC se ha caracterizado por el despliegue de enor-
mes superficies polderizadas que permiten sobreelevar el nivel del terreno 
y, así, amortiguar el resultado ocasionado por las inundaciones recurrentes 
(Natenzon, 2000).10 La consecuencia es el escurrimiento del agua en las zo-
nas contiguas entre barrios que coinciden con los bolsones de pobreza. El 
municipio presenta situaciones duales en espacios colindantes. La franja 
costera del río Reconquista es al mismo tiempo una zona con amplios sec-
tores de pobreza y también la localización privilegiada de estas UC.

Según datos censales, en 1991 la población con provisión de servicios 
de agua por red era del 29%, y en 2001 había alcanzado el 64,11%. La pobla-
ción con desagües cloacales era el 7% en 1991, y en 2001 el porcentaje había 
alcanzado el 13,71%. Si bien hubo un crecimiento en ambas redes (menor 
al previsto en el contrato de concesión), fue mucho menor en la red cloacal, 
por lo que se duplicó el desequilibrio entre ambas.

En la administración municipal no existía un organismo con incum-
bencias específicas sobre planificación urbana que incluyera la cuestión de 
las redes en la agenda local. Los problemas de la gestión urbana se dirimie-
ron en el marco de la Comisión de Análisis e Interpretación del Código de 
Zonificación de Tigre (1996), integrada por el Secretario de Gobierno, el Se-
cretario de Hacienda y Obras Públicas, el Subsecretario de Obras Públicas y 
el Director de Obras Particulares. La aplicación del código de zonificación 
resumía la gestión urbana. El propósito principal era dar respuesta a un re-
querimiento de «seguridad jurídica» por parte de los desarrolladores urba-
nos, evitando la incorporación de hechos consumados por fuera del código. 
Sin embargo, el cumplimiento de la norma cubría solo una parte del mu-

10 Natenzon (2000) analiza la relación entre vulnerabilidad, urbanizaciones cerradas e inun-
daciones en el partido de Tigre.
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nicipio. La gran mayoría no escritura sus lotes ni solicita autorización pa-
ra la construcción.

La concesión fue evaluada muy favorablemente como una fuerte mejo-
ra en la gestión de las redes, una consideración que especialmente no inclu-
ye al ETOSS. En particular, el funcionario señalaba la importancia del diá-
logo directo, marcado por la «previsibilidad» y la «razonabilidad», rasgos 
convergentes con el estilo de gestión local. En efecto, la estrategia del muni-
cipio partió de clasificar la demanda según la capacidad de pago, descartan-
do a quienes no podían hacerlo al momento de relacionarse con la empresa.

En ese sentido, la concesión se constituyó en una ventana de oportuni-
dad para el municipio. Los criterios de eficiencia, enmarcados en la lógica 
del mercado, contribuyeron a promover un desarrollo urbano basado en la 
atracción de emprendimientos como las mencionadas UC, donde «la gente 
sola trae sus servicios». Una estrategia que se combinó con planteos de pe-
recuación urbana, en la que el municipio logró coordinar las inversiones de 
AASA, los desarrolladores de las UC y las familias frentistas para ampliar la 
extensión de las redes.

Cuando el asentamiento no se encontraba próximo a la UC, el munici-
pio intervino con soluciones de emergencia. No obstante, la Secretaría de 
Obras Públicas no tenía contacto con las demandas sociales: «nosotros no 
recibimos gente», el funcionario se desligaba de cualquier intervención en el 
proceso. En este contexto, el municipio incorporó tardíamente la experien-
cia del MPG en los barrios de la cuenca del Reconquista.

4. Las estrategias territoriales activadas 
durante la implementación

El proceso de toma de decisiones alrededor de la extensión de las redes en 
los tres municipios permite restituir las interacciones entre los actores de la 
concesión y la gestión urbana. La implementación de la concesión dio lugar, 
por un lado, a la concentración de las decisiones en los momentos claves de 
la concesión y, por el otro, a un fuerte desequilibrio en el acceso de los acto-
res del territorio al proceso político-decisional que dio lugar a los intentos 
por cambiar las reglas de juego mediante múltiples (combinaciones de) re-
cursos, en los que la visión de ciudad y el papel de las redes de agua y sanea-
miento estuvieron en disputa.

La concentración de las decisiones ante cada revisión contractual sin la 
presencia de los intereses de los actores del territorio adquirió cada vez más 
relevancia como problema en las agendas locales. La agregación de intere-
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ses entre los municipios del conurbano se hizo presente mediante una pro-
puesta donde las prioridades ante situaciones críticas de riesgo sanitario pasaron 
a ser un instrumento de negociación frente al predominio de los criterios 
de eficiencia técnica y económica presentados por la empresa concesionaria. 

En términos generales, los conflictos derivados de la concesión no estu-
vieron problematizados por la gestión urbana; por el contrario, esta situa-
ción fue considerada como una «ventana de oportunidad» para negociar 
directamente con la empresa concesionaria. AASA tuvo una estrategia dife-
renciada con cada municipio y la segmentación de la demanda estuvo en lí-
nea con la división tradicional —entre ciudad formal y ciudad informal— de 
la gestión urbana y el tipo de intervención focalizada y asistencialista de las 
políticas sociales.

Durante la implementación, la concesión activó nuevas estrategias 
de asociación a partir de la territorialización del conflicto por el acceso al 
agua,11 entre las que se señalan tres de ellas. En primer lugar, las asociacio-
nes en torno al ascenso de las napas que definieron el territorio de la napa 
y la cuenca del río Reconquista como el ámbito de referencia de las interac-
ciones. En segundo lugar, las asociaciones en torno a la dimensión política 
en municipios que incluyeron la relación entre concesión y acceso a las re-
des de manera diferenciada, tanto en sus prioridades de gestión urbana co-
mo en sus agendas de gobierno. En tercer lugar, las asociaciones en torno a 
la cotidianidad de los habitantes, en tanto sus organizaciones y estrategias 
atraviesan los modos de articulación de la demanda de red. 

Las estrategias de asociación ambiental

El ascenso de las napas definió un territorio con problemas comunes y plan-
teó la oportunidad de asociarse entre municipios que enfrentaban situacio-
nes similares, en tanto no existía la posibilidad de una solución por partes. 
En efecto, la implementación de la concesión puso en evidencia las conse-
cuencias ambientales de no considerar el tratamiento integral del recurso 
hídrico. De modo tal que el ciclo del agua se impuso como problema públi-
co, delimitando nuevos problemas y una institucionalidad propia. En ese 
sentido, un nuevo territorio —la napas— se convirtió en objeto de deman-
da y definió la asociación entre todos los municipios del área concesionada 
en el Foro de Municipios del Conurbano, que permitió procesar, junto con 
el Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, 
los conflictos ambientales derivados de la concesión. Esta propuesta estu-

11 Los trabajos de Schneier-Madanes (2001 y 2004) centrados en los conflictos del agua en 
Buenos Aires dan cuenta del reconocimiento progresivo de una territorialidad del agua. 
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vo presente durante las renegociaciones contractuales, y fue recogida por la 
unidad de renegociación y análisis de contratos de servicios públicos en el 
marco de la emergencia institucional y económica de fines de 2001. La pro-
puesta incluía un plan de expansión de las redes secundarias de agua y sa-
neamiento basado en los niveles de riesgo sanitario en las diferentes zonas 
de la concesión, y la constitución de un fideicomiso para el financiamiento 
de las obras primarias cuyo control de ejecución estaría a cargo del ETOSS.

Las estrategias de asociación política

El municipio es el territorio de la política donde la extensión de las redes de 
agua y saneamiento es indispensable como recurso de legitimidad. En ca-
da municipio la concesión desplegó diferentes alianzas y conflictos, según 
la visión de la ciudad y el lugar de las redes técnicas en cada agenda munici-
pal. Las administraciones municipales organizaron los problemas de falta 
de red según se refirieran al desarrollo (ciudad formal) o a la pobreza (ciu-
dad informal). Si bien la premisa de los municipios se resumía en aumentar 
el porcentaje de inversión en su propio territorio, cada uno combinó o sepa-
ró los modos de gestionar la urbanización formal e informal, y estructuró 
opciones de modificación de los planes del contrato de concesión. El muni-
cipio de General San Martín no logró modificar las condiciones en su terri-
torio, pero puso en valor su capacidad de asociación con otros municipios y 
el gobierno provincial. Para el municipio de San Fernando, el territorio «es» 
la política, y la concesión se procesó en el marco de un proyecto de acumu-
lación política propio. El municipio de Tigre confluyó con los modos y cri-
terios de operar de la empresa concesionaria. La heterogeneidad de las estra-
tegias da cuenta de la relevancia de los gobiernos locales como actores de la 
interacción entre gestión urbana y gestión sectorial del agua.12 

Las estrategias de asociación barrial

El barrio es un territorio donde la red de agua define la supervivencia co-
tidiana y el acceso al agua de red es un recurso de poder en la periferia. 
Las situaciones de pobreza inscriben la demanda de red en los discursos y 
prácticas de la política social, en tanto se trata de una necesidad básica y ur-
gente. En un contexto de focalización de las políticas sociales como estrate-
gia compensatoria, el rol de las organizaciones barriales como mediadoras 
fue componente de este mecanismo de asociación. Cuando la lucha con-
tra la pobreza se volvió una estrategia priorizada en el conurbano bonae-

12 La presencia de los municipios en la Agencia de Planificación creada a partir de la re-
estatización del servicio parecería recoger este recurso.
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rense, la focalización territorial fue el instrumento utilizado para superarla. 
La trama de la política social «bajó» al territorio con una serie de progra-
mas de ayuda económica no remunerativa destinados a paliar la emergen-
cia alimentaria, ocupacional y sanitaria. En este contexto, los barrios (villas 
y asentamientos) ubicados en las tierras bajas de la cuenca del río Recon-
quista fueron objeto de este tipo de intervenciones que contribuyeron a de-
finir el problema fragmentariamente. El MPG siguió la matriz de los planes 
de asistencia focalizados que caracterizaron la década de los noventa. Este 
modelo disociado del conjunto de la concesión y bajo el lema de la «respon-
sabilidad social empresaria» se inscribe en esa misma trama, liderado por la 
empresa concesionaria y basado en la solidaridad entre vecinos pobres jun-
to con un Estado socio, en la figura del ente regulador. 

5. A modo de conclusión, notas sobre 
la urbanización del agua

El proceso de toma de decisiones desplegado alrededor de la implementa-
ción de la concesión de las redes de agua y saneamiento en el AMBA expresa 
la inercia institucional de un modelo sectorial y centralizado; pero, simul-
táneamente, la versatilidad de la empresa Aguas Argentinas S. A. en tanto 
fue el único actor con capacidad de articular decisiones, tanto con el Poder 
Ejecutivo Nacional como con los municipios y las organizaciones barriales, 
procesando sus demandas. El protagonismo de la empresa concesionaria se 
fortaleció frente a la debilidad del ETOSS, que debía regular sus resultados.

En ese contexto, las demandas territorializadas se articularon en dife-
rentes escalas (crearon nuevas escalas). Si las demandas eran de escala ba-
rrial, fueron definidas en espacios acotados y/o atravesadas por matrices de 
políticas sociales focalizadas; por el contrario, el conflicto por las napas es-
tuvo vinculado a las protestas regionales en torno a la cuestión ambiental. 
Al mismo tiempo, la presencia de diferentes prácticas de gestión urbana en-
tre municipios expresó una visión fragmentada de «ciudades municipales» 
en un área metropolitana sin institucionalidad propia. Por último, la conce-
sión en el marco de la crisis institucional y económica de 2001 concitó una 
visibilidad política propia que situó las redes de agua en un debate más am-
plio, que culminó en la re-estatización.

¿Qué reveló la implementación de la concesión? En principio, la emer-
gencia de dinámicas territoriales con problemas y actores que no fueron 
captados por las intervenciones de carácter sectorial o segmentados. En ese 
sentido, la incorporación de la dimensión territorial tiene un objetivo rela-
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tivamente modesto: integrar mejor las dinámicas territoriales en el análisis 
y el diseño de las políticas de agua y saneamiento. Esto no implica que toda 
política pública debería pasar de un abordaje sectorial a otro territorial pe-
ro supone un cambio, tanto en los aspectos sustantivos (ideas y contenidos) 
como en los procedimentales (operativos y decisionales).

Los aspectos sustantivos remiten a la incorporación de los actores terri-
torializados en la construcción del problema y en el diseño de las solucio-
nes, porque la ciudad se hace presente mediante procesos de fragmentación 
y desigualdad que agregan conflictividad a las demandas que se procesan 
sectorialmente. Los aspectos procedimentales remiten tanto a las preexis-
tencias sectoriales (centralizadas y fuertemente ritualizadas que predomi-
nan en los circuitos de la administración pública) como a la trama del po-
der territorial.

Los problemas territoriales incorporan otras redes de actores sociales y 
económicos, que requieren de nuevas formas de coordinación política y téc-
nica vertical y horizontal para procesar sus demandas. A los clásicos retos de 
coordinación entre los tres ámbitos de la administración pública (nacional, 
provincial y municipal) y hacia el interior de un mismo nivel de gobierno 
se agregan otros, derivados de la importancia que cobran algunos territo-
rios (las cuencas hidrográficas, las áreas metropolitanas, los asentamientos 
informales), que no reconocen los límites jurisdiccionales pero que por su 
conflictividad se transforman en «territorios pertinentes» de políticas urba-
nas. De modo tal que, para entender el papel de las redes en las políticas ur-
banas, resulta conveniente no solo analizar las relaciones intergubernamen-
tales de carácter sectorial sino también estudiar las redes como parte de una 
ciudad y como emergente de una multiplicidad de intervenciones estatales 
que al mismo tiempo construyen ese territorio.

En síntesis, la desigualdad urbana coloca a la ciudad no solo como esce-
nario sino como agente mismo de la reproducción de la desigualdad; e inter-
pela a quienes trabajamos en estos temas para que revisemos contenidos y 
prácticas en un doble sentido: el de territorializar la gestión sectorial de las re-
des de agua y saneamiento, y el de ampliar la agenda de la planificación urba-
na reconociendo la existencia de territorialidades reticulares donde se ejercen 
otros poderes que requieren nuevos instrumentos para pensar y actuar, pero 
que todavía hoy se encuentran en los márgenes del debate urbano.
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CAPÍTULO SÉPTIMO

Régimen jurídico e infraestructura para la 
gestión de los residuos en México1

VICENTE UGALDE

El régimen jurídico para el manejo de los residuos en México no ha dejado 
de transformarse en los últimos veinticinco años. Ello ha generado cambios 
en las prácticas de gestión, tanto pública como privada, creando mercados, 
suscitando e incrementando la colaboración entre actores públicos y priva-
dos, entre organismos de diferentes gobiernos; y ha cambiado, en cierta for-
ma, la percepción que el ciudadano común tiene sobre los residuos, sobre 
su condición de objetos generadores de molestia, causantes de enfermedad 
y contaminación, pero también como materiales susceptibles de valoriza-
ción y reutilización. En consecuencia, ha modificado la idea sobre lo que es 
deseable que se haga con ellos.

La diversificación y la sofisticación de las regulaciones sobre manejo y 
gestión integral de los residuos no son desde luego expresión mecánica de 
la juridificación que hoy afecta amplios espacios de la actividad social; esa 
regulación, cada vez más desarrollada, da cuenta de que el crecimiento de-
mográfico, la urbanización y la industrialización suponen una mayor gene-
ración de residuos, pero asimismo que sus características físicas y químicas 
son cada vez más complejas, con impactos ambientales y de salud inciertos, 
y, por tanto, que implica nuevas formas de gestión. Por un lado, la genera-
ción de residuos es cada vez mayor no solo en términos absolutos, sino que 
cada habitante genera hoy más residuos de los que generaba en décadas pa-
sadas.2 Por el otro, cada día ingresan al mercado productos compuestos por 
sustancias químicas de reciente creación, nuevos gadgets electrónicos y, con 
ello, más embalajes, envases y empaques. Los cambios en los hábitos de con-
sumo tienen impactos cuantitativos y cualitativos en la generación de re-

1 El autor agradece la colaboración de Giovanna Montagner para la elaboración de este trabajo.

2 Según la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en México la ge-
neración per cápita de residuos pasó de 300 gramos/día en 1950, a 900 gramos/día en 2004 
(SEMARNAT, 2009: 33).
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siduos, con lo que se recrudece la necesidad en nuestras sociedades de en-
contrar arreglos para ocuparse de ello a un costo razonable y generando el 
menor impacto ambiental posible. 

Este capítulo da cuenta de cómo la generación de residuos exige ade-
cuaciones en la forma como la autoridad pública organiza su gestión fun-
damentalmente a través de dos de los medios de los que puede echar mano: 
por un lado, el derecho para organizar la gestión y, por el otro, las condicio-
nes físicas para llevarla a cabo, especialmente, la infraestructura. El estudio 
se inicia con una revisión del estado de la cuestión de los residuos a nivel na-
cional. A esta primera parte le sigue una revisión de cómo la idea de residuo 
que se consigna en diferentes leyes ha evolucionado en las últimas décadas. 
Esta segunda parte permite a su vez identificar la manera como el derecho 
va reconociendo las múltiples formas en las que se presentan los residuos, 
y, en consecuencia, las diferentes soluciones que su regulación exige. La ter-
cera parte presenta algunos aspectos de la gestión de los residuos en el Dis-
trito Federal, capital del país. Como se podrá observar, dos momentos mar-
can el periodo del que se ocupa el texto; el primero ocurre al inicio de los 
años setenta, cuando se inscribe en la ley la idea de que el residuo constituye 
un elemento contaminante para el medio natural —con esto, el residuo pa-
sa de ser considerado una cosa de la que su detentador quiere deshacerse al 
ser considerado un contaminante—; y el segundo momento se refiere al cie-
rre del relleno sanitario de la capital del país, el Bordo Poniente, el cual pu-
so al descubierto que la aplicación de la ley prevé condiciones materiales, or-
ganizacionales y, en fin, infraestructura no siempre disponibles, por lo que 
una gestión ambientalmente adecuada de los residuos exige una adaptación 
permanente del régimen jurídico. 

1. El problema de los residuos 

En 2006 la generación de residuos per cápita en México era inferior a la ge-
neración promedio de países desarrollados, aunque con una tendencia al al-
za. Se estima que cada mexicano generaba 336 kilogramos/habitante/año, 
lo que para ese momento significaba una generación 39% menor con res-
pecto al promedio de los países de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), que era de 550 kilogramos. Así, un mexi-
cano promedio en 2006 generó 29% más de residuos que un ciudadano po-
laco, pero alrededor del 45% de los residuos generados por un habitante ir-
landés (SEMARNAT, 2008: 328). Ahora bien, si la generación per cápita no era 
superior a la promedio en este grupo de países, no deja de ser preocupante 
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la tendencia observada a partir de entonces. De 1996 a 2010, el nivel de ge-
neración se incrementó en promedio aproximadamente 5 kilogramos por 
año, alcanzando los 356 kilogramos por habitante en 2010, es decir, 40,06 
millones de toneladas de residuos sólidos urbanos (Poder Ejecutivo, 2010). 
Por otro lado, para ese mismo año, el gobierno federal de México estimó que 
se generaron casi 1,7 millones de toneladas de residuos peligrosos (SEMAR-
NAT, 2010)3 y, aunque con resultados todavía inciertos, se estimó que se ge-
neraron 323 toneladas diarias (t/día) de los llamados residuos «especiales» 
en el sector salud y 495 t/día en el sector del transporte; a las cuales hay que 
agregar 3.200 t/día de lodos de plantas de tratamiento de aguas residuales, 
13.130 t/día de residuos de la industria de la construcción, 411 t/día de resi-
duos electrónicos, más de 100 millones de t/año de jales de la industria mi-
nero-metalúrgica, y alrededor de 350.000 t/año de residuos la industria pe-
trolera (SEMARNAT, 2009: 32-33).

Tabla 1
Generación de residuos sólidos urbanos en México, 2006-2010

Concepto 2006 2007 2008 2009 2010
Generación (millones 
de toneladas) 36,13 36,86 37,60 38,33 40,06

Generación per cápita 
(kg/habitante) 336,0 348,6 352,4 356,3 356,6

Fuente: Poder Ejecutivo, 2009: 617; 2010: 653.

El tabla 1 da cuenta de una tendencia creciente en la generación de los resi-
duos sólidos urbanos: entre 2006 y 2010, la cantidad producida de este ti-
po de residuos aumentó en casi 4 millones de toneladas, es decir, en más de 
10%. En el mismo período, la generación per cápita se incrementó en aproxi-
madamente 6%, lo que, como se mencionó antes, sugiere que este aumen-
to no es solo imputable al crecimiento poblacional sino también al cambio 
en los hábitos de consumo y en la forma en que se empacan los productos.

El estado de la gestión y el manejo de residuos sólidos urbanos

Un estudio publicado por el Instituto Nacional de Ecología reconoció que 
de los 2.439 municipios existentes en el país en 2005, menos del 5% mane-

3 Nótese que del total de residuos peligrosos generados en 2009, el 34,06% se generó en la 
Zona Metropolitana del Valle de México (SEMARNAT, 2010: 22).
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jaba sus residuos de manera adecuada (Gutiérrez, 2006: 44). La cantidad de 
municipios cuyos residuos sólidos urbanos escapan a una gestión adecuada 
da una idea de la dispersión del problema y de su dimensión, pero sugiere 
sobre todo que la gestión inexistente o inadecuada de ese tipo de residuos se 
asocia a la incapacidad de ese nivel de gobierno de hacerse cargo de tal res-
ponsabilidad.4 A pesar de eso, otras entidades del gobierno registran datos 
que reflejan algunas tendencias positivas en cuanto a la infraestructura y la 
capacidad instalada para la disposición de los residuos urbanos. En la ta-
bla 2 se observa cómo entre 1995 y 2011 la disposición en sitios controlados 
pasó de casi 6.000 a 26.136 millones de toneladas, mientras para ese mismo 
periodo la disposición en sitios no controlados pasó de casi 21,28 millones 
a poco menos de menos de 10 millones de toneladas. La Presidencia de la 
República estimaba que en 2010 el 69,5% del total de los residuos había si-
do dispuesto en sitios controlados, el 26,2% en sitios no controlados y solo 
el 4,2% fue reciclado (Poder Ejecutivo, 2010: 654). Estas cifras, especialmen-
te la que indica que cerca del 70% de los residuos se envían a sitios contro-
lados, revela estimaciones discordantes entre el INE y la Presidencia de la 
República, pero en todo caso sugiere el aumento de la capacidad para dis-
poner adecuadamente de los residuos y, con ello, la existencia de una condi-
ción esencial para modificar las prácticas de eliminación de los residuos en 
tiraderos sin control.

Tabla 2
Número de instalaciones y capacidad de disposición 

de residuos urbanos en México

Rellenos sanitarios Rellenos de tierra 
controlados

Total sitios 
controlados

Sitios no 
controlados

A
ño

N
úm

er
o Capacidad  

(miles de 
toneladas) N

úm
er

o Capacidad  
(miles de 

toneladas) N
úm

er
o Capacidad  

(miles de 
toneladas) N

úm
er

o Capacidad  
(miles de 

toneladas)

1995 30 5.952,00 61 2.555,00 91 8.507,00 - 21.283,63
1996 31 8.573,00 61 2.606,00 92 11.179,00 - 20.027,24
1997 46 10.269,99 51 1.657,48 97 11.927,47 - 16.655,12
1998 66 15.877,14 31 1.007,49 97 16.884,63 - 12.945,92
1999 70 16.428,65 27 507,49 97 16.936,14 - 13.286,45
2000 71 14.490,50 5 2.421,78 76 16.912,28 - 13.096,47
2001 64 15.252,67 13 3.351,89 77 18.604,56 - 12.141,93

4 La dispersión de la población explica parte de este problema. El Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI) da cuenta de que en 2010 más del 23% de 
la población habitaba en las más de 190.000 localidades menores a 2.500 habitantes, y 
el 14% de la población en localidades de entre 2.500 y 15.000 habitantes. Esta dispersión 
considerable dificulta la operación de este y otros servicios públicos (INEGI, 2011). 
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2002 68 15.579,89 16 3.630,88 84 19.210,77 - 12.182,37
2003 89 17.431,00 21 3.709,30 110 21.140,30 - 10.954,80
2004 90 18.586,34 22 3.718,65 112 22.304,99 - 11.401,84
2005 95 18.832,40 23 4.078,60 118 22.911,12 - 11.344,00
2006 104 19.772,10 23 3.763,50 127 23.522,51 - 11.423,40
2007 114 20.846,61 24 3.844,91 138 24.621,40 - 10.971,30
2008 128 21.822,60 26 3.545,60 154 25.367,80 - 10.880,00
2009 137 22.175,10 24 3.924,90 161 26.100,00 - 10.725,00
2010 186 24.910,40 20 3.330,00 206 28.240,40 - 10.123,40
2011 196 26.136,00 20 3.427,10 216 29.563,10 - 9.519,40

Fuente: Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, Base de Datos 
Estadísticos.5

Informes recientes sugieren que la gestión de los residuos ha ganado im-
portancia en la agenda del gobierno federal. El Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012 incluyó la gestión integral de los residuos entre las áreas de ac-
ción prioritaria para el sexenio; asimismo, desde 2009 el gobierno federal ha 
asignado recursos para la gestión integral de residuos sólidos urbanos a tra-
vés del Ramo 16 del presupuesto de egresos de la Federación (desde 2009 el 
presupuesto contempla este rubro). La inversión directa federal destinada 
a la gestión integral de residuos sólidos fue de 15 millones en 2008, de 250 
millones en 2009, de 676 millones en 2010 y de 426 millones en 2011 (Poder 
Ejecutivo, 2012). Gracias al involucramiento del gobierno federal, en 2010 
se financiaron por ejemplo 16 programas de gestión integral de residuos (6 
estatales, 9 municipales y uno intermunicipal), 29 obras complementarias 
(estaciones de transferencia, plantas de selección, centros de acopio y plan-
tas de composta), y se costeó la adquisición de equipamiento y la construc-
ción de 54 rellenos sanitarios (Poder Ejecutivo, 2010: 652).

Tabla 3
Principales acciones de gestión integral de residuos 

sólidos urbanos, 2008-2011

Concepto 2008 2009 2010 2011
Inversión directa (millones de pesos) 14,7 250 670,4 414,2
Programas de gestión integral de residuos 5 12 16 14
Saneamiento 5 29 29 26
Construcción de rellenos sanitarios 1 34 54 25
Equipamiento 0 11 68 226
Entidades federativas beneficiadas 4 17 29 26

Fuente: Poder Ejecutivo, 2012: 691.

5 Disponible en línea: www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/Pages/sniarn.aspx.
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Por otro lado, algunos gobiernos locales han implementado estrategias no-
vedosas de gestión de residuos sólidos urbanos que suponen, por ejemplo, 
la participación de empresas privadas así como el empleo de tecnologías re-
cientes en los rellenos sanitarios. Uno de los casos recurrentemente citados 
como exitoso6 se presenta en la Zona Metropolitana de Monterrey, en don-
de a partir del biogás generado por el relleno sanitario del Municipio de Sa-
linas Victoria se alimentan desde 2003 los sistemas de alumbrado público 
de diferentes municipios de esa zona metropolitana, así como el sistema de 
transporte colectivo Metrorrey. La planta de biogás es operada por la em-
presa Bioenergía de Nuevo León (BENLESA), producto de la asociación en-
tre la empresa privada Bioeléctrica de Monterrey y el Gobierno del Estado 
de Nuevo León, a través del organismo público descentralizado denomina-
do Sistema para el Manejo Ecológico y Procesamiento de Desechos (SIME-
PRODE). Este sistema, que opera desde 2003, se ha ampliado y sus operadores 
abrigan todavía expectativas de crecimiento (BENLESA, 2011). 

Un sistema de gestión similar opera desde 2006 en el Municipio de 
Aguascalientes, en donde también se captura el biogás generado por los re-
llenos sanitarios localizados en el territorio municipal con el propósito de 
producir energía eléctrica. En este caso, la implementación del mecanismo 
de valorización de los residuos fue posible gracias a la colaboración entre 
el gobierno local y la empresa británica EcoMethane, quienes en el marco 
del Mecanismo de Desarrollo Limpio establecido por el Protocolo de Kyo-
to acordaron que la firma británica se encargara del financiamiento y la ges-
tión del sitio hasta 2016 (Hernández, 2009). 

En algunos de estos proyectos el gobierno federal apoya a autoridades 
locales, como es el caso del proyecto Bio-Cancún, coordinado por la SEMAR-
NAT y su homólogo canadiense en el ámbito de la Iniciativa Global del Meta-
no. En ese caso, el propósito del proyecto, que consistiría en la construcción 
de un biodigestor alimentado por residuos orgánicos, es también generar 
energía eléctrica a partir del biogás.7 En cuanto a la separación y el recicla-
je de residuos, aunque se multiplican las iniciativas locales en este sentido, 

6 Organismos internacionales y dependencias gubernamentales federales se refieren en esa 
forma al caso. Véase en especial el sitio electrónico de la Comisión de Cooperación de 
América del Norte en: cec.org (visitado el 31 de mayo de 2012), el sitio «bioenergéticos» de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural Pesca y Alimentación en: www.
bioenergeticos.gob.mx, así como el sitio de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en www.semarnat.gob.mx.

7 Véase el comunicado 322/11 de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT): Consolidan México y Canadá proyecto generador de energía a partir de residuos urbanos. 
Disponible en línea: www.presidencia.gob.mx/2011/07/consolidan-mexico-y-canada-proyecto-
generador-de-energia-a-partir-de-residuos-urbanos.
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destacándose el Distrito Federal, se trata de opciones todavía marginales en 
la gestión de residuos en México.8 De acuerdo con las estimaciones de la SE-
MARNAT, si bien la cantidad de residuos reciclados aumentó en casi un millón 
de toneladas entre 1995 y 2010, en 2010 se recicló solo 12% de los residuos 
reciclables, es decir, apenas 4% más que en 1995.9 

La gestión adecuada de los residuos se diversifica y se extiende, pero de 
forma parsimoniosa. Ello se explica en cierta forma por el hecho de que sus 
componentes —a saber, la minimización, el reciclaje, la reutilización, la valori-
zación y la eliminación controlada— exigen materiales, arreglos y una regula-
ción específica para cada una de las categorías en que se agrupan los residuos.

El estado de la gestión y el manejo de residuos peligrosos 
y de manejo especial

No se dispone de datos precisos sobre la infraestructura para la gestión de 
los residuos peligrosos y de manejo especial existente en México. En lo que 
concierne a los residuos peligrosos, solo se conoce que en los últimos años 
el número de plantas autorizadas para su manejo se ha incrementado, su-
mando 1282 instalaciones en 2010, cuya capacidad total de procesamien-
to supera los 16 millones de toneladas (ver tabla 4). Estos datos altamente 
agregados incluyen instalaciones que se ocupan de diferentes modalidades 
de manejo —recolección y transporte, almacenamiento temporal, reutiliza-
ción, reciclaje, tratamiento, incineración, confinamiento y coprocesamien-
to— escondiendo el hecho de que la capacidad instalada varía enormemente 
de una modalidad a otra: por ejemplo, entre 1998 y 2011 se autorizaron úni-
camente 4 confinamientos de residuos peligrosos, correspondientes a una 
capacidad de 421.600 toneladas. En cambio, en el mismo periodo se autori-
zaron 580 instalaciones para la recolección y el transporte, por un total de 
5,2 millones de toneladas/viaje.10 Los datos reportados en el tabla 4 tampo-
co toman en cuenta que los mismos residuos pueden transitar por diferen-
tes plantas, y se limitan a expresar la capacidad potencial de las instalacio-
nes, sin informar sobre su operación concreta.

8 Referencias a otros arreglos organizacionales puestos en marcha por los gobiernos 
municipales pueden encontrarse en Ugalde (2011).

9 Véase el Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, Base de 
Datos Estadísticos. Disponible en línea: www.semarnat.gob.mx/informacionambiental/
Pages/sniarn.aspx.

10 Véase el cuadro D3-RESIDUOP-05-D en el Sistema Nacional de Información Ambiental y 
de Recursos Naturales, Base de Datos Estadísticos. Disponible en línea: www.semarnat.gob.
mx/informacionambiental/Pages/sniarn.aspx.
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Tabla 4
Plantas autorizadas para el manejo de residuos peligrosos

Año Plantas autorizadas Capacidad de procesamiento 
(miles de toneladas)

2006 1.173 13.356
2007 1.210 13.870
2008 1.238 14.335
2009 1.258 14.665
2010 1.282 16.046
2011 1.308 17.644

Fuente: Poder Ejecutivo, 2009: 618; 2010: 654; 2011: 693.

En cuanto a los residuos de manejo especial, la información disponible es 
aun más fragmentada e incompleta. Los residuos electrónicos pueden ilus-
trar sin embargo cómo se perfila el emergente involucramiento del gobier-
no en la gestión de ese vasto tipo de residuos. De acuerdo con un estudio 
reciente del Instituto Nacional de Ecología, de las 300.000 toneladas de re-
siduos electrónicos generadas en el país en 2010, el 50% fue objeto de dis-
posición inadecuada en rellenos sanitarios o tiraderos: por ejemplo, en la 
Zona Metropolitana del Valle de México, donde en 2010 se generó casi un 
tercio del total de este tipo de residuos, el 42% fue enviado a rellenos sani-
tarios, y menos del 5% fue objeto de valorización (Cano et al., 2011). El mis-
mo estudio encontró que el mercado del reciclaje de residuos electrónicos 
está desarticulado y que, aun en las regiones del país donde se concentra su 
generación, la tasa de recuperación no supera el 10%. A esto se añade que el 
desempeño ambiental de las empresas recicladoras es muy variable y que en 
solo una pequeña parte de ellas los residuos son manejados adecuadamen-
te. En suma, la información existente sugiere que la gestión de los residuos 
peligrosos y de manejo especial sigue enfrentándose a importantes caren-
cias en términos de infraestructura, insuficiencias algunas veces generadas 
por el marco jurídico que impone escrupulosas condiciones al tratamiento.

2. La juridificación de los residuos

Como se mencionó, un momento a partir del cual es posible trazar la juri-
dificación de los residuos en México es cuando se les deja de ver únicamen-
te como el material del que quiere deshacerse su generador o poseedor. En 
principio, la relación del sujeto hacia el residuo consiste en una actitud a la 
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que subyace la idea de que el residuo es algo que se quiere alejar, así que la 
cuestión del residuo constituye fundamentalmente un problema de proxi-
midad. Esa relación del sujeto con la cosa se traduce en la exigencia hacia el 
gobierno para que este se encargue de la recolección. El momento al que nos 
referimos ocurre cuando esa percepción es modificada pues se advierte su 
carácter de elemento que amenaza la salud y el medio ambiente. La idea del 
residuo como un contaminante agrega a la exigencia de la recolección la de 
una eliminación en la que el residuo no afecte negativamente al medio am-
biente. Esos cambios han sido objeto de aprehensión jurídica desde la dé-
cada de los setenta, cuando la Ley para Prevenir y Controlar la Contamina-
ción Ambiental (1971) dio cabida a los residuos como contaminantes de los 
suelos: «Los residuos sólidos como basura y otros capaces de producir con-
taminación, provenientes de usos públicos, domésticos, industriales, agro-
pecuarios y demás que se puedan acumular o se acumulen en los suelos, de-
ben reunir las condiciones para prevenir: a) la contaminación del mismo» 
(artículo 26 de la Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación [DOF] 
del 23 de marzo de 1971). Tanto esa ley como una posterior, la Ley Federal 
de Protección al Ambiente (1982), prohibían la contaminación de los sue-
los con residuos y asignaban su regulación al gobierno federal: «Queda pro-
hibido, sin sujetarse a las normas correspondientes, descargar, depositar o 
infiltrar contaminantes en los suelos» (artículo 23). En ambas leyes los go-
biernos estatales y municipales tenían reservado el papel de autoridades au-
xiliares (DOF del 11 de enero de 1982).

A pesar de que tradicionalmente los municipios se han encargado del 
servicio de limpia, entendido en la época no solo como el barrido de calles 
sino también como recolección de todo tipo de residuos y su disposición, la 
inscripción en leyes federales del residuo como un contaminante de suelos 
tuvo traducciones concretas en la administración pública del gobierno fede-
ral. Una Dirección General de Saneamiento de Suelos y Programas Especia-
les de la Secretaría de Salud federal se encargó del tema de los residuos hasta 
1982. A partir de ese año, al instituirse la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, se creó una Dirección de Residuos Sólidos y de la Contaminación 
de los Suelos, e incluso un Departamento de Residuos Sólidos e Industria-
les Peligrosos. Esto cambió en 1985, cuando esas funciones pasaron a la Di-
rección General de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental; y 
luego, en 1992, la responsabilidad sobre el tema de los residuos peligrosos 
pasó al sector ambiental pero no así la de los residuos urbanos, que se dejó 
en la Secretaría de Desarrollo Social, encargada también del desarrollo ur-
bano (SEDESOL, 1996). Casi una década más tarde, con el régimen jurídico 
de los residuos de 2003, se volvió a integrar la regulación de todos los tipos 
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de residuos (urbanos, peligrosos y de manejo especial). Antes, la Ley Gene-
ral de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA, DOF del 28 
de enero de 1988) y su Reglamento en materia de residuos peligrosos (DOF 
del 25 de noviembre de 1988), ambos expedidos en 1988, habían ratificado 
que la regulación del carácter contaminante de los residuos, especialmente 
de los peligrosos, era de competencia federal. 

La intervención de la administración pública federal en el tema de los re-
siduos estuvo también marcada por la incorporación del tema en los progra-
mas nacionales sectoriales. El programa nacional de ecología de 1984 ratifica-
ba el papel del gobierno federal en la regulación de la contaminación asociada 
a los residuos (DOF del 26 de septiembre de 1984). Esa asignación, al gobier-
no federal, de la responsabilidad en materia de contaminación por residuos 
fue reiterada en programas posteriores; aunque para respetar la autonomía 
municipal, a la que se hace referencia más adelante, se trataba de una inter-
vención que consistía fundamentalmente en brindar, por parte de la Direc-
ción General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano-margina-
das, asesoría y orientación técnica para elaborar los planes de manejo de los 
municipios, y para la rehabilitación o construcción de infraestructura para la 
disposición final de los residuos (SEDESOL, 1996). Un ejemplo de ello es el Pro-
grama Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 (SEDESOL, 2007).

La reforma del artículo 115 de la Constitución (DOF del 3 de febrero de 
1983), encargado de establecer las bases constitucionales de los municipios, 
ratificó la obligación de este nivel de gobierno de prestar el servicio de «lim-
pia». Más tarde, otra reforma agregaría que los municipios estaban encarga-
dos también del «traslado, tratamiento y disposición final» (DOF del 23 de 
diciembre de 1999). El nivel federal conservaba entonces facultades en ma-
teria de regulación de los efectos contaminantes del manejo y la disposición 
de los residuos, pero se enfatizaba la competencia exclusiva de los munici-
pios para la recolección, el tratamiento y la disposición final de los mismos.

La incorporación de un tema a los documentos legislativos, en este ca-
so la inclusión del residuo, ratifica que tal objeto, así como las relaciones so-
ciales que se dan en torno a él, son materia de regulación y de acciones gu-
bernamentales; es decir, genera la movilización de instrumentos concretos 
de intervención, así como de recursos gubernamentales en función de la for-
ma como ese objeto, el residuo, es concebido y definido en esos documen-
tos legislativos. Luego de las tres leyes mencionadas en las décadas de los se-
tenta y ochenta, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos de 2003 (DOF del 8 de octubre de 2003) y su reglamento de 2006 
(DOF del 30 de noviembre de 2006) conformaron un régimen jurídico de 
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los residuos y de su gestión que, sin dejar de considerar la preocupación de 
la proximidad de la cosa no deseada, se ocupó de regular su aspecto conta-
minante y agregó otro elemento: el tema de la frontera porosa entre el resi-
duo en tanto cosa inservible y el residuo en tanto cosa susceptible de reu-
tilización. Se abría la puerta a la revalorización de los residuos, y entonces 
a la posibilidad de disminuir la cantidad de residuos destinados a elimina-
ción final.

La Ley de 2003 definió al residuo como el «material o producto cuyo 
propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado sólido o se-
misólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que 
puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o 
disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás ordenamien-
tos que de ella deriven» (Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, DOF del 8 de octubre de 2003). Como se puede ver, lo que 
se puso como elemento central fue la condición de abandono de la cosa, in-
dependientemente de ser valorizable o no. En la definición anterior, inscri-
ta en la ley de 1988, el residuo era definido como «cualquier material gene-
rado en los procesos de extracción, beneficio, transformación, producción, 
consumo, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 
nuevamente en el proceso que lo generó» (Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y Protección al Ambiente, DOF del 28 de enero de 1988); es decir que 
el rasgo definitorio era que el material no pudiera ser utilizado en el mismo 
proceso que lo generó; esa, y no el abandono, era la condición que hacía que 
una sustancia se convirtiera en residuo, independientemente de que pudie-
ra ser reutilizada en un proceso diferente.

Los regímenes legales en los que se inscriben estas definiciones integran 
el carácter del residuo como elemento que amenaza al medio ambiente, y de 
hecho la ley de 1988 contemplaba la preocupación por la contaminación de 
los suelos y los mantos freáticos.11 La ley de 2003 se ocupa además de regu-
lar el ciclo de vida de los residuos. Al extender al productor la responsabi-
lidad de los bienes de consumo que, al ser desechados, se convierten en re-
siduos peligrosos, esta ley introduce el principio de gestión integrada, que 
implica evitar que el residuo sea abandonado sin control, introduciendo 
obligaciones jurídicas para el generador, especialmente la de elaborar un 
plan de manejo e informar a la autoridad sobre el monto de lo generado.

La sofisticación del régimen jurídico de los residuos no ha consistido 
únicamente en responder a la creciente generación de residuos con leyes que 

11 La ley de 1988 establecía que los residuos debían ser controlados en tanto constituían la 
principal fuente de contaminación de los suelos. Ver especialmente el artículo 134. 
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reconocen la responsabilidad de los productores de materiales que se con-
vertirán en residuos, y en consecuencia en establecer algunos principios de 
gestión integrada.12 La ley ha incorporado progresivamente especificaciones 
respecto al tipo de residuos y el monto de su generación. Una primera dis-
tinción del régimen jurídico de 1988 consistió en reconocer los residuos só-
lidos no peligrosos y los peligrosos, confirmando para el municipio y las en-
tidades federativas la competencia en la gestión de los primeros y asignando 
a la Federación la responsabilidad de los peligrosos.

Más tarde, luego de algunos ajustes a la LGEEPA en 199613 y en 200114, la 
ley de residuos de 2003 reconoció como residuos de «manejo especial» aque-
llos «generados en los procesos productivos, que no reúnen las características 
para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o 
que son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos»; y 
se asignó la responsabilidad de su regulación a las entidades federativas.

En cuanto al monto de generación, esta misma ley distinguió entre los 
micro-generadores (establecimiento industrial, comercial o de servicios que 
generan cantidades hasta de 400 kilogramos de residuos anuales), peque-
ños generadores (personas físicas o morales que generan una cantidad igual 
o mayor a 400 kilogramos y hasta 10 toneladas anuales) y macro-generado-
res (personas físicas o morales que generan una cantidad igual o mayor a 
10 toneladas anuales). Se daba de esta forma un proceso por el cual, con los 
cambios en el régimen jurídico, se intentaba dar respuesta a los diferentes 

12 El tránsito hacia una concepción del residuo como elemento contaminante no hubiera si-
do posible sin los esfuerzos de numerosos funcionarios ni sin los trabajos de especialistas 
que se ocuparon, durante los años previos a la ley de 1988, de poner en evidencia ese pro-
blema. A guisa de ejemplo, se puede mencionar, en los años setenta, la colección de divulga-
ción Ecología y Salud de la Secretaría de Salubridad y Asistencia (1974), pero especialmente 
los trabajos de Restrepo y Philips (1982), y en general del Centro de Eco-desarrollo. Recien-
temente, entre otros, los trabajos de Bernache (2006). En el plano internacional, entre mu-
chos otros, se puede mencionar a Tolley et al. (1985). En cuanto a la concepción del residuo 
implícita en la ley de 2003, los trabajos de Cortinas como especialista y funcionaria fueron 
fundamentales (Cortinas, 2001; Cortinas y Mosler, 2002).

13 Luego de la reforma 1996, la ley asignaba a los estados la regulación de los sistemas de 
recolección, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos e industriales no peligrosos, y dejaba a los municipios la aplicación de 
esa regulación; mientras que al gobierno federal le seguía asignando la regulación de los 
residuos peligrosos, y le facultó a suscribir convenios con estados y con el Distrito Federal 
para transferirles el control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad 
(DOF del 13 de diciembre de 1996). 

14 Por medio de esta reforma se estableció que el Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas 
relativas a los residuos establecerían criterios y listados para identificar y clasificar residuos 
peligrosos, y para diferenciar los de alta y baja peligrosidad (DOF del 31 de diciembre de 2001).



Régimen jurídico e infraestructura para gestión de residuos 151

tipos de residuos generados y volver gobernables los procesos sociales gene-
rados en torno al ciclo de producción, tratamiento, disminución, reutiliza-
ción y disposición de los mismos. Estos procesos y tipos de residuos tienen 
además características particulares en función de la vocación económica de 
las ciudades en donde se generan, de la situación geográfica y, desde luego, 
del tamaño de las ciudades. Como podrá verse en el caso del Distrito Fede-
ral, la sucesión de concepciones de los residuos y de lo que debe de hacer-
se con ellos (alejarlos, evitar que contaminen, minimizar su producción) ha 
exigido adaptaciones del marco legal, no solamente en cuanto a crear nor-
mas para regular el tratamiento de los diferentes residuos y de los tipos de 
generadores, sino incluso de ajustar algunos aspectos de su aplicación.

3. La gestión de los residuos en el Distrito Federal

Luego de que desde hacía varios años se hablaba del cierre del Bordo Po-
niente, el principal relleno sanitario del Distrito Federal, en 2008 la Secreta-
ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) reiteró su decisión 
de clausurarlo. Se trataba de una exigencia difícil para el gobierno de la ciu-
dad, pues para esa fecha era el único relleno sanitario en funciones para re-
siduos sólidos urbanos. 

A inicios de los años ochenta existían varios tiraderos a cielo abierto en 
la ciudad de México (Milpa Alta, Ajusco, Cuautepec, Tláhuac, San Lorenzo 
Tezonco, Santa Cruz Meyehualco, Santa Fe, Venustiano Carranza, Gustavo 
A. Madero y en el vaso de Texcoco). Durante esos años fueron clausurados 
siete, algunos de ellos de gran tamaño. Fue el caso del tiradero de San Loren-
zo Tezonco (en 1985), el de Santa Fe (en 1987), y el de Santa Cruz Meyehual-
co, que era el de mayor extensión (150 hectáreas). Se procedió entonces des-
de 1985 a construir dos sitios, uno en la zona de Santa Fe, conocido como 
Prados de la Montaña, y otro de 135 hectáreas, que se conoce como Bordo 
Poniente (Álvarez y López, 1999). En 1992, el entonces Departamento del 
Distrito Federal (predecesor del actual Gobierno del Distrito Federal) y la 
Comisión Nacional del Agua (entonces adscrita a la Secretaría de Recursos 
Hidráulicos) establecieron un convenio por el que se concedía el uso de te-
rrenos federales del Lago de Texcoco (territorio que ocupa el Bordo Ponien-
te) para el tratamiento, aprovechamiento y disposición final de residuos só-
lidos. Se estableció que la construcción de las plantas y del relleno sanitario 
se sujetaría a unas «reglas técnicas y de operación» que se anexaron a ese 
convenio. Luego, en junio de 2003 se les hizo un adendum por el que se de-
terminó que la altura de las celdas de residuos sólidos de la cuarta etapa del 
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Bordo Poniente sería de 12 metros. Con base en eso, en septiembre de 2004 
la SEMARNAT resolvió el cierre del relleno para el 31 de agosto de 2008.

Luego de varias prórrogas, una última estableció como fecha improrro-
gable el 15 de enero de 2009. Ello no significó, sin embargo, el cierre en ese 
momento pues el gobierno local se valió de recursos jurídicos de diversa ín-
dole. Más tarde, en noviembre de 2010, ambas entidades firmaron un con-
venio para la clausura definitiva del relleno para el 1 de enero de 2012. Final-
mente, el Bordo Poniente fue cerrado el 19 de diciembre de 2011, y el 29 de 
marzo de ese año fueron publicadas las bases para la licitación de clausura y 
aprovechamiento del biogás. A partir del cierre, los residuos generados en el 
Distrito Federal, luego de pasar por las 13 estaciones de transferencia en las 
que se realizan tareas de separación, y en algunos casos compostaje, es con-
ducido por tractocamiones a cuatro rellenos sanitarios localizados en mu-
nicipios del vecino estado de México: Cuautitlán Izcalli, Tecámac, Xonacat-
lán e Ixtapaluca (mapa 1).

El proceso que llevó al cierre de uno de los rellenos sanitarios más gran-
des del mundo ha revelado que los modelos de gestión previstos por los 
regímenes jurídicos de los residuos tienen límites, y hacen inevitable la 
coordinación de diversos actores tanto públicos como privados que no ne-
cesariamente están previstos por los modelos de gestión a los que se refieren 
las leyes. Qué hacer de un día para otro con las 12.589 toneladas de residuos 
sólidos urbanos que generan los 8.851.080 habitantes del Distrito Federal, 
fue y sigue siendo un problema central del gobierno de esa ciudad. Esa tran-
sición, que esencialmente consiste en llevar los residuos a otros rellenos sa-
nitarios, ha supuesto asumir los costos financieros del traslado hacia luga-
res más alejados que el Bordo Poniente; e igualmente ha implicado poner 
en marcha mecanismos para reducir el volumen destinado a disposición fi-
nal. Esos cambios suponen a su vez numerosos ajustes administrativos, or-
ganizacionales y condiciones materiales específicas. Por ejemplo, para 2010 
el gobierno de la ciudad contaba con 13 estaciones de transferencia, 3 plan-
tas de selección, 6 plantas de composta y poco más de 2.449 vehículos para 
el transporte de los residuos, distribuidos entre 1.730 rutas de recolección 
(GDF, 2010). Además, si bien el régimen jurídico en vigor desde 2003 apun-
taba hacia esa disminución de la cantidad generada, la falta de condiciones, 
adaptaciones y cambios en las prácticas del personal lo obstaculizaba. 
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Mapa 1
Rellenos sanitarios en operación en 2012 

para residuos del Distrito Federal

El instrumento principal del régimen jurídico local de la gestión de residuos 
en el Distrito Federal, la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (Gace-
ta Oficial del Distrito Federal, del 10 de abril de 2003), establece desde 2004 
las bases para regular la gestión integral de los residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, así como el servicio público de limpia. A diferencia de 
su predecesor, el reglamento para el servicio de limpia en el D. F., que suge-
ría a los usuarios del servicio «procurar» la separación de los residuos en or-
gánicos e inorgánicos (DOF del 27 de julio de 1989), con el objeto de redu-
cir la generación, esta ley y su actual reglamento convirtieron la separación 
en obligación (Gaceta Oficial del Distrito Federal, del 2 de febrero de 2009). 
Reconocen además diferentes tipos de generadores en función del volumen, 
y regulan la responsabilidad compartida entre los productores, distribuido-
res, comercializadores y consumidores de productos, para lo que la ley esta-
blece la obligación de elaborar planes de manejo para generadores y presta-
dores de servicios. Adecuándose a los retos de la gestión integrada, extiende 
este tipo de obligaciones a los «responsables de la producción, distribución 
o comercialización de bienes que, una vez terminada su vida útil, originen 
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residuos sólidos en alto volumen o que produzcan desequilibrios significa-
tivos al medio ambiente». La ley inscribe, de esta forma, no solo el recono-
cimiento de que el residuo puede ser un elemento que afecta al medio am-
biente, sino que establece dispositivos concretos para regular esta situación.

Además de las mencionadas, hubo otras adecuaciones al régimen jurídi-
co de la gestión de los residuos en el Distrito Federal, que estuvieron acom-
pañadas por acciones concretas no necesariamente previstas por las leyes 
sino por un programa específico. El Programa de Gestión Integral de Re-
siduos Sólidos para el Distrito Federal (Gaceta Oficial del Distrito Federal, 
del 1 de octubre de 2004) sirvió de marco para otros programas como el de 
Manejo Ambiental del PET15, el Plan de Manejo de Aceites Lubricantes Usa-
dos y Envases Vacíos en Estaciones de Servicio16, el Plan de Manejo de Car-
tuchos de Tóner y Tinta Usados, y el Plan de Manejo de Envases Usados 
de Cartón Laminado (GDF, 2006). La separación en la recolección previs-
ta por la ley no pudo ser inmediatamente implementada, a causa de la fal-
ta de condiciones materiales; la más evidente fue la falta de camiones reco-
lectores adecuados. 

La introducción de camiones con doble compartimento en las rutas de 
recolección ha tomado varios años (tabla 5). Así, en 2010 la recolección se-
parada se llevaba a cabo únicamente en 633 rutas y 559 colonias, es decir, 
37% y 34% del total, respectivamente (GDF, 2011: 13).17 Estos retrasos moti-
varon algunas adecuaciones en el marco jurídico. A finales de 2008 fue pu-
blicado un decreto de adiciones al Reglamento de la Ley de residuos del Dis-
trito Federal de 2003, por el que se condicionaba la aplicación de sanciones 
a quienes no cumplieran con lo previsto por el mismo, al hecho de que fuera 
expedido un Programa Integral de Residuos Sólidos que sustituyera al pro-
grama de 2004 (Programa para la Prestación del Servicio Público de Lim-
pia); así como a que fueran elaborados (y/o sustituidos) los programas dele-
gacionales para la Prestación del Servicio Público de Limpia (Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, del 23 de diciembre de 2008). La falta de condiciones 
materiales y de instrumentos para el cumplimiento de lo previsto por el ré-
gimen jurídico de gestión de residuos, tanto federal como local, así como 

15 Este programa se rige por un convenio general de concertación para reducir la disposición 
inadecuada de residuos de envases de PET (polietileno tereftalato), pactado entre el Gobierno 
del Distrito Federal (GDF) y la asociación civil Ecología y Compromiso Empresarial, en 2002, 
y tiene como objetivo la recuperación de ese tipo de envases. 

16 Implementado en 2005, este programa abarca aproximadamente 27 estaciones del grupo 
Consorcio Gasolinero Plus S. A. de C. V. (Grupo Hidrosina). 

17 Si bien no se dispone de datos actualizados, hay indicios de que en 2011 la cobertura geo-
gráfica del servicio de recolección separada aumentó de manera considerable. 
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para el cumplimiento del mandato de 2008 de cerrar el Bordo Poniente, 
motivó adecuaciones institucionales considerables como esta. El reglamen-
to antes de esa reforma suponía que las delegaciones y el propio gobierno 
central del Distrito Federal tuvieran una cierta infraestructura y condicio-
nes institucionales que no necesariamente fueron creadas. Una de las con-
diciones para la clausura del Bordo Poniente era no solo contar con otros 
rellenos sino disminuir la cantidad de residuos a eliminar, y contar con una 
gestión capaz de aumentar la reutilización y el reciclaje. El mencionado De-
creto flexibilizó una reglamentación en principio insensible a los costos de 
esas condiciones materiales de aplicación.

Tabla 5
Rutas y colonias de recolección separada en el Distrito Federal

Año Rutas Colonias
2004 166 163
2005 310 315
2006 383 391
2007 450 461
2008 516 531
2009 620 548
2010 633 559

                 Fuente: GDF, 2010: 15-17.

En lo que concierne a la gestión de residuos de manejo especial, en los úl-
timos años la acción de las autoridades del Distrito Federal se ha enfoca-
do en tipos específicos de residuos, como por ejemplo los residuos de la 
construcción. Esta preocupación se debe a que, entre 2002 y 2008, la Pro-
curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial en el D. F. (PAOT) iden-
tificó 168 tiraderos clandestinos de residuos de la construcción en el terri-
torio del Distrito Federal, el 55% de los cuales está localizado en el Suelo de 
Conservación;18 asimismo, la PAOT encontró que los residuos de la construc-
ción también se depositaban de manera clandestina en el estado de México, 
a pesar de que desde 2008 existen 10 sitios autorizados para recibirlos en esa 
entidad federativa (PAOT, 2011: 187; PAOT, 2010: 21).

18 El régimen jurídico del Distrito Federal en materia urbanística por un lado, y de protección 
ambiental por el otro, reconocen dos grandes modalidades de suelo: el suelo urbano, 
que ocupa alrededor del 41% del territorio; y el de conservación (59%). Ver, entre otros, 
el artículo 7 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del D. F. del 11 de agosto de 2006.
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Tabla 6
Residuos de la construcción enviados a reciclaje en el Distrito Federal

Año Metros cúbicos Toneladas
2005 34.288 44.574
2006 17.206 22.368
2007 20.202 26.262
2008 26.389 34.305
2009 163.502 212.552
2010 392.327 510.019
TOTAL 653.914 850.080

            Fuente: GDF, 2010: 35.

Una nota positiva en este panorama sombrío es que, como lo muestra la tabla 
6, en los últimos años la cantidad de residuos de la construcción objeto de re-
ciclaje ha aumentado de manera considerable, pasando de 44.574 toneladas 
en 2005 a 850.080 toneladas en 2010. Se trata en todo caso de avances insufi-
cientes, ya que solo en 2008 se generaron alrededor de 1 millón de toneladas 
de residuos de la construcción y aproximadamente 3,5 millones de toneladas 
de residuos de la excavación de obra civil (PAOT, 2010: 48).

La gestión y el manejo de los residuos que establecen las leyes y regla-
mentos suponen arreglos progresivos en numerosas actividades económi-
cas de las que el gobierno, en este caso del Distrito Federal, solo puede re-
solver de manera progresiva. La inscripción en la ley de lo que la sociedad 
decide hacer con sus residuos, llámese reciclarlos, confinarlos adecuada-
mente o generarlos en menor cantidad, solo puede traducirse en verdaderos 
cambios en los comportamientos de los agentes económicos cuando existen 
condiciones institucionales y materiales para su realización. La infraestruc-
tura para la separación, la recolección, el reciclaje y la disposición final son 
parte de esas condiciones, y su adquisición supone sin embargo costos que 
difícilmente puede asumir un gobierno en plazos de tiempo reducidos. La 
traducción en hechos de lo que dice el régimen jurídico de los residuos su-
pone recursos no necesariamente disponibles, y empuja a flexibilizar la apli-
cación de sus normas, como lo tuvo que hacer el Distrito Federal. 

4. Conclusiones

La generación de residuos en México no deja de aumentar. Ello ha exigido 
de parte de la autoridad pública una gestión cada vez más eficiente y cuida-
dosa de los mismos. No se trata únicamente de recolectar y alejar los resi-
duos del lugar de su generación, sino que a esa exigencia se ha sumado la de 
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reducir la cantidad en que son generados, mediante mecanismos de reutili-
zación, así como la de mitigar sus efectos contaminantes.

Las sucesivas leyes sobre los residuos dan cuenta de que la concepción 
de estos ha cambiado. De ser concebidos como algo cuya proximidad signi-
fica un problema y que, por lo tanto, produce la necesidad de que la autori-
dad lo recolecte y traslade a otro sitio, durante los años setenta y ochenta, 
los residuos pasaron a ser considerados además como algo susceptible de 
contaminar al ambiente. A este cambio en la concepción se sumó la idea de 
que el residuo puede ser reutilizado y, entonces, que se puede disminuir la 
cantidad de aquellos destinados a eliminación final. Estos cambios se han 
consignado en el régimen jurídico y tienen consecuencias, especialmente al 
crear obligaciones para autoridades, para generadores e incluso para pro-
ductores de mercancías de las que se derivan residuos. 

Concebir de otra forma la cuestión de los residuos también ha generado 
la necesidad de formas de organización y de infraestructuras nuevas: a pesar 
de ir en aumento, las instalaciones y la infraestructura para el manejo ade-
cuado de residuos siguen faltando, especialmente cuando, como en el caso 
del Distrito Federal, la ley plantea retos que implican capacidades materia-
les y organizacionales costosas en términos presupuestales y de tiempo. Esa 
concepción revela asimismo que la implementación de lo que establece la 
ley, al prever condiciones no siempre disponibles, hace necesaria la adecua-
ción del régimen jurídico a la realidad. Si bien, como ocurre en otros ámbi-
tos de la vida pública, en la gestión de los residuos el derecho es empleado 
como un instrumento para orientar la acción de los actores sociales, en nu-
merosas situaciones las condiciones reales para adecuar el comportamien-
to de los actores a lo previsto por las leyes no están dadas, por lo que el dere-
cho debe adecuarse. El derecho da cuenta, en este sentido, de la evolución de 
las concepciones que se van dando sobre los residuos; pero también, como 
se observa en los cambios que suscitó la falta de infraestructura en el Distri-
to Federal, de la tensión que hay entre lo que es necesario y lo que es posible.
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CAPÍTULO OCTAVO

Gestión de los residuos sólidos urbanos: 
su valoración

ADRIANA S. DE SCHUELER Y CLAUDIO F. MAHLER

1. Introducción

Aproximadamente 150 toneladas de residuos sólidos urbanos en Brasil 
—42%— no están bien dispuestos en rellenos sanitarios, sitios húmedos, 
etc. Datos obtenidos en la última encuesta nacional de saneamiento básico 
(IBGE, 2000) apuntan que apenas el 38% de las ciudades brasileñas poseen 
un sistema adecuado de tratamiento y destinación final para los residuos. 
El porcentaje restante de las ciudades dispone sus residuos en sitios a cielo 
abierto y sitios impropios, con riesgo de contaminación de los recursos na-
turales. Muchos vertederos cerrados se ocultan bajo el suelo sin infraestruc-
turas de protección al medio ambiente.

Uno de los grandes problemas de la presencia de depósitos de basura 
son los pasivos ambientales no solo durante su vida, sino más allá del tiem-
po. La cuestión se intensifica cuando el área ocupada por los rellenos sani-
tarios pasa a ser económicamente valorada. Durante su vida, se forman los 
vecindarios cerca del relleno sanitario, atraídos por el comercio, además de 
viviendas de bajos ingresos. Al final de su vida útil, las familias habitan en el 
lugar durante más de una generación. El cierre de los vertederos crea un pai-
saje agradable, aunque sigue estando contaminado.

El espacio urbano en la mayoría de las ciudades pasa por varios usos su-
cesivos en la misma zona. La desactivación de las zonas utilizadas como ver-
tedero, con su uso repetido sin pasar por el tratamiento adecuado, puede ex-
poner a la población debido al contacto con sus efluentes, y también puede 
causar daños al medio ambiente y de salud pública.

La disposición de los residuos sólidos urbanos en lugares sin la protec-
ción al ambiente puede ser responsable por la contaminación del suelo, de 
aguas y del aire, por medio de la emisión de efluentes líquidos y gaseosos. 
De igual modo, después de encerrar las actividades de la disposición, los re-
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siduos y sus efluentes pueden continuar contaminando el área. Para el cie-
rre de estas áreas debe hacerse primeramente un diagnóstico de los pasivos 
ambientales generados, las medidas correctivas deben ser propuestas y el si-
tio debe estar preparado antes de la ocupación. Solo cuando los procesos 
mencionados se ejecutan, una nueva ocupación, asociada con los servicios 
públicos, se puede realizar. Existen metodologías, tales como SISTAVAFE 
(Schueler y Mahler, 2011), que tratan de un sistema de evaluación de los ver-
tederos cerrados, para contribuir a la evaluación de riesgo de exposición a 
los lixiviados, y sugerir procedimientos para el control de la zona, de acuer-
do con diferentes niveles de atención y urgencia. El método se basa en ma-
trices que ayudan a hacer la evaluación inicial de la fuente de riesgo; la iden-
tificación cualitativa del volumen potencial de contaminantes producidos; 
la identificación de las vías ambientales que los lixiviados pueden seguir pa-
ra llegar hasta un ser humano o afectar los recursos naturales; y la identifi-
cación de la movilidad de los lixiviados, de acuerdo con la morfología del te-
rreno y el balance hídrico. Métodos como este pueden servir de guía para los 
proyectos de cierre y posocupación de vertederos de residuos.

Recientemente, en la ciudad de Niterói, Brasil, se produjo una catás-
trofe en un vertedero cerrado, que fue ocupado más tarde como zona re-
sidencial por población de bajos ingresos (favela). Su ocupación se produ-
jo de forma espontánea, con la construcción de casas y calles; y, con el paso 
del tiempo, el ayuntamiento ha considerado el lugar como un barrio, in-
cluyendo la red eléctrica y el suministro de agua potable. En el 7 de abril de 
2010, después de fuertes lluvias se produjo un desmoronamiento catastró-
fico, con la destrucción parcial de casas y calles, que causó la muerte de más 
de doscientas personas.

2. Manejo de los residuos sólidos urbanos

La tendencia actual en muchos países europeos es la erradicación de los ver-
tederos, dejando solo los residuos inertes. Esto implica el uso creciente de 
los procesos de tratamiento diferentes para los residuos municipales, sea 
para mejorar la calidad de los productos reciclados, sea usando compuestos 
orgánicos como mejoradores de suelos, sea la recuperación energética de re-
siduos, entre otros.

Apenas el 3,8% (IBGE, 2000) de los residuos sólidos urbanos brasile-
ños pasan por procesos de compostaje. En general, el material pasible de 
compostaje compone cerca del 40% al 60% de los residuos sólidos urbanos 
brasileños, pudiendo elevarse hasta el 70% en regiones con fuerte actividad 
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agrícola. Se estima que cerca del 30% al 40% son materiales potencialmen-
te reciclables; todavía no más del 8% son efectivamente reciclados (Schue-
ler, Mahler et al., 2009).

El porcentaje de reciclables depende de la estructura de selección y sepa-
ración, así como del estado en que la basura es recibida en la usina de selec-
ción. La factibilidad física y comercial se eleva bastante, en caso de que el re-
siduo llegue suelto, desagregado, sin haber sido compactado. Donde existe 
separación de los residuos en la fuente, el porcentaje de la fracción recicla-
ble aumenta hasta el máximo comercialmente factible, de 40% a 50%; pero 
esto solo ocurre en ciudades donde la población debe tener altísimo poder 
adquisitivo, educación, organización y leyes fuertes que así lo determinan. 
Dantas (2008) estudió la gestión de los residuos sólidos urbanos de 20 ciu-
dades en el Estado de Río de Janeiro, con una población total de 941.821 ha-
bitantes y una producción estimada de residuos sólidos urbanos de 1.177 
t/día. Según Dantas, 15 de esas ciudades poseen plantas para selección del 
material reciclable y compostaje, pero apenas 4 realizan efectivamente la se-
lección y el compostaje. En 5 ciudades, los residuos son apenas selecciona-
dos, y en 6 de ellas las usinas están inactivas y todo el residuo sólido urbano 
generado es dispuesto en rellenos a cielo abierto (mapa 1).

En el caso de selección visando al reciclaje, las fracciones separadas nor-
malmente consisten en papel, metales, plásticos y vidrios. Cuando se hace el 
compostaje, el material fácilmente degradable —la materia orgánica y restos 
de alimentos— es separado y enviado para silos con aeración forzada.

Casi siempre, el compuesto es distribuido al final de la primera fase de 
degradación aerobia, aún crudo. El desecho de esta selección, después de re-
movidas las fracciones reciclables y pasibles de compostaje —en este trabajo 
llamada «rechazo»—, es encaminado a los rellenos. 

3. Estudio de caso

El trabajo se llevó a cabo con el objetivo de estudiar la posibilidad de recu-
peración energética para el rechazo de los residuos sólidos urbanos de pe-
queñas ciudades en el Estado de Río de Janeiro, Brasil, y su posible explota-
ción, como energía térmica y eléctrica, pudiendo contribuir con el aumento 
de vida útil de los rellenos sanitarios e injerir en la matriz energética del 
país. El estudio se realizó en la ciudad de Cantagalo, por el equipo del Gru-
po de Estudio de Tratamientos de Residuos (www.getres.ufrj.br), junto con 
la empresa cementera Lafarge y el ayuntamiento de la ciudad (y se detalla en 
Schueler, Mahler et al., 2009).
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Mapa 1
Ciudades del Estado de Río de Janeiro que hacen tratamiento 

con residuos sólidos urbanos

Plantas de clasificación de materiales reciclables y compostables
Plantas de clasificación de materiales reciclables
Plantas fuera de servicio
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Silva Jardim
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Teresópolis

S. José Vale 
R Preto

Ciudades sin la selección de plantas

Fuente: Dantas (2008).

Cantagalo es una ciudad pequeña en el Estado de Río de Janeiro, con una 
población de aproximadamente 20.000 habitantes (IBGE, 2010). La ciudad 
tiene una planta de separación de residuos reciclables y el compostaje de re-
siduos fácilmente biodegradables. Esta es una planta bastante simple con 
poco equipo. La planta está gestionada por el Ayuntamiento.

Primeramente, fue realizada la evaluación de la operación en una de las 
plantas de selección y compostaje. Luego, se desarrolló un ensayo de carac-
terización gravimétrica del rechazo, para reconocer cuál era el tipo de mate-
rial existente y su porcentaje en peso con relación al total del rechazo. Final-
mente, se estimó los valores de poder calorífico de las fracciones separadas, 
y dimensionada su capacidad energética.
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4. Etapas

Operaciones en la planta

La planta de selección y compostaje estudiada recibe 222 t de residuos só-
lidos urbanos por mes. Al llegar a la planta, los residuos pasan por la este-
ra de selección, donde son retirados los residuos reciclables (papel, plástico, 
metal y vidrio). Este material es almacenado para posterior venta (fotogra-
fía 1). Lo que sobra de los residuos que permanecen en la estera —el mate-
rial de origen vegetal, restos de alimentos— y el rechazo tienen dos destinos. 
Los vegetales y el resto de alimentos son triturados y dispuestos en silos de 
compostaje con aeración forzada. En estos silos el material orgánico es bio-
degradado y se transforma en compuesto crudo (fotografía 2). Son deposi-
tados en los silos cerca de 100 t/mes de materia orgánica.

Fotografía 1
Operación de la selección para reciclaje en la planta de Cantagalo
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Fotografía 2
Operación de la selección para el compostaje y la clasificación 

de basura en la planta de Cantagalo

El rechazo de selección del residuo (fotografía 3), cerca de 44 t/mes, es envia-
do diariamente para el relleno sanitario que, en esta ciudad, se trata de una 
basura a cielo abierto (tabla 1).

Tabla 1
Residuo sólido urbano operado en la planta estudiada

Datos de la planta t/mes kg/día %

Capacidad total de la planta 450 22.500 ---
Operación media mensual 222 8.538 100
Reciclaje 78 3.000 35
Compostaje 100 3.846 45

Rechazo 44 1.692 20
Fuente: Ayuntamiento de ciudad de Cantagalo.
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Fotografía 3
El rechazo después de la selección para el reciclaje y compostaje 

en la planta de Cantagalo

Caracterización gravimétrica

Fueron identificados los siguientes componentes en el rechazo: aluminio 
(envolturas de alimentos), fragmentos (pequeños pedazos de vidrio, azule-
jo, cerámica y otros), goma/cuero, envolturas, espuma de poliestireno, ma-
dera, papel, plástico, pañales, tejido, otros.

5. Resultados

Las fracciones fueron agrupadas en tres subgrupos: Orgánicos, Inorgáni-
cos y Otros. 

 Los Orgánicos son compuestos por las fracciones de goma, embalaje, 
espuma de poliestireno, madera, papel, plástico, tejido y pañales. 

 Los Inorgánicos, por aluminio y fragmentos. 
 La fracción Otros fue dividida en dos partes: material que pasa por el 

tamiz de 1” y material retenido en el tamiz de 1”.

La tabla 2 y el gráfico 1 presentan la cantidad encontrada en cada fracción 
del rechazo, y la distribución porcentual de las fracciones.



ADRIANA S. DE SCHUELER Y CLAUDIO F. MAHLER168

Tabla 2
Valores de las fracciones en peso (kg) y porcentaje por día

Rechazo Kg % Kg %

To
ta

l

Materiales 
orgánicos 265,8 91,5

Goma 21,9 7,5
Embalaje 5,9 2,0
Espuma de poliestireno 4,9 1,7
Madera 27,8 9,6
Papel 8,0 2,7
Plástico 15,6 5,4
Tejido 70,4 24,2
Pañal 111,3 38,4

Materiales 
inorgánicos 17 5,8 Aluminio 6,4 2,2

Fragmentos 10,6 3,6

Otros 7,3 2,7 Retenido en el tamiz 1” 5,1 1,7
Pasado por el tamiz 1” 2,2 1,0

Gráfico 1
Fracciones encontradas en el rechazo (en porcentaje)
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6. Consideraciones sobre el poder calorífico del rechazo

La tabla 3 presenta valores estimados de poder calorífico para cada fracción 
del rechazo. Son presentadas tres combinaciones diferentes en la tabla 4: recha-
zo total; rechazo sin fracción Inorgánicos (que no contribuye con poder calo-
rífico); y rechazo sin la fracción «pañales» (que posee alto tenor de humedad).

Tabla 3
Estimativas del poder calorífico de las fracciones caracterizadas

P. C. kcal/kg % P. C. kcal/kg
Aluminio 0 2,2 0
Fragmentos 0 3,6 0
Goma 6.000 7,5 450
Envolturas 6.330 2,0 126,6
Espuma de poliestireno 9.170 1,7 156
Madera 3.700 9,6 355
Papel 3.780 2,7 102
Plástico 7.830 5,4 423
Tejido 4.170 24,2 1.009
Pañal (material) 20% 5.970 7,7 459
Pañal (humedad) 80% -607 30,7 -186
Otros 800 2,5 20
P.C. I. estimado --- --- 2.914

           Fuente: Schueler, Mahler et al. (2009).

Tabla 4
Poder calorífico estimado del rechazo de la planta estudiada

Fracción kcal/kg kcal/mes

Total = 44 t/mes 2.914 128.744
Sin inorgánicos = 41,5 t/mes 3.104 128.816
Sin inorgánicos sin pañales = 24,6 t/mes 4.741 116.179

Fuente: Schueler, Mahler et al. (2009).

El poder calorífico de los rechazos investigados, que permitirá su valoración 
energética y además evitará problemas relacionados a su disposición en re-
lleno, fue estimado de información de la literatura científica, en el orden de 
los 2.800 a 3.000 kcal/kg, si conducido de forma integral. Estos valores con-
cuerdan con lo observado por Soares et al. (2011), donde se determinó en el 
laboratorio el poder calorífico en fracciones de residuos municipales de tres 
ciudades, y los valores obtenidos fluctuaban entre 1.587 e 4.398 cal/g. 
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Como la cantidad de los componentes inorgánicos es bastante reduci-
da, su separación no tiene expresión representativa. Entre las posibilidades 
de aprovechamiento del residuo está su utilización como energía eléctrica.

Su utilización para este fin podrá promover la reducción del volumen 
de combustible empleado para generación de energía, así como la reduc-
ción de residuo a ser dispuesto en rellenos sanitarios, garantizando una ex-
tensión de vida útil de los mismos y una disminución de la eliminación de 
la emisión de metano. Para la municipalidad significará una forma más ade-
cuada ambiental y económica de dar una solución al grave problema de los 
residuos.

En términos de energía recuperada, la diferencia entre utilización del 
residuo total y su utilización retirándose el material inorgánico y los paña-
les, es poco significativa. Sin embargo, en términos ambientales, la diferen-
cia pasa a ser considerable, ya que la alternativa de incineración puede venir 
a solucionar el problema de la disposición de la gran cantidad de pañales 
presentes en el rechazo.

El rechazo del residuo totaliza 44 t/mes que no son utilizadas para re-
ciclaje ni compostaje, siendo dispuestas en relleno, y que podrían ser utili-
zadas como energía. Se calcula la energía a ser aprovechada por la multipli-
cación del total del rechazo —44.000 kg/mes por 3.000 kcal/kg (3,42 kWh/
kg)—, y se obtiene el total de 150 MWh/mes. En media, una residencia con 
4 personas consume 150 kWh/mes. Con la recuperación energética del re-
chazo es posible abastecer cerca de 1.000 residencias. Es importante obser-
var que los 150 MWh recuperados son térmicos, y la población consume 
energía eléctrica.

La conversión de energía térmica en eléctrica depende del rendimiento 
del proceso utilizado. En general, el rendimiento no es superior al 35% pa-
ra conversiones directas. Este valor puede ser elevado en el caso de cogene-
ración. Con rendimiento del 35%, es posible alcanzar el abastecimiento mí-
nimo del 6% de la población.

Al evaluar la energía posible de ser utilizada en esta fracción de residuos 
sólidos urbanos, parece ser bastante significativo el total de 150 MWh/mes, 
considerando el poder calorífico de 3,42 kWh/kg de la fracción. Esa energía 
es equivalente a la electricidad utilizada por aproximadamente 1.000 resi-
dencias simples o por el 20% de las familias de la ciudad estudiada. 

Este análisis todavía no puede ser aplicado de esta forma, ya que la ener-
gía generada por el residuo es térmica, y en su conversión a energía eléctrica 
hay una pérdida de cerca del 35%. Consecuentemente, con la producción de 
electricidad, será posible proveer aproximadamente el 7% de las residencias 
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locales, pero cuando se utiliza la cogeneración, otro 35-40% de energía tér-
mica puede estar disponible para calentamiento en la industria, comercio, 
centros comerciales o incluso residenciales, donde fuese aplicable.

7. Conclusiones

Las conclusiones del trabajo son importantes por el aspecto de reutiliza-
ción y valoración del 100% del residuo sólido urbano colectado en esta ciu-
dad, y posiblemente el mismo ocurra en las otras ciudades del mismo tama-
ño de la región.

Actualmente, la ciudad recicla máximo el 35% de los residuos sólidos 
urbanos colectado, y realiza compostaje del 45% por medio de equipos sim-
ples y un gran incentivo e involucramiento por parte del poder público. Es-
te trabajo demuestra que la fracción restante, el rechazo final, si es dirigido 
para la recuperación de energía, puede representar el 20% del uso de energía 
en las residencias locales, o el consumo energético del 7% de la población de 
la ciudad. Si la cogeneración fuera adoptada, suministraría una energía tér-
mica adicional para industrias, comercios, centros comerciales y otros.

Sin embargo, es muy importante la realización de pruebas para el cálcu-
lo del valor del poder calorífico de los residuos. Su determinación es muy di-
fícil debido a la imposibilidad de obtener muestras representativas del ma-
terial, para tal propósito. Además, el simple uso de los valores encontrados 
en la literatura, sin comparación con los valores obtenidos en pruebas de 
laboratorio, podría no ser suficiente, porque hay que considerar la hume-
dad presente, muy variada en la basura. Estas conclusiones, no obstante, de-
muestran que la recuperación de la energía de los residuos sólidos urbanos 
puede ser significativa para la matriz energética del país y, en consecuencia, 
no debe ser ignorada.

Además, hay una contribución a la protección ambiental, al reducir el 
volumen de residuos sólidos urbanos a ser dispuesto en rellenos, sus costos 
y riesgos, así como las emisiones de carbono.
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CAPÍTULO NOVENO

Distribución eléctrica y desigualdades 
en la urbanización de América Latina

PEDRO PÍREZ

En este texto presento algunas proposiciones sobre el servicio de distribu-
ción eléctrica en las ciudades de América Latina, enfocándome en su rela-
ción con las desigualdades de esa urbanización.

Para ello, comienzo con una breve discusión sobre los servicios urbanos 
y su relación con las ciudades en las sociedades capitalistas (1) y continúo 
analizando el caso particular de esos servicios en la urbanización de Améri-
ca Latina (2). Luego introduzco la distribución eléctrica y su relevancia en la 
vida urbana (3), para analizar ese servicio en la urbanización latinoamerica-
na (4). Termino con dos reflexiones y dos breves conclusiones (5).

1. Los servicios urbanos en las sociedades capitalistas

Los servicios urbanos son parte de un conjunto de bienes que hacen posible 
vivir en la aglomeración urbana. Se trata particularmente de actividades que 
resuelven de manera colectiva necesidades de las familias y/o las empresas 
que no pueden ser encaradas individualmente o cuya resolución individual 
sería poco racional (provisión de agua, energía, transporte y comunicacio-
nes, recolección y disposición de residuos, etc.).

La importancia de los servicios urbanos como condiciones de la repro-
ducción social urbana se percibe al observar que:

 Son actividades necesarias tanto para la reproducción de los procesos de 
acumulación de capital en sentido estricto como para la reproducción de la 
población, sea o no fuerza de trabajo (Pradilla, 2009: 126). Al respecto, 
agreguemos la relevancia creciente para la productividad social de las 
nuevas tecnologías de información y conocimiento. 

 Operan como procedimientos de distribución social de los bienes producidos. 
Si bien la distribución de los ingresos ocurre predominantemente por 
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la asignación a cada individuo, familia o grupo de una parte del pro-
ducto social dentro de relaciones de mercado y según el papel (distri-
buidor o concentrador) del Estado, debe reconocerse a la ciudad como 
un segundo orden de distribución (territorial), condicionado por los 
procesos del mercado y las políticas estatales. Encontramos dos proce-
sos de distribución: a nivel territorial, por medio de procedimientos de 
asignación de «lugares» en la ciudad (suelo urbano y construcciones); 
y a nivel social, por la distribución de los bienes urbanos entre la po-
blación, entre esta y las actividades, o entre estas entre sí. Se distribuye 
el uso de los satisfactores (bienes de uso) que integran la aglomeración 
urbana: infraestructuras, equipamientos y servicios, no solo como 
resultado de su localización, sino con base en las condiciones que se 
establecen para su producción y consumo, y por su vinculación con 
la situación (económica, social y cultural) de la población y las acti-
vidades. El resultado es una suerte de continuo, desde el acceso libre 
o restringido en razón de condiciones económicas, sociales o étnicas, 
hasta la exclusión total (Pírez, 2009).

 Son componentes de integración social y territorial. Esos servicios, en parti-
cular los de redes, se localizan en forma discreta en la ciudad, cubrien-
do algunas áreas y no otras (cobertura territorial), como un resultado 
global de la ciudad, ya que depende de la relación entre localización de 
los servicios y de los usuarios. Al mismo tiempo, los servicios urbanos 
son objeto de una distribución social que define quiénes y en qué con-
diciones acceden a ellos, con cierta independencia de su localización en 
el territorio urbano (cobertura social).

En ese contexto, son centrales los servicios urbanos que se relacionan con 
las condiciones de conectividad del territorio urbano asociadas a la localiza-
ción y a la movilidad de la población y las actividades. Respecto del primer 
componente, resulta clave la discusión acerca de una configuración com-
pacta o dispersa de la aglomeración urbana, así como la deslocalización de 
lugares centrales. Además, la conectividad depende, por una parte, de las 
posibilidades de movilidad dentro del territorio urbano, y ellas, por su lado, 
de las infraestructuras viales y de los transportes; por la otra, depende de las 
infraestructuras y servicios de comunicaciones. Es en este segmento donde 
las innovaciones tecnológicas han sido más fuertes: desde el teléfono y el te-
lex, pasando por el fax, hasta los teléfonos móviles e internet. Esa conectivi-
dad cubre la totalidad de cada territorio urbano, más allá de su extensión y 
discontinuidades, y además permite «moverse» mundialmente. Esas condi-
ciones de conectividad hacen posible el uso de la totalidad urbana. Así que 
los servicios que ella ofrece, colectivos o no, puedan ser accedidos con cierta 
independencia de los territorios de localización. 
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Por lo tanto, la inclusión de la población (o de sus diferentes grupos) en 
los servicios urbanos es una condición para la inserción plena en la ciudad 
y para su participación en la distribución de los bienes sociales (en sentido 
amplio). La exclusión, por el contrario, implica la consolidación de las des-
igualdades sociales en el uso de la ciudad. 

Existe exclusión cuando cierta población queda fuera de la prestación de 
un determinado servicio que satisface una necesidad que no puede ser satisfe-
cha (cualitativa o cuantitativamente) de otro modo, o que para ello requeriría 
del uso de recursos desproporcionados (absoluta o relativamente). Esa exclu-
sión es absoluta cuando la población no está conectada a la red de distribu-
ción del servicio o cuando la prestación no llega hasta su lugar de asentamien-
to (residencia o de actividad económica). Es relativa cuando la población está 
vinculada con la red o infraestructura pero no recibe el servicio en las condi-
ciones cuantitativas y cualitativas adecuadas. La exclusión tiene base territo-
rial cuando afecta a quienes residen en áreas no cubiertas por la infraestruc-
tura en la que se basa el servicio o por los medios de transporte cotidiano que 
pueden llevarla hacia esas áreas. Se debe a razones institucionales cuando la 
población no logra cubrir ciertas definiciones formales para acceder a los ser-
vicios, como puede ser la regularidad en la titularidad del suelo o de la vivien-
da que ocupa. La base económica de la exclusión se refiere a las condiciones 
de la población que no le permiten afrontar los gastos monetarios necesarios 
para incorporarse y mantenerse en el servicio.

La exclusión de los servicios urbanos tiende a concentrarse en la po-
blación de menores recursos. La de base territorial se relaciona con la ocu-
pación de lugares no servidos que suelen corresponder con suelo fuera del 
mercado formal o con las ofertas más baratas del mismo. La exclusión ins-
titucional suele coincidir, también, con la económica y su consecuencia de 
localización donde las normas urbanas no permiten la vivienda, o en asen-
tamientos precarios o clandestinos. Sin embargo, ello no significa necesa-
riamente que esa población esté económicamente excluida de los servicios. 

Esas formas de exclusión de los servicios implican una (por lo menos 
relativa) exclusión de las relaciones sociales en sentido amplio, incluyen-
do por tanto los derechos que conforman los contenidos de la ciudadanía.

En suma, los servicios urbanos son una posibilidad de integración del 
conjunto de los habitantes en lo propiamente urbano, esto es, en «en la vida 
social y política, donde se acumulan no sólo las riquezas, sino conocimien-
tos, técnicas y obras (obras de arte, monumentos)» (Lefebvre, 1969: 18). De-
cimos una posibilidad porque esa contribución es resultado de procesos so-
ciales de orientación.
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En la ciudad capitalista, el papel de los servicios urbanos, sus efectos en 
la configuración y funcionamiento urbanos y las consecuencias de integra-
ción-exclusión, son un resultado histórico que depende de dos tipos de con-
diciones: una estructural y otra propia de la acción social. 

Estructuralmente, los servicios son parte de los bienes de consumo co-
lectivo asociados con la reproducción de la acumulación económica y, parti-
cularmente, de la población. Esta debe vender su fuerza de trabajo en el mer-
cado para obtener el dinero con que adquirirá los bienes necesarios para su 
vida; pero el salario no permite comprar todos esos bienes, particularmente 
los que llamamos «bienes urbanos», de allí la necesidad de excluirlos, total 
o parcialmente, del mercado (desmercantilizar).

Las contradicciones que surgen entre los procesos de mercantilización 
y desmercantilización se resuelven como orientaciones, dentro de las res-
tricciones estructurales. La orientación se refiere, en primer lugar, al sentido. 
Este se define entre dos posiciones polares: orientación de mercado (como 
bien de cambio) y orientación pública (como bien de uso). En segundo lu-
gar, a los procesos, predominantemente políticos, de toma de decisiones por 
los actores intervinientes y, como consecuencia, en la aplicación de criterios 
públicos o privados.

El predominio de la orientación mercantil supone la valorización del 
capital en la producción y circulación de los servicios, subordinando la sa-
tisfacción de las necesidades a la obtención de ganancia. Supone también la 
disponibilidad de dinero suficiente para su consumo. De allí la necesidad 
de la integración en el mercado de trabajo y, luego, en el mercado de bienes 
urbanos. Un servicio urbano producido como mercancía se destina hacia el 
segmento de la población que tiene capacidad de compra (recursos mone-
tarios suficientes).

El predominio de una lógica gubernamental pública implica la posibili-
dad1 de una cierta desmercantilización por medio de mecanismos de redis-
tribución, sea operando en la producción y/o en el consumo.

Históricamente, las sociedades de capitalismo avanzado con Estado del 
Bienestar han intervenido, por medio de políticas estatales, impulsando 
una orientación desmercantilizadora, total o parcial, de la producción o del 
consumo de algunos de esos bienes, integrando así el llamado «salario in-
directo». Esto significa un proceso de redistribución en la medida en que se 
excluyen del ámbito del capital algunas actividades y, a la vez, se captan fis-
calmente recursos de la acumulación económica para financiar las activida-

1 En la medida en que se desarrollen políticas públicas en ese sentido.
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des estatales de desmercantilización. Estas tienden a garantizar, contradic-
toriamente, la continuidad del proceso de producción y las condiciones de 
mercantilización de la fuerza de trabajo (Offe, 1990).

No ha ocurrido lo mismo en nuestra región. 

2. Los servicios urbanos en América Latina

Las sociedades de América Latina, debido a sus procesos económicos subor-
dinados internacionalmente, se caracterizan por la debilidad de la acumu-
lación de capital. Esta se concreta en formaciones sociales con recursos li-
mitados para la producción de los bienes de consumo colectivo (Jaramillo, 
1988: 28), con una consecuente pobre o nula intervención desmercantiliza-
dora. Al mismo tiempo, sus mercados urbanos de fuerza de trabajo se carac-
terizan, ya desde antes de la industrialización, y más aun por la dependencia 
tecnológica y financiera de la industria, por inserciones limitadas, preca-
rias y mal remuneradas, en contextos de fuerte desigualdad de los ingresos, 
con estructural subutilización de la mano de obra (Szretter, 1990; Pradilla, 
1981). Una parte importante de la población, integrada o no al mercado de 
trabajo, no obtiene las cantidades de dinero necesarias para comprar en el 
mercado los bienes para su reproducción, incluyendo los bienes urbanos. 
De allí que deba producir por sí misma algunos de esos bienes, particular-
mente los vinculados con la urbanización.

En nuestras sociedades la orientación de la urbanización depende del 
predominio (dinámico) de alguna de las siguientes lógicas: mercantil, dirigi-
da a la producción de ganancias económicas; gubernamental, que confirma, 
obvia o modifica los procedimientos basados en las anteriores pudiendo in-
troducir criterios públicos; y social, que intenta satisfacer directamente las 
necesidades a las que apuntan los servicios (Pírez, 1995). Esta última permi-
te no solamente atender a las condiciones de sobrevivencia sino, tal vez, pro-
poner una producción diferente de los bienes sociales, hacia procesos de au-
togestión (Coulomb, 1993: 27). La combinación de los procesos ordenados 
por esas lógicas determina, para cada tiempo y lugar, una particular produc-
ción de los componentes urbanos de la reproducción social. 

El predominio de una lógica de necesidad supone la producción y circu-
lación del servicio por fuera de las relaciones mercantiles, pudiendo adop-
tar dos modalidades según el papel que cumple el Estado. Si este es irrele-
vante, el resultado tiende a ser un proceso de desmercantilización social no 
redistributivo, que se basa en el esfuerzo (trabajo y recursos económicos) de la 
población (individuos, grupos, familias, organizaciones) necesitada por es-
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tar excluida de las relaciones de distribución formal de los bienes. Si el papel 
estatal es relevante, particularmente si lo hace aportando los recursos eco-
nómicos, se trata de procesos de desmercantilización social redistributivos. 
Esa desmercantilización no redistributiva configura las condiciones de lo 
que Lucio Kowarick definió como «expoliación urbana» (Kowarick, 1981). 

Además de esos rasgos, que podemos considerar estructurales en la ur-
banización capitalista, debemos diferenciar dos momentos que correspon-
den a dos fases diferentes del proceso de acumulación, a nivel internacional, 
pero con condiciones particulares en nuestra región.

Por una parte, una fase de industrialización por sustitución de importa-
ciones que, más allá de las diferencias que existieron entre los países, se dio 
fundamentalmente entre 1940 y mediados de los años setenta. Se constru-
yeron Estados intervencionistas, con políticas relativamente keynesianas y 
de bienestar social.2 En gran medida ello fue resultado de la respuesta a la 
crisis de los años 1929-30, a las transformaciones internacionales que la si-
guieron y al creciente deterioro de los términos del intercambio a favor de 
los bienes industriales. Fueron años de fuerte urbanización, con crecimien-
tos demográficos muy importantes y expansión territorial de las ciudades. 
La urbanización popular comenzó a caracterizar a la mayor parte de las ciuda-
des latinoamericanas. Así, en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
en 1952, un 25% de la población vivía en asentamientos producidos popu-
larmente, y para 1976 era ya un 50% (Schteingart, 2001: 134). En 1955 habi-
taba en las barriadas de Lima el 10% de la población (Matos Mar, 1967: 14) 
y en 1982 el 42,5% (Duhau, 1998: 74). En Caracas en 1971, representaban el 
26% del área urbanizada y el 39% de los habitantes, mientras que a comien-
zos de los años noventa eran el 17% del área urbanizada y la mitad de la po-
blación. En Bogotá en 1970, se concentraba el 40% de las viviendas y el 45% 
de la población (Duhau, 1998).

Por otra parte, la reestructuración económica internacional, a partir de 
mediados de los años setenta, y en especial como respuesta a la fuerte crisis 
económica de los países latinoamericanos de la década de 1980, junto con 
el peso de las ideas neoliberales, dieron lugar a la formulación de políticas 
de reforma del Estado, desregulación financiera, flexibilización laboral, des-
regulación a favor del capital privado y transferencia de empresas estatales, 
particularmente de servicios urbanos, hacia empresas privadas. Como con-
secuencia, se consolidan situaciones que, en el caso argentino, se caracteri-
zaron por un «mayor nivel de exposición a la competencia externa, la rees-

2 En los países centroamericanos y en algunos países andinos, esos procesos fueron posterio-
res y más débiles aun.
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tructuración y subrogación del Estado, la valorización financiera del capital 
como eje ordenador de la economía, las elevadas —ya de carácter estructu-
ral— tasas de desempleo y subempleo, los desconocidos niveles de pobre-
za e indigencia y, como síntesis funcional de todo ello, la creciente concen-
tración del poder económico en un núcleo acotado de grandes agentes […]» 
(Azpiazu y Basualdo, 2001).

3. La distribución eléctrica y la vida urbana

La energía eléctrica cumple dos papeles principales en la ciudad contem-
poránea. Es fundamental para garantizar el desenvolvimiento del sistema 
económico local, particularmente en relación con la productividad y la po-
sibilidad de lograr ciertos niveles de competitividad. De allí que se trata de 
un componente análogo a las telecomunicaciones y a la infraestructura de 
transporte en la mayoría de las políticas públicas puestas en ejecución en 
América Latina desde los años cuarenta (Rozas Balbontín, 1998: 9). Al mis-
mo tiempo, el funcionamiento de la ciudad en general depende de esa ener-
gía. Casi todas las actividades urbanas, en algún grado o nivel, la tienen co-
mo su base energética: para mover sus máquinas y equipos, para iluminar 
sus locales, para mantener temperaturas adecuadas, etcétera. Los servicios 
urbanos dependen de la energía eléctrica: con ella se garantiza que fluya el 
agua en las tuberías o que circulen los trenes, y de ella depende el control del 
tránsito. Los servicios de salud y educación, las actividades gubernamenta-
les, las comunicaciones y muchos otros aspectos funcionales de la ciudad 
dependen casi totalmente de esa energía. La electricidad es una condición 
necesaria para el funcionamiento urbano actual, tanto para la producción 
económica como para la reproducción de la población y la gestión urbana.

Una vivienda sin energía eléctrica estaría privada de un conjunto de cues-
tiones de primera importancia para la vida urbana. No podría iluminar ade-
cuadamente las actividades familiares; quedaría fuera de los medios de co-
municación, particularmente la televisión; no podría desarrollar actividades 
informáticas y estaría excluida de internet; no podría climatizar la vivienda 
ni refrigerar los alimentos; tendría dificultades para cargar las baterías de los 
múltiples dispositivos que las necesitan (teléfonos móviles, cámaras fotográfi-
cas, etcétera); no podría utilizar casi ninguna maquinaria de trabajo.

La producción de energía es un tema que suele superar a la ciudad, en 
razón de que las fuentes de generación no siempre coinciden con los ámbi-
tos urbanos, sino que tienen una localización que las excede en mucho, con 
una impronta regional, nacional y aun internacional, en la medida en que se 
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configura en redes muy amplias. Sin embargo, las fuentes alternativas, cre-
cientemente importantes, como la solar, no son contradictorias con la aglo-
meración urbana. De todas formas, son aún excepcionales en la producción 
de electricidad.

La distribución de la energía eléctrica es un componente central de la 
configuración y el funcionamiento de la ciudad, al garantizar que las dis-
tintas actividades (económicas, culturales, sociales, etc.), los diferentes gru-
pos de población y los distintos territorios de la ciudad (donde se localizan 
o pueden localizarse la población y las actividades) tengan disponibilidad 
de energía. Para ello, es necesario contar con una red que lleve (distribuya) 
la electricidad de manera adecuada cuantitativa y cualitativamente. Este es 
el servicio de energía eléctrica fundamental para la existencia y el funciona-
miento de las ciudades.3 

Ese papel de la energía eléctrica se concreta en una oferta que garantice 
que la población y las actividades recibirán la energía que requieren. Esto im-
plica que la producción y la distribución de electricidad deben articularse4 en 
función de la dinámica urbana, tanto la actual como la que se proyecta.

De la gestión urbana dependen solamente algunas de las condiciones 
para el acceso a la energía, como ocurre con cualquier otro servicio de in-
fraestructura. La gestión urbana puede garantizar las condiciones urbanas 
del servicio, pero no sus condiciones técnicas. Tampoco puede hacerse car-
go, de manera plena al menos, de las condiciones de las que dependen las di-
ferentes situaciones socio-económicas de la población asociadas con la dis-
tribución del ingreso. Sin embargo, todo ello está asociado con la relación 
que existe entre los costos del servicio y los de las actividades urbanas, y la 
capacidad de la sociedad urbana para solventarlos. Esa relación es clave en 
razón de las diferentes situaciones de mercado de los integrantes de una ciu-
dad, y de la capacidad del servicio para definir, parcialmente al menos, las 
condiciones económicas del funcionamiento de las actividades urbanas. Es-
te servicio es, así, clave para definir la orientación del funcionamiento de la 
ciudad, tanto en la inclusión/exclusión de la población y las actividades eco-
nómicas como de la productividad en su sentido más amplio, referida a las 
actividades económicas y a las familias en su uso de la ciudad.

La configuración técnica y la distribución territorial de los procesos ur-
banos son relevantes para el diseño del servicio eléctrico, como también pa-
ra determinar su oferta. Algunas políticas urbanas pueden percibirse, enton-

3 Como es evidente, la producción de la energía es un proceso productivo industrial.

4 Esa articulación se produce por medio del mercado o de la planificación.



Distribución eléctrica y desigualdades en la urbanización 181

ces, como instrumentales para definir una política energética más amplia. 
Esto supone la necesidad, teórica al menos, de integrar lo energético y lo ur-
bano, tanto para garantizar la producción y el funcionamiento de la ciudad 
como para lograr una adecuada política energética. Esa integración debería 
introducir dos perspectivas dentro del sector energético: su consideración 
como un medio para satisfacer necesidades, y su mirada desde el consumo 
(demanda) y no solamente desde la oferta.

La necesidad de integración de lo energético y lo urbano se enfrenta con 
un gran obstáculo: el predominio de una organización sectorial que tiende 
a subordinar la dimensión territorial. Esto implica en las ciudades una fuer-
te diferenciación: por una parte el sector de energía, y particularmente el de 
la energía eléctrica; y por la otra, lo relativo a la gestión urbana (territorial). 
No solamente están institucionalmente definidos como dos «sectores» di-
ferentes sino que, de manera particular, su tratamiento está asignado a dis-
tintos actores gubernamentales que corresponden a diferentes niveles juris-
diccionales (o político-territoriales).

4. La distribución eléctrica en la urbanización 
de América Latina

La electricidad y la población 

La distribución eléctrica puede analizarse con dos indicadores: cobertura te-
rritorial y cobertura social. La primera muestra los territorios o áreas urba-
nas que cuentan con la infraestructura de distribución. La segunda muestra 
la población que accede a dicha red y recibe el servicio, independientemente 
del lugar de la ciudad donde resida. Por cierto que no solamente es relevan-
te el acceso de la población sino también el de las actividades económicas. 
Pero en este artículo me interesa particularmente trabajar el caso de la vin-
culación de la población con ese servicio.

Vale la pena mencionar que, por lo general, en las ciudades de América 
Latina es mayor la oferta de infraestructuras y servicios destinados a apo-
yar la acumulación de capital que los que se orientan a la reproducción de 
la población, como lo indican para la Ciudad de México Garza y Damián 
(1991: 30).

En el caso particular de la distribución eléctrica en las ciudades de la re-
gión se observa que, de manera generalizada, la gran mayoría de la pobla-
ción cuenta con el servicio. Ese dato indica, por lo menos, dos condiciones. 
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En primer lugar, que las redes eléctricas son, al parecer, la infraestruc-
tura urbana más extendida. Este hecho tiene explicaciones técnicas y econó-
micas que diferencian esa infraestructura, por ejemplo, de la requerida para 
distribuir agua potable y, más aun, de la necesaria para recolectar los resi-
duos líquidos de una ciudad.

En segundo término, la información sobre cobertura social está asocia-
da a la naturaleza del dato: los censos indican la información «de hecho». 
Esto es, se ve que las viviendas cuentan con energía eléctrica o los residentes 
así lo indican. Pero no se discrimina si esa conexión es regular o clandestina. 

La información sobre la Región Metropolitana de Buenos Aires confir-
ma lo anterior. El gráfico 1 muestra que tanto la cobertura de agua como de 
cloacas para el año 2001 era muy diferente de la de la distribución eléctrica 
en distintos componentes territoriales de esa metrópoli. Desde situaciones 
de cobertura prácticamente total en el centro metropolitano (Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires), disminuyendo a medida que la población se aleja de 
ese centro, en las tres coronas metropolitanas. Sin embargo, la cobertura de 
la red eléctrica se mantiene muy alta en todos los casos.

Gráfico 1
RMBA: Población con conexión a las redes de agua, cloacas 

y electricidad, 2001
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Fuente: Pírez, 2009: gráfico 16.

Donde menor es la cobertura, en la tercera corona, con poco más de una 
cuarta parte de la población con cloacas y el 40% con acceso a la red de agua, 
la electricidad llega a más del 95%. En el total metropolitano esa diferencia 
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es igualmente relevante. Es posible pensar que esa información sobreestima 
la cobertura de la distribución eléctrica. Correlativamente, dado el proce-
so de su producción, es posible suponer que existe un componente relevan-
te de población que no tiene acceso a la distribución formal y que resuelve 
esa exclusión, predominantemente, por medio de conexiones clandestinas.

La ausencia de información específica obliga a dar un rodeo a fin de, por 
lo menos, acercarnos a esos datos. Analizaré, en consecuencia, los datos so-
bre pérdidas de electricidad en la distribución, asociando la llamadas «pér-
didas no técnicas» con los consumos clandestinos y, por consiguiente, con 
conexiones clandestinas. Veamos el gráfico 2:

Gráfico 2
RMBA: Pérdidas totales de electricidad (SEGBA 1973-1992, Edelap, 

Edenor y Edesur 1993-2005)
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Fuente: Pírez, 2009: gráfico 19.

La curva de las pérdidas durante la prestación de la empresa estatal (1973-
1992) muestra un marcado crecimiento, con registros que se mueven por 
encima del 20% y llegan en el año de su privatización al 30%. A partir de 
1993, ya privatizado el servicio, las pérdidas disminuyen drásticamente pe-
ro tienden a estabilizarse por encima del 10%.

Para interpretar esta información, tengamos en cuenta que las pérdidas 
técnicas son normalmente cercanas a un 7%. Por lo que la diferencia podría 
corresponder a «pérdidas no técnicas», esto es, debidas a consumos no re-
gistrados, no facturados y no cobrados.
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Si analizamos los datos, tomando el año de 1992 (tabla 1), vemos que 
de acuerdo a la información existente (Pírez, 2009: 141) es posible conside-
rar que el 30% de pérdidas totales se integraba con un 19,5% de pérdidas no 
técnicas. El 69,2% de las pérdidas no técnicas correspondían a consumos 
clandestinos y representaban el 45% de las pérdidas totales. Ahora bien, el 
44% de las pérdidas no técnicas correspondían a conexiones directas que in-
cluían dos situaciones: usuarios clandestinos que nunca habían sido clien-
tes y que estaban autoconectados desde el inicio, y clientes morosos que ha-
bían perdido sus conexiones regulares y luego se autoconectaban. Por otra 
parte, el 26% de las pérdidas no técnicas, y el 17% de las totales, correspon-
dían a conexiones ilegalmente manipuladas que respondían, por lo general, 
a casos de clientes de ingresos medios y altos.

Tabla 1
Región  Metropolitana  de  Buenos  Aires  

Composición  de  las  pérdidas  de  la  distribución  de  electricidad,  1992

% % %
Pérdidas totales 30,0 100,0

Pérdidas técnicas 10,5 35,0
Pérdidas no técnicas 19,5 65,0 100,0

Fraude por conexión directa 8,5 28,3 43,6
Fraude por manipulación de instalaciones o 
medidores 5,0 16,7 25,6

Anomalías comerciales 4,0 13,3 20,5

Anomalías técnicas 2,0 6,7 10,3

Fuente: Pírez, 2009: tabla 5. 

Con esas categorías, y tomando la información disponible para la Región 
Metropolitana de Buenos Aires (RMBA), es posible calcular que cerca del 
25% de los usuarios de 1992 estaban incluidos en las pérdidas no técnicas. 
De ellos, el 10,8% del total se trataba de casos de conexiones clandestinas, 
de los cuales por lo menos el 7,2% del total correspondía a población de ba-
jos recursos. Esto significaba, para ese año, 1,3 millones de personas vivien-
do con conexiones clandestinas y 870 mil de ellos con muy bajos ingresos 
(Pírez, 2009: 145). La información que analizamos no incluye a la población 
urbana que reside fuera de las áreas de cobertura de servicio. Según los da-
tos censales se trata, para la RMBA, de aproximadamente un 3% para el año 
2001: unas 390 mil personas. Esta cantidad debería ser sumada a las ante-
riores para completar el panorama de la exclusión de la distribución eléc-
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trica en esa metrópoli. En este caso, el resultado marcaría la existencia (en 
1992) de, aproximadamente, un 10,2% de la población metropolitana ex-
cluida por razones económicas y territoriales de la distribución eléctrica. 
Eso indicaría, además, que el total conectado sería el 89,8%. Esto es, aproxi-
madamente, un 8% menos que lo indicado en la información censal.

Si aceptamos esa información, y suponemos posible generalizarla, pue-
de caracterizarse la distribución eléctrica, al igual que los demás servicios 
urbanos de redes, como excluyente de la población de menores recursos. 

Los momentos del proceso de acumulación y el servicio eléctrico

Desde la conformación de los sistemas de distribución eléctrica en América 
Latina, predominantemente a partir de los años cuarenta del siglo XX, de-
bemos tener en cuenta dos momentos diferentes en los procesos globales de 
acumulación. Hemos mencionado sus consecuencias para la urbanización 
y, en particular, para la urbanización popular. Veamos ahora la situación de 
la distribución eléctrica.

Sustitución de importaciones y «bienestar»

Fue en estos momentos que se construyeron los sistemas eléctricos de casi 
todos los países con base en empresas estatales, a cargo, predominantemen-
te, de los niveles centrales o nacionales. Se formaron, en general, para sus-
tentar el desarrollo de las actividades económicas y, particularmente, de la 
industria que comenzaba a instalarse. Tendieron a cubrir las áreas urbanas, 
en especial en las ciudades capitales y en las de mayor tamaño e importan-
cia económica. En esos años se crearon sistemas integrados vertical y hori-
zontalmente; con unidad en la producción (o generación), el transporte (o 
transmisión) y la distribución5 para todo el territorio nacional.

En relación a los habitantes urbanos, que es lo que me interesa, se pro-
dujo una importante expansión de la cobertura, aun de grupos de bajos in-
gresos (tabla 2). Ello fue posible, como lo dice Blanlot para Chile, por la 
asignación de fondos estatales para la inversión y por el acceso al crédito 
multilateral con garantía del Estado.6 

5 Para la producción se utilizan recursos hídricos, térmicos (carbón o derivados del petróleo), 
geotérmicos, nucleares u otros (como los eólicos y demás alternativas no contaminantes). 
El transporte se realiza en bloques, normalmente a altos niveles de voltaje. La distribución 
se efectúa a voltajes menores, entregando la electricidad a consumidores medianos y peque-
ños a bajos voltajes (Blanlot, 1992: 284).

6 «[L]as inversiones necesarias en el proceso de electrificación eran a menudo de baja renta-
bilidad privada, de modo que ha sido la inversión estatal la que ha dominado el proceso de 
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Tabla 2
Chile: Población conectada a la red estatal de distribución eléctrica, 

1940, 1965 y 19807

Año Población conectada

1940 40%

1960 65%

1980 85%

Fuente: Blanlot, 1992: 288.

Las tarifas de la distribución aplicaron por lo general subsidios cruzados 
que permitieron el acceso al servicio de grupos de ingresos medios-bajos y 
bajos, así como de los territorios de menor capacidad económica.

De alguna manera los servicios, en especial agua y electricidad, fueron 
concebidos como universales. Sin embargo, en los hechos, su universaliza-
ción no se logró y, particularmente, las áreas de urbanización popular ten-
dieron a quedar fuera de las redes domiciliarias formales de electricidad. 
Podemos suponer que ello está relacionado con las limitaciones del proce-
so local de acumulación y, fundamentalmente, con las limitaciones de los 
aparatos estatales para destinar recursos en ese sentido. En consecuencia, 
las áreas urbanas de asentamiento de la población de bajos recursos, que 
no podía afrontar los gastos de esas inversiones, tendieron a quedar fuera 
de las redes.

Vale la pena tener en cuenta que la distribución eléctrica presenta una 
seria limitación técnica para su producción popular. Se trata, en particu-
lar, de la enorme dificultad para la producción de la electricidad. Tal vez co-
mo excepción podemos mencionar la información que ofrece Matos Mar 
en su clásico texto de 1967, que reproduce el informe de diez años antes so-
bre las barriadas de Lima. En una de ellas (Puerto Nuevo) encontraron que 
«la energía eléctrica que utilizan los moradores se obtiene de cuatro moto-
res que existen en la barriada» (Matos Mar, 1967: 42). El autor no da más 
datos al respecto, por lo que nos quedamos con la incógnita sobre ese he-
cho excepcional.

desarrollo del sector. Este es el caso de Chile y de otros países latinoamericanos» (Blanlot, 
1992: 287).

7 En este último año, prácticamente la totalidad de la producción, transporte y distribución 
estaba en manos estatales en todo Chile (Blanlot, 1992: 289).
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Como consecuencia, la extensión de la electricidad en las urbanizaciones 
populares se produjo en la medida en que existían redes formales en la cerca-
nía. Desde ellas se tendieron redes clandestinas que conectaron las viviendas. 
La precariedad de estas redes supone diferentes problemas: mala calidad del 
servicio, cortes frecuentes, inseguridad para los pobladores y, también, difi-
cultades para las redes formales, que se ven sobrecargadas. Por otra parte, im-
plican pérdidas económicas para las distribuidoras, tal como vimos.

En estos años, la tendencia, por lo menos formal, hacia la orientación 
universal del servicio, si bien no se logró, justificó comportamientos permi-
sivos de parte de los prestadores estatales. Se trató de una doble tolerancia: 
con la producción de urbanizaciones sin cumplir las normas de cobertura 
de servicios, como las desarrolladas comercialmente por «urbanizadores pi-
ratas» (Hayata, 2010) o las invasiones populares de suelo, por una parte; y la 
realización de conexiones clandestinas a las redes eléctricas, por otra parte. 
Todo ello, más allá de la existencia en casi todas las ciudades de programas 
tendientes a su regularización, aunque con muy diferentes resultados, nor-
malmente no muy amplios.

Las crisis que vivieron las sociedades latinoamericanas, en algunos ca-
sos desde poco después de mediados de los años setenta, y generalizada-
mente en los ochenta, afectaron de manera muy particular a las empresas 
estatales y, en especial, a las encargadas de la producción y distribución de 
la electricidad.

Los datos sobre pérdidas de energía eléctrica en la RMBA (gráfico 2) 
muestran que, dentro de una tendencia constante de pérdida cercana al 
15%, se produce un fuerte aumento a partir de 1982-83. Ese incremento 
coincide con el peso de la crisis y, además, con la recuperación de las insti-
tuciones democráticas en diciembre de 1983. Esto último implicó una ma-
yor flexibilidad en la gestión del servicio. Esta información permite recono-
cer la importancia de las dimensiones económica y política en la dinámica 
de las conexiones clandestinas.

De todas maneras, es importante preguntarse cómo se relaciona la cri-
sis con el incremento de la clandestinidad en el uso de la electricidad. Mi in-
vestigación sobre Buenos Aires permite proponer algunas hipótesis. Vea-
mos la vinculación entre las pérdidas y algunos indicadores sociales como 
son la proporción de la población bajo la línea de pobreza y la de población 
económicamente activa desempleada (gráfico 3).
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Gráfico 3
Pérdidas en distribución eléctrica de SEGBA (1973-1992) y promedio de las 
distribuidoras privadas (1993-2005), proporción de población bajo línea de 

pobreza (1988-2005) y de la PEA desempleada en el AMBA, 1973-2005
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Fuente: Pírez, 2009: tabla 20

La relación entre pérdidas y desempleo muestra desde los años setenta una 
tendencia semejante: hasta fines de los años ochenta, un incremento rela-
tivamente leve del desempleo y un poco mayor de las pérdidas, mientras 
que un fuerte aumento de ambos indicadores en los primeros años noventa. 
Mientras la desocupación continúa con esa tendencia hasta 1996, las pérdi-
das de electricidad bajan decisivamente desde 1993 llegando a representar 
(entre 1997 y 2000) seguramente muy poco más que las pérdidas técnicas. 
En los últimos años, las curvas de ambas variables se muestran relativamen-
te paralelas otra vez.

La equivalencia observada no se repite con el indicador de pobreza, aun-
que se percibe cierto acompañamiento. A fines de los ochenta, con el mayor 
registro de pérdidas, se presenta uno de los picos del crecimiento de la pobre-
za. Su disminución, a inicios de los años noventa, coincide también con una 
nueva baja de las pérdidas. Pero a la vez, el fuerte incremento de la pobreza 
desde mediados de los años noventa, que continúa hasta 2002, coincide en 
sus primeros años (hasta 1999) con la mayor disminución de las pérdidas. En 
los últimos tres o cuatro años, las tres curvas se muestran relativamente para-
lelas, sugiriendo la relación entre los indicadores que analizamos.
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Esos datos permiten pensar que las pérdidas de energía en la distribución 
eléctrica se relacionan con la realidad socio-económica de la ciudad metropo-
litana. Relación positiva que se muestra clara en el caso del desempleo.

Sin embargo, ese razonamiento es poco convincente ya que se basa en 
una vinculación directa entre esos dos indicadores. Parecería sugerir que 
quienes caen por debajo de la línea de pobreza o que pierden su trabajo de-
jan de pagar la energía y se vinculan clandestinamente. Pero no es necesa-
riamente así.

La realidad es más compleja. Aunque no excluye que la dinámica de la 
pobreza y/o del desempleo sea uno de los elementos que contribuyen a defi-
nir la evolución del consumo clandestino de electricidad.

Continúo con este razonamiento en el apartado siguiente.

La reestructuración neoliberal

Las tendencias generales respecto de los servicios urbanos fueron la descen-
tralización, la tensión hacia su autofinanciamiento y las diferentes formas 
de privatización. 

En América Latina, Chile realizó en primer lugar la transformación del 
sistema eléctrico. Comenzó en 1978 con la creación de la Comisión Nacio-
nal de Energía (CNE) como asesora del Gobierno para definir políticas y es-
trategias de desarrollo, y realizar el estudio y la proposición de normas eco-
nómicas y técnicas, así como el cálculo de tarifas y precios. De ella fueron 
las propuestas para la reestructuración y privatización del sector. En 1982 se 
abrió la posibilidad de que las empresas privadas entraran al sector de ma-
nera equitativa respecto de las estatales. Dos organismos independientes, la 
CNE y a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, recibieron las 
atribuciones normativas y fiscalizadoras del sector, que de hecho venía ejer-
ciendo una de las empresas estatales (ENDESA). Entre 1978 y 1984 las em-
presas estatales se reorganizaron y sanearon financieramente para ser pri-
vatizadas. Se descentralizaron territorialmente y se convirtieron en varias 
empresas autónomas. Entre 1986 y 1987 se privatizaron. El proceso termi-
nó en 1989 con la venta de acciones de ENDESA. Pese a los procesos de des-
membramiento de las empresas estatales, el sistema mantuvo inicialmente 
un importante grado de integración vertical (Blanlot, 1992: 289-290).

Casi todos los países de América Latina modificaron el sistema eléctri-
co en los años noventa. Brasil, por ejemplo, lo hizo con base en leyes dicta-
das en 1993 y 1996; Venezuela, por su parte, con una norma de 1999 (Coing, 
2000); en Colombia con la Ley 142 de 1994 (Hayata, 2010: 209).
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En Argentina,8 el proceso se inició en 1989 con la «emergencia adminis-
trativa» orientada a transferir activos y actividades en la producción de bie-
nes y servicios hacia el sector privado; y la «emergencia económica» desti-
nada a promover el ajuste de las finanzas públicas: eliminar subsidios a la 
producción, reducir el gasto en personal, maximizar la recaudación y am-
pliar la base contributiva, y vender inmuebles innecesarios. 

En abril de 1991 se decretó la reconversión del sector eléctrico, se elimi-
naron las trabas a la entrada de actores privados, se liberaron los precios de 
los energéticos comercializables, se reestructuró la organización producti-
va para introducir ámbitos de mercado, se privatizó o concedió la casi tota-
lidad de las empresas del sector, y se limitó el rol del Estado a regular, con-
trolar y fiscalizar los servicios con características de monopolios naturales. 
El resultado fue la mercantilización generalizada, ya que los recursos pa-
saron a ser asignados por los nuevos actores privados con base en una ra-
cionalidad guiada por la búsqueda de ganancia (Pírez, 2009: 87). El siste-
ma se diferenció totalmente tanto en su organización vertical (producción, 
transporte y distribución) como horizontal. La distribución quedó en em-
presas provinciales9 y en tres empresas privadas en la Región Metropolita-
na de Buenos Aires.

En Argentina, la privatización de los servicios urbanos en general signi-
ficó «la consolidación y preservación de mercados mono u oligopólicos con, 
incluso, garantías de internalización de rentas extraordinarias; la transfe-
rencia de activos —subvaluados— y, fundamentalmente, de un poder regu-
latorio decisivo en términos de la configuración de la estructura de precios 
y rentabilidades relativas de la economía; la profundización del proceso de 
concentración y centralización del capital y la consiguiente reconfiguración 
del poder económico local» (Azpiazu y Basualdo, 2001).

Servicio universal o servicio obligatorio

Los servicios dejaron de lado las orientaciones, o pretensiones, de universa-
lidad, centrándose en su obligatoriedad: deben ser prestados a quienes, es-
tando en el área de cobertura o de expansión, pagan los precios establecidos 
para acceder y mantenerse en el sistema.

El abandono de la pretensión de universalidad supuso, obviamente, el 
fin de la permisibilidad con los consumos clandestinos. De acuerdo con la re-
gulación argentina, las conexiones clandestinas, una vez detectadas, además 

8 Para analizar este país, nos basamos en Pírez (2009).

9 Algunas de las cuales fueron luego privatizadas.
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de su corte, suponen la obligatoriedad de pagar consumos anteriores y mul-
tas. Las empresas pueden también denunciarlas penalmente como hurtos de 
energía. La finalidad, explícita, fue disciplinar rápidamente el mercado.

Como consecuencia de lo anterior, las políticas para las tarifas se orien-
taron por el autofinanciamiento de los servicios. De allí que, buscando «el 
equilibrio económico-financiero del sector, provocaron fuertes alzas en el 
precio de la electricidad» (Coing, 2000). Al mismo tiempo, dejaron de utili-
zarse los subsidios cruzados. La apertura del sistema eléctrico, con la intro-
ducción de la competencia, supuso la eliminación de esos mecanismos, ten-
diendo a producir «la exclusión de los usuarios que no forman parte de los 
mercados rentables» (Coing, 2000). Es notable que la regulación argentina 
para la distribución eléctrica prohíbe expresamente el uso de esos subsidios.

En el caso de Venezuela, la reforma de 1999 suprimió los subsidios cru-
zados entre clases de consumidores (industria, comercio, hogares), y solo 
permitió subsidios cruzados entre hogares de una misma región, con un 
máximo de 20%, en los 5 primeros años. La ley estableció, también como al-
go temporal, una contribución de las empresas de generación (1%) para sub-
sidios a los usuarios residenciales de ingresos muy bajos. Quedaron exclui-
dos los subsidios directos del presupuesto público y no se prevé una «tarifa 
social» (Coing, 2000).

En Bogotá se disminuyeron los subsidios a favor de los estratos10 más 
bajos, a la vez que los sobreprecios para los estratos de mayores ingresos 
fueron menores. Como consecuencia, entre 1991 y 2004 las tarifas eléctri-
cas del estrato de menores ingresos (1) se incrementaron un 222,29%, mien-
tras que las del estrato de mayores ingresos (6) hicieron un 56,52% (Haya-
ta, 2010: 444).

No fue igual en Brasil, cuya privatización del servicio eléctrico, regula-
da por normas estaduales, establece que las concesiones de la distribución 
son exclusivas, cubriendo la totalidad del territorio. Dentro de esa área, la 
empresa debe responder a la demanda: prestar el servicio a todos los consu-
midores localizados en la zona de concesión, sin excluir a las poblaciones de 

10 «La estratificación socioeconómica en Colombia es una clasificación de inmuebles que se 
utiliza como instrumento de focalización geográfica para el cobro diferencial de los servi-
cios públicos domiciliarios en un esquema de subsidios cruzados a la demanda. Se han es-
tablecido históricamente seis estratos identificados de acuerdo a las características de la vi-
vienda y del entorno, como indicador indirecto de la capacidad económica de quienes los 
habitan. De esta manera, la calidad de la vivienda se ha tomado como aproximación a la ca-
lidad de vida de sus habitantes» (DNP, 2008: 11).
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bajos ingresos. Para ello se mantiene el uso de los subsidios cruzados.11 La 
tabla 3 muestra la aplicación de esos subsidios en las tarifas eléctricas en el 
estado de Minas Gerais.

Tabla 3
Minas  Gerais:  aplicación  de  subsidios  cruzados  en  las  tarifas  eléctricas

Sector R$/MWh  Diferencia %

Tarifa normal 127,24 0

Entre 100 y 180 KW/h 114,00 -10,41

Entre 31 y 100 kWh 76,00 -40,27

Hasta 30 kWh 44,00 -65,42

Rural 74,00 -41,84

Fuente: Coing, 2000.

Es importante tener en cuenta que esas tarifas, y los subsidios cruzados que 
incluyen, se aplican en una escala regional (estadual).

Remercantilización de la distribución eléctrica y la urbanización popular

Las reformas ocurridas en los servicios eléctricos de América Latina han sig-
nificado su remercantilización. Decir esto implica suponer que antes de la 
reestructuración económica eran objeto de cierta, por lo menos, desmercan-
tilización.

Eso es verdadero en términos de lo que llamo la pretensión universalis-
ta. También es evidente que los procesos de privatización significaron cam-
bios en las dos dimensiones de la mercantilización: actividades hasta en-
tonces excluidas de la valorización del capital pasaron a integrarla; y ciertos 
recursos públicos destinados a ampliar las redes y, en algunos casos, a sub-
sidiar su consumo fueron eliminados.

Lo anterior tuvo dos grandes efectos. 
En primer lugar, se incrementó el peso del costo de los servicios sobre 

los presupuestos familiares, de manera, obviamente, inversamente propor-
cional a la importancia relativa de los ingresos de los residentes urbanos. 

Ese efecto puede estimarse en la Región Metropolitana de Buenos Aires, 
dado que existe información sobre el consumo familiar en 1988 y en 1996-

11 Además, las empresas deben transferir el 2,5% de sus ganancias a un fondo que financiará 
principalmente la electrificación rural en el Norte, Nordeste y Centro-Oeste del país.



Distribución eléctrica y desigualdades en la urbanización 193

97: antes y después de las privatizaciones. Es posible observar que la pobla-
ción en su conjunto destinó al rubro «vivienda»12 el 9% de su gasto a fines 
de los años ochenta, y el 13,1% nueve años después. Los datos no permiten 
analizar particularmente el gasto en electricidad, ya que la encuesta de 1988 
midió de forma integrada combustibles y electricidad, y la de 1996-97 sepa-
ró combustibles, y a electricidad le agregó agua. Analizando el peso del gas-
to en esos rubros, se observa que las familias del primer quintil, que reciben 
la menor proporción de los ingresos, destinaban una parte que era aproxi-
madamente dos veces mayor que el promedio metropolitano, y más de tres 
veces superior al de las familias del quinto quintil: la electricidad, junto con 
los combustibles y el agua, presenta la mayor desproporción entre los dife-
rentes quintiles de la población. Además, a medida que se incrementa el in-
greso disminuye la parte del mismo que se destina a esos componentes de la 
vivienda, cosa que no sucede con los otros rubros del gasto familiar.

Es posible también percibir que las privatizaciones modificaron el peso 
de esos gastos dentro del presupuesto de la población de menores recursos. 
En términos agregados, para el promedio metropolitano, los gastos que tu-
vieron un mayor incremento fueron los de salud (62,3%) y vivienda (45,2%). 
En el gasto de la población de menores recursos, el incremento en vivienda 
es mucho menor que el promedio metropolitano (un 25% menos). Pero si 
bien no es posible analizar la dinámica de los componentes de ese gasto re-
feridos a la energía eléctrica, sí se puede inferir que la proporción destinada 
a combustibles, electricidad y agua es muy superior, pues los otros compo-
nentes de vivienda en el primer quintil disminuyeron un 19% y un 18%. Esto 
quiere decir que para que el rubro «vivienda» se haya incrementado en una 
tercera parte, el crecimiento de esos componentes ha debido ser muy alto. 
Es exactamente opuesta la situación en la proporción de los gastos del quin-
til de mayores ingresos, donde el rubro «vivienda» aumentó el 42%, y los 
otros dos componentes lo hicieron un 75% y un 28% (Pírez, 2009: 149-150).

Esa información se confirma en Colombia, pero esta vez para el conjun-
to de los servicios urbanos. En 1977 los diversos grupos sociales dedicaban 
a los servicios básicos una proporción similar de sus ingresos. Pero entre ese 
año y el año 2000 se redujo su peso para las familias de mayores ingresos 
(estratos 4 a 6), mientras aumentó ligeramente para el estrato más pobre, y 
drásticamente para los estratos 2 y 3, hasta llegar casi al doble de esfuerzo 
exigido del estrato 6 (Coing, 2005: 162).

12 Incluye: alquiler, gastos comunes y reparaciones, combustibles y electricidad (1988), com-
bustibles (1996-97), agua y electricidad (1996-97).
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El segundo efecto, consecuencia del anterior, fue la exclusión del servi-
cio de ciertos usuarios, que en muchos casos fue enfrentada con la realiza-
ción de conexiones clandestinas.

Las privatizaciones consolidan el carácter mercantil del servicio por me-
dio de la regulación que establece condiciones económicas de acceso y man-
tenimiento en la distribución eléctrica y, como en Buenos Aires, descono-
ce la existencia de población impedida o dificultada para acceder al mismo 
por esas condiciones. Podemos suponer que la diferenciación de los usua-
rios que implican los estratos en los servicios colombianos constituye una 
excepción a la afirmación anterior, si bien sus reformas han tendido a dis-
minuir esa diferenciación. Lo mismo, en los casos de aplicación original de 
subsidios cruzados como en Brasil; y en la excepcional (limitada territorial 
y cronológicamente) aplicación de un subsidio en la RMBA como respues-
ta a fuertes movilizaciones de familias que eran excluidas de sus conexiones 
clandestinas en 1994, en lo que se llamó el Acuerdo Macro (Pírez, 2009: 193)

De todas maneras, es posible afirmar que, al menos como tendencia, la 
relación entre usuarios (regulares o clandestinos) y empresas distribuidoras 
excluye todo otro vínculo fuera del comercial, y define las obligaciones del 
prestador en razón de la valoración del servicio prestado (Pírez, 2009: 207). 

En Buenos Aires, la tensión hacia el disciplinamiento del mercado fue 
un objetivo explícito de las distribuidoras privadas. Para ello intentaron 
modificar comportamientos, suponiendo que lo decisivo para la emergen-
cia del consumo clandestino era un asunto de normas y valores culturales, 
y no la consecuencia de desigualdades socio-económicas. En segundo lugar 
aplicaron «represión comercial» como hemos mencionado. Por último, in-
tentaron que los usuarios con dificultades de pago se mantuvieran dentro 
del servicio, para evitar su posible conexión clandestina. Para ello desarro-
llaron algunas estrategias «informales», como el cobro parcial de la deuda, 
o pusieron en operación procedimientos de consumo prepago.

Es importante retomar este último aspecto. Al parecer, las empresas pri-
vadas, contradictoriamente a su política de disciplinar a los usuarios, esta-
blecen cierta tolerancia al permitir, por ejemplo, los pagos parciales de las 
tarifas adeudadas. Sin embargo, puede no haber contradicción. La toleran-
cia de las distribuidoras no implica permitir que los usuarios satisfagan su 
necesidad por fuera de la relación mercantil. Por el contrario, se proponen 
evitar que salga de esa relación mercantil. Lo particular en este caso es que 
las distribuidoras privadas de electricidad de Buenos Aires que tienen ese 
comportamiento estarían diferenciado ciertas pérdidas en el corto plazo a 
cambio de una mayor regularidad en el mediano y el largo plazo.
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El uso del consumo prepago, por su parte, lleva hasta el extremo la mer-
cantilización de la energía eléctrica. Esta ya no solamente debe ser comprada 
en el mercado, sino que únicamente se compra la cantidad que corresponde 
con el dinero con que se cuenta en cada momento, independientemente de 
la necesidad de energía que exista.

Los comportamientos clandestinos se muestran asociados con las con-
diciones socio-económicas, en términos de desempleo y pobreza. También 
aparecen vinculados con las condiciones de la gestión. Analizando el gráfico 
3 se observan discontinuidades entre las curvas que generan dudas. Para ini-
cios de los años noventa surgen dos cuestiones: ¿a qué se deben las diferen-
cias en el sentido de las curvas?; y ¿por qué cuando aumentan el desempleo 
y la pobreza las pérdidas disminuyen radicalmente? Podemos suponer que 
esas «incoherencias» se deben al cambio del modelo de gestión del servicio, 
con su paso de estatal a privado, y a la consecuente aplicación de una nue-
va política. Se trata del abandono de la tolerancia o permisividad y la aplica-
ción de una nueva política de «disciplinamiento».13 De esa manera se logra 
«torcer» el peso de las dimensiones socio-económicas.

La información mencionada sugiere la existencia de una relación entre 
situaciones sociales y no la de una causalidad directa. Esto es, cuando em-
peoran los indicadores socio-económicos (pobreza y sobre todo desempleo) 
tiende a incrementarse el peso de las pérdidas de la energía eléctrica distri-
buida en la RMBA. Pero esa relación, además, está afectada por la influencia 
del modelo de gestión. El inicio de la gestión privada parece alterar el impac-
to de las condiciones socio-económicas, así como el deterioro de la gestión 
estatal habría contribuido a acentuar las pérdidas durante su vigencia, ade-
más de la posible disminución de los controles que mantenían limitadas las 
conexiones clandestinas.

Podemos pensar que el aumento de las pérdidas durante la gestión es-
tatal puede haber incluido tanto las pérdidas no técnicas como las técni-
cas. Mientras que en el modelo privado, la baja general tuvo un importante 
componente de disminución de las pérdidas técnicas, que habrían llegado 
a su mínimo. El sistema eléctrico, para entonces, se habría recuperado de la 
crisis de los años ochenta. De la misma manera, cuando vuelven a incremen-
tarse las pérdidas, luego del año 2001, las condiciones de la gestión privada 
explicarían tanto su limitación como su rápido control.

13  Puede también considerarse un pequeño efecto por la aplicación del Acuerdo Marco (Pírez, 
2009: 193).
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5. Dos reflexiones y dos conclusiones

Para finalizar, propongo dos reflexiones y dos conclusiones.

Reflexiones

Derecho a la ciudad, derecho a la electricidad

El acceso al servicio de distribución eléctrica es fundamental para la inser-
ción de la población en el conjunto de los territorios, actividades y bienes 
de la ciudad. No es posible considerar el derecho a la ciudad —esto es, in-
tegrarse en la vida social y política, en los ámbitos en donde se producen y 
acumulan riquezas, conocimientos, técnicas y obras— sin participación en 
la distribución eléctrica. Mirado desde la ciudad, y no desde sus integran-
tes, no es posible su funcionamiento sin un adecuado sistema de distribu-
ción de la energía eléctrica. Todo ello, por lo menos, en las actuales condi-
ciones tecnológicas.

En las ciudades latinoamericanas, la satisfacción de ese derecho siempre 
fue limitada, por razones estructurales y coyunturales. La urbanización lati-
noamericana estuvo, por lo menos desde los años cuarenta del siglo XX, ca-
racterizada por una importante «urbanización popular» que permitía a los 
grupos de bajos ingresos insertarse en la ciudad desde fuera (relativamen-
te al menos) de las relaciones de mercado. Sin embargo, esa «autoproduc-
ción», en la medida en que no era parte de procesos de redistribución social, 
necesariamente a través del Estado, consolidaba las bases de los procesos de 
expoliación.

Como consecuencia, los servicios urbanos, en especial algunos de ellos, 
fueron producidos junto con los demás componentes de la urbanización 
popular. Ello fue parte no únicamente del desarrollo de estrategias de so-
brevivencia, sino también de procesos socialmente desmercantilizados que 
avanzaban sobre el control de los servicios.

En el caso de la electricidad, la situación es diferente dadas sus condicio-
nes técnicas y económicas, que hacen sumamente difícil autonomizarse en 
la producción de la energía, con la consecuente dependencia, tanto de pro-
ductores privado-mercantiles como estatales no mercantiles.

Las políticas públicas, económicas como urbanas, sectoriales y territo-
riales, de las últimas décadas, orientadas neoliberalmente, aumentaron el 
carácter mercantil de los servicios urbanos en general, y de la distribución 
eléctrica en particular. Esta creciente subordinación de las necesidades de la 
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población a la obtención de ganancias incrementa las dificultades de par-
te importante de los grupos urbanos, excluyendo del servicio (por lo menos 
del servicio regular) a familias de bajos ingresos.

La segregación territorial y la exclusión social urbana

Las proposiciones de la sección anterior se aplican a sujetos individuales, 
particularmente familias, de bajos recursos. Es así que la exclusión de los 
servicios urbanos, y particularmente de la distribución eléctrica, tiene una 
suerte de efecto multiplicador, para cada familia, con independencia del lu-
gar de la ciudad en donde resida. Si se trata de familias que viven en áreas 
homogéneamente deprimidas, en zonas urbanas de segregación residencial 
socio-económica, el efecto de exclusión se multiplica.

Las políticas de la reestructuración neoliberal no solamente afectaron 
a las familias individualmente, sino que de manera particular lo hicieron 
con los territorios urbanos. Se consolidaron áreas de exclusión que refuer-
zan las desventajas de la población para su acceso a las condiciones socia-
les que permiten la satisfacción de las necesidades y el crecimiento personal. 
En especial, se limitan las posibilidades del sistema educativo, del ingreso 
adecuado al mercado de trabajo y de la movilidad laboral-social (Solís y Pu-
ga, 2011: 260).

Breves conclusiones

La distribución eléctrica, entre la totalidad de la urbanización 
y el sector económico

Algunas de las situaciones que han aparecido en las descripciones de es-
te artículo hubieran podido ser caracterizadas por una contradicción entre 
la concepción de los servicios como un componente de la urbanización —y 
en ese sentido como una dimensión cuya significación depende de esa tota-
lidad global territorial que es la ciudad—, o su concepción como un sector 
económico que se da en el territorio urbano. Esta segunda manera de ver el 
tema permite conclusiones tan disparatadas como la de suponer que pue-
de existir proceso de urbanización sin la existencia de infraestructuras y ser-
vicios urbanos.

Por lo tanto, es posible suponer que la desconexión que suele caracte-
rizar a las ciudades latinoamericanas entre lo urbano territorial (urbaniza-
ción) y lo sectorial dificulta en mucho la posibilidad de enfrentar de manera 
correcta la definición (y obviamente su posterior tratamiento) de las limi-
taciones de la distribución eléctrica (como de los otros servicios domicilia-
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rios). No se trata de enfrentar dificultades en el acceso a uno o más bienes 
sectorialmente producidos, sino de la inaccesibilidad al medio urbano, a la 
ciudad. Porque no existe urbanización si el suelo («urbano») no tiene cons-
trucciones (viviendas, etc.), si no tiene infraestructuras y servicios.

Estado, redistribución social y servicios urbanos

Hasta donde conocemos, es evidente que únicamente la intervención del Es-
tado en los procesos de producción de la ciudad y, particularmente, de in-
fraestructuras y servicios permite que la posible producción popular pueda 
superar las condiciones de expoliación, teniendo, por el contrario, una sig-
nificación redistributiva e integradora en sentido amplio. 

Esto implica la necesidad de repensar el papel del Estado. Con esto que-
remos indicar que, además de la elaboración y la ejecución de políticas ur-
banas, es precisa una reformulación del papel estatal en relación a las con-
diciones de redistribución económica global en cada sociedad. De allí que 
cuando se analiza ese papel estatal habrá que atender a las condiciones del 
financiamiento público: los sistemas fiscales que alimentan a los aparatos 
estatales. Sin esa reformulación, no podremos estar seguros de la significa-
ción social del gasto estatal, aunque se realice en bienes urbanos destinados 
a la población que queda excluida del mercado.

Existe una importante producción sobre políticas posibles, no voy a re-
petir esos contenidos. Solamente quiero reforzar la necesidad de repensar el 
papel del Estado en los procesos de urbanización de América Latina.
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CAPÍTULO DÉCIMO

Redes de telecomunicaciones: consecuencias 
urbanas de la conectividad generalizada

ANA MARÍA FERNÁNDEZ-MALDONADO

1. Introducción

El sector de telecomunicaciones ha sido objeto de enormes transformacio-
nes en las últimas décadas. Se puede decir que las telecomunicaciones se 
reinventaron a sí mismas: de simples industrias de servicios urbanos a nivel 
local, generalmente limitadas a servicios de telefonía, se convirtieron en un 
sector muy dinámico, que da un servicio indispensable y fundamental para 
el funcionamiento de todos los sectores de la economía (ITU, 2002). Se tie-
nen grandes esperanzas de que estas nuevas tecnologías conducirán al avan-
ce del conocimiento, a una vida más saludable, con mayores libertades so-
ciales y mayor productividad (UNDP, 2001). 

Esto ha sido posible por los grandes avances producidos luego de la 
convergencia de la informática y las telecomunicaciones en un solo siste-
ma, las llamadas Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), lo que 
produjo un aumento exponencial de la capacidad y portabilidad de las com-
putadoras conectadas globalmente a través de la internet. Inicialmente, es-
to permitió extender las actividades de las empresas más avanzadas (del sec-
tor finanzas y multinacionales) a nivel global. Pero la verdadera revolución 
fue en 1994, cuando la World Wide Web (www) puso las telecomunicacio-
nes globales (a través de internet) al alcance de todos, tanto en los hogares 
como en las empresas (Fernández-Maldonado, 2004). Pocos podrán negar 
que el mundo de hoy es diferente de lo que era en 1990, antes de la difusión 
masiva de las telecomunicaciones globales. La posibilidad de poder inter-
cambiar información y conectarnos de manera instantánea, económica y 
a escala global ha cambiado nuestras maneras de trabajar, estudiar, hacer 
negocios, comunicarnos, socializar y entretenernos. Gradualmente estamos 
entrando a la era de la conectividad generalizada.

Para la economía, su importancia es fundamental: las telecomunicacio-
nes pasaron de ser un sector relativamente poco importante y de bajo cre-
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cimiento, a ser un sector de rápido desarrollo y de importancia estratégica 
para el progreso económico de las naciones. Las empresas con conectividad 
global son capaces de responder rápidamente a los cambios en los merca-
dos, con productos personalizados hechos por trabajadores altamente cali-
ficados (Castells, 1996). Ellas son actualmente tanto el núcleo —las activida-
des económicas de punta son, en su mayoría, procesamiento y transmisión 
de información o dependen críticamente de ellos— como la infraestructu-
ra de la economía de la información (ITU, 2002). Por lo tanto, la difusión 
de las telecomunicaciones globales ha sido estrechamente vinculada a las 
transformaciones asociadas con la globalización económica. «Las transfor-
maciones tecnológicas de hoy en día están promoviendo otra importante 
transformación en la esfera económica —la globalización— que juntas están 
generando una sociedad en red» (UNDP, 2001: 27).

La sociedad en red —de evidentes dimensiones tras el florecimiento de las 
redes sociales en los últimos años— tardó un poco más en llegar que la econo-
mía en red, pero actualmente es imposible negar sus alcances. Las redes de te-
lefonía (móvil) y de internet proveen de conectividad a cada individuo, a to-
das horas y en todo sitio, siendo cada vez más necesarias para la socialización 
y la coordinación de las tareas e intercambios de la vida cotidiana. Más impor-
tante aún es la relación de la sociedad en red con los procesos de democratiza-
ción. Sin ir más lejos, los procesos democratizadores de la llamada Primavera 
Árabe, observados en Túnez, Egipto, Yemen, Libia, Bahréin y Siria han estado 
estrechamente ligados a la difusión de la telefonía móvil y la internet en aque-
llos países. Pero es difícil separar la sociedad, la cultura y la economía. Manuel 
Castells (1996), una de las primeras voces en anunciar la era de la sociedad en 
red, sostiene que la sociedad en red (network society) no se debe vincular a la ex-
pansión de nuestras redes sociales, sino más bien a las transformaciones es-
tructurales relacionadas con la economía política.

Pero a pesar de que la difusión de la telefonía y las telecomunicaciones 
es de importancia estratégica para el avance de la economía y la sociedad, no 
están consideradas por las autoridades de los gobiernos locales como mate-
rias que merezcan especial atención. Problemas más urgentes —como la ex-
pansión descontrolada de barrios informales, el transporte urbano, la pro-
visión de agua y saneamiento, de electricidad, la gestión de residuos sólidos, 
la contaminación de aire y agua, y los desastres naturales— hacen que las te-
lecomunicaciones sean un sector urbano poco tratado. En países con mu-
chos problemas urbanos, se entiende que los problemas urgentes oscurecen 
la importancia estratégica de materias de más largo alcance. Sin embargo, el 
poco conocimiento que existe sobre las circunstancias y consecuencias ur-
banas de la situación de las telecomunicaciones globales también contribu-
ye a esta problemática.
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El objetivo de este capítulo es señalar las principales tendencias, proble-
mas y posibilidades del sector de telecomunicaciones a nivel global y regio-
nal latinoamericano. El texto está enfocado en responder a las preguntas: en 
la transición del servicio universal a la conectividad generalizada, ¿cómo es-
tá América Latina? ¿Qué hacen o pueden hacer los gobiernos nacionales y 
locales para enfrentar el tema?

La conectividad y las redes se consideran como condiciones fundamen-
tales en los procesos sociales y laborales. La revolución digital ha permitido 
el surgimiento de una lógica de desarrollo global en redes, en donde las fun-
ciones y procesos dominantes de la economía mundial están organizadas en 
torno a las redes (Castells, 1996). Los conceptos de conectividad y redes son 
intensivamente usados en modelos y esquemas de organización en diferen-
tes campos del conocimiento. Modelos y enfoques como la «ciudad-red» o 
la «ciudad conectada» se han hecho muy populares en el campo urbano, y 
se usan hasta en los documentos de políticas urbanas. 

Para responder las preguntas de esta investigación, por lo tanto, se ha 
escogido la teoría del «urbanismo de redes» de Gabriel Dupuy (1991), cu-
yos conceptos principales —redes y conectividad— están directamente rela-
cionados con nuestro objeto de estudio, el sector de telecomunicaciones. El 
texto está organizado en cuatro secciones. La primera describe la teoría del 
urbanismo de redes, que servirá para estructurar el resto del trabajo. Las tres 
siguientes secciones analizan las redes de infraestructuras, las redes de ser-
vicios, y las tendencias en el uso de las redes de telecomunicaciones, respec-
tivamente. La última sección sintetiza los resultados y responde las pregun-
tas que guían este estudio.

2.  Urbanismo de redes: 
 de la ciudad histórica a la ciudad actual

En la ciudad histórica, el espacio público (las plazas, los mercados, el ágora, 
la arena) y los grandes edificios (palacios, templos, etc.) eran los lugares en 
donde se producían e intercambiaban la información y el conocimiento. Las 
ciudades se desarrollaron con una lógica espacial para facilitar los contac-
tos, los encuentros y los intercambios. Esta ciudad «a escala humana» exis-
tió durante la mayor parte de la historia de la humanidad, tal vez por eso 
hasta ahora la encontramos muy agradable. 

La transformación gradual de la ciudad histórica en una gran ciudad 
con un centro y suburbios circundantes ocurrió debido a transformaciones 
de largo alcance producidas en el siglo XIX. La ciudad industrial fue resul-
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tado del proceso de urbanización que expulsó masivamente a la gente del 
campo y la atrajo a las ciudades para trabajar en las fábricas. La urbaniza-
ción, la industrialización, la mecanización del trabajo, las innovaciones en 
el transporte y la comunicación fueron procesos paralelos que se reforzaron 
mutuamente y tuvieron profundos impactos en la sociedad y en la estructu-
ra de las ciudades. El ferrocarril, el tranvía y los avances en el transporte ayu-
daron a superar las barreras espaciales, aumentando la movilidad y exten-
diendo la experiencia del tiempo y el espacio (Fernández-Maldonado, 2004).

Pero el impacto que el transporte tuvo en la ciudad solo fue posible en el 
contexto del despliegue de las redes de infraestructura —energía, telecomu-
nicaciones, agua y saneamiento, etc.— que se desplegaron desde mediados 
de los años 1850 (ver gráfico 1). A pesar de que el desarrollo de estas tuvo 
un impacto menos espectacular en la estructura de la ciudad que las redes 
de transporte motorizado, ellas favorecieron la expansión urbana, modifi-
cando el funcionamiento y los hábitos de vida urbanos. Ellas son ahora par-
te indispensable de nuestra vida cotidiana, y requisito substancial para que 
los nuevos asentamientos y barrios sean viables para la vida urbana (Du-
puy, 1991).

Gráfico 1
Extensión de infraestructuras urbanas 
en las ciudades del mundo occidental
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Fuente: Dupuy, 1991.

En el período de la posguerra, la difusión del automóvil hizo que las ciuda-
des crecieran enormemente y los suburbios se extendieran rápidamente. En 
los EEUU, la suburbanización fue necesaria para la propagación del ideal 
norteamericano del american way of life de la familia nuclear con vivienda 
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propia, de baja densidad. Este patrón de urbanización de casa unifamiliar 
con jardín, separada de otras funciones urbanas, que demanda enormes su-
perficies de tierra y la extensión desmedida de las redes de infraestructura, 
luego se extendió a otras ciudades del planeta. Durante la década de 1960, 
la suburbanización atrajo un gran interés (y preocupación) de parte de los 
profesionales urbanos, y provocó muchos debates acerca de sus efectos, su-
puestamente negativos. Varios autores —Jane Jacobs, Lewis Mumford, etc.— 
criticaron el proceso de suburbanización, básicamente a causa de su ca-
rácter anti-urbano. Sin embargo, la mayoría de las familias abrazaron los 
suburbios como la mejor forma de vida urbana.

En este contexto cabe preguntarse ¿cuáles son los efectos en la estruc-
tura urbana producidos por el auge de la telefonía móvil y las telecomuni-
caciones globales? A pesar de que las nuevas tecnologías no tienen efectos 
directos en la estructura espacial de las ciudades, cambios de largo alcance 
se están produciendo en la organización del tiempo, del espacio y de la eco-
nomía, que indirectamente afectan el patrón de urbanización de las ciuda-
des. Esto ha hecho que en los debates urbanos el paradigma de la ciudad in-
dustrial y el urbanismo moderno de estricta separación de funciones y de 
usos de suelo esté totalmente en crisis. Su debilidad ha sido la de concebir 
y representar la ciudad en términos predominantemente geográficos, topo-
gráficos o morfológicos, en donde el espacio es entendido como un espacio 
«objetivo», sacrificando los aspectos temporales: dinamismo, movimiento, 
cambios, adaptabilidad. Si bien se considera que la ciudad contiene flujos 
de personas, bienes e información, se concibe que estos discurren a lo largo 
de corredores estáticos. Sin embargo, este punto de vista estático y absoluto 
del espacio está siendo superado por una visión que acepta al espacio geo-
gráfico como relativo, cuya constitución y significado es una construcción 
social (Fernández-Maldonado, 2004).

Además, el urbanismo moderno ha sido incapaz de entender la ciudad 
desde el punto de vista del individuo. Sin embargo, las capacidades para la 
coordinación y organización que las nuevas tecnologías ofrecen a nivel in-
dividual cambian las reglas del juego. El ansia, tan humana, de conquistar 
las barreras del tiempo y el espacio rige tanto para los pequeños actos de la 
vida cotidiana de cada individuo como en el ámbito colectivo. La conecti-
vidad generalizada, y sobre todo los teléfonos móviles, aumentan exponen-
cialmente las posibilidades individuales de manejar y conquistar el tiempo 
y el espacio de manera aun más sutil y fina, haciendo arreglos particulares 
según las condiciones y situaciones locales a lo largo del día, hora y minuto.
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En un texto pionero, Webber (1964) declaraba que la historia del cre-
cimiento de la ciudad es, en esencia, una búsqueda para facilitar la interac-
ción humana, en donde no es contigüidad sino accesibilidad lo importan-
te. Él propuso ver las ciudades como enormes nodos de un masivo sistema 
de comunicación, como los conmutadores de un sistema complejo de inter-
cambio de información. Dentro de ellos la gente produce y distribuye infor-
mación y conocimiento. Esta es la materia esencial de nuestra civilización: 
la sabiduría acumulada, recuentos descriptivos, ideas y teorías, reportes de 
eventos humanos, leyes, contratos, registros de transacciones, chismes e 
ideas para el avance del arte y las ciencias.

Efectivamente, el auge de la conectividad generalizada pone en tela de 
juicio los patrones espaciales vigentes en la era industrial. La nueva lógica 
espacial supera las restricciones de lo local, ya sea la proximidad física o la 
accesibilidad geográfica por medio del transporte. La ciudad no es más una 
entidad definida topológicamente como un centro y su periferia —como se 
conceptualiza tradicionalmente— sino un fenómeno urbano más complejo 
que incluye procesos y actividades desarrollados más allá del espacio físico. 
En estas nuevas lógicas espaciales, los motivos, condiciones y patrones de 
movilidad no son los mismos que aquellos de la era industrial. El radio de 
distribución del trabajo, las actividades comerciales, residenciales y de en-
tretenimiento se expanden y difunden en el espacio y el tiempo. La tabla 1 
sintetiza estos conceptos, presentando la organización del tiempo, del espa-
cio y de la economía en la ciudad donde la comunicación electrónica es pre-
dominante, en contraste con las ciudades precedentes, subrayando la im-
portancia de los medios de comunicación.

Tabla 1
La organización del espacio y tiempo en la ciudad histórica, 

la ciudad industrial y la ciudad contemporánea 

Tipo de 
ciudad

Organización 
del espacio

Organización 
del tiempo

Organización de 
la economía

Cultura de 
comunicación

Histórica
(peatonal)

Lugar 
(proximidad)

Biológico
Agrícola y 
comercial

Oral (memoria)

+Industrial 
(transporte 

motorizado)

+ Zonas y redes 
(movilidad)

+ Mecánico 
(reloj)

+ Producción 
industrial de 

bienes

+ Tipográfica 
(tipo)

+ Contemporánea
+ Flujos digitales 

(conectividad)
+ Instantáneo 

(ubicuidad)
+ Producción de 

conocimiento
+ Electrónica 

(bit)

Fuente: Fernández-Maldonado, 2004.
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Es importante destacar que de la misma manera en que las culturas de co-
municación oral, tipográfica y electrónica se superponen unas a otras en 
nuestros hábitos culturales, en la organización espacial urbana, los princi-
pios de proximidad o contigüidad, la accesibilidad y la conectividad tam-
bién se superponen entre sí y no invalidan los anteriores. Más aún, cada 
ciudad tiene una medida y una mezcla diferente de los diferentes compo-
nentes, y las ciudades de economías avanzadas probablemente tienen una 
mayor proporción de la fase más reciente. En este contexto, el urbanismo 
moderno que se aproxima a la ciudad con una perspectiva única y una vi-
sión «objetiva», dando preeminencia a la organización imperante en la épo-
ca de la ciudad industrial, tiene demasiadas limitaciones.

Una manera de superar esa visión modernista y limitada es la noción 
del urbanismo de redes. Tradicionalmente, los conceptos de redes se han 
usado en enfoques sectoriales como en el transporte, las infraestructuras 
urbanas, etc. Los pocos académicos que adoptaron un enfoque de red pa-
ra espacios urbanos enunciaron unos principios teóricos en clara oposición 
a los principios del urbanismo modernista y de la separación de funciones 
por la zonificación. La teoría del urbanismo de redes se asocia con una geo-
metría que se extiende horizontalmente a través del territorio, así como con 
la superación de dicotomías centro/periferia (Dupuy, 1991).

La teoría de Dupuy está basada en Fishman (1990), quien propuso con-
cebir el nuevo tipo de ciudad como compuesta por tres redes superpuestas, 
cada una con una lógica espacial diferente y definida por las tres categorías 
de destinos que definen «la ciudad del individuo»: a) la red doméstica, so-
porte de la vida social; b) la red de consumo, de bienes y servicios; y c) la red 
de producción, el lugar de empleo. 

En lugar de la división lógica de las funciones de la antigua metrópoli, te-
nemos un collage post-moderno, post-urbano [...]. La nueva ciudad permi-
te y exige a cada ciudadano hacer por su cuenta las conexiones necesarias 
entre las tres redes, para llegar a esa compleja estructura de desplazamien-
tos multidireccionales que constituyen la ciudad del individuo (Fishman, 
1990: 51). 

La propuesta de Fishman es principalmente funcional y basada en los as-
pectos de movilidad y tiempo de un individuo (o unidad familiar).

La propuesta de Dupuy (1991) pone más énfasis en aspectos técnicos y 
espaciales que la de Fishman, pero sin dejar de lado los aspectos de movili-
dad y temporalidad. Lo más importante de la propuesta de Dupuy es la in-
clusión de un primer nivel que representa la dimensión física de las redes de 
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infraestructura. Dupuy además combina las redes de producción y las redes 
de consumo propuestas por Fishman en el segundo nivel, mientras que el 
tercer nivel se mantiene igual en ambas propuestas (gráfico 2). Es en el ter-
cer nivel donde los individuos o unidades familiares se desplazan o usan 
las redes en función de sus propias necesidades y sus preferencias espacio-
temporales. Cada nivel utiliza las redes de servicios existentes en el nivel in-
mediatamente inferior y ofrece servicios al nivel superior. Los dos primeros 
niveles representan los elementos objetivos de la ciudad, mientras que el ter-
cer nivel tiene un carácter más subjetivo. En este nivel, el de las redes de uso, 
los individuos u hogares interpretan las posibilidades construidas y ofreci-
das en los dos primeros niveles (redes de infraestructuras, y de producción 
y consumo, respectivamente) y escogen las opciones que formarían «la ciu-
dad de cada individuo» o de cada unidad familiar.

Gráfico 2
Las tres redes superpuestas del urbanismo de redes

Redes/territorio de la
unidad familiar

Redes de producción
y consumo

Redes de 
infraestructuras

Fuente: Dupuy, 1991.

De acuerdo a este marco conceptual, se puede analizar el sector de teleco-
municaciones según estas redes superpuestas: las redes de infraestructuras, 
las redes de servicios de telecomunicaciones, y finalmente según el uso que 
individuos u hogares hacen de los dos niveles de redes de telecomunicacio-
nes. Las siguientes secciones tratan estos temas.
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3. Las infraestructuras de telecomunicaciones

Desde el advenimiento de internet, sistemas de telecomunicaciones digita-
les, eficientes y de alcance global se han convertido en un elemento fun-
damental de la organización económica y social, y del progreso de las na-
ciones. Esta sección se enfoca en la infraestructura del sistema digital de 
telecomunicaciones, especialmente en dos temas: las transformaciones de 
este sistema y las consecuencias de su geografía. 

Las telecomunicaciones se reinventan: de analógicas a digitales

Es importante mencionar que las nuevas tecnologías (TIC) dependen to-
talmente de las infraestructuras de telecomunicaciones convencionales. 
Estas han tenido que pasar por una serie de transformaciones —técnicas, 
administrativas, económicas— para convertirse en una infraestructura com-
pletamente nueva y global, en donde las grandes metrópolis y las grandes 
ciudades son los nodos principales. Dichas transformaciones incluyen: a) 
enormes innovaciones tecnológicas, y b) cambios en los aspectos adminis-
trativos y legales del sector. 

a. Las transformaciones técnicas han sido sustanciales. La telefonía (o 
transmisión de voz) y las tecnologías digitales se han convertido en una 
sola industria. Para ello, las empresas de telecomunicaciones tuvieron 
que adaptar sus infraestructuras al nuevo contexto en un muy corto 
plazo, y pasaron de ser redes analógicas a ser redes digitales, una mo-
dernización que ha demandado grandes inversiones.
 Por otro lado, debido a la multiplicación y diversificación de las re-
des, la lógica técnica del sistema ha cambiado radicalmente. Los flujos 
digitales pueden pasar a través de redes de diferentes materiales, que 
ofrecen distinta velocidad y movilidad. Las más importantes son fibra 
de vidrio, cable coaxial y de cobre. La tabla 2 muestra los diferentes ti-
pos de redes que pueden servir para transmitir flujos digitales, sean de 
líneas cableadas (fijas) o inalámbricas. En el pasado, las telecomunica-
ciones locales eran cableadas y las internacionales vía satélite (inalám-
brica). Actualmente, sucede exactamente lo opuesto: las telecomunica-
ciones locales suelen ser inalámbricas (a través de redes de acceso WiFi, 
WiLan y WiMax), y las extra-urbanas e internacionales son redes dorsa-
les (cableadas) de fibra óptica1 (ITU, 2002).

1 Para tener una idea de la alta capacidad de transmisión de la fibra óptica: una fibra de la di-
mensión de un cabello fino puede transmitir 60 mil llamadas telefónicas a la vez (Graham 
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Tabla 2
Tipos de redes de telecomunicaciones que admiten flujos digitales.

Redes cableadas Redes inalámbricas

Fibra
óptica

Cable 
coaxial

Cobre
Línea 

telefónica
Línea 

eléctrica

Banda
terrestre

sin 
licencia

Banda
terrestre

con 
licencia

Satélite

 Al mismo tiempo, la digitalización del sistema ha hecho que el sec-
tor de telecomunicaciones sea mucho más complejo y diversificado que 
antes, multiplicando considerablemente el número de servicios presta-
dos a los clientes, así como el número de redes y de operadores de te-
lecomunicaciones en una localidad. El operador titular (o establecido) 
suele disponer de la antigua red telefónica, modernizada y extendida 
para poder transmitir flujos digitales. Los operadores entrantes, consi-
derados necesarios para la libre competencia en el mercado de cada seg-
mento y el sector en general, ofrecen una multitud de servicios para los 
mercados de hogares y de empresas. 
 Antes todos usábamos el mismo teléfono, pero ahora hay una 
enorme variedad de estándares y equipos terminales. Para el usuario 
actual, los principales segmentos son telefonía fija, telefonía móvil, in-
ternet y televisión por cable; pero la convergencia digital está disminu-
yendo gradualmente las diferencias entre estos segmentos. Esto se ve 
claramente en el caso de los teléfonos inteligentes (smartphones), que en 
realidad cada vez son más computadoras que teléfonos. Las redes que 
distribuyen estos servicios se superponen, o se comparten, a veces se 
combinan o pueden ser redes híbridas (cable y fibra). El gráfico 3 mues-
tra los diferentes tipos de redes, según velocidad y movilidad, existen-
tes en 2011.

y Marvin, 1996). La fibra óptica proporciona un ancho de banda prácticamente ilimitado, 
lo que hace que los costos marginales de transmisión de información adicional sobre cual-
quier parte de la ruta tienda a ser cero.
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Gráfico 3
Tipos de redes según velocidad y movilidad
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Fuente: ITU, 2011.

Mapa 1
Ubicación de cables submarinos de fibra de vidrio en el año 2007

Fuente: Johnson, 2008.
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 Finalmente, otro cambio técnico substancial ha sido la conversión de 
los sistemas de telecomunicaciones de una base territorial de redes lo-
cales, hacia redes globales. Esto último ha demandado una altísima in-
versión para el despliegue de redes dorsales de fibra óptica submarinas, 
que hoy circundan todos los continentes. El mapa 1 muestra el siste-
ma de cables submarinos a nivel mundial en el año 2007, ilustrando la 
enorme capacidad existente entre los EEUU y Europa.

b. Las reformas neoliberales de los años 1990 produjeron la privatización 
y desregulación de importantes servicios urbanos. Por su importancia 
estratégica y económica, las telecomunicaciones estuvieron a la cabe-
za de los procesos de privatización. Antes de las reformas, el sector de 
telecomunicaciones era un servicio público regulado, generalmente 
monopólico, que se ha convertido en un negocio privado, altamente 
competitivo, y generalmente en manos de corporaciones multinacio-
nales. Esto ha significado un gran cambio de personalidad jurídica y 
de lógica empresarial. Como en otros sectores urbanos, se ha pasado 
de la lógica (social) del ciudadano a la lógica (comercial) del consumi-
dor (Fernández-Maldonado, 2004). La telefonía local solía dar servicio 
a 60%-75% de la población en los países del Norte y a las élites de los 
países en desarrollo. El énfasis de las compañías era la normalización 
y la igualdad socio-geográfica, según el llamado servicio universal. Las 
tarifas no eran tan diferentes, a pesar de las diferencias de costos, lo que 
significaba un subsidio cruzado a ciertos grupos (Graham y Marvin, 
1996). Sin embargo, los operadores estatales, especialmente en países 
en desarrollo, tenían muchas dificultades para ampliar y modernizar 
las redes debido a las grandes inversiones que esto demanda.
 Las reformas han acabado con los monopolios de las telecomunica-
ciones en la mayoría de los países del mundo, algo especialmente visi-
ble en América Latina. Grandes empresas extranjeras se han convertido 
en operadores de las redes y, así, en actores importantes a nivel local. El 
rápido auge de la internet y la telefonía móvil produjeron un verdadero 
boom en las telecomunicaciones durante fines de la década de 1990, lo 
que a su vez provocó enormes inversiones y adquisiciones en el sector, 
que en pocos años condujeron a un sector de gigantes operadores glo-
bales. Grandes corporaciones de Estados Unidos y Europa dominan ac-
tualmente las telecomunicaciones en regiones enteras del mundo. Estas 
crecieron mediante una estrategia de adquisición de los antiguos mono-
polios y otras empresas locales, bajo el lema: «cuanto más grande, me-
jor», pues se pensaba que solo las grandes empresas podrían sobrevivir 
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en el nuevo contexto mundial. Esta tendencia expansiva fue apoyada 
por la facilidad de adquirir fondos de los mercados de valores en distin-
tas partes del mundo, donde las promesas de la tecnología digital favo-
recían a las empresas de telecomunicaciones2 (Fernández-Maldonado, 
2004).
 Esto ha producido un cambio de una estrategia nacional de teleco-
municaciones a un modelo de grandes empresas de telecomunicacio-
nes que amplían y modernizan sus redes de acuerdo a sus estrategias 
corporativas (Graham y Marvin, 2001). En estas estrategias privadas, 
las localidades no son ya el objeto central de los servicios de telecomu-
nicaciones, sino un punto más en la parte del mapamundi controlado 
por aquella corporación.

Consecuencias de la geografía de las redes globales

Así como las redes de transporte —a través de ríos, caminos, líneas de ferro-
carril, por aire— que se usan para el transporte de personas y mercancías a 
través de los territorios  , las redes dorsales de telecomunicaciones constitu-
yen las vías de transporte de la información y del conocimiento en la llama-
da sociedad del conocimiento. En estas redes globales, las grandes ciudades 
representan los nodos, los lugares donde los flujos se producen, consumen 
e intercambian, lo que hace a la internet una red de nodos metropolitanos 
(Castells, 2001). En su sentido más simple, la internet es una red de redes, 
compuesta por una amplia variedad de redes pequeñas, medianas y gran-
des que se interconectan en ciertos puntos, dando la impresión de ser una 
sola red. Pero en realidad ella tiene una jerarquía muy estructurada y un es-
tricto protocolo para su operación (Gorman, 1998). Esta infraestructura es 
de alcance global, pero territorialmente desigual en su geografía y capaci-
dades (Castells, 2001). Las redes iniciales fueron construidas y diseñadas 
para satisfacer las necesidades de conectividad de las empresas estadouni-
denses (Townsend, 2001), pero esto ha ido evolucionando gradualmente. 
Gran parte de la infraestructura actual se concentra en los países de eco-
nomías desarrolladas y en las principales aglomeraciones urbanas, que tie-
nen mayor demanda de servicios de telecomunicaciones. Las ciudades que 
son nodos importantes en las redes de transporte (aéreo, ferrocarril, carre-
teras) suelen ser importantes en la geografía de las redes globales (Town-
send, 2001).

2 Este fue también un periodo de grandes compras corporativas, fraudes, crisis, quiebras y es-
cándalos en el sector de telecomunicaciones. 
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En América Latina, la geografía de la red de telecomunicaciones globa-
les tiene una estructura bien definida que ofrece ventajas para las grandes 
metrópolis de la región, sus nodos principales. Los componentes claves de 
la infraestructura —las redes dorsales internacionales, los Network Access 
Points (NAP, puntos de acceso a la red), los almacenes de datos y una va-
riedad de tecnologías de banda ancha para transmitir los flujos digitales— 
se encuentran mayormente en estas metrópolis. Las otras ciudades tienden 
a vincularse directamente con estas, produciendo una arquitectura en for-
ma de hubs and spokes (aros y rayos) alrededor de las mayores aglomeracio-
nes, que generalmente tienen alcance nacional. Esto sugiere que la topolo-
gía de las redes dorsales refuerza la primacía tradicional de las ciudades más 
grandes. Las redes tienden a seguir la configuración del sistema urbano a ni-
vel nacional, siendo monocéntricas en el caso de países de alta primacía ur-
bana, y más difusas en el caso de países con un sistema urbano más equili-
brado. 

Debido a su enorme capacidad, las redes submarinas de fibra óptica que 
rodean América Latina desempeñan un papel fundamental en la configura-
ción de la red regional. Las ciudades situadas en zonas costeras adquieren 
importancia estratégica: debido a los altos costos del despliegue de las redes 
de fibra óptica, las ciudades portuarias son los lugares privilegiados para la 
ubicación de los principales componentes de la infraestructura de internet, 
tanto nodos como NAP y lugares de almacenaje. Esto replica la importancia 
estratégica que tuvieron los puertos en los procesos de importación/expor-
tación durante el auge de la economía industrial. Los nodos digitales más 
consolidados la red sudamericana —São Paulo, Buenos Aires, Río de Janei-
ro, Santiago y Lima— son a la vez las ciudades más grandes y que cuentan 
con un puerto a corta distancia. 

Esto significa que en la geografía de las redes globales, las ciudades-
puerto son las más favorecidas debido a su ubicación estratégica; las ciuda-
des grandes son igualmente favorecidas, por la demanda que generan; y las 
regiones más ricas son las más favorecidas, igualmente por la mayor deman-
da que generan. Por lo tanto, el tendido de redes con la lógica empresarial 
de las grandes corporaciones promueve la polarización entre ciudades y re-
giones (y también dentro de las mismas ciudades). Graham y Marvin (1996) 
han presentado un esquema de cómo la dinámica de estos procesos genera 
un desarrollo a dos velocidades, que se traduce en la polarización socio-te-
rritorial (gráfico 4). En las ciudades más grandes, la conectividad generaliza-
da es técnicamente posible y accesible para aquel que la puede pagar.
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Gráfico 4
Cómo la nueva lógica del sector de telecomunicaciones 
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 Fuente: adaptado de Graham y Marvin, 1996.

¿Qué han hecho los gobiernos para romper este ciclo? Se han establecido 
diferentes tipos de políticas para promover el despliegue de redes de teleco-
municaciones de manera más equitativa. Dentro del casco urbano, se sue-
le imponer a las empresas de telecomunicaciones la obligación de desplegar 
las redes básicas en toda la extensión de la ciudad y sus suburbios, pero esto 
generalmente no rige para redes más especializadas. La equidad digital, sin 
embargo, es muy difícil de conseguir a nivel nacional. Las medidas más usa-
das a nivel nacional son políticas de tendido de infraestructura con fondos 
del Estado; el establecimiento de fondos especiales de telecomunicaciones 
para áreas rurales o aisladas, generalmente con impuestos a las utilidades de 
empresas de telecomunicaciones; y el establecimiento de partenariados pú-
blico-privados (PPP) con el mismo fin de ampliar las redes dorsales nacio-
nales. Estas políticas han tenido diferentes niveles de éxito, según la situa-
ción del país, los recursos dedicados a ellas, y los alcances de la gobernanza.

Pero no solo el acceso a las redes es importante, sino también la calidad 
del acceso. Actualmente se considera que, en vista de la amplia penetración 
de la telefonía móvil, existe una nueva fuente de división tecnológica: la ve-
locidad y calidad de conexión a las redes. Esta división es entre aquellos paí-
ses con alta velocidad, capacidad y calidad en el acceso y aquellos con menor 
velocidad, capacidad y calidad (ITU, 2011), lo que más o menos equivale a 
las diferencias Norte-Sur. En general, esta división está determinada por la 
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existencia de conexiones de banda ancha o estrecha. La dimensión de esta 
brecha se muestra en el gráfico 5 para la banda ancha fija, y el gráfico 6 pa-
ra la banda ancha móvil. Según la Comisión Económica para América Lati-
na (CEPAL, 2010), la universalización del acceso a banda ancha tiene para 
los países de América Latina la misma importancia que tuvieron la infraes-
tructura eléctrica y de caminos en el siglo XX para el crecimiento económi-
co y la igualdad social.

Gráfico 5
Penetración de banda ancha fija, 2000-2010
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Fuente: ITU, 2011.

Un informe reciente de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (ITU, 
Internacional Telecommunications Union) (2011) reporta grandes avan-
ces en el despliegue de la infraestructura de telecomunicaciones de Améri-
ca Latina durante los últimos años. Chile y Brasil fueron los países que más 
avanzaron en la mejora de sus redes dorsales nacionales, doblando su co-
nectividad internacional. Costa Rica y Ecuador también mejoraron sustan-
cialmente sus redes dorsales nacionales, y este último triplicó su conectivi-
dad internacional. Respecto a la conectividad nacional, Brasil es un ejemplo 
interesante por la variedad de redes nacionales que tiene: una red de investi-
gación —la Red Nacional de Enseñanza e Investigación (IPE)—, una red para 
la administración pública —la Red Serpro— y numerosas redes comerciales 
como Embratel, Telemar, Pegasus, IBM, Global One. Sin embargo, la gran 
mayoría de países solo tiene redes comerciales, cubriendo aquellos lugares 
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de mayor demanda, lo que constituye una desventaja fundamental para las 
áreas rurales y poco desarrolladas, que son precisamente las que más nece-
sitan servicios de telecomunicaciones apropiados. Los fondos especiales de 
telecomunicaciones creados para este fin no han sido suficientes para exten-
der la cobertura a aquellos lugares fuera del circuito comercial.

Gráfico 6
Penetración de banda ancha móvil, 2000-2010
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4. Redes de servicios de telecomunicaciones 

Esta sección describe primeramente los hitos principales en la historia de 
las redes de servicios on-line, que explican la situación actual, para luego des-
cribir las políticas.

Hitos históricos en la propagación de las redes 
de servicios de telecomunicaciones

Para el sector de telecomunicaciones hay dos fechas muy importantes. La 
primera se ha mencionado: 1994, cuando la World Wide Web (www) puso la 
internet y las telecomunicaciones globales al alcance de las masas median-
te las computadoras personales (PC), conectadas a través de la internet. Es-
to constituyó un paso histórico. Antes de los años 1990, las computadoras 
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eran básicamente usadas como instrumentos de cálculo en los mundos de 
alta tecnología, la investigación y las altas finanzas. La invención de la www 
mejoró exponencialmente las capacidades de comunicación, aumentó enor-
memente la facilidad de uso de las computadoras, disminuyendo sus costos 
y colocándolas en el centro los hogares de manera masiva. Fue durante es-
te período cuando la opinión pública se convenció de una manera intuitiva 
de las enormes capacidades transformadoras de las nuevas tecnologías. Es-
to hizo posible la «mudanza» de muchas actividades —sobre todo económi-
cas— y servicios del espacio real al espacio electrónico, dando lugar a lo que 
se llamó la economía digital. El entusiasmo por la economía digital produ-
jo euforia en los mercados de valores mundiales, y un boom mediático enor-
me durante fines de los años 1990, que puede describirse como una «fie-
bre del oro» por conquistar el nuevo espacio digital. A principios de 2001, 
la burbuja de los negocios on-line explotó y las grandes ganancias esperadas 
se convirtieron en grandes pérdidas financieras y enormes pérdidas de em-
pleo en el sector.

El segundo hito histórico ocurrió en el año 2004, cuando la tecnología 
de telefonía móvil de tercera generación (3G) se ofreció al público, convir-
tiendo a los teléfonos móviles en pequeñas computadoras portátiles. Des-
pués de la comercialización de las enormemente populares tabletas digita-
les, la integración entre telefonía e informática se ha hecho más profunda. 
Si la www produjo la explosión de la economía digital, el smartphone ha pro-
ducido la explosión de las redes sociales. Facebook, Twitter, LinkedIn, Ins-
tagram, y muchas otras redes sociales, ofrecen servicios ubicuos a sus mi-
llones de usuarios, y, a diferencia de los negocios on-line de los noventa, han 
tenido éxito en atraer publicidad y ser más que rentables. Gracias a ello su 
valor en la bolsa es espectacular. Facebook está valorado en USD 76.000 mi-
llones (más que Boeing o Ford), Twitter en USD 7.700 millones, y LinkedIn 
en USD 3.300 millones. 

Algunos especulan que el boom de las redes sociales constituye una nue-
va burbuja tecnológica (The Economist, 2011), afirmando que «la exuberan-
cia irracional» de fines de los años noventa se está repitiendo. Se citan como 
ejemplos los casos de sobrevaluación de firmas que trabajan en China —so-
brevaluadas por las promesas de su enorme mercado— o que ofrecen servi-
cios gratuitos a números masivos de gente —sobrevaluadas por las prome-
sas de futuras ganancias—. Pero otros analistas aseguran que el mundo de 
hoy no es igual que aquel de fines de los años noventa. Hay actualmente to-
da una generación de jóvenes que ha crecido con las computadoras, y más 
de 2.000 millones de internautas crecientemente familiarizados con servi-
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cios en red. La economía digital sigue creciendo constantemente, y el mun-
do laboral es cada vez más dependiente de las telecomunicaciones globales. 

Políticas de desarrollo urbano basado en el conocimiento

Efectivamente, los servicios en red están cada vez más establecidos en la vi-
da diaria y laboral, y forman parte integrante de nuestras actividades coti-
dianas. ¿Qué han hecho o pueden hacer las autoridades nacionales y locales 
para favorecer su desarrollo? Hay dos tipos de estrategias que relacionan la 
vida urbana y la conectividad generalizada. El primero es una estrategia di-
recta: el uso de las nuevas tecnologías para la eficiencia urbana, en las llama-
das Smart Cities o «ciudades inteligentes». El segundo consiste en estrategias 
urbanas indirectas, que favorecen el desarrollo de la ciencia y tecnología, y 
en especial de la creatividad y la innovación, consideradas indispensables 
para el progreso de la economía regional y local.

Ciudades inteligentes

Las ciudades inteligentes intentan aprovechar la conectividad generalizada 
al máximo para mejorar la eficiencia de la gestión urbana para el desarrollo 
sostenible. Con sistemas compuestos por sensores automáticos —capaces de 
captar y almacenar una enorme cantidad de datos del medio ambiente— y 
equipos de gran poder de computación, se pretende monitorear y guiar el 
funcionamiento urbano por medio de algoritmos, que representan el funcio-
namiento de una ciudad. Tecnologías de este tipo para el tránsito vehicular ya 
se usan en muchas ciudades de países del Norte. Las smartcities las amplían a 
otros sectores urbanos como energía, seguridad y sistemas de vigilancia.

Una de las más conocidas es Masdar, un clúster de cleantech (tecnología 
limpia), producto del planeamiento de Abu Dabi (Emiratos Árabes Unidos) 
para 2030. Situada en pleno desierto árabe, a 17 km del centro de Abu Dabi, 
y con un área de 6 km2, Masdar se ha diseñado como una ciudad peatonal 
de alta densidad, y de alta calidad de vida (fotografía 1), para 50.000 residen-
tes y 60.000 trabajadores más y rodeada de un muro para protegerla de los 
vientos calientes del desierto, así como del ruido del aeropuerto contiguo. 
La ambición de Masdar es ser una de las ciudades más sostenibles del plane-
ta, promoviendo el desarrollo, la comercialización y la adopción de tecnolo-
gías de punta para enfrentar el cambio climático.
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Fotografía 1
Vista del espacio público de Masdar

   Fuente: nextbigfuture.com.

Cuando se anunció el plan para la primera ciudad con cero emisiones de 
carbón, pocos pensaron que se haría realidad, y, aunque la crisis financiera 
ha ralentizado su desarrollo, ya hay gran actividad en Masdar. Algunos cri-
tican esta forma de vida:

[…] su diseño refleja la mentalidad de barrios-cerrados que se ha ido exten-
diendo como un cáncer en todo el mundo durante las últimas décadas. Su 
pureza utópica, y su aislamiento de la vida de la ciudad real de al lado, se 
basan en la creencia —aparentemente aceptada por la mayoría de la gente 
de hoy— de que la única manera de crear una comunidad verdaderamen-
te armoniosa, verde, o diferente, es separándola del resto del mundo (Ou-
roussoff, 2010: 1).
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Otro interesante ejemplo de planeamiento gubernamental para construir 
una ciudad inteligente es el de Songdo, ubicada a 65 km de Seúl, Corea del 
Sur. Songdo fue impulsada por el presidente Lee Myung-Bak para fomentar 
el desarrollo de la economía del conocimiento, el crecimiento sostenible y la 
baja emisión de carbón como vías para superar la economía industrial; y se ex-
tiende en 610 ha de terrenos ganados al mar a lo largo de la costa de Incheon, 
a 7 km del aeropuerto internacional del mismo nombre. Su plan de desarro-
llo, que incluye áreas de oficinas, residencias, tiendas, hoteles, así como insta-
laciones cívicas y culturales, es también un modelo de desarrollo sostenible y 
de promoción de la innovación, con el slogan de «Ciudad compacta, inteli-
gente y verde». Menos futurista que Masdar, Songdo está también diseñada 
como una ciudad compacta, con redes de ciclovías, edificios altos y para una 
vida activa en el espacio público (Henry, 2011) (fotografía 2).

Fotografía 2
Plan Maestro de Songdo

 Fuente: www.metropolismag.com.

Tanto Masdar como Songdo parecen arquetipos de unas nuevas ciudades 
de conectividad generalizada, «verdes», replicables y de rápida construcción; 
una especie de «ciudad instantánea» para países de economías afluentes o 
de rápido crecimiento, que quieren presentarse al mundo como campeo-
nes del desarrollo sostenible y la sociedad del conocimiento. Sin embargo, 
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el problema que se presenta en este tipo de intervenciones es el posible in-
cremento de la división entre estas áreas de enclaves tecnológicos, altamen-
te refinados, de alta calidad de vida, por un lado; y por el otro, bolsillos de 
pobreza y atraso, en donde cuestiones como el desarrollo sostenible tienen 
poca relevancia inmediata.

Otras iniciativas que merecen comentarse son dos iniciativas privadas 
y comerciales. La primera es el Plan IT Valley (de Cisco y el Living Plan IT) a 
ubicarse en Paredes, Portugal, que llegará a tener 225.000 habitantes, y que 
también experimentará con redes de sensores automáticos para integrar la 
gestión urbana en el tejido de la ciudad (ver living-planit.com). La segunda 
es el Center for Innovation, Testing and Evaluation (CITE), propiedad de 
Pegasus Holdings (ver www.pegasusglobalholdings.com/test-center.html). 
A construirse en Nuevo México, el CITE consistirá en un laboratorio de ta-
maño natural (una planta física) que replicará el modelo de una ciudad nor-
teamericana de tamaño medio, incluyendo los suburbios y las áreas rurales, 
construida con edificios e infraestructuras de caminos, energía, agua y tele-
comunicaciones. El objetivo es poner a prueba tecnologías urbanas de pun-
ta en el campo de «energía verde», sistemas de transporte inteligente, segu-
ridad nacional e infraestructuras inalámbricas de nueva generación.

Ciudades del conocimiento 

Intervenciones futuristas-tecnológicas como las anteriores, sin embargo, 
son menos atractivas para regiones de poco crecimiento, con recursos más 
modestos, o simplemente más realistas. En esos casos, intervenciones refe-
ridas a la promoción del conocimiento, la innovación, la creatividad, la cul-
tura, etc., en el desarrollo urbano se consideran más efectivas y realistas. El 
origen de este tipo de intervenciones urbanas es lo que se llamó las Ciuda-
des de la Ciencia ,construidas específicamente para la investigación en cien-
cia y tecnología durante la Segunda Guerra Mundial. Estas se construyeron 
por la necesidad de acelerar la velocidad del desarrollo tecnológico exigido 
para ganar la guerra, que era muy superior a la capacidad industrial existen-
te (Townsend, Soojung-Kim Pang y Weddle, 2009). En la posguerra, la rela-
ción de estas con el crecimiento económico se hizo patente, lo que hizo que 
evolucionaran hacia conceptos como polos tecnológicos, parques científi-
cos, parques de investigación y parques tecnológicos. 

Hay dos perspectivas teóricas que explican el crecimiento urbano y re-
gional. La primera considera que las ciudades crecen agrupando industrias 
de alta tecnología y empresas innovadoras. Para ser competitivas, las ciu-
dades deben establecer parques tecnológicos y formar clústeres para atraer 
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empresas de sectores avanzados. Sin embargo, los servicios en red y la co-
nectividad generalizada han promovido la emergencia de un nuevo paradig-
ma para explicar el crecimiento urbano, que deja de lado la preferencia por 
factores exclusivamente económicos y empresariales, y da mayor atención a 
materias sociales y culturales (Fernández-Maldonado y Romein, 2010). En 
esta perspectiva del desarrollo urbano basado en el conocimiento, las ciuda-
des con una base económica con fuerte componente de conocimientos (uni-
versidades, centros de investigación) contarían con grandes ventajas com-
petitivas. Algunos ejemplos de estas llamadas «ciudades del conocimiento» 
son Edimburgo, capital de la innovación; Norwich, ciudad de la cultura; 
Dubai, aldea del conocimiento; Ottawa, capital de la innovación canadien-
se; Vancouver, ciudad creativa; Delft, ciudad del conocimiento; etc. En gene-
ral, se puede sintetizar las características de las ciudades del conocimiento 
en cuatro aspectos principales: 

 políticas específicas para el fomento de la producción local e intercam-
bio del conocimiento;

 promoción de la base local de conocimientos: universidades e institu-
tos de investigación y desarrollo;

 fomento de una intensa colaboración entre universidades, el sector em-
presarial y el gobierno local/regional; y

 seguimiento de los principios de sostenibilidad: balance entre el desa-
rrollo económico, del medio ambiente y el desarrollo social.

Esta perspectiva considera también que la atracción de capital humano es 
esencial para el crecimiento económico. La creatividad de los ciudadanos es 
vista como el principal recurso que tiene una ciudad para promover el creci-
miento económico (Florida, 2002). Según esto, el avance de la economía lo-
cal depende de la «clase creativa», que produce valor económico por medio 
del desarrollo de nuevas ideas. Se reconoce también la necesidad de enfo-
ques integrales y de desarrollo sostenible. El gráfico 7 muestra la evolución 
de los conceptos relacionados con la ciudad de conocimiento, ilustrando 
cómo las nuevas orientaciones tienen un más alto componente de sosteni-
bilidad, así como una mayor interacción entre los actores y grupos de inte-
rés locales.
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Gráfico 7
Evolución del concepto de ciudad de conocimientos desde los años 1980
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Fuente: Ergazakis, Metaxiotis y Psarras, 2004.

Entre las principales políticas públicas para favorecer el desarrollo urbano 
basado en el conocimiento se encuentran aquellas que promueven las in-
dustrias culturales; políticas de valorización del conocimiento generado en 
las universidades; medidas para integrar el diseño y la tecnología; y aque-
llas que promueven la cooperación entre las universidades y las empresas 
privadas. Si bien las ciudades siguen estableciendo parques tecnológicos, 
campus de universidades y clústeres de empresas de alta tecnología como 
un medio de acelerar el desarrollo económico, los imperativos del desarro-
llo sostenible hacen que enfoques económico-deterministas hayan perdido 
importancia. Por lo tanto, las ciudades deben también esforzarse por pro-
curar una buena calidad de vida para atraer a personas creativas y con ta-
lento. Esto significa vivienda adecuada y accesible, una animada vida cultu-
ral, orientación internacional, una amplia diversidad social y la presencia 
de equipamiento urbano adecuado a los gustos de la llamada «clase crea-
tiva» (Fernández-Maldonado y Romein, 2010). Esto también ha dado im-
pulso a intervenciones locales para la reconversión de áreas urbanas, ma-
yor atención al espacio público, y hasta procesos de retorno a los centros de 
las ciudades.

¿Y cómo está América Latina en este campo? A comparación del enorme 
entusiasmo observado en países del Norte y de Asia por el establecimiento 
de ciudades del conocimiento, se observan relativamente pocas iniciativas e 
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intervenciones en este sentido en América Latina, lo que puede estar relacio-
nado con la poca atención concedida hacia temas de ciencia y tecnología en 
los países de la región, con la excepción de Brasil, que tradicionalmente ha 
tenido una política de desarrollo nacional de tecnología. Sin embargo, po-
co a poco, el interés por la gestión del conocimiento a nivel nacional y local 
está aumentado, lo que se puede ver sobre todo en la experiencia de polos 
tecnológicos del Brasil; en las ciudades internacionales del conocimiento 
mexicanas (entre las que se encuentran Monterrey y Mérida); en los parques 
tecnológicos e incubadoras en Argentina y Venezuela; en los sistemas na-
cionales de innovación en Colombia; y en la Ciudad del Saber en Panamá. 

5. La sociedad en red: hacia la conectividad generalizada

La certeza de que la conectividad generalizada es fundamental para asegu-
rar una auténtica sociedad del conocimiento, que integre y beneficie a los 
grupos más pobres y vulnerables, ha llevado a los gobiernos a lanzar políti-
cas para universalizar su uso. En América Latina, un programa regional en-
focado en las TIC como instrumentos de desarrollo económico y de inclu-
sión social, el eLAC, cumple un papel importante en la región desde 2005. 
La CEPAL actúa como Secretaría Técnica del eLAC, cuyo plan de acción in-
tegra los Objetivos de Desarrollo del Milenio y de la Cumbre Mundial so-
bre la Sociedad de la Información en ocho áreas, y una de cuyas prioridades 
principales es dar un salto hacia la universalización del acceso a banda an-
cha. Una serie de reuniones ministeriales han servido para que la mayoría 
de países adapten y perfeccionen sus objetivos y políticas de desarrollo con-
forme a los nuevos retos digitales. Los aspectos estadísticos de la medición 
de los indicadores de la sociedad de la información también han avanzado 
mucho en América Latina a partir de 2003, cuando se creó el Observatorio 
para la Sociedad de la Información en América Latina y el Caribe (OSILAC), 
que trata de armonizar las maneras en que se miden los indicadores princi-
pales de penetración en hogares y empresas en los países de la región. Más 
recientemente, en mayo de 2011, la CEPAL lanzó el Observatorio Regional 
de Banda Ancha (ORBA), para la universalización de la banda ancha. Esto 
sugiere una genuina preocupación a nivel regional y en las altas esferas del 
gobierno. ¿Pero qué está pasando a nivel del ciudadano?

Hay dos indicadores importantes para medir el avance de la sociedad 
en red: el acceso y el uso. El acceso es generalmente mayor que el uso, pues 
a veces gente que tiene acceso a las telecomunicaciones globales no las usa 
por diferentes razones. El gráfico 8 muestra el porcentaje de usuarios de in-
ternet por región del mundo en el segundo trimestre de 2012, donde los 
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EEUU, la cuna de internet y el nodo principal de la red de telecomunicacio-
nes global, cuenta con casi el 80% de usuarios entre su población total, la 
mayor proporción a nivel mundial. América Latina tiene poco más de la mi-
tad de este porcentaje, lo que da cuenta de que se está todavía a «medio ca-
mino», a pesar del avance de los últimos años. 

Gráfico 8
Porcentaje de usuarios de internet por región en el mundo, julio de 2012
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Fuente: www.internetworldstats.com/stats.htm.

Para medir el acceso, los principales criterios a tener en cuenta son el avance 
de la infraestructura, las habilidades y la cultura local (cada sociedad tiene 
una manera particular de usar y relacionarse con las TIC) y las característi-
cas de la gobernanza, que influyen en el éxito de las políticas. Algunos paí-
ses asiáticos (entre los que se encuentran Singapur, Malasia, Corea del Sur 
y Taiwán) han lanzado ambiciosas políticas para promover el acceso a tra-
vés de la llamada de «ubicuidad digital» (conectividad generalizada),3 pa-
ra llevar la conectividad a escuelas, universidades, centros de trabajo, hoga-
res y equipos móviles. Gracias a sus políticas, Corea del Sur ha pasado a ser 
el país con más alto índice de conectividad a nivel mundial (ITU, 2011). La 
existencia de una amplia accesibilidad, sin embargo, no implica la ausencia 
de una brecha de uso, que está relacionada con el precio/nivel de ingresos; 

3 Estas han sido generalmente acompañadas de políticas de parques tecnológicos y ciudades 
del conocimiento.
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las aptitudes y el nivel de educación; la edad y el género; el contenido en el 
idioma local; y la velocidad y calidad de servicio. 

En su reporte Medición de la sociedad de la información, la UIT (ITU, 2011) 
da cuenta de los avances de la infraestructura, el uso y las capacidades de 
las telecomunicaciones globales de 152 países. El análisis del avance de cada 
país se hace por medio del Índice de Desarrollo de las TIC (IDI), que mide la 
intensidad de uso de las TIC (gráfico 9).

Gráfico 9
Fórmula para el cálculo del Índice de Desarrollo de las TIC
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Fuente: ITU, 2011.

Observando las tendencias globales, se puede ver que es la telefonía digital 
la que mejor representa el avance de las telecomunicaciones, con un 78% de 
penetración mundial en 2010 (gráfico 10). El avance del número de usuarios 
de internet es todavía modesto, casi 30% en 2010, mientras que la telefonía 
fija muestra una clara caída en los últimos años.

Una de las conclusiones principales del informe es muy preocupante: 

Existen enormes diferencias entre los países en lo que respecta al desarro-
llo de las TIC, con un valor del IDI que oscila entre 0,8 y el 8,4 (en una es-
cala de 1 a 10). Un aspecto que preocupa especialmente es el aumento real 
de la brecha tanto para el IDI propiamente dicho como para dos de sus su-
bíndices (acceso y utilización). Es decir, la diferencia entre el país con ma-
yor índice y el de menor índice ha aumentado, de modo que en términos 
relativos se observa mayor progreso en los países que ocupan las prime-
ras posiciones del índice y prácticamente ningún progreso en las últimas 
(ITU, 2011: 8). 



ANA MARÍA FERNÁNDEZ-MALDONADO230

En efecto, se puede observar que hay una gran diferencia entre países del 
Norte y del Sur global. La asequibilidad ha mejorado, pero los países en de-
sarrollo siguen pagando mucho más por los mismos servicios. Al examinar 
las diferencias entre la penetración de telefonía móvil, por ejemplo, pode-
mos ver que en los países de economías avanzadas existe una saturación del 
mercado, donde hay más teléfonos móviles que personas; mientras que en 
países en desarrollo, la penetración sigue creciendo (gráfico 11). Igualmen-
te sucede con los usuarios de internet por 100 habitantes, con un promedio 
mundial de 29,7% en 2010, pero donde 68,8% de usuarios de países del Nor-
te están conectados versus 21,1% en los países del Sur (ITU, 2011).

Gráfico 10
Crecimiento de telefonía móvil, internet y telefonía fija a nivel mundial
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Gráfico 11
Telefonía móvil en el mundo, 2000-2010
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Si examinamos los indicadores principales del avance de la sociedad en red 
según el nivel de ingresos de la población mundial, veremos la significación 
de la penetración de telefonía fija, móvil, del uso de internet y de computa-
doras. La tabla 3 muestra claramente la importancia de la telefonía móvil 
para los sectores de bajos ingresos. Esto sugiere que las políticas para abara-
tar los servicios de telecomunicaciones tienen un impacto directo en la co-
nectividad de los sectores más pobres. En países en desarrollo, los gastos en 
estos servicios representan un promedio de 11,4% del ingreso mensual per 
cápita. En los países del Norte, en cambio, los precios promedio de los ser-
vicios de telecomunicaciones corresponden a 2% del ingreso mensual per 
cápita (ITU, 2011). Esta injusticia digital, que castiga a los más pobres en 
lugar de favorecerlos, existe tanto a nivel mundial como a nivel de las dife-
rentes regiones en los espacios nacionales. Corregir estas injusticias es una 
tarea del gobierno y la sociedad en su conjunto, por lo tanto es un asunto de 
buenas prácticas de gobernanza.
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Tabla 3
La desigualdad digital según los ingresos de la población mundial 
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¿Y cómo están los países de América Latina dentro de este complicado pa-
norama mundial? Según el ranking mundial del Índice de Desarrollo de las 
TIC, elaborado por la UIT (2011), en el avance de las conexiones a alta velo-
cidad, América Latina es la región menos dinámica, debido a que 78% de los 
países cayeron en el ranking. El mayor uso de las nuevas tecnologías se da en 
Uruguay y Chile, mientras que el mayor incremento en el uso de estas en los 
últimos años se ha dado en Argentina, República Dominicana y México. En 
cuanto a la telefonía móvil, Chile y Brasil se encuentran al nivel de los países 
del Norte, con más de 100% de suscripciones móviles. Sin embargo, tanto 
la banda ancha fija como la móvil permanecieron bajas en promedio. En la 
primera solo Chile y Uruguay tienen más de 10%, mientras que Bolivia, Cu-
ba, Nicaragua y Paraguay cuentan con menos de 1%. En banda ancha móvil, 
dos países (Brasil y Chile) pasaron el 15%, mientras que Argentina y México 
incrementaron su penetración.

Estos decepcionantes resultados regionales están relacionados con el 
problema de las tarifas. A pesar de que la mayoría de países de la región pri-
vatizó y desreguló el sector de telecomunicaciones ante las promesas del li-
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bre mercado, estas no se han cumplido, y las tarifas de dichos servicios se 
mantienen fuera del alcance de las mayorías pobres. El costo de la canasta 
pre-pago de servicios de telecomunicaciones es, comparado con otros países 
del mundo, mucho más caro en países de América Latina (Galperin, 2010). 
El gráfico 12 muestra el costo de esta en dólares estadounidenses ajustados 
al poder de compra local (Purchasing Power Parity, PPP) en el año 2009. Ba-
rrantes y Galperin (2008) analizaron el costo de la canasta de servicios mó-
viles en relación al ingreso y a los indicadores de pobreza en países de Amé-
rica Latina, y concluyeron que los pobres suelen pagar un costo mayor en 
suscripciones de prepago, populares entre ellos porque permiten un mejor 
control del gasto. Además, como la asequibilidad es un importante indica-
dor de la penetración móvil, la actual estructura tarifaria tiene un efecto in-
hibidor sobre el consumo de servicios por parte de los pobres.

Gráfico 12
Costo de la canasta pre-pago en dólares PPP a nivel mundial, 2009
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Fuente: Galperin, 2010.

¿Qué están haciendo los países de América Latina para paliar estos proble-
mas? El fomento de la banda ancha y la inclusión digital son los protagonis-
tas de las nuevas políticas, donde se destacan Brasil y República Dominica-
na con sus planes directos de acceso a la banda ancha. La UIT (2011) pone 
de ejemplo a Uruguay y Brasil por sus buenas prácticas en el sector de teleco-
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municaciones, que pueden servir de ejemplo para otros países de la región, 
siendo los más avanzados en el servicio comercial de tecnología LTE.4 Du-
rante el período 2008-2010, Uruguay tuvo la mejor performance de América 
Latina. En cuanto al acceso, hubo un gran incremento de la conectividad in-
ternacional, con planes para desplegar cables de fibra de vidrio a los hoga-
res (FTTH) en 80.000 hogares (para fines de 2011) y 200.000 más a fines de 
2012. Además, ha habido una gran mejora de la tecnología HSDPA+5 y la rá-
pida adopción de la LTE. La evolución del uso de las telecomunicaciones di-
gitales es también positivo: la penetración de telefonía móvil creció de 105% 
a 131%; el uso de computadora en los hogares de 35% a 53%, y el de internet 
en los hogares de 21% a 33%. Es cierto que Uruguay es un país pequeño y sin 
mayores barreras geográficas, lo que facilita enormemente el tendido de in-
fraestructuras; pero, como se ha visto en las secciones anteriores, la existen-
cia de redes de acceso constituye solo uno de los tres niveles necesarios para 
la sociedad del conocimiento, lo que sugiere la presencia de buenas prácti-
cas de gobernanza actuando en los otros dos niveles.

6. Conclusión: ¿cómo estamos en América Latina?

Según los resultados de las secciones previas, se puede decir que en la tran-
sición de la era del servicio universal (analógico) a la era de la conectividad 
generalizada (digital), América Latina se encuentra todavía a medio cami-
no. Uruguay y Chile son los países mejor situados en el ranking de la UIT de 
acuerdo al índice de desarrollo de TIC, con el puesto 54 y 55, respectivamen-
te, sobre los 126 países examinados. Se está todavía lejos de la conectividad 
generalizada, aunque se está trabajando para conseguirla. Esto último se ve 
sobre todo en los planes y políticas, pero no tanto en resultados concretos. 

Los avances en cuanto al primer nivel de redes muestran gran desarro-
llo en tendido de redes de infraestructura y en el aumento de la capacidad 
de las redes dorsales internacionales, pero que no es suficiente para supe-
rar las desventajas de una cobertura nacional desigual y polarizada, más ex-
trema en los países más pobres. Respecto a los servicios en red, desde una 
perspectiva mundial existe todavía una presencia limitada de estos servi-
cios. Las razones de este atraso relativo están ligadas a los problemas de co-
bertura y acceso del primer nivel, así como del uso. En el nivel de la sociedad 

4 La tecnología LTE (Long-Term Evolution) es un protocolo de telefonía móvil de cuarta ge-
neración (4G), mucho más rápido que la 3G.

5 La tecnología HSDPA+ (High-Speed Downlink Packet Access) es un protocolo de telefonía 
de tercera generación (3G) de mayor velocidad (de hasta 337 Mbits/segundo).
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en red se observa una explosión del uso de la telefonía móvil, pero mayor-
mente de segunda generación y limitado por la brecha de asequibilidad de-
bido a las altas tarifas. El desarrollo de las TIC en América Latina durante el 
período 2008-2010 fue menor que el desarrollo mundial en ese mismo pe-
ríodo, es decir, un aumento de 0,39 en América Latina versus 0,45 puntos a 
nivel mundial (ITU, 2011).

Estos avances son muy poco auspiciosos si se considera que durante es-
te período las economías nacionales han estado en franco crecimiento en 
la mayoría de países de América Latina. Asimismo, el convencimiento de la 
enorme importancia estratégica de la conectividad digital para el desarro-
llo económico y social es ahora generalizado, lo que ha redundado en una 
mayor atención a la ciencia y la tecnología. A pesar de que muchos países 
han mejorado y adaptado sus políticas para el avance del acceso y del uso de 
las nuevas tecnologías, estas no son suficientes para producir un desarrollo 
más acelerado que el promedio del desarrollo mundial, mientras que las es-
tructuras tarifarias inhiben el consumo de estos servicios, especialmente en 
los sectores más pobres. El monitoreo preciso y detallado del avance de las 
TIC es esencial para la eficacia de las políticas nacionales. Las valiosas ini-
ciativas de seguimiento existentes (OSILAC y ORBA) deben ser aprovecha-
das para diseñar, revisar y perfeccionar continuamente las políticas en este 
campo, con equipos multidisciplinarios y no solamente a nivel nacional si-
no también en el nivel urbano/regional.

Concluyendo, se observan dos problemáticas que merecen atención. La 
primera se refiere al papel de las TIC en el campo urbano, en donde se cons-
tata que las telecomunicaciones y el urbanismo constituyen aún dos mun-
dos separados, que se necesitan pero no se comprenden. Por un lado, las 
ciudades son los nodos más importantes de la red global de telecomuni-
caciones; por el otro, las telecomunicaciones globales son esenciales para 
el crecimiento sostenible y equitativo de las ciudades. Algunas ciudades la-
tinoamericanas están haciendo un esfuerzo al tratar de implementar ciu-
dades del conocimiento como un medio de juntar esos dos mundos, fo-
mentando la economía local y el desarrollo sostenible. Pero esta no es una 
tendencia frecuente o muy exitosa. En realidad, la gran complejidad en el 
desarrollo de las telecomunicaciones (como tecnología y como sector eco-
nómico) dificulta las respuestas locales, pues muchos de sus aspectos no 
son locales sino nacionales, y muchos otros no responden a estrategias pú-
blicas sino privadas.

La segunda problemática se refiere a la gran ambigüedad de los efectos 
de las TIC en la sociedad y la economía. La brecha digital entre países y re-
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giones se ensancha. En América Latina, políticas bien intencionadas y fon-
dos especiales para las regiones más necesitadas han sido claramente insu-
ficientes para contraatacar la brecha, lo que demanda un mayor esfuerzo y 
creatividad en las iniciativas públicas y privadas para la equidad digital. Por 
otro lado, la telefonía móvil, las redes sociales y la conectividad generaliza-
da están cambiando el mundo «desde abajo», gradual y silenciosamente. El 
acceso a la información y el conocimiento está abriendo muchas posibilida-
des de desarrollo no previstas ni imaginadas. Esto alimenta el optimismo 
por un futuro más justo y democrático. 

Las tecnologías de la información digital, si se despliegan de manera coo-
perativa y en todo el mundo, serán nuestras nuevas y más importantes he-
rramientas porque nos permitirán unirnos globalmente en mercados, re-
des sociales y esfuerzos de cooperación para resolver nuestros problemas 
comunes (Sachs, 2008: 2).
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO

Infraestructuras de transporte terrestre, 
ciudad y movilidad en América Latina

ÓSCAR FIGUEROA

Este trabajo analiza el rol de las infraestructuras de transporte en el funcio-
namiento de la ciudad y, al mismo tiempo, los impactos que produce sobre 
la estructura y la forma urbanas. Con el objetivo de entender ese rol, se dis-
cuten las potencialidades de gestión de dichas infraestructuras, en parti-
cular los mecanismos que permiten concentrar recursos para su inversión.

Se revisa la forma como los sistemas de transporte aprovechan la via-
lidad para asegurar los distintos objetivos de movilidad en la ciudad. En el 
marco de las nuevas tendencias de gestión y financiamiento de la infraes-
tructura y de sus modos de operación, se discuten los procesos actuales que 
viven las ciudades de América Latina, vinculados a la demanda de estos re-
cursos a partir de un tratamiento más mercantil de ellos; y los desarrollos 
tecnológicos que han permitido introducir importantes modernizaciones 
en la operación de los sistemas de transporte.

Las nuevas condiciones de gestión y despliegue de la infraestructura y 
sus servicios están en el origen de nuevos cambios en las prácticas de movi-
lidad de los ciudadanos, evidenciándose fuertes procesos de diferenciación 
y fragmentación en las prácticas de viajes, y en la localización y accesibilidad 
de los habitantes de la ciudad.

1. Introducción

El intenso desarrollo de la infraestructura y la diversificación de los mo-
dos de transporte están generando una dinámica de movilidad mucho más 
intensa que la que hemos conocido anteriormente. Dentro de esta situa-
ción, la posibilidad de dinamizar la gestión de la infraestructura, a través de 
medidas que permiten la participación privada (o sencillamente una mayor 
sensibilidad a las demandas solventes) tiene un rol importante en la movi-
lidad privada por automóvil. En el caso del transporte público, ha ocurrido 
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un correlato de esta situación, en la medida en que se han generado nuevas 
alternativas de transporte masivo, pero también con innovadoras formas 
de transporte informal, todas sensibles a demandas de sectores de más ba-
jos ingresos.

La infraestructura y el transporte son factores importantes en la con-
figuración urbana, y, bajo el régimen de mayor liberalización que se apre-
cia en la actualidad, su influencia en la expansión urbana y en la diversifica-
ción de usos urbanos es de primera importancia. El propio desarrollo de las 
infraestructuras y sus modos de operación inducen igualmente una diver-
sificación de la oferta que genera prácticas de movilidad diferenciadas en-
tre los ciudadanos.

Todo ello ha sido posible gracias a las posibilidades de gestión econó-
mica que permiten las infraestructuras de transporte, cuyo desarrollo ha si-
do siempre marcador del desarrollo y hoy lo continúa siendo bajo un régi-
men diferente de gestión.

2. La ciudad y la infraestructura 

El concepto de la infraestructura de transporte tiene diversas particulari-
dades que requieren de un cuidadoso examen antes de analizar su funcio-
namiento y sus lógicas de operación e inserción en la ciudad. Por ello, cual-
quier trabajo sobre el tema requiere primeramente de ciertas definiciones y 
precisiones sobre el concepto de la infraestructura vial, su caracterización 
económica y su rol en la ciudad, los cuales están en la base de los aspectos 
más concretos de su funcionamiento. En ese espíritu, antes de revisar las in-
fraestructuras en la región latinoamericana, es necesario introducir algunas 
precisiones conceptuales.

Se entiende como infraestructura vial a todas las fundaciones físicas 
que se instalan para el movimiento de los medios de transporte, tales como 
calles, autopistas, vías férreas, etc., que permiten que los vehículos se despla-
cen de un lugar a otro y que lo hagan de manera fluida y continua (Owen 
Jansson, 1993). Constituyen activos fijos de la ciudad (en el caso en que sean 
urbanas), de alto valor, y que dejan una fuerte impronta, no solo formal si-
no también funcionalmente.

Se trata habitualmente de bienes de capital, que producen externalidades 
positivas para el territorio y sus habitantes, y cuyo consumo tiene un fuerte 
rendimiento marginal positivo (Rietveld y Nijkamp, 1993), por lo que es con-
veniente su provisión para demandas elevadas. Ello explica que incluso para 
la construcción de las vías más sencillas en el territorio urbano, los proyectos 
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de vialidad e infraestructura tengan períodos largos de maduración, sean cui-
dadosamente sopesados y se integren con gran notoriedad en la ciudad.

Visto desde la lógica urbana global, la ciudad se apoya y define en buena 
medida su lógica de funcionamiento y su sustento gracias a las infraestructu-
ras y sus servicios. El conjunto de las actividades urbanas se hace posible por 
la existencia de las infraestructuras que factibilizan la conexión necesaria pa-
ra superar las distancias que existen dentro de las aglomeraciones urbanas.

La ciudad se desarrolla sobre la base de las redes de infraestructura que 
le dan su sustento y que permiten el asentamiento de lo construido, el desa-
rrollo urbano y la movilidad de las personas. En particular, las infraestruc-
turas de transporte coadyuvan de manera importante en la constitución de 
la forma urbana, la extensión y la densificación de la ciudad, la disponibili-
dad de medios de transporte y la localización de las diferentes actividades.

Las funciones urbanas están posibilitadas por la conectividad ofrecida 
por la infraestructura de transporte, que permite que se movilicen personas, 
bienes e información, con lo que se crean las condiciones para que se reali-
cen las actividades productivas y reproductivas de la ciudad. 

Las capacidades urbanas de soporte, tanto en concentración de pobla-
ción como en concentración de actividades productivas y de servicios, están 
condicionadas por las capacidades de la infraestructura, las cuales en defi-
nitiva determinan los usos del suelo, las densidades constructivas y los lími-
tes urbanos. La urbanización podrá extenderse y realizar actividades den-
tro del límite físico que permiten las infraestructuras, sujetas a los límites 
de costo socialmente aceptable que ellas imponen. Del mismo modo, la mo-
dernización y el desarrollo urbano tienen como condición la disponibili-
dad de infraestructuras y tecnologías que cumplan eficazmente su función 
y que sean eficientes en cuanto a asegurar márgenes de rentabilidad que jus-
tifiquen esos procesos.

La imagen de la ciudad también está en juego con el desarrollo de la in-
fraestructura, en especial porque permite la implementación de proyectos 
emblemáticos que a menudo marcan con una fuerte relevancia la imagen 
urbana de ellas y apoyan su competitividad a nivel internacional.

3. Características económicas de la infraestructura

La infraestructura se inscribe dentro de las grandes inversiones, las que tie-
nen un impacto macroeconómico global y aportan al crecimiento econó-
mico y al desarrollo (Quinet, 1992). De allí que su importancia sea grande 
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no solo como un elemento más de la operación de la ciudad, sino que tam-
bién de manera importante en la creación del acervo de capital de los países. 
En este sentido, las decisiones de inversión tienen por sí mismas un corre-
lato importante que trasciende la operación de los sistemas de transporte.

Desde el punto de vista microeconómico, las infraestructuras tienen va-
rios rasgos que las definen como bienes de carácter diferenciado; estos bie-
nes pertenecen a lo que en economía se llama los bienes públicos. Los bie-
nes públicos tienen varias características específicas, diferentes del resto de 
los otros bienes económicos, llamados privados.

Principalmente, la infraestructura se distingue por ser un bien no rival 
y no excluyente en el consumo. Por no rivalidad en el consumo se entiende 
que se trata de bienes que pueden ser consumidos por una persona sin afec-
tar las oportunidades de consumo de la misma unidad del mismo bien por 
otras personas; es decir, sus beneficios son indivisibles. Por no excluyente se 
entiende que la sola existencia de estos bienes permite que sean consumi-
dos por cualquier persona, tanto si paga como si no paga por el bien, es de-
cir que los beneficios que provee una vez producido quedan disponibles pa-
ra todos (Cornes y Sandler, 1986).

Estos factores hacen que la provisión de los servicios de la infraestructu-
ra vial sea por lo general colectiva, lo que quiere decir que se produce y está 
disponible para todas las personas y no existen en principio modalidades de 
exclusión, es decir, de restricción en el acceso, tal como se observa para prác-
ticamente la mayoría de calles, avenidas y otras vías de la ciudad.

Pero además, hay otra serie de particularidades económicas que hacen 
que estos bienes tengan una connotación especial.

En general, las inversiones en infraestructura vial son normalmente 
cuantiosas, pues sus costos fijos son muy elevados y sus tamaños mínimos 
de inversión (indivisibilidades) son muy altos. Ello se verifica, además, por-
que los servicios prestados por las infraestructuras no son acumulables, es 
decir, la capacidad ofrecida y no utilizada no puede guardarse sino que se 
pierde. Mientras tanto, la capacidad ofrecida o el tamaño de la obra está 
determinada generalmente para atender la máxima demanda en períodos 
peak, lo que se verifica solo en un momento relativamente corto del día o del 
mes o del año, mientras que en el resto del tiempo su uso es considerable-
mente más reducido. 

Estos hechos tienen dos consecuencias importantes; por una parte, a 
diferencia de la mayor parte de las actividades económicas, la producción y 
oferta de infraestructura tiene rendimientos marginales crecientes, ya que 
mientras más aumenta su consumo, más bajan sus costos (Quinet, Touzery 
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y Triebel, 1982); por otra parte, el monopolio aparece como la forma más re-
comendable de gestión, en la medida en que la competencia bajaría los ren-
dimientos, en especial por no poder reducir las indivisibilidades de los bie-
nes, las que en competencia atenderían demandas más bajas.

Las infraestructuras son además productoras de importantes externa-
lidades. Las externalidades positivas tienen que ver con un abaratamiento 
de la conexión de las personas y los bienes entre distintos puntos de origen 
y destino; permiten, además, la accesibilidad a nuevos territorios cuyos ren-
dimientos productivos se incrementan. Por todo ello, se producen impor-
tantes procesos de valorización de los suelos que se encuentran en las cerca-
nías de las vías, en especial de las de mayor capacidad, que benefician a sus 
propietarios sin que hayan comparecido para ello acciones de dichos pro-
pietarios.

Entre las externalidades negativas producidas por las infraestructuras, 
las más conocidas se asocian a los impactos de degradación de sus zonas in-
mediatas, el efecto barrera o de fraccionamiento territorial y social de las zo-
nas donde se implanta, y el efecto túnel, consistente en la pérdida de valor 
o de interés en las zonas adyacentes que no tienen comunicación con la in-
fraestructura. A ello deben agregarse impactos indirectos tales como la con-
centración de contaminación, los riesgos de accidentes y, eventualmente, la 
congestión.

Estas son razones adicionales por las que tradicionalmente las infraes-
tructuras viales han sido asumidas como responsabilidad del sector pú-
blico. El sector público debe ocuparse de asegurar los beneficios sociales 
potenciales de la vialidad, de eliminar o mitigar los efectos negativos, y de 
evitar que se produzcan exclusiones en su uso, las que podrían manifestar-
se en caso de que estos bienes fueran gestionados por la iniciativa privada.

El sector público implementa normalmente metodologías de costo-be-
neficio para tomar decisiones de inversión, donde habitualmente se estiman 
los beneficios del proyecto a partir de las ganancias de tiempo de los viaje-
ros y de las reducciones de costo del traslado de mercancías, lo que promue-
ve ganancias para la sociedad.

La decisión de inversión pública en la infraestructura vial se funda tam-
bién en al menos otros dos aspectos. Por una parte, el hecho de ser bienes 
colectivos no excluyentes haría que un sistema de cobro fuera difícilmen-
te aplicable (con el requisito de que los costos de exclusión fuesen menores 
que los beneficios de excluir), lo que acarrearía una eventual filtración de in-
gresos que no haría rentable el negocio para un operador privado. Por otra 
parte, el carácter social del servicio tiene como objetivo asegurar la accesibi-
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lidad, física y económica, para la totalidad de la población, mientras que un 
sistema privado podría orientarse solo a la demanda solvente y excluir a los 
más necesitados no solventes. 

Por último, si se tratara de inversión privada, existirían una serie de ries-
gos no menores que podrían inhibir en principio una tal iniciativa. Se trata 
de inversiones recuperables en muy largo plazo, con montos involucrados 
muy elevados, perspectivas futuras —políticas, económicas, naturales— im-
posibles de predecir, y rendimientos relativamente bajos con respecto al to-
tal de la inversión comprometida. 

Las fórmulas de asociación público-privada —desarrolladas especial-
mente en el ámbito de la liberalización de las economías, con la consecuente 
reducción del rol del sector público y el desarrollo de nuevas tecnologías en 
la producción y operación de la infraestructura— han permitido enfrentar 
los problemas antes mencionados y promover inversión privada en vialidad. 
Ello ha permitido en los últimos años implementar proyectos de infraes-
tructura vial, en particular autopistas, con inversión privada y recuperación 
de la inversión vía peajes (Gómez-Ibáñez y Meyer, 1993). Esta posibilidad ha 
modificado en buena medida el mapa de la infraestructura vial en los países 
latinoamericanos pero, a pesar de ello, las inversiones viales siguen siendo 
predominantemente inversiones públicas.

En especial por el surgimiento de inversiones privadas, pero no solo 
por ello, el Estado debe establecer regulaciones claras en torno al uso de las 
grandes vialidades, para optimizar sus beneficios; ello implica una gestión 
que busque el máximo provecho en su uso (identificación de zonas más ne-
cesitadas, accesibilidad razonable para todos, maximización de los impac-
tos positivos), y que reduzca en todo lo posible los impactos negativos de 
las obras.

4. Tipos de infraestructura de transporte

Una clasificación funcional de las infraestructuras de transporte permite 
identificar diversos tipos y funciones de ellas. Si mantenemos en mente la 
definición de la infraestructura como el soporte físico para el movimiento 
de vehículos, veremos que además de los soportes naturales para los viajes, 
en especial el aire y el agua, el resto de las infraestructuras deben ser cons-
truidas explícitamente, lo mismo que algunas partes necesarias para el ade-
cuado funcionamiento de los medios aéreos y acuáticos, tales como canales, 
puertos y aeropuertos, los cuales constituyen una parte no menor de las in-
fraestructuras de transporte.
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Sin embargo, la preocupación de este texto se centrará básicamente en 
los medios terrestres, urbanos, y más en particular en la parte que corres-
ponde al soporte de su movimiento, aunque en algunos aspectos sea nece-
sario hacer referencia (e incluso incorporar) a ciertos equipamientos com-
plementarios (paradas, estaciones, etc.); y los vehículos mismos que circulan 
en estas vías, en especial, cuando se trata de modos guiados, como los ferro-
viarios o los «en sitio propio», como los sistemas Bus Rapid Transit (BRT).

La infraestructura de transporte sirve tanto para conectar distintos lu-
gares en el territorio como para generar conectividad al interior de las com-
plejas áreas urbanas. Dependiendo del tipo de vehículos de que se trate, en 
general pueden diferenciarse, por una parte, la vialidad terrestre (la que co-
rresponde a vías pavimentadas para el rodaje de vehículos con llanta neu-
mática) y, por otra, las vías férreas (que son las que utilizan los vehículos 
con llanta metálica, ferrocarriles, metros o tranvías). Sin embargo, hay tam-
bién algunos casos excepcionales de trenes que usan neumáticos, en la re-
gión, como son los metros con llanta neumática de Ciudad de México y de 
Santiago de Chile.

También de acuerdo a esta clasificación, las infraestructuras pueden di-
ferenciarse entre aquellas que permiten el uso indiscriminado de las vías pa-
ra todo tipo de vehículos (vialidad banal) y las que ofrecen derecho exclusi-
vo de vía, es decir, vialidad donde no pueden entrar o rodar más que ciertos 
tipos de vehículos; este último es el caso principalmente de las vías férreas, 
pero existen también situaciones excepcionales como las vías exclusivas y se-
gregadas usadas por autobuses, que corresponden a los BRT.

Las vías terrestres incluyen una amplia gama, que va desde las calles lo-
cales (de perfil reducido, de baja capacidad y de limitada velocidad de dise-
ño) hasta las vías expresas o autopistas (de anchos mucho mayores, altas ca-
pacidades de flujo y elevadas velocidades de diseño).

Aunque en rigor la infraestructura de transporte se refiere a los soportes 
para la circulación de los vehículos, en algunos casos es imposible hablar de 
la vialidad sin que se consideren los móviles que circulan por ella. En gene-
ral, una creciente familia de servicios de infraestructura lleva inevitablemen-
te asociados los vehículos que por ella se mueven, en particular, en los casos 
en que se trata de vialidad con derechos de vía exclusivos.

Se considera que en estos últimos tipos de servicios, llamados sistemas 
rápidos o semi-rápidos (Vuchic, 1981; 2005), la provisión de la infraestructu-
ra no puede venir separada de los vehículos que la utilizan exclusivamente. 
Se incluyen aquí por lo general los sistemas sobre rieles, desde ferrocarriles 
de cercanías hasta tranvías, incluyendo las redes de metro. En la actualidad, 
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se agregan a esta clasificación los sistemas BRT, que corresponden a un siste-
ma integrado de buses y de vialidad segregada exclusiva por la que circulan. 
En los BRT las pistas exclusivas se corresponden generalmente con corredo-
res troncales y con servicios de alta capacidad; por ello, los sistemas rápidos o 
masivos dejaron de ser atributo exclusivo de los modos ferroviarios.

De esta forma, si se habla de infraestructura se puede considerar que 
el sistema de transporte masivo (sistema rápido) y el sistema semi-rápido 
constituyen un todo integrado que incluye infraestructura y vehículos, am-
bos dedicados, que van indisolublemente unidos y que pueden ser vistos 
desde varias dimensiones, una de las cuales es la de la infraestructura.

5. La infraestructura de transporte y la forma urbana

Habitualmente es poco el interés que despierta el estudio de la infraestruc-
tura dentro del análisis urbano. Paradójicamente, la ciudad se desarrolla, si-
gue una forma y se extiende, de acuerdo al despliegue de los soportes que 
la posibilitan. La estructura reticular de la ciudad, con zonas densas y cen-
trales, nodos de alta jerarquía, zonas periféricas y corredores de alta circula-
ción, pueden ser remitidos a una estructura que sobre el suelo o bajo tierra 
determina dichas formas y posibilita dichos desarrollos. Las redes y el desa-
rrollo urbano son en este sentido cuestiones intrínsecas para comprender 
la ciudad (Dupuy, 1998), pero a las cuales se les ha prestado históricamen-
te poca atención, salvo cuando ellas manifiestan problemas (por ejemplo, la 
congestión, las inundaciones, los apagones, etc.).

Del mismo modo, a pesar de su trascendencia, las redes técnicas han si-
do habitualmente abandonadas por el estudio del urbanismo y la planifica-
ción urbana, y han quedado relegadas al campo de la técnica y la ingeniería, 
como cuestiones ajenas al funcionamiento y a los efectos en la ciudad. Las 
redes, entre ellas la vialidad, residen para los urbanistas en el campo oscu-
ro de las «cajas negras» de difícil comprensión, pero también de lejano inte-
rés (Graham, 2004). 

Las técnicas que permiten salvar distancias, de manera real o virtual, 
que promueven mayores velocidades urbanas y mayores flujos en determi-
nadas arterias, que posibilitan concentraciones constructivas densas en de-
terminadas zonas de la ciudad, que condicionan formas de urbanización y 
de ocupación de zonas periféricas, que pueden ser determinantes en la den-
sidad urbana y en la forma de la ciudad, a menudo no comparecen en el es-
tudio de la ciudad o solo aparecen como un factor externo, que parece no 
poder ser ni dominado ni integrado en el quehacer del planificador urbano.
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La ciudad crece y se desarrolla con sus infraestructuras de transporte. 
Desde que aparecen las primeras formas y soluciones de un moderno siste-
ma de transporte en las ciudades, a través del tranvía eléctrico a principios 
del siglo XX, la urbanización crece de acuerdo a las capacidades y los límites 
que la red de los tranvías va definiendo en su proceso de expansión. 

El tranvía eléctrico jugó un fuerte rol en la consolidación de las nacien-
tes urbanizaciones latinoamericanas, en especial a través de la función de 
consolidación de las áreas centrales de las ciudades, que se dotan igualmen-
te de una infraestructura más moderna y potente (pavimentación, electrici-
dad, agua, principalmente). Gracias a velocidades de circulación hasta en-
tonces inéditas, las líneas del tranvía se expanden hacia la periferia, abriendo 
grandes avenidas y llegando hasta lugares donde antes no era posible den-
tro de los márgenes de tiempo de viaje que dichos destinos comprometían 
(Figueroa et al., 1993). La ciudad crece en extensión y se moderniza, creándo-
se paralelamente la posibilidad de acceso a desplazamientos de estas largas 
distancias para sectores de más bajos ingresos, para quienes hasta entonces 
la única posibilidad de movilidad dependía de sus capacidades peatonales.

El efecto del tranvía es el de generar una ciudad continua y densa en las 
áreas centrales, y con desarrollos lineales que se prolongan hasta mayores 
distancias que en el pasado (alcanzando radios de hasta 10 o 15 kilómetros 
de largo), en la medida en que la mayor velocidad de circulación de este me-
dio puede ofrecer mayores distancias viajadas ahora en iguales tiempos de 
viaje. El hecho de que el tranvía tenga paradas frecuentes, cada 200 o 300 
metros, permite que la ciudad se vaya poblando de manera continua a través 
de los ejes servidos por este sistema, los que además se van engrosando en 
función de las distancias potenciales a las paradas del tranvía. Sin embargo, 
este modo de transporte no posee grados de libertad de movimiento en to-
das las direcciones, y depende del trazado de sus vías férreas, por lo que ha-
bitualmente promueve una ciudad tentacular, donde se distinguen los ejes 
provistos con esta tecnología, que salen del área densa y se prolongan hacia 
nuevas zonas que se urbanizan.

Hasta la época del tranvía eléctrico, el único modo de transporte mecá-
nico existente era el ferrocarril, que permitía la conectividad con poblados 
cercanos, pero desvinculados de la ciudad principal. Las distancias y tiem-
pos de viaje, además de las frecuencias bajas de los servicios, no permitían 
que estas localidades se integraran dinámicamente a la ciudad. Con el tran-
vía, muchos de esos poblados comenzaron a acercarse a la ciudad en térmi-
nos de tiempos de viaje y de expansión de la mancha urbana.
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La vialidad banal (las calles comunes en una ciudad) y el desarrollo y 
uso de los vehículos a combustión interna provocan en la ciudad un creci-
miento continuo y más denso, por ensanche de sus áreas de manera conti-
nua, en la medida en que esta vialidad forma una intrincada red que se ex-
pande de manera continua y gradual por pequeñas agregaciones. De esta 
forma, los vehículos motorizados pueden circular por cualquier calle e in-
cluso senderos, otorgando a la ciudad un desarrollo continuo, ya no a tra-
vés de algunos ejes, como sucedía con el tranvía, sino en todas las direccio-
nes. En función de sus velocidades, los vehículos pueden alcanzar distintas 
distancias para un viaje en un tiempo determinado. Los autobuses, que tie-
nen paradas frecuentes y, por lo tanto, velocidades promedio más bajas que 
las del automóvil, tienen menos alcance que los automóviles privados. Por 
esta razón, mientras la ciudad servida por el transporte público por buses se 
contiene en áreas relativamente menores y en densidades relativamente ma-
yores, el automóvil es el principal promotor de la ciudad más extensa y con 
más bajas densidades. Este es el signo predominante del crecimiento urba-
no desde los años 40 a los 50, y perdurará hasta los 70 y 80 del pasado siglo.

El metro tiene la posibilidad de desplazarse a velocidades constantes y 
relativamente elevadas gracias a que circula en vialidad exclusiva, segrega-
da y normalmente subterránea. Por ello, no tiene interferencias en su circu-
lación y no está sujeto a las condiciones del tránsito de la superficie. Por lo 
demás, tiene la posibilidad de organizar formaciones de varios carros, con 
lo que obtiene mayor capacidad por unidad operada. Así, su capacidad de 
transporte es elevada, su regularidad es alta y sus frecuencias poco espacia-
das. El hecho de transportar personas a una velocidad relativamente mayor 
y en grandes cantidades permite que este sistema promueva fuertes concen-
traciones de población a lo largo de sus ejes y que circule en zonas densas de 
la ciudad, o que promueva dichas altas densidades. De igual forma, así co-
mo es altamente conveniente en zonas de gran densidad, su cuantiosa in-
versión no se justifica en zonas de demanda relativamente más baja. Su li-
mitación está dada por el mismo hecho de estar confinado, no teniendo 
posibilidades efectivas de alcanzar cualquier punto de la ciudad. Sin embar-
go, en los ejes que sirve, consigue reducir fuertemente los tiempos de viaje 
y jugar un rol hegemónico en el sistema de transporte. Durante los años 60 
y 70, en particular cuando la congestión crecía y la calidad del transporte 
por buses decrecía, muchas ciudades latinoamericanas decidieron construir 
metros para mejorar sus sistemas de transporte; sin embargo, la calidad del 
transporte de superficie fue insensible a la introducción de los metros (Fi-
gueroa y Henry, 1988).
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En algunas ciudades de mayor tamaño poblacional y extensión, el ferro-
carril de cercanías juega un rol importante al comunicar las localidades más 
lejanas y separadas con servicios de alta capacidad y velocidad, gracias a su 
vialidad confinada y exclusiva. Las aglomeraciones que cuentan con ferro-
carriles de cercanías pueden exhibir una estructura discontinua, con locali-
dades separadas por cierta distancia, aunque la frecuencia de los servicios y 
sus ganancias de velocidad permiten que dichas localidades sean accesibles 
y que incluso vayan progresivamente conurbándose, aunque manteniendo 
sus superficies relativamente estables.

El BRT es un sistema desarrollado en América Latina, y tiene como pre-
cursores al sistema de buses de Curitiba, el trolebús de Quito y el Transmile-
nio de Bogotá. Se trata de un sistema de vías troncales exclusivas y confina-
das, donde circulan autobuses con alta capacidad y velocidad, normalmente 
articulados e incluso biarticulados. Su rol es similar al del metro, y gracias 
a innovaciones tales como la posibilidad de sobrepaso (cuando existen dos 
pistas en la vía exclusiva), sus capacidades pueden ser significativamente ele-
vadas y comparables con este (Transmilenio, 2005).

La autopista urbana tiene como característica el permitir desarrollar al-
tas velocidades de circulación, por tratarse de vías también confinadas, y sin 
cruces. Habitualmente son dedicadas al uso de los automóviles privados, los 
que pueden alcanzar gracias a ellas distancias de viaje relativamente altas 
para un determinado tiempo de viaje, y pueden llegar hasta más de 40 km 
de extensión. Su provisión ha inducido el desarrollo de una ciudad más ex-
tensa y de baja densidad, a veces discontinua. La diferencia con el tren, y que 
avala una menor densidad, es que una vez que el vehículo sale de la autopis-
ta (equivalente a cuando las personas descienden del tren), este puede seguir 
recorriendo distancias largas a pesar de circular a velocidades más bajas; es-
tas distancias superan los desplazamientos a pie de los viajeros del tren e in-
cluso las distancias a recorrer si combinaran con un autobús.

Además de las consideraciones relacionadas a sus formas de operación, 
es posible tomar también en cuenta las capacidades de transporte de cada 
uno de los medios en su vialidad correspondiente. La siguiente tabla pre-
senta información al respecto, con la salvaguarda de que las cifras son siem-
pre relativas y discutibles, y que solo sirven como referentes para el análisis.
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Tabla 1
Rendimientos de los distintos modos de transporte

en su correspondiente infraestructura

Modo Asientos Intervalos
(segundos)

Capacidad 
en línea

(asientos/hora)

Velocidad 
comercial

(km/h)
Bus 1 x 75 = 75 70-50 3.800-5.400 8-12
BRT 1 x 140 = 140 30-10 9.000-36.000 16-20
Tranvía 3 x 170 = 510 150-75 12.200-26.900 18-30
Metro 8 x 200 = 1600 120-100 51.800-72.000 22-40
Tren de 
cercanías 10 x 200 = 2000 180-120 40.000-60.000 35-55

Autopista 
de 3 carriles 1,3* - 5.460-7.800** 80-100

* Pasajeros promedio por vehículo

** Pasajeros totales, con independencia del número de asientos

Fuente: elaboración propia, basada en datos de Vuchic (1981).

Las capacidades y rendimientos de los distintos modos de transporte y su in-
fraestructura dan medidas de varios aspectos que es necesario retener. Sien-
do las autopistas las infraestructuras más voluminosas y de alto costo, sus 
capacidades de transporte son relativamente reducidas y explican por qué 
se asocian con desarrollos urbanos de baja densidad y en periferia. En cam-
bio, los modos masivos urbanos, en particular los metros y los BRT, atien-
den un transporte de demanda masiva, asociado a densidad y a centralidad.

Esta consideración también da la oportunidad de constatar que la 
coexistencia de modos de transporte y sus respectivas infraestructuras dan 
origen a una ciudad compleja, con diversas características en su poblamien-
to y forma, donde igualmente coexisten diversas características de la ciudad, 
tanto desde el punto de vista morfológico, como funcional y social (Figue-
roa y Rodríguez, 2013). Se verifican zonas de alta densidad, zonas interme-
dias y zonas de muy baja densidad; se aprecian también zonas de hábitat 
popular en algunos lugares y concentración de población de altos ingresos 
en otros; todo ello, facilitado por los distintos modos e infraestructuras de 
transporte. Desde este punto de vista, los medios de transporte contribu-
yen, más que a conformar una forma unívoca de la ciudad, a asegurar lo he-
teróclito de la formación urbana, a la persistencia de formas tradicionales 
con formas emergentes y, en general, a la diversidad de estas formas.
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De allí que la pregunta que se desprende de tal condición es cómo se in-
tegra esta ciudad diversa y cuáles son los grados de fragmentación y diferen-
ciación, y cuáles los de su integración.

Si se analizan los esfuerzos de inversión en relación con los rendimien-
tos de los sistemas de transporte, también se pueden apreciar grandes dife-
rencias. Los sistemas pesados sobre rieles (metros y ferrocarriles de cerca-
nías) tienen un alto costo de inversión, pero atienden zonas muy distantes 
o muy densas, donde las soluciones en vialidad banal o por buses tendrían 
fuertes dificultades. Los buses transportan menos personas y a menores dis-
tancias, pero a costos muy bajos. Los BRT, por su parte, han logrado ofre-
cer gran flexibilidad en su capacidad de transporte, siendo alternativos en 
algunos tramos a los metros por su inversión considerablemente más baja 
y sus capacidades de transporte relativamente elevadas para tecnologías de 
buses. Sin embargo, existen umbrales de capacidad a partir de los cuales no 
hay otro remedio que asumir inversiones más costosas en metro.

Gráfico 1
Costos y rendimiento de las infraestructuras y sus modos de transporte
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La figura precedente, que ha sido elaborada por Vuchic (1981), ilustra es-
ta condición, mostrando que los sistemas masivos pueden alcanzar altos 
rendimientos, pero igualmente son más caros. En el ángulo contrario, los 
sistemas menos costosos, como los buses, tienen menos capacidad y ren-
dimiento. Evidentemente, hay situaciones superpuestas donde diferentes 
tecnologías pueden responder a una misma exigencia, como se aprecia en-
tre los metros y los sistemas de buses en corredores (BRT); la evolución fu-
tura de las demandas y las necesidades en cada caso debiera permitir reali-
zar la mejor elección de la tecnología para esas situaciones.

6. La gestión de la infraestructura de transporte 
y sus consecuencias urbanas

Ha sido tradicional que las infraestructuras y sus servicios asociados hayan 
estado en manos del sector público en cuanto a su gestión y operación. Sin 
embargo, en la ciudad contemporánea, en particular en las últimas dos dé-
cadas, se han ido produciendo algunos cambios importantes asociados a 
modificaciones en su forma de gestión bajo modelos de política económica 
liberales que relativizan el peso del Estado en la participación y en la provi-
sión de los bienes públicos.

La economía latinoamericana ha conocido diversos cambios ya desde 
los años 80 que desde el punto de vista del desarrollo urbano se han mani-
festado en crecimiento de la demanda del suelo, mayores tasas de motoriza-
ción y demandas incrementadas de accesibilidad, que incluyen mejoramien-
tos en el transporte público y privado (Figueroa, 2005a).

Desde el punto de vista de la infraestructura de transporte, estas de-
mandas se han manifestado en varias intervenciones signadas por cambios 
en los modos de gestión del transporte, a la luz de las nuevas modalidades 
de gestión de las economías nacionales, la búsqueda de mayor competitivi-
dad y de nuevos negocios urbanos.

Las intervenciones se han centrado en el desarrollo de autopistas urba-
nas de alta velocidad, en la expansión y renovación de modos guiados sobre 
rieles, y en la introducción de nuevas modalidades de transporte por buses, 
en especial, los BRT.

La habilitación de autopistas obedece a la creciente motorización y a la 
expansión urbana. Los nuevos modos de gestión asociados a ellas han pro-
movido formas de asociación público-privada, con reducción de la injeren-
cia económica del Estado y la búsqueda de nuevos recursos para moderni-
zar la infraestructura.
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Sin embargo, las realizaciones en este campo incentivan aun más la de-
manda de suelos periféricos y el uso del automóvil. Las autopistas, a diferen-
cia de las carreteras, tienen trazados segregados, sin intersecciones, y permi-
ten desarrollar velocidades elevadas en tramos continuos o, dicho en otras 
palabras, llegar a zonas bastante lejanas. La relación entre la autopista y el 
uso del automóvil es evidente; la relación entre el automóvil y las bajas den-
sidades ha sido demostrada de manera enfática a través de datos empíricos 
por Newman y Kenworthy (1999). Aunque los autores no han trabajado con 
datos latinoamericanos, la correlación de densidad urbana y tasa de motori-
zación resulta clara, como lo muestra el siguiente gráfico referido a diversas 
ciudades en el mundo, donde se relaciona la densidad y el consumo energé-
tico en transporte. Se aprecia que las ciudades estadounidenses y australia-
nas exhiben bajas densidades y altos consumos energéticos, en contraposi-
ción a las europeas y a las asiáticas.

Gráfico 2 
Densidad y consumo energético en ciudades seleccionadas
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Es sorprendentemente consistente la relación entre densidades urbanas y 
consumo de combustible (o su equivalente, uso del automóvil), como lo 
muestra la figura anterior. Se aprecia que las ciudades menos densas y con 
mayor uso de automóvil son las de EEUU, Australia y Canadá; mientras que 
con densidades mucho más altas y con consumos de combustibles más ba-
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jos y gran homogeneidad están las europeas, para finalmente ubicar a las 
muy densas ciudades asiáticas, con baja práctica en el uso del automóvil.

Las autopistas urbanas implementadas en las ciudades latinoamerica-
nas han sido gestionadas de dos manera diferentes. En algunos casos, a tra-
vés de concesiones al sector privado (Santiago, Buenos Aires, Panamá, Río 
de Janeiro) y con cobro de peajes; en otros casos, simplemente como inver-
siones públicas, con o sin peaje, como sucede en São Paulo, Bogotá, Cara-
cas y Ciudad de México. Habitualmente, las autopistas se han construido a 
través de un upgrade de rutas existentes con anterioridad, y en pocos casos 
han sido construidas enteramente nuevas. Ello es revelador de que las ciu-
dades buscan extender sus áreas en las direcciones tradicionales de su creci-
miento, pero ganando en velocidad y, por lo tanto, con capacidad de llegada 
más lejana y mayor capacidad de urbanización. Si una autopista permitie-
ra incrementar la velocidad en tan solo 1 km/hora, ello permitiría incorpo-
rar a la ciudad un área nueva de 50 hectáreas. Dado que las autopistas ge-
neran incrementos de velocidad bastante mayores, el efecto de expansión es 
considerable. En el mapa a continuación se muestra la forma como se con-
traen las distancias de viaje y se crea la potencialidad de expansión a partir 
de las autopistas urbanas de Santiago, lo que resulta revelador del análisis 
que aquí se propone.

El mapa muestra dos imágenes de Santiago: la más extendida corres-
ponde al tamaño real geográfico de la mancha urbana de la ciudad; la ima-
gen más reducida corresponde a las isocronas, es decir, da cuenta de los 
tiempos de viaje para acceder a los distintos lugares de la ciudad. Se pue-
de apreciar entonces que las autopistas han conseguido «encoger» las dis-
tancias, permitiendo a sus usuarios (normalmente automovilistas) llegar en 
menos tiempo a sus destinos tradicionales, o simplemente alargar las dis-
tancias recorridas en el futuro sin incrementar el tiempo de viaje, e incorpo-
rar así nuevos territorios a la ciudad.

De esta forma, las autopistas son un importante factor de expan-
sión, no solo del área urbana, sino de la economía en general. Gracias a 
la construcción de autopistas, se promueve el negocio inmobiliario, el de 
las obras públicas y el del mercado de vehículos; todos, factores de gran 
importancia para la economía de los países, y siempre apreciado por los 
gobiernos, con independencia de las consecuencias sobre el transporte, 
la ciudad y sus habitantes.
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Mapa 1
Santiago: isocronas y reducción de tiempos de viaje 

debido a las autopistas urbanas

 

Fuente: Gutiérrez, 2007.

Una segunda modalidad asociada a esta renovada gestión de los transportes 
corresponde a las políticas de expansión y recuperación de los modos ferro-
viarios. En cuanto a los trenes de cercanías, se ha promovido un importante 
proceso de mejoramiento en las ciudades donde operan. En algunos casos, 
se ha recurrido al sector privado para promover estas recuperaciones, pero 
en la medida en que una franca recuperación de los sistemas exige inversio-
nes cuantiosas y que en general los trenes de cercanías atienden a franjas de 
ingresos relativamente más bajos, no resultan tan atractivos para la inver-
sión privada como las autopistas. Los mejoramientos se han dado princi-
palmente en el material rodante y en la calidad de las vías y la señalización, 
lo que ha generado mejores tiempos y capacidades de viaje. No se han verifi-
cado inversiones en nuevos sistemas dentro de este modo.

En cambio, en los sistemas de metro la situación ha sido diferente. Aun-
que han sido escasos los nuevos proyectos en otras ciudades donde ya existe, 
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ha habido una fuerte inversión en expansión de las redes, a través de la cons-
trucción de nuevas líneas o de la extensión de las existentes. Dadas las altas 
inversiones asociadas, los metros han sido financiados por el sector público, 
y son operados normalmente por este, con excepción de Buenos Aires, Río 
de Janeiro y Lima, donde existen concesiones de operación. Los nuevos de-
sarrollos, así como los volúmenes de oferta, confirman la idea de que el me-
tro contribuye mayormente a la consolidación y normalización de los flujos 
de áreas centrales de las ciudades.

En cuanto a las innovaciones en buses, lo más significativo ha sido el 
desarrollo de los sistemas de alta capacidad, los llamados Bus Rapid Transit. 
Desde principios de este siglo, y a partir de la exitosa experiencia colombia-
na de Transmilenio, los sistemas de BRT se han generalizado en ciudades la-
tinoamericanas, con más de una veintena de realizaciones y otra decena de 
proyectos en carpeta. Los proyectos más emblemáticos, por sus resultados 
y su impacto, corresponden a los de Quito y Guayaquil, Lima y Ciudad de 
México, además del propio Transmilenio y otras ciudades colombianas de 
menor tamaño.

Los sistemas de alta capacidad con buses no representan solo una nueva 
tecnología. Ellos están asociados a un nuevo concepto en la gestión del trans-
porte público, que incluye el impulso de oficinas ejecutivas que actúan como 
poder concedente o como autoridad de transporte, y que se alejan de las anti-
guas prácticas burocráticas de las gestiones anteriores. Igualmente, por lo ge-
neral los sistemas son concesionados a operadores privados organizados en 
empresas, que obtienen dichas concesiones a través de procesos competitivos 
de licitación. De esta forma, las inversiones se dividen entre la parte corres-
pondiente a la infraestructura (vías, estaciones y terminales), que es asumi-
da por el sector público; y la parte correspondiente al material rodante, que se 
implementa a través de la inversión de los operadores privados.

Lo atractivo de los BRT, además de la eficacia de sus prestaciones, es que 
las inversiones resultan significativamente más bajas que las de los metros. 
Hoy los BRT atienden una serie de corredores de capacidades medias y al-
tas, y que antes eran mal atendidos por buses o a costos demasiado elevados 
por metros. Por lo demás, su construcción se lleva a cabo de manera relati-
vamente rápida, lo que los hace atractivos para autoridades que tienen pe-
ríodos limitados de gobierno para mostrar realizaciones.

Un caso que sale de esta norma ha sido la implantación de una trans-
formación integral del transporte de buses en Santiago de Chile, llamado 
Transantiago. Allí se implementó una transformación total del sistema, con 
el desarrollo de troncales y alimentadores, con integración de metros y bu-
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ses. Sin embargo, lo ambicioso y global del proyecto, además de algunas li-
mitaciones financieras y de concepto de la red, no han logrado producir el 
resultado esperado. Aunque el sistema ha promovido innovaciones impor-
tantes, tales como el nuevo medio de pago con tarjeta sin contacto y la in-
tegración tarifaria, y una espectacular expansión del metro no ha logrado 
ofrecer una buena calidad de servicio, ni detener una fuerte inflación de cos-
tos que significa que las tarifas actuales están entre las más altas de la re-
gión, a pesar del cuantioso déficit que debe ser cubierto permanentemen-
te por el gobierno.

Otras innovaciones importantes se han verificado a través de la incor-
poración de los sistemas de cable (andariveles) en el transporte público, con 
el proyecto pionero de Medellín, que se intenta replicar en muchas otras 
ciudades,donde hoy existen proyectos (desde la muy antigua iniciativa de 
La Paz hasta otras remozadas en Santiago de Chile y en Quito) y que ya tie-
ne sus primeras realizaciones en Río de Janeiro.

Del mismo modo que se han producido importantes innovaciones en 
sistemas asociados a la infraestructura y a nuevas tecnologías, el sector in-
formal también ha participado en la diversificación de la oferta de transpor-
te, a través de la proliferación de mototaxis y triciclos, que se agregan a los 
antiguos jeeps, camionetas y combies que han sido tradicionales en las perife-
rias de las grandes ciudades latinoamericanas.

7. A modo de conclusión: sistemas de transporte, 
movilidad y accesibilidad

Los cambios que se han producido en la gestión de las infraestructuras y sus 
transportes tienen correlatos sociales además de territoriales. Los sistemas 
de transporte han modificado las ciudades y con ello también las variables 
vinculadas a la movilidad y la accesibilidad de los ciudadanos. Las mayores 
velocidades ganadas con las mejoras y la diversificación del transporte han 
abierto las puertas a una ciudad más extendida en su periferia y más densa 
en sus áreas centrales, que además ha conocido a una dislocación de las ac-
tividades dentro de su territorio. Todo ello ha redundado en un incremen-
to de la movilidad (García-Palomares, 2008) soportada precisamente por la 
actualización y modernización de las ofertas de transporte y la diversifica-
ción de las actividades.

En el marco de una sociedad más móvil, lo que se ha hecho eviden-
te es que las causas de la movilidad se han diversificado también y los via-
jes tradicionalmente regulares (trabajo, estudio) han ido perdiendo parti-
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cipación en el total, en pro de otras motivaciones, tales como el consumo 
(Ascher, 2004).

La ciudad se enfrenta a una condición paradójica en que mientras los 
asentamientos se acercan funcionalmente, las actividades se alejan física-
mente, diferenciando claramente las relaciones de conexión y las relacio-
nes de proximidad gracias a las telecomunicaciones y a las ganancias de ve-
locidad en los desplazamientos. La ciudad extendida y difusa se fragmenta 
y mientras las relaciones de movilidad regulares (trabajo, en especial) a me-
nudo deben hacerse cargo de largas distancias y altos costos, las relaciones 
de la vida social y del consumo se relegan a zonas de mayor proximidad fí-
sica (Herce, 2009).

Sin embargo, las condiciones de esta movilidad y accesibilidad tienen 
connotaciones sociales que marcan diferenciaciones agudas y que requie-
ren de una revisión más detallada, pues en esencia las prácticas de movili-
dad difieren en general según la condición socio-económica de la población 
que se desplaza.

Ello también quiere decir que el transporte se diferencia en su uso so-
cial. Mientras las largas distancias son posibles por una parte, a través del 
conjunto automóvil–autopista, propio de los altos ingresos, la población de 
menores recursos sigue dependiendo de los sistemas de transporte público, 
ferrocarriles de cercanías donde existen, buses y algunas rutas de BRT en al-
gunos casos.

La movilidad por motivos no laborales y que se concentra en distancias 
mayores muestra igualmente grandes diferencias. En las zonas de altos in-
gresos, los destinos se conjugan con los nuevos espacios de consumo (malls, 
centros comerciales y centros de esparcimiento), todos ellos organizados y 
localizados en función y en coordinación con el uso del automóvil.

Por el contrario, para los sectores de bajos ingresos las soluciones de los 
sistemas precarios e informales (jeeps, camionetas, mototaxis, triciclos) en 
las dimensiones más locales evidencian una distinta oferta urbana para el 
consumo, la vida social y la movilidad (Figueroa, 2005b). 

Ello también demuestra que el mejoramiento de las condiciones de 
transporte no se ha distribuido homogéneamente en las ciudades, incluso 
a pesar de incrementos en la movilidad, con viajes más largos por trabajo y 
más intensos para otras actividades de menor alcance.

De esta forma, las diferencias en cuanto a la localización de la población 
en la ciudad de acuerdo a su nivel de ingreso reflejan también una diferen-
ciación de acceso a los lugares de atracción de la ciudad y al uso de los mo-



Infraestructuras de transporte terrestre 261

dos de transporte. Incluso en casos en que conviven en zonas relativamente 
cercanas sectores pobres y sectores ricos (lo que se produce en especial en la 
periferia), los accesos diferenciados a la ciudad marcan la separación social. 

Este comportamiento se asocia a las propuestas teóricas de Graham y 
Marvin (2001), que hablan del desarrollo de redes premium, como resulta-
do de los nuevos modos de gestión y del desarrollo tecnológico en los servi-
cios urbanos. De acuerdo a estos autores, las redes que son accesibles para 
los altos ingresos se diferencian y distancian cada vez más de las menos re-
novadas y a menudo más deterioradas fracciones del transporte para la po-
blación de bajos ingresos, con consecuencias de brechas crecientes en las 
condiciones de movilidad de la población.

Es así como las ganancias de movilidad y la mayor oferta de sistemas de 
transporte dosifican sus usos de acuerdo a la localización residencial de los 
habitantes, sus niveles de ingreso y sus capacidades efectivas de pago. Los 
nuevos desarrollos de la infraestructura y la diversificación de los sistemas 
de transporte han puesto de nuevo en evidencia esta condición, en el marco 
de una sociedad más móvil, con más infraestructura y con más posibilida-
des teóricas de accesibilidad y movilidad.
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO

Infraestructuras y servicios.
 El caso del transporte y la movilidad 

en la Ciudad de México

BERNARDO NAVARRO BENÍTEZ

Consideraciones generales 

El objetivo de este texto es presentar la experiencia reciente en materia de 
políticas de transporte público y movilidad en la Ciudad de México duran-
te el período 2007-2012. Por ello, los alcances del estudio son muy acota-
dos y no pretenden abarcar un análisis comparativo o teórico a profundi-
dad del objetivo que nos hemos planteado. La principal razón de ello radica 
en el gran significado, la amplitud y los impactos territoriales y sociales de 
las mencionadas políticas y acciones públicas en sí mismas, que las convier-
ten en un objeto de exposición vasto y de gran complejidad. Expliquemos 
nuestra afirmación.

La primera es de orden político institucional. Desde la segunda mitad 
de la década de los años ochenta del siglo pasado, el Gobierno mexicano 
decidió seguir una ortodoxa política de ajuste económico y de aplicación 
de políticas neoliberales, que en el caso específico del transporte público 
urbano en la Ciudad de México se tradujo principalmente en un paulatino 
retiro de la participación gubernamental en este sector; en consecuencia, 
se produjo la práctica eliminación de la inversión pública y el desmante-
lamiento de los organismos públicos de autobuses de propiedad guber-
namental. Lo anterior provocó en consecuencia una disminución de los 
subsidios directos a los usuarios de menores ingresos que brindaban estos 
servicios gubernamentales.

La segunda, de la misma naturaleza, fue la aplicación, desde las mis-
mas fechas, de políticas de liberalización y desregulación que fomentaron la 
fragmentación, competencia irrestricta y el predominio artesanal en la ex-
plotación de los servicios públicos mayoritarios de pasajeros. Esto ocasio-
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nó la disminución de la calidad en los servicios de transporte y un deterioro 
en la regulación pública, los estándares sociales de eficiencia de los servicios 
mayoritarios y un paulatino encarecimiento y exclusión para los usuarios 
de los mismos servicios (Navarro y Rodríguez, 2000).

A partir de 1997, por primera vez en 60 años arriba un gobierno local 
electo democráticamente a la capital nacional, y es de la oposición al par-
tido oficial, Partido Revolucionario Institucional (PRI), que había domina-
do irrestrictamente el panorama político nacional durante 67 años. El nue-
vo gobierno local, de orientación de izquierda, lo encabezó el Partido de la 
Revolución Democrática (PRD), que decidió iniciar un vuelco radical en las 
políticas públicas de transporte y su infraestructura.

Entre los años 1978 y 2006, los gobiernos electos del PRD toman en 
materia de transporte urbano diversas medidas que permiten ir recuperan-
do paulatinamente la rectoría gubernamental y la institucionalidad pública 
del sector del transporte urbano en la capital nacional. 

Pero a partir de inicios de 2007 las políticas de transporte, infraestruc-
tura y movilidad tomarán en la acción gubernamental una centralidad e im-
portancia como no había ocurrido en varios lustros. De aquí, la señalada re-
levancia del tema y el período propuestos para este capítulo. A lo anterior se 
adiciona que mayoritariamente las políticas en análisis de la administración 
local durante el período se realizaron con recursos locales. 

Sirva de referencia el siguiente dato. Durante la administración 2006-
2012, se implantaron en el Distrito Federal (DF), en tan solo 5 años, más de 
970 kilómetros de longitud de nuevas alternativas de transporte público de 
elevada capacidad y calidad; en contraste con los 201 kilómetros de red del 
Sistema de Transporte Colectivo Metro del DF (el tercero en el mundo por 
el número de pasajeros movilizados), existentes al inicio del año 2006, red 
de Metro que requirió 40 años para implantarse. 

Quizás la importancia de este esfuerzo en materia de infraestructura 
y servicios para la movilidad tenga como explicación central el indudable 
valor de las distintas ciudades capitales latinoamericanas debido a su base 
económica, a la oferta de servicios estratégicos nacionales e incluso regiona-
les, pero también por su importancia en la competitividad económica inter-
nacional. Ejemplo de ello son capitales como Buenos Aires, Quito, Bogotá o 
Ciudad de México (Manzano, 2009: 52-53).

De aquí, la importancia crucial de sus infraestructuras, servicios, equi-
pamientos para el bienestar social, la equidad y competitividad no solo de 
estas capitales, sino de su entorno regional, nacional e incluso internacio-
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nal. El transporte urbano terrestre cumple particularmente con estas carac-
terísticas (Lupano y Sánchez, 2009: 12).

Nuestras notas abordarán, como hemos mencionado, el caso de la Ciu-
dad de México, de particular interés debido al impresionante esfuerzo y lo-
gros alcanzados en este campo, en un contexto nacional donde dominan las 
fuerzas políticas tradicionales de centro y derecha, que promueven políticas 
neoliberales de estabilización que ciertamente no favorecen el gobierno ni 
la administración local del Distrito Federal, como oficialmente se conoce a 
la Ciudad de México. Nuestro caso de análisis se centrará en las políticas re-
cientes (2007-2012) de transporte y movilidad del Gobierno del Distrito Fe-
deral (GDF). Así, las principales políticas públicas y algunos de sus resulta-
dos en esta materia se exponen a continuación.

1. Infraestructuras a partir de una visión integral

En la experiencia de las políticas de transporte recientes de la Ciudad de Mé-
xico no cabe duda que un aporte fundamental ha sido el enfoque, que ha 
abordado la integralidad de estas infraestructuras, como lo sugiere la con-
vocatoria del Seminario Internacional, con los servicios y el equipamiento al 
que sirven de soporte. En nuestro caso, ha sido de gran utilidad abordarlas 
bajo el concepto de Condiciones generales de la reproducción social urbana, donde 
el privilegio resultante del enfoque lo tiene el efecto útil que se presta (ser-
vicio) y no únicamente la obra civil, su «belleza» y/o su «encanto político».

El enfoque analítico de las condiciones generales para las infraestructu-
ras, equipamientos y servicios ha permitido alcanzar visiones más integra-
les, complejas y explicativas, lográndose mejores resultados, maximizar los 
presupuestos, cambiar de perspectiva y sortear mejor los tiempos difíciles, 
que por cierto últimamente son la norma común a nivel mundial. 

Igualmente, esta perspectiva ha permitido visualizar a las infraestruc-
turas y servicios en su papel dentro de la reproducción económica, social y 
urbana, al abordarlas como condiciones generales; comprendiendo en el ca-
so concreto del transporte público cómo ellas inciden en el incremento de 
la productividad social general y de la ciudad en particular; y cómo, al per-
mitir un mejor y mayor acceso a las oportunidades que brinda la urbe, inci-
den en el mejoramiento de la reproducción social de los que menos tienen, 
en el contexto de una metrópoli extensa, dispersa y polarizada económica y 
espacialmente.
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2. Contexto de la Zona Metropolitana 
de la Ciudad de México

La Ciudad de México constituye el corazón de una extensa metrópoli que al-
berga cerca de 20 millones de habitantes de un total nacional de 108 millo-
nes de personas. Por ello, es una de las metrópolis más pobladas del mun-
do. La Zona Metropolitana de la Ciudad de México (ZMCM) se caracteriza, 
en muchos casos, por un crecimiento horizontal extensivo y desarticula-
do. Con una superficie de casi 8.000 kilómetros cuadrados. La ZMCM está 
compuesta por el DF, que equivale aproximadamente a la Ciudad Central, y 
alrededor de 60 municipios (cantones) metropolitanos. El DF se conoce co-
múnmente como Ciudad de México.

Físicamente se trata de una cuenca cerrada a 2.250 metros de altura so-
bre el nivel del mar, se encuentra rodeada de montañas que alcanzan hasta 
5.000 metros de altura. Esto provoca, entre otros fenómenos, ineficiencia de 
la combustión de los motores y dificultades para la dispersión de los conta-
minantes. En la metrópoli se realizan 23 millones de viajes cada día, 80% de 
ellos en transporte público y el resto por vehículos privados (INEGI, 2007). 
En tanto el parque vehicular del Distrito Federal se acerca a las 3 millones de 
unidades, y diariamente totalizan 4,5 millones de vehículos en circulación 
provenientes del área metropolitana y de otras regiones de la República.

3. Contexto político-legal y administrativo que 
han posibilitado las nuevas políticas

Para comprender las condiciones de adecuación administrativa e institu-
cional que posibilitan la implantación y la innovación de las actuales políti-
cas y acciones dirigidas al impulso de las infraestructuras y los equipamien-
tos urbanos en el DF, debemos mencionar algunas de las transformaciones 
en el marco legal que permitieron atraer la inversión privada, promovidas 
por la administración de «izquierda» del Jefe de Gobierno del DF, Marcelo 
Ebrad Casaubon.

Entre las principales se destacan:
 Ampliación del plazo de las concesiones. La creación de presupuestos 

multianuales y garantías empresariales, esquemas que no crean deuda 
pública, manteniendo sanidad en las finanzas gubernamentales.

 20.000 mdp (cerca de USD 2 billones) liberados con el refinanciamien-
to de deuda pública; utilizados para crear obras.
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 Gasto público destinado primordialmente a la creación de infraestruc-
tura del 24% del presupuesto total, en comparación con el 14% destina-
do por el Gobierno Nacional para el mismo rubro.

Como ejemplos de las anteriores adecuaciones en los esquemas específicos 
de actuación institucional, tenemos: 

Proyectos de Prestación de Servicios (PPS)

Circuito interior (Bicentenario)

Se trata de uno de los anillos viales más relevantes de la ciudad, que había 
quedado inconcluso durante varios lustros y cuya carpeta asfáltica, con un 
uso muy intensivo, se encontraba severamente deteriorada. Al circuito inte-
rior se le adicionaron cuatro distribuidores viales y se le incorporó carpeta 
de concreto hidráulico de altas especificaciones en toda la superficie de sus 
38,5 km de su trayecto.

Trenes de la Línea 12 del STC-Metro

El Sistema de Transporte Colectivo-Metro (STC-Metro) constituye una al-
ternativa de transporte masivo vertebradora de la movilidad metropolitana. 
Posee una red de 201 kilómetros de vías dobles y da servicio a 4,9 millones 
de usuarios cada día hábil. El éxito del servicio del STC-Metro radica en su 
función social, donde la tarifa, menor a USD 0,22, juega un rol fundamen-
tal en el subsidio a la transportación popular.

A lo largo de su evolución, el Metro había desarrollado una extensa red 
de servicio básicamente radial que cubría satisfactoriamente el norte, orien-
te y muy adecuadamente el centro de la ciudad (Navarro, 1990). Sin embar-
go, la zona sur-oriente de habitación popular se encontraba desprovista de 
este importante servicio, por lo cual se decidió la implantación de la Línea 
12, con una longitud de 25 kilómetros, la de mayor extensión en construc-
ción en Latinoamérica, que vincula el sur-oriente de la metrópoli (Tláhuac) 
con el resto de la red del Metro (Metro de la Ciudad de México).

La construcción del total de la infraestructura se realizó con recursos 
públicos, básicamente del gobierno local, y el material rodante se dotó me-
diante un contrato internacional de prestación de servicios de largo pla-
zo para la adquisición y el mantenimiento de 30 trenes de rodadura férrea.
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Sistema de coinversión

 Centro de Transferencia Modal (Cetram) El Rosario. Ubicado al nor-
poniente del DF, recibe una importante masa de usuarios de la pe-
riferia metropolitana. El Cetram El Rosario es una obra avaluada en 
casi 2.000 millones de pesos, un poco menos de USD 200 millones (de 
acuerdo a Antonio Gómez, director general de Grupo Carso Infraes-
tructura y Construcción).

 Estacionamiento de la Plaza de la República. La Plaza de la República 
constituye un espacio emblemático de la Ciudad de México y fue recu-
perado integralmente para el Bicentenario de la Independencia. Contar 
con un espacio subterráneo de estacionamiento digno constituyó un 
componente fundamental de esta recuperación.

Concesión Pura

 El Sistema de Autopistas Urbanas. Se trata de un ambicioso sistema de 
obras viales de cuota de elevadas especificaciones, con una longitud de 
30 kilómetros. En ellas no se utilizaron recursos fiscales, y se realizan 
totalmente mediante inversión privada. 

4. El caso del transporte de la Ciudad de México

Entre otras consecuencias, el crecimiento expansivo y discontinuo, y la espe-
cialización funcional de la ZMVM, tienen como resultados para los residen-
tes el incremento de las distancias, del tiempo y de los costos de transporta-
ción; igualmente causa congestión en las vialidades y el rápido deterioro del 
equipo de transporte.

El Distrito Federal mantiene su importancia en la atracción de viajes 
metropolitanos derivada de la concentración del empleo, los servicios y las 
actividades estratégicas. 

5. Situación del transporte público al inicio 
del Gobierno de M. Ebrad

La situación del transporte colectivo al inicio de la administración era de 
predominio indiscutido de unidades de baja capacidad, de tecnología obso-
leta y operación artesanal en este servicio, con 32 mil vehículos de baja capa-
cidad en operación y 25 mil más en los municipios metropolitanos.
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Estas unidades cubrían la movilidad de 12 millones de usuarios tan so-
lo en el Distrito Federal. 

Este servicio absorbía cerca de las dos terceras partes de la demanda me-
tropolitana.

Problemática de los taxis

Los vehículos predominantemente usados como taxis en la Ciudad de Mé-
xico al inicio de la administración eran los Volkswagen sedan, con más del 
50% del parque vehicular. 

A ellos se sumaban numerosos modelos de otras compañías que com-
partían, junto a los Volkswagen sedan, características de altos grados de ob-
solescencia, lo cual causaba severos impactos ambientales y de congestión. 

Déficit de la infraestructura vial

En el Distrito Federal la red vial total tiene 10.000 km: 913 km son vialidad 
primaria, el resto son vialidades secundarias. De acuerdo a estándares inter-
nacionales, la Ciudad tiene un déficit de más de 410 km de vialidades prima-
rias y 120 km de vialidades de acceso controlado.

Derivado de lo anterior, era claro y urgente para el Gobierno del DF en-
frentar el reto de ofrecer a la ciudad opciones de movilidad factibles, soste-
nibles y amigables con el medio ambiente.

La medida ha sido tomada asociando el desarrollo de infraestructura 
vial al incremento de opciones de transporte público y mejora del medio 
ambiente.

De acuerdo con el PITV, el DF tiene un alto déficit de vías primarias. 
Con obras como los autopistas urbanas (segundos pisos del anillo periféri-
co), la construcción de los carriles centrales del Arco Oriente del Periférico 
y la Supervía del Poniente, el GDF busca disminuir ese déficit (STV, 2007).

De acuerdo con el secretario de Obras y Servicios (Fernando Aboitiz) en 
enero de 2011, con estas obras se abatirá el 30% del rezago de infraestructu-
ra, y se invierten en su construcción más de 50.000 millones de pesos, cerca 
de USD 5.000 millones.
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6. La nueva red de transporte público 
de alta capacidad y calidad

La totalidad de los proyectos de infraestructura que se han realizado duran-
te la administración 2007-2012 fueron cuidadosamente planeados, y siem-
pre se incluyó como un criterio fundamental el incremento de la conectivi-
dad entre los modos de transporte público de elevada capacidad.

Esta nueva red ofrece servicio a la totalidad del territorio urbanizado 
del DF.

Mapa 1
Nuevas alternativas de transporte público de elevada capacidad y 

calidad en México, Distrito Federal

Fuente: Elaboración propia con base en información de los organismos públicos de transpor-
te y la Secretaría de Transportes y Vialidad del GDF, México, 2012.
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Para asegurar la accesibilidad en la ciudad y el derecho a la movilidad de sus 
habitantes, se desarrollaron políticas de expansión, fortalecimiento y pro-
moción de transporte público y no motorizado.

Las prioridades de la administración aquí abordada se centraron en la 
promoción del transporte público, la expansión y readecuación de la red 
vial, el recambio de unidades de baja capacidad por vehículos de alta capa-
cidad, el cambio de unidades de transporte público que ya han cumplido su 
vida útil por vehículos adecuados y de bajas emisiones contaminantes; así 
como en el impulso a transportes eléctricos en rutas de alta demanda, ba-
jo nuevas modalidades, como los corredores «Cero emisiones» de transpor-
te público.

Igualmente, la infraestructura vial se promovió para incrementar y op-
timizar la movilidad de los modos de transporte público, asegurando la ade-
cuada convivencia con el transporte motorizado individual (STV, 2010).

7. Principales avances

a. Corredores de transporte público concesionado.
b. Programa integral y de sustitución de taxis.
c. Línea 12 del STC-Metro.
d. Incremento del Sistema BRT (metrobús).
e. Programa para la sustitución de microbuses por autobuses.
f. Corredores Cero emisiones de transporte público eléctrico.
g. Servicios Expreso y Bicentenario de autobuses.
h. Conectividad e infraestructura de la red vial.

Totalizando 976 km de nuevos servicios de alta capacidad y calidad

 Reordenamiento de la vialidad en los nuevos corredores de transporte 
público como el del Anillo Periférico y el de Reforma.

 Recuperación de 298 km de vialidad para el uso exclusivo del transpor-
te público.

 Recuperación de áreas con severas problemáticas para el intercambio 
de pasajeros (algunos Cetrams y ciertas terminales del BRT). 

 Convivencia de modos de transporte no motorizado, transporte públi-
co y transporte individual.
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Pasemos a describir las especificidades de algunos de los principales servi-
cios anteriormente destacados.

8. Corredores de transporte público concesionado

Corredor Periférico 

El Corredor inició operaciones en 2010, y su longitud actual es de 35,4 km. 
El Anillo Periférico es una vialidad de acceso controlado de crucial impor-
tancia metropolitana, con intensa demanda de movilidad y característi-
cas físicas que posibilitan su funcionamiento como corredor de transpor-
te. Aun así, es necesario optimizar sus condiciones, como ocurrirá cuando 
se termine la construcción del «Segundo Piso», que permitirá la implanta-
ción del Peribús. 

Cuenta con 220 unidades con altas especificaciones tecnológicas de 
parque vehicular, con una longitud de 70,8 km ida y vuelta; y 69 paradas en 
cada dirección. Gracias a su organización como empresa, se elimina la com-
petencia por el pasaje y se introduce la logística racional en la operación del 
Corredor.

Corredor Reforma

Esta avenida es un corredor de servicios urbanos estratégicos de la ciudad y 
tiene un elevado valor simbólico. 

A lo largo de la vialidad se encuentran centros bursátiles, de negocios, 
financieros, museos, hoteles de alto nivel e importantes monumentos e ico-
nos de la Ciudad de México. 

Consta de una longitud de servicio de 28,5 km para atender a 175 mil 
usuarios. Permite la transferencia con 6 líneas del STC-Metro. 

9. Programa Integral de Modernización del Taxi

Los taxis de la Ciudad de México presentaban una severa problemática, al 
igual que otros servicios similares de grandes capitales latinoamericanas. 
En el caso del DF, la añeja problemática de los taxis provocaba que presenta-
ran inconsistencias documentales hasta en 75% de las concesiones, en tanto 
que cerca de 20 mil eran de plano irregulares. Existían 16 diferentes cromá-
ticas para el servicio, entre otros serios problemas. Como respuesta, se dise-
ñó y llevó a cabo el «Programa Integral para la Modernización del Servicio 
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de Taxis en el DF», que pretendía regularizar al conjunto de los concesiona-
rios, brindándoles certeza jurídica a los concesionarios, control a las autori-
dades, y seguridad a los usuarios y a la ciudadanía en general.

Entre los principales resultados se encuentran:
 133.754 placas nuevas entregadas.
 112.655 concesionarios anteriores reconocidos.
 20.832 nuevos concesionarios.
 El establecimiento de una nueva cromática homogénea.

Este programa, además de sus beneficios implícitos, ofrece orden y certe-
za jurídica. Sentó las bases para la sustitución masiva de la flota de vehícu-
los de taxis en la Ciudad de México, logrando un notable impacto ambien-
tal positivo.

 11.695 taxis fueron sustituidos por «chatarrización» del vehículo y con 
apoyos económicos del Gobierno de 15.000 pesos (USD 1.500, aproxi-
madamente).

 18.693 carros fueron sustituidos bajo el mismo esquema sin «chatarri-
zar» el vehículo.

 43.661 carros fueron cambiados por cuenta propia del concesionario.
La sustitución de 90 mil taxis por nuevos vehículos ha significado la reduc-
ción de más de 830 mil toneladas de gases de efecto invernadero desde 2007 
a finales de 2012. Es muy probablemente la política pública que mayores 
impactos positivos ha provocado en la reducción de los gases de efecto in-
vernadero en todo México (STV, 2011).

10. Construccion de la Línea 12 del STC-Metro

Se trata de la implantación de una nueva línea con 25 km de longitud, 20 es-
taciones y 4 nuevas conexiones con el resto de la red.

400.000 usuarios adicionales serán transportados.
Se logrará una reducción a 1/3 en el tiempo de traslado y un 50% 
del gasto en pasaje al centro de la ciudad.
Se incorporarán 30 trenes, para comunicar el oriente con el resto 
de la ciudad.
Dispone de biciestacionamientos, centros de cómputo y guarde-
rías infantiles. 

Cuenta con servicios asociados que permitirán reducir viajes y ofrecerán 
mayor comodidad y atención a los usuarios.
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Ampliación de la Red del Metro hacia la zona deficitaria de transporte 
masivo que, junto con las infraestructuras viales, completan el entramado 
de servicio en la totalidad del territorio urbano de la entidad. 

 USD 2.000 millones en infraestructura.
 Cerca de otros USD 1.700 millones en material rodante.

Un viaje completo tendrá una reducción de tiempo de dos horas a 72 mi-
nutos, y ahorros de costo de viaje de USD 7,50 por ida y vuelta: USD 13,50 
a USD 6.

Una vez en operación, se reducirán 200.000 toneladas de gases de efec-
to invernadero. 

11. Incremento de la Red de Servicio del Sistema 
Metrobús (BRT)

El Sistema de Metrobús BTR traslada un promedio de 800 mil pasajeros 
diarios

 Se ha ampliado la longitud del Sistema Metrobús 3,5 veces más en 
comparación con 2006.

 La flota vehicular se ha incrementado durante el mismo período 3,5 
veces; y los pasajeros han crecido en el mismo período 2,6 veces, redu-
ciendo hasta 100 mil t de gases de efecto invernadero.

12. Programa de sustitución de microbuses por autobuses 
de mediana capacidad 

La seguridad de los usuarios y los problemas de operación de todo tipo del 
transporte colectivo están relacionados con el elevado grado de obsolescen-
cia y las modalidades de operación de gran parte de la flota vehicular (Nava-
rro y Rodríguez, 2000). Para ello, se propuso un programa de sustitución de 
microbuses por autobuses de última generación.

 Más de 5.000 microbuses, sustituidos por unidades de elevada capacidad.
 Este programa significa el ahorro de 112.062 toneladas de emisiones de 

efecto invernadero, desde 2007 a   septiembre de 2011.
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Actualmente, el programa de sustitución de microbuses por autobuses nue-
vos está enfocado solo a concesionarios que participen en Metrobús y corre-
dores concesionados. 

13. Corredores «Cero Emisiones» de Transporte Público

Eje Central Lázaro Cárdenas y su ampliación

Se trata de una alternativa de servicio con base exclusiva en transporte eléc-
trico con paradas fijas y carril semi-confinado, implantado en uno de los co-
rredores estructuradores con dirección norte-sur de la Ciudad de México. 
Entre sus principales características sobresalen:

 36,6 km
 125 trolebuses
 49 estaciones
 101 mil usuarios
 velocidad comercial de 18 km/h

Se ha logrado un ahorro de 22.364 toneladas de gases de efecto invernadero 
desde su implantación hasta finales de 2011.

Corredor «Cero Emisiones» Eje 2ª

Entre sus principales características se destacan los 18 km de longitud de 
servicio, que cuentan con 30 trolebuses de flota en operación con 71 pa-
radas. Su velocidad comercial es de 18 km/h, y ha permitido un ahorro de 
2.532 t de gases de efecto invernadero desde su inauguración.

14. Ecobús

Se trata de un servicio de autobuses a gas natural de última generación Eu-
ro-V con aire acondicionado y escalón bajo, con paradas pre-establecidas, 
18,5 km de longitud de servicio que conecta el área central de la ciudad con 
el distrito de negocios y corporativo estratégico, ubicado al oeste de la mis-
ma y que se denomina Santa Fe. El precio del viaje es de 5 pesos (USD 0,35) 
por 18,5 km de recorrido.

Tienen una demanda diaria de 20 mil usuarios, reduciendo el tiempo de 
viaje de 120 a 55 minutos. 
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15. Autopistas urbanas

La autopista urbana que conecta las salidas a Querétaro-Cuernavaca-Tolu-
ca está compuesta por carreteras elevadas del norte y del sur de la ciudad, así 
como un sistema de viaductos, puentes, túneles y distribuidores al suroeste 
de la Ciudad de México. 

Este proyecto forma parte del Programa Maestro de Movilidad, que am-
plía la vialidad primaria sin utilizar recursos del presupuesto público, pe-
ro incluye al mismo tiempo al transporte público de última generación que 
utiliza el sistema de autopistas (STV, 2011). Estas infraestructuras mejoran 
la movilidad urbana al reducir los tiempos de traslado, tanto del transpor-
te público como del privado. Promueven la competitividad de la Ciudad de 
México a través del desarrollo de proyectos de alta ingeniería y elevado im-
pacto económico.

La concesión de la obra facilitará y coadyuvará a mejorar y ampliar la 
red de transporte público, porque permitirá que los recursos del Gobierno 
de la Ciudad de México se inviertan en mejorar la Red de Transportes Pú-
blicos.

En la actualidad, se encuentran parcialmente en operación y faltan par-
tes de su construcción para lograr la conexión hacia la salida a Cuernavaca, 
así como también se encuentra en proceso una parte de la Supervía Ponien-
te, entre cuyas principales características y bondades se encuentran el bene-
ficio de más de 3 millones de capitalinos; constituye la inversión más alta en 
infraestructura vial de los últimos 30 años; e incorpora al sistema vial cin-
co rutas de servicio público gubernamental de autobuses expresos con tec-
nologías limpias y sin costo adicional para el usuario. Agilizará tanto la mo-
vilidad regional como la local, toda vez que habrá vehículos que utilicen la 
autopista urbana, liberando las vialidades secundarias actualmente satura-
das. Igualmente, la velocidad promedio en las vialidades será de 80 km/h, 
lo que incrementa notablemente la rapidez de los desplazamientos y dismi-
nuye sus impactos ambientales. La longitud total de las autopistas es de 30 
kilómetros.

Las autopistas urbanas han sido uno de los proyectos más polémicos de 
la administración aquí abordada, ya que sus críticos consideran que favore-
ce la proliferación de la motorización individual.
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16. Conclusión

Las políticas públicas de transporte de la capital mexicana del período 2007-
2012 constituyen una experiencia particular en cuanto a magnitud, condi-
ciones de su realización, velocidad de implantación e intencionalidad de las 
acciones realizadas. Estas políticas representaron un giro de 180 grados a la 
inercia que existía en las acciones públicas del sector durante los gobiernos 
designados del DF. 

Indicativo de ello es que tan solo las nuevas alternativas de transporte 
público han beneficiado a más de 3,5 millones de usuarios del transporte pú-
blico de la ciudad; han permitido alcanzar importantes impactos ambienta-
les positivos al posibilitar el ahorro de aproximadamente 1,26 millones de 
toneladas de gases de efecto invernadero y/o equivalentes. Estas novedosas 
alternativas prácticamente se realizaron en su totalidad con recursos pro-
pios de la ciudad. Tienen un elevado impacto en competitividad, producti-
vidad y eficiencia de la urbe. Pero sobre todo permiten incrementar la accesi-
bilidad a las oportunidades y servicios que brinda la Ciudad de México con 
tarifas asequibles a la población mayoritaria. Estas políticas rompieron la 
inercia de falta de atención adecuada a las necesidades de movilidad preva-
lecientes durante los gobiernos locales designados, e incorporaron nuevos 
actores sociales al escenario de la movilidad pública de la Ciudad de México. 

Los principales puntos críticos de las mismas radican en la posibili-
dad de su necesaria continuidad, y la importancia de llevar a sus últimas 
consecuencias los proyectos viales compartidos con el transporte público 
de elevada capacidad y calidad. Igual reto representa el abordar las ingen-
tes necesidades de los traslados metropolitanos de la población en mejores 
condiciones de eficiencia, comodidad, precio, y con menores impactos am-
bientales.
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Anexo 

Principales cifras de las inversiones 
en la Ciudad de México, 2007-2012

 855 millones en subsidios otorgados por el gobierno, con lo que se apo-
yaron 43 proyectos y se generaron 144 mil empleos.

 45.000 millones, inversión atraída por la Ciudad de México.
 32.758 millones de inversión generados en el Corredor Reforma, uno 

de los corredores emblemáticos de la metrópoli, que concentra las se-
des financieras, de oficinas y servicios de lujo de la urbe.

 69.680 millones se obtuvieron a través de PPS. 
 3.700 millones por coinversión.
 21.000 millones por concesiones.
 2.550 millones por arrendamiento a mediano y largo plazo.
 5.000 millones por acuerdos de transferencia tecnológica.

114.680 millones es la inversión generada bajo los nuevos esquemas de in-
versión, y la detonada mediante subsidios. 
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